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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN 
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN 
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, LA SECRETARÍA DE 
SALUD FEDERAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y LA SECRETARÍA DE SALUD E INSTITUTO DE SALUD 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO 

 
TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL C. ABELARDO 

BENÍTEZ SANTOYO, LA FUSIÓN Y CONDOMINIO 

HORIZONTAL HABITACIONAL DE TIPO RESIDENCIAL 
DENOMINADO "GRAN QUINTA l", UBICADO EN MIGUEL 
HIDALGO NÚMERO OFICIAL 189, DEL./SUB. SAN 
FELIPE TLALMIMILOLPAN, U.T.B. LA VENTA, EN EL 
MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

 
AVISOS  JUDICIALES:  923,  926,  927,  933,  934,  325-A1, 

326-A1, 1071, 1178, 1179, 1181, 1182, 1185, 1188, 1190, 
1191, 1195, 1196, 1197, 1198, 1199, 1200, 1328, 1329, 
1331,  1332,  1333,  1342,  1343,  1344,  452-A1,  453-A1, 
454-A1, 1397, 1398, 1399, 1400, 1401, 1402, 1403, 1404, 
1405, 1406, 1409, 1413, 1414, 1416, 1417, 1418, 1419, 
1420, 1421, 1422, 1423, 1424, 1425, 1426, 1427, 1428, 
1429, 1430, 1431, 1433, 495-A1, 496-A1, 497-A1, 498-A1, 

499-A1, 500-A1, 501-A1, 502-A1 y 503-A1. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 1138, 1161, 

1168, 1169, 1209, 90-B1, 91-B1, 1407, 1408, 1410, 1411, 
1415, 1432, 504-A1, 1076, 1248, 458-A1, 459-A1, 460-A1, 
506-A1, 505-A1 y 1412. 
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 ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD E INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO-AFASPE-EDOMEX/2021 
 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 
DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR.  GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, SECRETARIO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 

I.    Con fecha 08 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación 
de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II.    De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR.  GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, 
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS por parte de “LA 
ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III.    “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el país, a los 
cuales se han asociado objetivos prioritarios, metas estratégicas, y acciones puntuales que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales se 
concretan en 25 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

D E C L A R A C I O N E S  

I.    “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.    Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2.    La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer al 
Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, 
de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación 
de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de 
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Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.    Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados técnicos de 
los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 
35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos 
adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, 
entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención de 
enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación 
del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de 
Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4.    Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

I.5.    Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

 

II.     “LA ENTIDAD” declara que: 

 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción III, 23 y 24 fracciones 
XXVII, XXXI y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y su titular fue designado 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta el nombramiento expedido en fecha 16 de 
septiembre de 2017, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los 
artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 6 y 7 fracciones V, XXXV y XL del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables.  
 

2. Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los artículos 
3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud y su titular fue designado por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta en el nombramiento expedido en fecha 16 de 
septiembre de 2017, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los 
artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 6 fracciones II, VIII, XIII y XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y 
demás disposiciones aplicables.  
 

3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del Estado de México a quien le 
compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su titular fue designado por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, según consta en el nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, por lo 
que cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, en términos del artículo 294 fracciones VIII y X del 
Reglamento de Salud del Estado de México, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás 
disposiciones aplicables. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios de salud, atención 
médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra las 
enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) 
artículo(s) 2.4, 2.5, 2.5 bis y 2.16 del Código Administrativo del Estado de México y relativos, y en los artículos 1º, 3º, 
9º y 13° de la Ley General de Salud.  
 
5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Independencia Oriente Número 1009 Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca Estado de México, 
Código Postal 50070.  
 
Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en sus 
artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el ámbito de sus competencias, 
de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así como que dichas 
ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la 
ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación, así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán aplicarse  
los  subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  “LA ENTIDAD” y “LA 
SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”  se realizará conforme a la 
tabla siguiente: 
 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
 U008 19,465,923.11 0.00 19,465,923.11 

 1 Determinantes Personales  U008 8,458,628.86 0.00 8,458,628.86 

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 
 U008 8,114,154.25 0.00 8,114,154.25 

 3 Determinantes Colectivos  U008 2,893,140.00 0.00 2,893,140.00 

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  19,465,923.11 0.00 19,465,923.11 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 
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2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 
Salud 

 U009 2,762,998.00 0.00 2,762,998.00 

 1 Emergencias  U009 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 

 2 Monitoreo  U009 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 U009 1,029,043.00 0.00 1,029,043.00 

S u b t o t a l  3,792,041.00 0.00 3,792,041.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH y otras ITS  P016 3,778,323.00 27,680,094.06 31,458,417.06 
2 Virus de Hepatitis C  P016 2,268,864.00 0.00 2,268,864.00 

S u b t o t a l  6,047,187.00 27,680,094.06 33,727,281.06 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 42,292,841.40 0.00 42,292,841.40 

 1 SSR para Adolescentes  P020 5,979,283.41 0.00 5,979,283.41 

 2 PF y Anticoncepción  P020 6,827,444.17 0.00 6,827,444.17 

 3 Salud Materna  P020 12,241,660.00 0.00 12,241,660.00 

 4 Salud Perinatal  P020 9,367,166.82 0.00 9,367,166.82 

 5 Aborto Seguro  P020 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 

 6 Violencia de Género  P020 6,722,464.00 0.00 6,722,464.00 

2 Cáncer  P020 7,080,432.43 27,041,506.90 34,121,939.33 
3 Igualdad de Género  P020 598,603.50 0.00 598,603.50 

S u b t o t a l  49,971,877.33 27,041,506.90 77,013,384.23 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Atención de la Zoonosis  U009 64,292.00 0.00 64,292.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 1,000,522.62 3,856,256.32 4,856,778.94 

 1 Paludismo  U009 80,365.00 0.00 80,365.00 

 2 Enfermedad de Chagas  U009 70,180.00 0.00 70,180.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 70,180.00 0.00 70,180.00 

 5 Dengue  U009 779,797.62 3,856,256.32 4,636,053.94 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 U009 143,880.00 0.00 143,880.00 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 290,721.00 0.00 290,721.00 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas  0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 
 U008 9,699,990.00 0.00 9,699,990.00 

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 564,510.00 0.00 564,510.00 
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9 Salud Bucal  U009 98,495.00 0.00 98,495.00 

10 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 U009 141,209.85 0.00 141,209.85 

S u b t o t a l  12,003,620.47 3,856,256.32 15,859,876.79 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal  E036 2,598,832.50 366,719,086.46 369,317,918.96 

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia  0.00 0.00 0.00 

3 Atención a la Salud en la 

Infancia  0.00 0.00 0.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  2,598,832.50 366,719,086.46 369,317,918.96 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 93,879,481.41 425,296,943.74 519,176,425.15 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). Dicha 
ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y cualquier otro documento que 
sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su necesidad y 
disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, debiendo comprobarse 
en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $519,176,425.15 (QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS  MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 15/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento 
de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $93,879,481.41 (NOVENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE  MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS 41/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable 
que “LA SECRETARIA” cuenten con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la 
cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD" se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a 
la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA 
SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a el Secretaría de Salud del 
Estado de México. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, 
debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 
Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los 
autorizados en el presente instrumento. 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $425,296,943.74 
(CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS  MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS 74/100 M.N), serán entregados directamente a  el  Secretaría de Salud del Estado de 
México. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 
de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su 
devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales otorgados 
en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar 
del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen 
en sujetarse a lo siguiente: 

1.    “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2.    Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar 
y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3.    “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
“LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD" así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4.    “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
“LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente y, en su caso, 
suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando éstos no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se hayan 
aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5.    “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a efecto de observar 
los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del 
gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6.    Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA 
ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

 
CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, 
se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de 
contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente 
instrumento. 
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QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y suministre, 
respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva 
en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, 
en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo a las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, 
(Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y 
conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico no 
podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de 
conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que se 
ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles 
contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal 
que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para 
la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto de 
Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el 
APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12,  por lo que la información  
registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será  para efectos de alineación y evaluación de la eficacia y 
eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos recursos, serán 
responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad Federativa que aplica y 
comprueba dichos recursos.  

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2021, Criterios para la 
Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la operación de 
los Programas de Acción Específicos, 2021; así como en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2021, 
registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del 
presente instrumento.” 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD" con cargo a sus 
recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I.    Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, el 
archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite 
la recepción de dichos recursos. 

II.    Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en la 
ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y metas señalados en el Anexo 4 
del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

III.    Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del  “SIAFFASPE”, respecto 
de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la 
Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de el  Secretaría de 
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Salud del Estado de México, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV.    Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de el Secretaría de Salud del Estado de México y cumplir con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos 
que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2021 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones 
corresponden al ejercicio fiscal 2021. 

V.    Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a través del “SIAFFASPE”, 
que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI.    Mantener bajo su custodia, a través de el Secretaría de Salud del Estado de México por lo menos 5 años 
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo 
del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VII.    Mantener bajo su custodia, a través de el  Secretaría de Salud del Estado de México, por lo menos 5 años a 
partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII.    Mantener bajo su custodia, a través de el  Secretaría de Salud del Estado de México, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de 
Salud que correspondan, hasta en tanto  dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas 
últimas llegaran a requerirle. 

IX.    Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2021 y a más tardar el 15 de 
marzo del 2022, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, sobre la aplicación, destino y 
resultados vinculados al cumplimiento de metas e indicadores obtenidos de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, 
incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X.    Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del “SIAFFASPE”, la 
documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace 
referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI.    Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos 
por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo 
nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia. 

XII.    Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos federales 
que se le suministren con motivo de este instrumento. 
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XIII.    Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los 
insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de su 
circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV.    Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento 
de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con lo dispuesto por las 
leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV.    Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 
registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI.    Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e 
informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, 
sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se 
sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII.    Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII.    Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los cursos 
de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la  Prevención y 
Control de  VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se 
ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
con cargo a los recursos del el  Secretaría de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD" de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX.    Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", los 
reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del presente 
instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los cuales deberán 
contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, código (de 
acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica,  paramédica  y grupos afines vigente), 
Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de 
percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX.    Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se obtengan con los 
mismos. 

XXI.    Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXII.    Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII.    Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV.    Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV.    Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos presupuestarios federales 
ministrados que al 31 de diciembre de 2021, no hayan sido devengados. 

XXVI.    Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
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corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a dicha 
Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las  diferentes 
instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de el  Secretaría de Salud del 
Estado de México. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I.    Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II.    Suministrar los insumos federales a el  Secretaría de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III.    Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y suministren, 
respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV.    Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados los 
recursos presupuestarios federales ministrados. 

V.    Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad 
general. 

VI.    Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales serán 
coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que para tal efecto 
se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII.    Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Superior 
de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII.    Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con 
motivo del presente Convenio Específico. 

IX.    Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del 
“SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento. 

X.    Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a 
que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI.    Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales. 

XII.    Emitir, a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se genere a través del “SIAFFASPE” el 
Acta de Conciliación de Insumos. 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

12 

XIII.    Emitir, a través del "SIAFFASPE", el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en 
los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV.    Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV.    Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI.    Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del 
presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de 
las acciones de control, vigilancia,  supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto 
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza 
jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que señala “EL 
ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de “EL ACUERDO 
MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

 
______________________________________________________________________________________________ 
Continúa en la página siguiente 

______________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO 1 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

  

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

  

 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

  

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

  

 

1 Dr.  Gabriel Jaime O'Shea Cuevas Secretario de Salud del Estado de México y Director 
General del Instituto de Salud del Estado de México 

2 Mtro. Rodrigo Jarque Lira Secretario de Finanzas 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Continúa en la siguiente página 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 
 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 
 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 
  1.1 Determinantes Personales 
 Marzo 8,458,628.86 

Subtotal de ministraciones 8,458,628.86 
 U008 / OB010 8,458,628.86 

Subtotal de  programas institucionales 8,458,628.86 
 
  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 
 Marzo 8,114,154.25 

Subtotal de ministraciones 8,114,154.25 
 U008 / OB010 8,114,154.25 

Subtotal de  programas institucionales 8,114,154.25 
 
  1.3 Determinantes Colectivos 
 Marzo 2,893,140.00 

Subtotal de ministraciones 2,893,140.00 
 U008 / OB010 2,893,140.00 

Subtotal de  programas institucionales 2,893,140.00 
 
  1.4 Profesionalización 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  1.5 Evaluación 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 19,465,923.11 
 
Total 19,465,923.11 

 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 
  1.1 Salud Mental 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  1.2 Adicciones 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 0.00 
 
Total 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

Total 0.00 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 
  1.1 Emergencias 
 Marzo 1,381,499.00 

Subtotal de ministraciones 1,381,499.00 
 U009 / EE200 1,381,499.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,381,499.00 
 
  1.2 Monitoreo 
 Marzo 1,381,499.00 

Subtotal de ministraciones 1,381,499.00 
 U009 / EE200 1,381,499.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,381,499.00 
Total Programa 2,762,998.00 
 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 
 Marzo 1,029,043.00 

Subtotal de ministraciones 1,029,043.00 
 U009 / EE210 1,029,043.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,029,043.00 
 
Total 3,792,041.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 VIH y otras ITS 

 Marzo 3,778,323.00 
Subtotal de ministraciones 3,778,323.00 

 P016 / VH030 3,778,323.00 
Subtotal de  programas institucionales 3,778,323.00 

 
2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 2,268,864.00 
Subtotal de ministraciones 2,268,864.00 

 P016 / VH030 2,268,864.00 
Subtotal de  programas institucionales 2,268,864.00 

 

Total 6,047,187.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 
  1.1 SSR para Adolescentes 
 Marzo 5,979,283.41 

Subtotal de ministraciones 5,979,283.41 
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 P020 / SR010 5,979,283.41 
Subtotal de  programas institucionales 5,979,283.41 

 
  1.2 PF y Anticoncepción 
 Marzo 6,827,444.17 

Subtotal de ministraciones 6,827,444.17 
 P020 / SR020 6,827,444.17 

Subtotal de  programas institucionales 6,827,444.17 
 
  1.3 Salud Materna 
 Marzo 12,241,660.00 

Subtotal de ministraciones 12,241,660.00 
 P020 / AP010 12,241,660.00 

Subtotal de  programas institucionales 12,241,660.00 
 
  1.4 Salud Perinatal 
 Marzo 9,367,166.82 

Subtotal de ministraciones 9,367,166.82 
 P020 / AP010 9,367,166.82 

Subtotal de  programas institucionales 9,367,166.82 
 
  1.5 Aborto Seguro 
 Marzo 1,154,823.00 

Subtotal de ministraciones 1,154,823.00 
 P020 / MJ030 1,154,823.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,154,823.00 
 
  1.6 Violencia de Género 
 Marzo 6,722,464.00 

Subtotal de ministraciones 6,722,464.00 
 P020 / MJ030 6,722,464.00 

Subtotal de  programas institucionales 6,722,464.00 
Total Programa 42,292,841.40 
 

2 Cáncer 
 Marzo 7,080,432.43 

Subtotal de ministraciones 7,080,432.43 
 P020 / CC010 7,080,432.43 

Subtotal de  programas institucionales 7,080,432.43 
 

3 Igualdad de Género 
 Marzo 598,603.50 

Subtotal de ministraciones 598,603.50 
 P020 / MJ040 598,603.50 

Subtotal de  programas institucionales 598,603.50 
 
Total 49,971,877.33 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 
 Marzo 64,292.00 

Subtotal de ministraciones 64,292.00 
 U009 / EE070 64,292.00 

Subtotal de  programas institucionales 64,292.00 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 
 Marzo 80,365.00 

Subtotal de ministraciones 80,365.00 
 U009 / EE020 80,365.00 

Subtotal de  programas institucionales 80,365.00 
 
  2.2 Enfermedad de Chagas 
 Marzo 70,180.00 

Subtotal de ministraciones 70,180.00 
 U009 / EE020 70,180.00 

Subtotal de  programas institucionales 70,180.00 
 
  2.3 Leishmaniasis 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.4 Intoxicación por Artrópodos 
 Marzo 70,180.00 

Subtotal de ministraciones 70,180.00 
 U009 / EE020 70,180.00 

Subtotal de  programas institucionales 70,180.00 
 
  2.5 Dengue 
 Marzo 779,797.62 

Subtotal de ministraciones 779,797.62 
 U009 / EE020 779,797.62 

Subtotal de  programas institucionales 779,797.62 
 
  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 1,000,522.62 
 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 
 Marzo 143,880.00 

Subtotal de ministraciones 143,880.00 
 U009 / EE050 143,880.00 

Subtotal de  programas institucionales 143,880.00 
 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Marzo 290,721.00 

Subtotal de ministraciones 290,721.00 
 U009 / EE010 290,721.00 

Subtotal de  programas institucionales 290,721.00 
 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
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 Marzo 9,699,990.00 
Subtotal de ministraciones 9,699,990.00 

 U008 / OB010 9,699,990.00 
Subtotal de  programas institucionales 9,699,990.00 

 
8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00 
Subtotal de ministraciones 564,510.00 

 U008 / OB010 564,510.00 
Subtotal de  programas institucionales 564,510.00 

 
9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00 
Subtotal de ministraciones 98,495.00 

 U009 / EE060 98,495.00 
Subtotal de  programas institucionales 98,495.00 

 
10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 141,209.85 
Subtotal de ministraciones 141,209.85 

 U009 / EE010 141,209.85 
Subtotal de  programas institucionales 141,209.85 

 
Total 12,003,620.47 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,598,832.50 
Subtotal de ministraciones 2,598,832.50 

 E036 / VA010 2,598,832.50 
Subtotal de  programas institucionales 2,598,832.50 

 
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
Total 2,598,832.50 

 
Gran total 93,879,481.41 

 
 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continúa en la siguiente página 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 4 
 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 
 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de 
mediciones de 
determinantes de 
la salud realizadas 

Total de 
mediciones de 
determinantes de 
la salud 
programadas 

100 El indicador identifica 
el total de mediciones 
de determinantes de la 
salud realizados 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que 
reporta recibir 
servicios de 
promoción de la 
salud 

Número 
correspondiente al 
30% de la 
población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la 
población que recibió 
servicios de promoción 
de la salud  para 
mejoría en sus estilos 
de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de 
entornos clave por 
municipio con 
acciones activas 
para mejorar los 
determinantes de 
la salud que 
afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de 
entornos clave 
integrados en 
cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes 
positivos para su salud 
que permiten a la 
población generar un 
estilo de vida saludable 
para enfrentar su 
panorama 
epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de 
escuelas que 
recibieron 
asesoría técnica 
para el regreso 
seguro a clases  

Número de 
escuelas totales  

100 % de escuelas que se 
les brindí asesoría 
técnica 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de 
escuelas 
preescolares y 
primarias con 
eventos de 
capacitación  

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas 
preescolares y 
primarias con eventos 
de capacitación 
presencial/virtual para 
docentes, escolares y 
padres/madres de 
familia. 

5 

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de 
alianzas para 
promover un estilo 
de vida saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo 
de vida saludable 

100 Mide el porcentaje de 
alianzas con instancias 
gubernamentales o no 
gubernamentales de 
acciones conjuntas 
para promover un 
estilo de vida saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de 
materiales 
educativos 
realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de 
materiales educativos 
realizados y difundidos, 
que motiven la 
adopción de 
comportamientos, 
actitudes y entornos 
saludables en la 
población. 

30 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de 
municipios que 
implementan un 
programa de 
trabajo con 
acciones 
intersectoriales y 
de salud pública. 

Número total de 
municipios. 

16 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública, para 
incidir en los 
principales problemas 
de salud a nivel local. 
 

16 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de 
municipios que 
implementan 
acciones de 
mitigación y 
control de la 
epidemia COVID-
19. 
 

Número total de 
municipios. 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando 
acciones de mitigación 
y control de la 
epidemia COVID-19 en 
la nueva normalidad. 

26 
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
certificadas como 
saludables y en 
caso de prioridad 
de salud pública 
en localidades 
urbanas  

Total de 
comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que 
lograron certificación a 
través del trabajo 
participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, 
organizaciones dela 
sociedad civil) para 
mejorar su salud a 
través del control de 
los determinantes 
sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares que 
intervenga el 
Programa 

Entornos 
programados 
como saludables 
en los lugares que 
intervenga el 
Programa 

100 Mide los entornos 
certificados como 
saludables, que se 
requieren para cumplir 
con la certificación de 
comunidades, 
municipios y en las 
localidades ubicadas 
en municipios de zonas 
prioritarias en las que 
se realicen acciones 
integradas de salud 
pública 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias 
de promoción de 
la salud para 
población indígena 
con pertinencia 
cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población 
indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

2 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias 
de promoción de 
salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de 
promoción de salud 
para población 
migrante 

19 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con 
Atención Integrada 
de Línea de Vida 

Consultas 
otorgadas en los 
Servicios 
Estatales 

66 Número de Consultas 
con Atención Integrada 
de Línea de Vida 

56 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal 
comunitario que 
interviene en el 
Programa, 
capacitado en 
temas de salud 
pública 

Personal 
comunitario 
programado para 
recibir la 
capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de 
personas de la 
comunidad, 
capacitadas en temas 
de salud pública 
(Comités locales de 
salud, agentes de 
salud, procuradoras 
(es) de salud, y 
personas que apoyan 
en programas 
prioritarios de salud 
pública) 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de 
jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión. 

Número de 
jurisdicciones 
sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión. 

100 

 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de 
convenios 
formalizados 

No aplica 62 Muestra el nivel de 
cumplimiento de los 
convenios de 
colaboración en 
función de lo 
programado en el año. 
 

1 

 1 

Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de 
reuniones 
comunitarias  

No aplica 365 Establecerá el nivel de 
cumplimiento con 
respecto a lo 
programado 
 

10 

 1 

Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones 
realizadas 

No aplica 380 Refleja las acciones de 
coordinación 
intersectorial o 
interinstitucional para 
prevención del suicidio, 
promoción de salud 
mental y prevención de 
trastornos mentales. 
 

1 
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 1 

Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso 
realizado  

No aplica 34 Refiere el cumplimiento 
en la realización de 
congresos con 
temática de salud 
mental, trastornos 
mentales y prevención 
del suicidio en función 
de los eventos 
programados para 
2021 
 

1 

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud 
con abasto 
suficiente de 
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de 
trastornos 
mentales 
 

No aplica 330 Refiere el número de 
unidades de salud con  
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de los 
trastornos mentales 

6 

 1 

Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas 
realizadas. 

No aplica 667 Conocer el número de 
visitas domiciliarias 
realizadas para el 
fortalecimiento de 
factores de protección 
de la salud mental. 
 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 
en operación en el 
año 

Número de UIES 
programadas por 
año 
 

90 UIES en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades 
Federativas con 
servicios de 
Sanidad 
Internacional en 
operación 

Entidades 
Federativas con 
servicios de 
Sanidad 
Internacional 
Programadas por 
año 
 

90 Entidades federativas 
con Servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones 
sanitarias de mayor 
riesgo y niveles 
locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de 
Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 
 

80 Evaluación de los 
Sistemas que integran 
el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de 
Reportes de 
Información 
Epidemiológica 
mensual 
publicados en un 
medio oficial. 
 

Número de 
reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información 
Epidemiológica 
Actualizada y 
Publicada 
periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de 
desempeño 
alcanzado por el 
LESP 

Índice de 
desempeño 
máximo esperado 
por el LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la 
operación de los 
Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para 
tomar acciones que 
conlleven, a la mejora 
a través de los 
indicadores de 
concordancia, 
cumplimiento, 
desempeño técnico y 
competencia técnica. 
El reto es mantener o 
incrementar el índice 
de desempeño 
nacional año con año. 
 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de 
unidades 
funcionales 
(núcleos básicos) 
de prevención 
combinada 
implementados 
que reportan 
atenciones en el 
sistema. 
 
 

Número de 
unidades 
funcionales 
(núcleos básicos) 
de prevención 
combinada 
programados. 

100 

Es el porcentaje de 
servicios de prevención 
combinada 
implementados en las 
entidades federativas, 
con respecto a los 
servicios programados. 
 
Este indicador da 
seguimiento a las 
intervenciones 
encaminadas a la 
reducción de la 
incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con 
alto riesgo. 
 
 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones 
entregados a 
personas viviendo 
con VIH en los 
CAPASITS y 
SAIHS en la 
Secretaría de 
Salud 
 

Personas de 16 a 
60 años en 
tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de 
Salud 
 

112 

Mide el número de 
condones entregados a 
las personas viviendo 
VIH que acuden a los 
Servicios 
Especializados de 
Atención Integral (SAIH 
y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, 
durante un año. 
 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es 
menor a 200 
células/μl, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de 
linfocitos CD4 en 
el periodo, en la 
Secretaría de 
Salud. 

36 

Es la proporción de 
personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (no 
tratadas anteriormente) 
con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 
200 células/μl, con 
respecto al total de  las 
personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e 
incorporadas a  
atención en el periodo, 
en la Secretaría de 
Salud. 
 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo 
con VIH con 6 
meses o más en 
tratamiento 
antirretroviral con 
carga viral 
suprimida  (<1,000 
copias/ml) en el 
último año, en la 
Secretaría de 
Salud. 
 
 

Personas viviendo 
con VIH con 6 
meses o más en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

90 

Mide el impacto del 
tratamiento 
antirretroviral en las 
personas viviendo con 
VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con 
carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 
 
 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de 
trabajadores de 
salud que 
recibieron cursos 
en VIH e ITS 
seleccionados. 
 

Número de 
trabajadores de 
salud dedicados a 
la atención de 
personas que 
viven con VIH e 
ITS en CAPASITS 
y SAIHS.  
 

80 

Se refiere a la 
proporción de los 
trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo 
social y de 
psicología/salud 
mental) que recibieron 
cursos en materia de  
VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de 
salud para la atención 
integral del VIH e ITS, 
en CAPASITS y 
SAIHS.   
 El programa para el 
2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los 
Servicios de Salud para 
las Personas de la 
Diversidad Sexual” y 
“Atención integral de 
personas que viven con 
VIH.” 
 
 

80 
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR 
con diagnóstico de 
TB activa en 
tratamiento en la 
Secretaría de 
Salud.  
 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de 
Salud. 

90 

Es el porcentaje de 
personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento 
para ésta en la 
Secretaría de Salud, 
respecto del total del 
personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, 
en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de 
sífilis en personas 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas de 18 
años o más que se 
encuentran en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

0 

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona 
en tratamiento 
antirretroviral de 18 
años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres 
embarazadas que 
viven con VIH con 
al menos 30 días 
en TAR, con carga 
viral suprimida 
(<1,000 copias/ml), 
en la Secretaría de 
Salud. 

Mujeres 
embarazadas 
viviendo con VIH 
con al menos 30 
días en 
tratamiento 
antirretroviral, en 
la Secretaría de 
Salud. 
 

90 

Se refiere a la 
proporción de mujeres 
embarazadas viviendo 
con VIH, con al menos 
30 días en tratamiento 
ARV, que se 
encuentran en 
supresión viral (<1000 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de 
trabajadores de 
salud que 
recibieron cursos 
en VHC 
seleccionados. 
 
 

Número de 
trabajadores de 
salud dedicados a 
la atención del 
VHC en 
CAPASITS y 
SAIHS.  

80 

Se refiere a la 
proporción de los 
trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo 
social y de 
psicología/salud 
mental) que recibieron 
cursos en materia de 
VHC, con respecto al 
personal de salud para 
la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y 
SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento 
antiviral en la 
Secretaría de 
Salud. 
*carga viral de 
VHC positiva 

Personas 
diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de 
VHC positiva 
 

80 

Se refiere al proporción 
de personas que 
reciben tratamiento 
antiviral, respecto de 
las personas que han 
sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de 
Salud. 

80 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de 
campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión 
de los derechos 
sexuales y 
reproductivos. 
 

No aplica 96 Se refiere a las 
campañas realizadas 
con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y 
reproductivos. 

3 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura  
Total de docentes 
capacitados en 
temas de salud 
sexual y 
reproductiva 
 

No aplica 3,000 Corresponde al 
número de docentes 
que han sido 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva, y son 
conocedores de los 
diferentes derechos 
sexuales y 
reproductivos. 
 

90 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de 
Promotores y 
brigadistas 
juveniles 
voluntarios activos 

Total de 
Promotores y 
brigadistas 
juveniles 
voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al 
porcentaje de 
Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados 
al periodo de 
evaluación. 
 

100 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

37 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de  
Promotores y 
brigadistas 
capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores 
y brigadistas 
capacitados en temas 
de SSRA 

50 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro  

No aplica 875 Número de personas 
que laboran en primer 
nivel de atención 
capacitadas en  llas 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro 

25 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de 
atención Integral 
en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas 
que laboran en el 
primer nivel de 
atención capacitadas 
en  el otorgamiento del 
Paquete Básico de 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes con base 
en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo, 
incluyendo el 
servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables nuevos en 
las unidades de salud 

13 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de  
municipios que 
cuentan con al 
menos una unidad 
amigable de salud 
sexual y 
reproductiva para 
adolescente 

Total de 
municipios 

65 Porcentaje de  
municipios que 
cuentan con  unidad 
amigable para la 
atención de la salud 
sexual y reproductiva 
de la población 
adolescente 

62 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 20 
años que son 
usuarias activas 
de métodos 
anticonceptivos en 
la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 15 a 
19 años de edad 
con vida sexual 
activa, 
responsabilidad 
de la Secretaría 
de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida 
sexual activa, que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos, y 
pertenecen a la 
población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

81 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres 
adolescentes que 
aceptan un 
método 
anticonceptivo de 
larga duración, 
otorgado 
inmediato al 
evento obstétrico 

Evento obstétrico 
en adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 
19 años que posterior 
a algún evento 
obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo 
de larga duración, 
excepto condón. 

84 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el 
acceso a servicios 
de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje 
de servicios amigables 
que favorecen el 
acceso a servicios de 
aborto seguro para 
adolescentes 

1 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de 
servicios 
amigables que 
registran 
información en el 
Sistema de 
Información en 
Salud /SINBA 
 

Total de servicios 
amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje 
de servicios amigables 
que registran 
información en el 
Sistema de 
Información en Salud 
/SINBA 

84 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de 
métodos 
anticonceptivos en 
la institución 
(consultas de 
primera vez), 
incluye usuarias 
de condón 
masculino y 
femenino 
 

No aplica 700,000 Corresponde al 
número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año 
(no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

117,179 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

1.4.1 Proceso Número de 
condones 
masculinos 
proporcionados en 
la Secretaría de 
Salud durante el 
año. 

Número de 
usuarios activos 
de condones 
masculinos 

50 Señala el número 
promedio de condones 
masculinos que se 
otorgan al año por 
cada usuario activo de 
este método en la 
Secretaría de Salud 

50 
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 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Resultado Número de 
mujeres usuarias 
activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en 
la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,751,54
0 

Corresponde al  total 
de mujeres en edad 
fértil que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o 
aplicado en la 
Secretaria de Salud 

792,048 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.2 Estructura Número de 
servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al 
servicio de atención a 
distancia que se 
encuentre operando en 
los servicios estatales 
de salud 

1 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.2.1 Proceso Número de 
personas 
capacitadas 
durante el año en 
temas de 
Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado 
respecto al número de 
personas a capacitar 
en el año (meta) 

100 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso Número de visitas 
de supervisión 
realizadas a las 
jurisdicciones 
sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión 
de la situación de 
abasto de 
anticonceptivos 
realizadas a 
jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

19 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.4.1 Proceso Número de 
aceptantes de un 
método 
anticonceptivo 
(DIU, OTB, 
IMPLANTES y 
Hormonales) 
durante el post-
evento obstétrico y 
el puerperio 
 

No aplica 713,368 Número de mujeres 
atendidas por algún 
evento obstétrico 
durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores 
a la atención del 
evento. 

84,072 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.5.1 Resultado (Número de 
usuarias activas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al 
final del año en 
curso.)*100 

Número de 
usuarias activas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al 
final del año 
anterior más 
número de 
usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) 
durante el  año en 
curso. 
 

80 Muestra el porcentaje 
de mujeres que 
iniciaron el año con un 
ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y 
se mantienen activas al 
final del año 

80 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.6.1 Estructura Número de 
unidades médicas 
con servicios de 
planificación 
familiar instalados 
para la atención 
de mujeres con 
alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al 
número de centros de 
salud y hospitales con 
alta demanda de 
atención  de 
enfermedades 
concomitantes 
(diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con 
al menos un 
consultorio habilitado 
para la prestación de 
servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 
 

4 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Vasectomías 
realizadas 

No aplica 30,635 Número de 
vasectomías realizadas 
a hombres con paridad 
satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
 

2,885 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de 
pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 
 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

3,750 
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 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de 
acuerdos 
cumplidos en 
actas o minutas 
derivados de 
reuniones de 
redes sociales 

Número de 
acuerdos 
establecidos en 
actas o minutas 
derivados de 
reuniones de 
redes sociales 

100 Proporción de 
acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones 
de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de 
mujeres que 
tuvieron consulta 
de atención 
pregestacional. 

Número de 
mujeres con 
consulta prenatal, 
por 100 

100 Proporción de mujeres 
con atención 
pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de 
consultas de 
atención prenatal 
de primera vez en 
el primer trimestre 

Total de consultas 
de atención 
prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre 
de gestación. 
 

60 Proporción de 
consultas de atención 
prenatal de primera 
vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de 
mujeres 
embarazadas a las 
que se les realiza 
la prueba para la 
detección de VIH / 
Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal 

90 Proporción de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH / Sífilis que se 
atienden en las 
unidades médicas 
 

90 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de 
defunciones de 
mujeres por 
causas maternas 
en un año 
determinado 

Total de recién 
nacidos vivos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la 
efectividad de las 
acciones de 
prevención y atención 
oportuna de 
complicaciones en 
mujeres embarazadas, 
parturientas y 
puérperas de acuerdo 
con la normatividad 
aplicable 
 

34 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de 
mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y 
recibieron por lo 
menos una 
consulta de 
atención en el 
puerperio 
 

Total de mujeres 
que tuvieron un 
evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico 
que reciben consulta 
en el puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de 
entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto 
prioritario.  
 

No aplica 32 Número de entidades 
federativas que 
implementan el 
proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el 
seno del Comité 
de Prevención 
Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y 
Mortalidad 
Materna y 
Perinatal 
 

No aplica 384 Número de casos 
sesionados a nivel 
nacional en el seno del 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad 
materna 
analizados 

Número de casos 
de mortalidad 
materna 
registrados 

100 Proporción de casos 
de mortalidad materna 
analizados en el 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y 
Perinatal 
 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres 
donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres 
atendidas en 
bancos de leche 
humana 

20 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en 
bancos de leche 
humana 
 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de 
profesionales de 
salud y personal 
de salud 
comunitaria 
capacitados  
 

No aplica 2,400 Número de personal de 
salud capacitado en 
reanimación neonatal y 
el programa "ayudando 
a los bebés a respirar". 

75 
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de 
unidades médicas 
con asesoría ,que 
brindan atención 
obstétrica que 
realizan contacto 
piel con piel, el 
apego inmediato, 
el alojamiento 
conjunto y el inicio 
de la lactancia 
dentro de la 
primera hora de 
vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con 
atención obstétrica que 
se encuentran 
trabajando  con la 
“Iniciativa Hospital  
Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

10 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos 
vivos a los que se 
les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos 
vivos registrados  

100 Porcentaje de 
personas recién 
nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 
29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos 
vivos a los que se 
les realizó la 
prueba de tamiz 
metabólico 
neonatal. 

Total de nacidos 
vivos registrados  

100 Proporción de 
personas recién 
nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al 
menos un banco 
de leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de 
entidades federativas 
con al menos un banco 
de leche instalado. 

8 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades 
de primer nivel de 
atención con 
asesoría para  la 
nominación 
“Amigo del niño y 
de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades 
de primer nivel de 
atención con asesoría 
para la nominación 
“Amigo del niño y de la 
niña” 

16 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud, a partir de la 
elaboración y diseño 
estrategias de 
comunicación para 
informar sobre el 
derecho al acceso y 
atención del aborto 
seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de 
personal médico 
operativo 
capacitado para 
brindar los 
servicios de aborto 
seguro 
 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado 
para brindar los 
servicios de aborto 
seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de 
personal médico 
que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  
 

No aplica 64 Es el número de 
personal médico que 
se incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de 
espacios en 
operación dentro 
de las unidades de 
salud para otorgar 
los servicios de 
aborto seguro. 
 

No aplica 32 Son los espacios que 
se habilitaron y 
adecuaron en las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso Número de 
materiales de 
comunicación de 
promoción de una 
vida libre de 
violencia 
difundidos entre la 
población y el 
personal de salud 
 

No aplica 32 Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

1.3.1 Proceso Número de talleres 
de prevención de 
la violencia 
dirigidos a 
Promotores 
juveniles 
 

No aplica 384 Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12 
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 6 

Violencia de 
Género 

1.3.2 Proceso Grupos formados 
para prevención 
de la violencia en 
población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de 
grupos formados para 
prevenir la violencia de 
género, así como los 
grupos formados para 
prevención de la 
violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12 

 6 

Violencia de 
Género 

2.1.1 Resultado Porcentaje de 
cobertura de 
atención 
especializada a 
mujeres víctimas 
de violencia 
familiar severa 

Número de 
mujeres de 15 
años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y 
de género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 
15 años y más unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa 
atendidas en servicios 
especializados 
respecto del número 
de mujeres 
programadas para su 
atención. 

22 

 6 

Violencia de 
Género 

2.2.1 Proceso Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia que 
resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección 
aplicadas 

26 Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia familiar y de 
género que resultaron 
positivas respecto de 
las programadas para 
su aplicación en 
mujeres de 15 años y 
más unidas. 

25 

 6 

Violencia de 
Género 

2.4.1 Proceso Número de talleres 
brindados sobre 
IVE 

No aplica 32 Número de talleres 
brindados sobre 
Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de 
Género 

2.4.2 Proceso Número de talleres 
brindados sobre 
NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres 
brindados sobre NOM-
046 

2 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de 
víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos 
formados para 
reeducación de 
víctimas de violencia 
de pareja 

16 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de 
violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja 

16 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.3 Proceso Número de 
reportes con la 
evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de 
victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes 
con la evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de 
victimas y agresores 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

3.4.1 Proceso Número de talleres 
de Buen Trato y 
medidas para 
evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de 
buen trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas 
con prueba de 
VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y 
por única ocasión 
citologías en ese 
mismo grupo de 
edad) 

Mujeres de 35 a 
64 años 
responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje 
con prueba de VPH 

32 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de 
mujeres  de 18 
años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 
años registradas 
en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje 
para cáncer de cuello 
uterino  mujeres 
viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 
39 años de edad 
con exploración 
clínica de mamas 
en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 
39 años 
responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje 
con exploración clínica 
de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas 
con mastografía 
de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 
69 años 
responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje 
con mastografía 

21 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas 
con citología 
cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres 
tamizadas con 
citología cervical 
de 25 a 34 años 
en 3 años 
 

17 Cobertura de tamizaje 
con citología cervical 

15 
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2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que 
se les realizó 
citología y/o 
prueba de VPH y 
que viven en zona 
rural 
 

Mujeres de 25 a 
64 años en 3 y 5 
años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje 
con citología cervical y 
PVPH en zona rural 

26 

2 Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de 
colposcopía 
 

Total de casos 
con LIEAG 

80 Porcentaje de 
tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con 
resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan 
con evaluación 
diagnóstica 
 

Total de mujeres 
con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres 
con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de 
cáncer de mama o 
cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de 
cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres 
con cáncer que 
recibieron atención en 
centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado 
en seguimiento a 
mujeres viviendo 
con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2021, en 
tratamiento en 
centro oncológico 
 

Informe 
programado 

100 Informe que contempla 
el seguimiento a 
mujeres con cáncer de 
mama y cuello uterino 
en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas 
de imagen" 
funcionales, con 
póliza de 
mantenimiento y 
control de calidad 
vigente 
 

Total de "sistemas 
de imagen" 

80 Proporción de sistemas 
de imagen funcionales 
con pólizas de 
mantenimiento 
vigentes 

80 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que 
cuenten con 
informe de 
supervisión 
 

Total de 
supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de 
supervisiones 
realizadas 

90 

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que 
enviaron informes 
mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro 
del programa de 
control de calidad 
rutinario 

100 Porcentaje de 
unidades que cuentan 
con control de calidad 
rutinario para la 
adquisición de 
imágenes 
mastográficas 
 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de 
atenciones 
brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los Centros de 
Entretenimiento Infantil 
(CEI) 
 

1,620 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de 
unidades de salud 
que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes 
dirigidos a grupos 
en condición de 
vulnerabilidad 
 

No aplica 144 Número de unidades 
de salud que cuentan 
con mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de 
unidades de salud, 
oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas 
de unidades de salud, 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales 
capacitadas en materia 
de derechos humanos, 
no discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 
 

741 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de 
actividades realizadas 
para prevenir, atender 
y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo 
programado 
 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de 
profilaxis 
antirrábicas 
iniciadas en 
pacientes 
agredidos o en 
contacto con perro 
o gato doméstico 

Número de 
pacientes 
agredidos o en 
contacto con perro 
o gato doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 
10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro 
o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de 
profilaxis 
antirrábicas 
iniciadas en 
personas 
agredidas o en 
contacto con 
animales silvestres 
así como con 
domésticos de 
interés económico 

Número de 
personas 
agredidas o en 
contacto con 
animales 
silvestres así 
como con 
domésticos de 
interés económico 

100 

Se busca iniciar la 
profilaxis antirrábica al 
100% de las personas 
agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 

Número de casos 
de rabia humana 
transmitido por 
perro registrados 

Número de casos 
de rabia humana 
transmitida por 
perro estimados 

100 

Se busca mantener al 
país sin casos de rabia 
humana transmitido 
por perro 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
domésticos 
vacunados  

Meta de perros y 
gatos domésticos 
a vacunarse 

90 

Perros y gatos 
domésticos vacunados 
contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de 
riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos 
rábicos atendidos 
mediante barrido 
de vacunación 
antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos 
rábicos 
reportados. 

100 

Brindar la atención 
oportuna y adecuada a 
los focos rábicos de 
manera integral, 
limitando su 
diseminación y daño a 
la población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de 
perros y gatos a 
vacunarse contra 
la rabia 

4 

Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente en 
relación al universo 
anual de animales a 
vacunarse contra la 
rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de 
muestras de 
cerebros enviadas 
al laboratorio, 
correspondientes 
a reservorios 
sospechosos (con 
signología 
sugestiva a rabia) 
o probables 
(animal 
sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o 
confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación 
clínica. 
 

Número reportado 
de reservorios 
sospechosos (con 
signología 
sugestiva a rabia) 
o probables 
(animal 
sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o 
confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación 
clínica. 

90 

Se busca conocer la 
circulación del virus de 
la Rabia en zonas que 
propicien su 
transmisión al ser 
humano, mediante el 
envío de muestras de 
cerebro de animales 
reservorios 
sospechosos o 
probables de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Número de casos 
de brucelosis 

Total de población 
por 100,000 
habitantes 

1 

Lograr disminuir los 
casos de brucelosis y 
con ello limitar las 
complicaciones que 
causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de 
pacientes 
probables de 
brucelosis que 
cumplen con la 
definición 
operacional y que 
reciben 
tratamiento 

Total de casos 
probables de 
primera vez de 
brucelosis que 
cumplen con la 
definición 
operacional por 
100 

100 

Número de pacientes 
que cumplen con la 
definición operacional 
de caso probable de 
brucelosis y que 
reciben tratamiento 
específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 

Pacientes con 
expulsión de 
proglótido de 
Taenia que 
reciben 
tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de 
proglótido de 
Taenia por 100  

100 

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del 
parásito. 

100 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de 
personal de salud 
capacitado en 
paludismo sin 
exclusión de 
género 

Total de personal 
de salud en el 
estado que realiza 
actividades de 
prevención y 
control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje 
del personal de salud 
capacitado en 
paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de  gotas 
gruesa tomadas a  
casos probables 
de paludismo  

Total de casos 
probables de 
paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a 
todos los casos 
probables de 
paludismo para 
confirmación 
diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de 
localidades de 
riesgo trabajadas 
en la Eliminación y 
modificación de 
hábitats y 
criaderos del 
vector  
 

Total de 
localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la  
Eliminación y 
modificación de 
hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de 
localidades de 
riesgo con 
infestaciones 
larvarias menores 
al 1% de caladas 
positivas, posterior 
a la intervención 
de control. 
 

Número de 
localidades de 
riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios 
entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las 
acciones para la 
eliminación y 
modificación de 
hábitats  y criaderos de 
los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de 
reuniones del El 
Comité Técnico 
Estatal de 
Certificación para 
la eliminación del 
paludismo 
realizadas  

Número de 
reuniones del El 
Comité Técnico 
Estatal de 
Certificación para 
la eliminación del 
paludismo 
programadas  
 

100 Contar con Comité 
Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del 
paludismo que sesione 
bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de 
localidades con 
acciones de 
mejoramiento a 
través de la 
participación 
comunitaria. 

Número de 
localidades que 
requieren 
acciones de 
mejoramiento en 
localidades 
prioritarias. 
 

100 Acciones de 
mejoramiento de la 
vivienda con recursos 
locales a través de la 
participación 
comunitaria . 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de 
pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y 
confirmadas 
serológicamente 
en centros de 
transfusión 
sanguínea.  
 

Número de 
pruebas de 
tamizaje 
doblemente 
reactivas en 
centros de 
transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la 
proporción de pruebas 
de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

90 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos 
con tratamiento 
etiológico y 
seguimiento 
terapéutico 
 

Número de casos 
confirmados que 
sean candidatos a 
tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención 
integral de los casos 
de Enfermedad de 
Chagas 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de 
localidades con 
vigilancia 
entomológica 

Número de 
localidades que 
requieren de 
vigilancia 
entomológica  
 

100 Verifica la actualización 
de la distribución de 
especies triatomineos y 
sus densidades. 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el 
conocimiento sobre el 
abordaje de la 
Enfermedad de 
Chagas en los 
diferentes ámbitos de 
competencia. 
 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de 
áreas prioritarias 
con tamizaje para 
detección de T. 
cruzi 
 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la 
prevalencia de mujeres 
embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90 
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 
años con tamizaje 
para detección de 
T. cruzi que vivan 
en localidades con 
vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 
años que vivan en 
localidades con 
vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así 
como identificar los 
focos de transmisión 
activa. 

90 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de 
la vivienda a 
través de la 
colocación de 
materiales en 
paredes y techos, 
eliminación de 
sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante 
ordenamiento del 
medio, instalación 
de cielo raso, 
pabellones y 
mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Número de 
Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de 
materiales en paredes 
y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante 
ordenamiento del 
medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y 
mallas impregnadas 
con insecticidas como 
método de barrera 
física. 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de 
localidades 
prioritarias con 
rociado residual 
intradomiciliar 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de 
alacranes y arañas a 
través del rociado 
residual intradomiciliar 
en localidades 
prioritarias 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos 
de IPPA tratados 
en los primeros 30 
minutos de 
ocurrido el 
accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos 
de agresión por 
araña violinista 
tratados dentro de 
las primeras 6 
horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos 
de agresión por 
araña viuda negra 
tratados dentro de 
las primeras 6 
horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 
 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de 
localidades 
prioritarias con 
estudios de 
alacranes 
realizados. 

Número de 
localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la 
proporción de 
localidades prioritarias 
en las que se hayan 
llevado a cabo estudios 
de alacranes para 
actualizar el inventario 
de especies y 
estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad 
de las especies 
identificadas. 
 

100 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades 
Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los 
principales indicadores 
de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 
 

3 
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 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y 
de Bioensayo que 
realizan los 
Estudios de 
Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento 
de las Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de 
Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de 
entidades con 
estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y 
medición de 
niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de 
estudios serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa 
realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las 
acciones de control 
larvario en las 
localidades prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de 
nebulización espacial 
en localidades 
prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de 
Localidades 
Prioritarias con 
acciones de 
Rociado 
Intradomiciliar  

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el 
porcentaje de 
localidades con 
acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

3 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de 
Semanas con 
Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en 
el reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro 
en Plataforma de 
manera trimestral 

52 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a 
casos nuevos, en 
prevalencia y 
vigilancia 
postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y 
prevalentes  
 

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los 
casos  nuevos y en 
prevalencia de los 
casos de lepra 

100 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de 
personas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y 
recaídas que  
ingresaron a 
tratamiento. 
 

Total de personas 
que fueron 
notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y 
recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los 
casos de tuberculosis 
nuevos y 
retratamientos (total de 
casos notificados como 
nuevos, reingresos y 
recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de 
esquemas de 
segunda línea 
entregados para 
tratar a personas 
con TB FR 
 

Total de 
esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda 
línea entregados para 
TB. 

90 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente 
tratados 
(reingresos y 
recaídas) que se 
les realizo una 
prueba de 
sensibilidad 
incluye resultados 
de pruebas 
moleculares (por 
ejem., Xpert 
MTB/RIF) así 
como de pruebas 
fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 
 

Total de casos 
nuevos y 
previamente 
tratados 
(reingresos y 
recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de  pruebas 
de sensibilidad a 
fármacos realizadas 
por métodos 
moleculares o 
convencionales a 
casos nuevos o 
previamente tratados 
(reingresos y 
recaídas). 

63 
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3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de 
Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de 
Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados)  niñas y 
niños menores de 
5 años que 
reciben 
tratamiento para 
ITBL 

Total de contactos 
de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados )  niñas y 
niños menores de 
5 años. 

65 Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB  
notificados (nuevos y 
previamente tratados)  
niñas y niños menores 
de 5 años de edad que 
reciben tratamiento de 
ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que 
se registraron por 
primera vez en la 
atención para el 
VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por 
primera vez en la 
atención para el 
VIH y se descartó 
TB activa. 

15 Número total de 
personas seropositivas 
que se registraron por 
primera vez en la 
atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento 
para la infección por 
tuberculosis latente. 

15 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de 
contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados)  con DM 
con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos 
de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de 
TB notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados) con DM. 

14 Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB  
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas 
estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

8 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de 
emergencias en 
salud atendidas 
(brotes y 
desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de 
emergencias en 
salud (brotes y 
desastres) 
registradas. 

90 Número de 
emergencias en salud 
atendidas con 
oportunidad. 

90 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de 
Influenza 

Total de población 
del año evaluado 
x 100,000 

2 Reducción de la tasa 
de incidencia de 
INFLUENZA, 
comparada con el año 
2020 

2 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos 
nuevos de 
influenza con 
indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza   
x 100 
 

80 Cobertura de 
tratamiento con 
oseltamivir para 
Influenza 

80 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de 
neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población 
del año evaluado 
x 100,000 

2 Reducción de la tasa 
de incidencia de 
neumonía adquirida en 
la comunidad, 
comparada con el año 
2020 

2 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de 
materiales de 
promoción 
impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el 
porcentaje de 
materiales para su 
impresión y difusión 
para la prevención y 
control de las 
infecciones 
respiratorias agudas 

3 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de 
eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y 
tratamiento de 
casos de 
neumonía, 
influenza y 
COVID-19 
realizados 

No aplica 2 Determina la 
realización de eventos 
de capacitación con 
enfoque en la 
prevención y atención 
de Influenza, neumonía 
y COVID-19. 

2 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de 
personas con 
factores de riesgo 
para Asma y 
EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas 
con factor de 
riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de 
personas con factor de 
riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron 
estudiadas con prueba 
de espirometría 

70 
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6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de 
pacientes con 
diagnóstico de 
EPOC y que 
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC. 

60 Porcentaje de 
pacientes con EPOC 
que cuentan con 
prueba de espirometría 
y evaluación clínica 
para establecer su 
diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de 
pacientes con 
EPOC en 
tratamiento y no 
presentan 
exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes 
con EPOC con 
seis o más meses 
en tratamiento 

50 Porcentaje de 
pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses 
en tratamiento y no 
presenten 
exacerbaciones en el 
periodo. 

50 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de 
pacientes con 
diagnóstico de 
asma y que 
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
asma. 

60 Porcentaje de 
pacientes con asma 
que cuentan con 
prueba de función 
pulmonar y evaluación 
clínica para establecer 
su diagnóstico e 
ingresaron a 
tratamiento. 

60 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de 
pacientes con 
asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en 
el periodo. 

Total de pacientes 
con asma con tres 
o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de 
pacientes con asma 
con al menos tres 
meses en tratamiento y 
no presentan crisis en 
el periodo. 

50 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de 
personal 
contratado 

Número de 
personal 
programado 

100 Número de 
profesionales de la 
salud contratados para 
el programa de 
Cardiometabólicas 

100 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de 
detecciones de 
HTA realizadas en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de HTA en la población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de 
detecciones de 
DM realizadas en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de DM en la población 
de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de 
detecciones de 
obesidad 
realizadas en la 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de Obesidad 
realizadas en la 
población de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de 
pacientes con DM  
que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada 
(HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa 
plasmática en 
ayuno de 70-
130mg/dl 
 

Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento en 
el primer nivel de 
atención en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con DM 
en tratamiento en el 
primer nivel de 
atención que alcanzan 
el control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

37 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de 
pacientes con HTA 
en el primer nivel 
de atención que 
alcanzan el control 
con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 
 

Número de 
pacientes con 
HTA en 
tratamiento en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

20 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con HTA 
en tratamiento en el 
primer nivel de 
atención que alcanzan 
el control con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

78 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento a 
los que se les 
realizó revisión de 
pies 
 

Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento que 
acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de 
pacientes con DM a los 
que se les realizó 
revisión de pies 

80 
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8 
Salud en el Adulto 
Mayor 

1.4.1 Resultado Número 
actividades 
realizadas en la 
atención e 
intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de 
atención gerontológica 
a las personas adultas 
mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas 
realizadas por el 
licenciado en 
gerontología como son 
las pláticas de 
educación y promoción 
para la salud y talleres 
personalizados y 
grupales 

90 

9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de 
unidades 
aplicativas con 
servicio 
odontológico que 
cuentan con 
material educativo 
y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con 
servicio 
odontológico. 

100 Se contemplan las 
unidades aplicativas 
que reciben material 
educativo y didáctico 
en materia de salud 
bucal. 

100 

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de 
actividades 
preventivas y 
curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,5
85 

Se contemplan 
actividades preventivas 
y curativas que se 
realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral 
terminado). 

2,504,098 

9 Salud Bucal 

9.2.1 Resultado Informes de 
actividades del 
Promotor de 
Salud. 

No aplica 124 Promover la salud 
bucal intra y extra 
muros 

4 

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos 
de capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación 
realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las 
principales estrategias 
del programa de salud 
bucal. 

4 

9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas 
de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones 
realizadas al personal 
odontológico de las 
jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

764 

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de 
consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,79
0 

Se contempla el total 
de consultas de 
primera vez y 
subsecuente del 
servicio 
estomatológico. 
(CPP06 y 13) 

313,310 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de 
campañas estatales de 
prevención de diarreas 
para población general. 

1 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención 
realizadas en las 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de 
campañas de 
prevención de diarreas 
en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos 
preventivos 
realizados en 
zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas 
de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: 
en las zonas 
prioritarias 
seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos 
de capacitación 
realizados.  

Número de cursos 
de capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas a personal 
de salud en 
jurisdicciones 
sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a 
los criterios 
establecidos como 
prioritarios. 

2 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las 
jurisdicciones 
sanitarias y niveles 
locales para verificar la 
operación del 
programa. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor 
de un año de edad 
que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes 
al esquema 
completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de 
menores de un 
año de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y 
niños menores de 1 
año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis 
años de edad a la 
que se le aplicó la 
segunda dosis de 
vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis  
años de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en la 
D.P.R.I.,en el 
periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
SRP en población de 
seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un 
año de edad que 
recibe las dosis de 
vacunas 
correspondientes 
al esquema 
completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un 
año de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de 
vacunación en niñas y 
niños de 1 año de 
edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 
años de edad a la 
que se le aplicó 
una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de 
cuatro años de 
edad, de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
DPT en población de 
cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de 
mujeres 
embarazadas a 
quienes se les 
aplica una dosis de 
Tdpa en un 
periodo de tiempo 
determinado 

Población de 
mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de 
la Secretaría de 
Salud en la 
D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un 
periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con 
dosis aplicada de 
vacuna contra 
influenza 
estacional en un 
periodo 
determinado 

Total de población 
meta a vacunar 
con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para 
la Secretaría de 
Salud 
 

70 

Se refiere a las dosis 
de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas 
durante el último 
trimestre del 2021 

70 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez.  
 

70 

Es el número de NN 
menores de 5 años que 
recibieron tratamiento 
para IRA  con 
tratamiento sintomático 

70 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un 
mes de nacidos a 
5 años 11 meses 
29 días de edad 
evaluados 
mediante la prueba 
EDI de primera vez  
en  la vida durante 
la consulta de niño 
sano .  

Total de NN 
menores de 6 
años que acudió a 
consulta de niño 
sano de primera 
vez en el año. 
 

50 

Número de niñas y 
niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados en su 
desarrollo con la 
aplicación de la prueba 
EDI. 

50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que 
acudieron a los 
talleres de 
estimulación 
temprana de 
primera vez en el 
año. 
 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo)  en la 
evaluación del 
desarrollo EDI .  
 

50 

Niñas y niños a partir  
de 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 
días,  que acudieron 
por primera vez en el 
año al servicio de 
estimulación temprana. 

50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de 
seis meses con 
lactancia materna 
exclusiva 
 

Numero de niñas y 
niños menores de 
6 meses en control 
nutricional con 
cualquier 
diagnóstico (NPT) 
 

55 

Niñas y niños menores 
de seis meses de edad 
alimentados con 
lactancia materna 
exclusiva. 

55 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 
 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 
 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 
60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 
10 g. 

7.60 463,552 3,522,995.20 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 
100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio 
unitario incluye el costo de distribución 

77.00 37,085 2,855,545.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex 
lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 
Descripción complementaria: El precio 
unitario incluye el costo de distribución 

11.02 75,682 834,015.64 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la 
determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho de 
prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta 
para toma de muestra). · Una lanceta retráctil 
con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 
sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% 
y especificidad igual o superior al 98% para VIH 
y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Las cantidades 
son por pieza 

127.02 31,886 4,050,159.72 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 
el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 
y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, 
de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 3,370 226,733.60 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 
el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 
y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, 
de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ 
IgG antiv VIH 1 y 2 en suero, plasma y sangre 
total. 

67.28 113,650 7,646,372.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la 
detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre 
humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por 
piezas. 

95.00 10,528 1,000,160.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas 
Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium 
tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante 
PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo 
real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Cajas con 10 
cartuchos cada una 

18,000.00 43 774,000.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por 
pieza 

51.62 127,545 6,583,872.90 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche 
Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 
kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal 
Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina 
A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 
U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo 
Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de 
productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. 
ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. 
Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. 
Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 
Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. 
Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 
µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. 
Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa 
tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 
Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg 

80.00 2,328 186,240.00 
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Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. 
Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg 
Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro 
(Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 
160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): 
Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 
kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 
kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): 
Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 
kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. 
Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. 
Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): 
Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 
Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg 
Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): 
Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 
mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína 
Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche 
de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 
g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. 
Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 
kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - 
. ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: 
S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 
kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 
1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: 
Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-
linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 
kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 
14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales 
La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico 
mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, 
la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, 
fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 
2012) y en caso de ser adicionados se listarán 
en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no seráµ superior al 3% del 
contenido total de ácidos grasos en las fórmulas 
para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de 
hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición 
de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las 
fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el 
efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la 
base de las cantidades presentes en la leche 
materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de 
los nutrimentos/ingredientes opcionales que se 
utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que 
contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de 
piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 
cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de 
acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico 
(DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 
ser al menos el mismo que el de DHA y el 
contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no 
debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional 
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S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de 
Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml 
contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 200 342,800.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta 
contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 1,685 394,290.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. 
Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente 
a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. 
Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 86,824 
149,337,280.

00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 
010.000.5288.00 

2,010.00 2,045 4,110,450.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 
abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 518 159,999.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco 
ámpula contiene: Zidovudina 200 mg Envase 
con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 100 99,341.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. 
Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 2,172 6,516,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml 
contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 56 25,760.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Darunavir 400 mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 16 23,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 1,354 2,465,634.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido 
contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 
mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 1,123 4,013,568.31 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Cada tableta contiene: Tenofovir alafenamida 
fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de 
tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 376 646,720.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada 
comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase 
con 30 comprimidos recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 878 74,630.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta 
contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg de cobicistat 
Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 10,196 
29,721,340.0

0 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. 
Tableta. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 
mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil 
succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 57,960 
46,368,000.0

0 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 
mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 
60 frascos ámpula con diluyente, 60 jeringas de 
3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,330.00 36 731,880.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros 
contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 
ml con dosificador. 

313.00 15 4,695.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil succinato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 
 

710.00 27,791 
19,731,610.0

0 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: 
Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 
 

5,429.27 749 4,066,523.23 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 
 

3,000.00 7,172 
21,516,000.0

0 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml 
contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 
 

577.08 173 99,834.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 
 
Descripción complementaria: 4277 
 

510.36 2,102 1,072,776.72 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
 
Descripción complementaria: 4271 
 

889.52 688 611,989.76 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 
 
Descripción complementaria: 4371 
 

399.00 1,195 476,805.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta 
contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg 
Envase con 28 tabletas. 
 

49,896.00 780 
38,918,880.0

0 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta 
contiene: Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 
mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras 
con 3 tabletas cada una. 
 

68,250.00 22 1,501,500.00 

TOTAL 
360,711,601.

76 

 

Nota:  La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas 
específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 
 

436.13 62,004 
27,041,506.9

0 

TOTAL 
27,041,506.9

0 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida 
organofosforado al 1%, saco con 15 kilogramos 
 

377.00 112 42,224.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Regulador de 
crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres de 100 
gramos 
 

1,940.00 40 77,600.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida 
biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 
kilos cada uno 
 

35,000.00 20 700,000.00 
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 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida 
Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 
 

186,400.00 10 1,864,000.00 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida 
piretroide al 20% 
 

15,352.23 14 214,931.25 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida 
organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
 

18,217.10 10 182,171.04 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida 
Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón de 20 
litros 
 

22,153.00 10 221,530.00 

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida 
organofosforado de acción residual al 28.16%, 
caja con 12 frascos de 833 mililitros 
 

14,200.00 39 553,800.03 

TOTAL 3,856,256.32 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, 
Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada 
frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 
1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 
Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 
0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna 
Hexavalente. Aún no se tienen precios del 2021 
 

240.38 92,582 22,254,861.16 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra 
la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía 
no hay precios 2021 
 

595.31 578,630 344,464,225.30 

TOTAL 366,719,086.46 

 
Gran total 758,328,451.44 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE, los cuales serán consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 

ANEXO 4-INSUMOS. 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 
PF y 
Anticoncepción 
 

1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 93,864 
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 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea 
contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 

233,594 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 

5,838 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 
Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

38,646 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta 
contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

97,841 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión 
Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

74,470 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada 
ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 
mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o 
jeringa con un ml. 

202,487 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 
68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 

58,384 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: 
Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y una caja 
con un trócar e instructivos anexos. 

912 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche 
contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 Parches. 

215,282 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para 
nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 
bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 
mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 
25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

4,757 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo 
estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

50,536 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas 
en empaque individual. 

86,003 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o 
Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 
Comprimidos o Tabletas. 

17,999 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase con un 
dispositivo. 

19,062 

TOTAL (PESOS) 155,808,523.09 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus 
inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula 
con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml 
de diluyente. 

2,570 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina 
humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa 
prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

963 

TOTAL (PESOS) 1,036,306.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 
de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico 
Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución 

22,466 
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Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antialacrán modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos 
F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución 
Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por 
digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 
de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 
de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

2,490 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente 
Antiarácnido o Faboterápico Monovalente Antiarácnido 
Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente 
antiarácnido modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 5 ml. 

370 

TOTAL (PESOS) 7,332,745.08 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta 
ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg 
Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

300 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta 
Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 
mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg 
Envase con 240 Tabletas. 

300 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico 
purificado RT 23 para intradermoreacción. Contiene cinco 
unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

 

60 

TOTAL (PESOS) 517,584.96 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de 
lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 
o 25 tiras reactivas. 

158,000 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación 
semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 
10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

150,000 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de 
glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana 
hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. 
Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 

1,700,000 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción 
descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

80,000 

TOTAL (PESOS) 54,557,000.00 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 219,252,159.13 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. -----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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APÉNDICE 
 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 
 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así 
como los del Instituto de Salud para el Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el 
Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad 
federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. ----------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.” 
 
Continúa en la siguiente página 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 

POR “LA SECRETARÍA”.- Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud.- Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Director General de Promoción de la Salud.- Dra. Karla Berdichevsky 

Feldman.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva.- Dr. José Luis 

Alomía Zegarra.- Director General de Epidemiología.- Dr. Ruy López Ridaura.- Director General del Centro Nacional 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades.- Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Directora de Desarrollo 

de Modelos de Atención en Salud Mental.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo 

Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.- Dra. Alethse De La 

Torre Rosas.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA.- Dr. Arturo 

García Cruz.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes.- Dr. José Luis Díaz 

Ortega.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.- POR “LA 

ENTIDAD”.- Dr. Gabriel Jaime O’Shea Cuevas- Secretario de Salud del Estado de México y Director General del 

Instituto de Salud del Estado de México.- Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Secretario de Finanzas.- Rúbricas. 
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CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA 
JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 
DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y MTRO. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 

I.    Con fecha 08 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación 
de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II.    De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL MTRO. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO por parte de “LA 
ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de 
las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA 
SECRETARÍA”. 

III.    “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, 
adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 Programas de Acción 
Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades. 

D E C L A R A C I O N E S  

I.    “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.    Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2.    La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer al 
Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, 
de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación 
de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.    Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados Técnicos 
de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, 
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del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 
35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos 
adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les 
corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención 
de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la 
Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS 
PROGRAMAS”. 

I.4.    Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 
I.5.    Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de Homero 
número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en Ciudad 
de México. 

II.     “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción III, 23 y 24 fracciones 
XXVII, XXXI y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y su titular fue designado 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta el nombramiento expedido en fecha 16 de 
septiembre de 2017, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los 
artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 6 y 7 fracciones V, XXXV y XL del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables.  
 

2. Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los artículos 
3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud y su titular fue designado por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta en el nombramiento expedido en fecha 6 de mayo de 
2021, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 6 fracciones II, VIII, XIII y XIX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones 
aplicables.  
 

3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del Estado de México a quien le 
compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su titular fue designado por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, según consta en el nombramiento de fecha 6 de mayo de 2021, por lo que 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, en términos del artículo 294 fracciones VIII y X del 
Reglamento de Salud del Estado de México, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás 
disposiciones aplicables. 
 
 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios de salud, atención 
médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra las 
enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) 
artículo(s) 2.4, 2.5 y 2.16 del Código Administrativo del Estado de México y relativos, y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13° 
de la Ley General de Salud.  
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Independencia Oriente Número 1009 Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca Estado de México, 
Código Postal 50070.  
 
Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en sus 
artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el ámbito de sus competencias, 
de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así como que dichas 
ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la 
ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación, así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán aplicarse  
los  subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  “LA ENTIDAD” y “LA 
SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“  se realizará conforme a la 
tabla siguiente: 
 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 U008 3,555,738.00 0.00 3,555,738.00 

S u b t o t a l  3,555,738.00 0.00 3,555,738.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 
 U009 568,179.00 0.00 568,179.00 

 1 Emergencias  U009 295,104.00 0.00 295,104.00 

 2 Monitoreo  U009 273,075.00 0.00 273,075.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,073,407.00 64,005.00 1,137,412.00 

S u b t o t a l  1,641,586.00 64,005.00 1,705,591.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 3,064,593.00 18,456,320.68 21,520,913.68 
2 Virus de Hepatitis C  P016 782,064.00 0.00 782,064.00 

S u b t o t a l  3,846,657.00 18,456,320.68 22,302,977.68 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 31,040,038.83 0.00 31,040,038.83 
 1 SSR para Adolescentes  P020 4,648,887.00 0.00 4,648,887.00 
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 2 PF y Anticoncepción  P020 4,377,439.18 0.00 4,377,439.18 

 3 Salud Materna  P020 10,903,868.25 0.00 10,903,868.25 

 4 Salud Perinatal  P020 8,037,247.40 0.00 8,037,247.40 

 5 Aborto Seguro  P020 612,108.00 0.00 612,108.00 

 6 Violencia de Género  P020 2,460,489.00 0.00 2,460,489.00 

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 1,833,652.92 22,968,448.80 24,802,101.72 
3 Igualdad de Género  P020 672,532.00 0.00 672,532.00 

S u b t o t a l  33,546,223.75 22,968,448.80 56,514,672.55 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

 0.00 0.00 0.00 

2 
Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 558,381.00 0.00 558,381.00 

 1 Paludismo  U009 49,860.00 0.00 49,860.00 

 2 Enfermedad de Chagas  U009 43,878.00 0.00 43,878.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 43,878.00 0.00 43,878.00 

 5 Dengue  U009 420,765.00 0.00 420,765.00 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

 U009 55,794.00 0.00 55,794.00 

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 77,040.00 0.00 77,040.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

 0.00 0.00 0.00 

6 
Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 3,024,231.00 0.00 3,024,231.00 

8 Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

 U008 175,122.00 0.00 175,122.00 

9 Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

 U009 61,110.00 0.00 61,110.00 

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  3,951,678.00 0.00 3,951,678.00 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 831,033.00 241,033,258.80 241,864,291.80 

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia  0.00 0.00 0.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  831,033.00 241,033,258.80 241,864,291.80 
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 47,372,915.75 282,522,033.28 329,894,949.03 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). Dicha 
ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y cualquier otro documento que 
sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su necesidad y 
disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, debiendo comprobarse 
en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $329,894,949.03 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE  MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO  
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 03/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $47,372,915.75 (CUARENTA Y SIETE  MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS  MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 75/100 M.N), se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a 
la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA 
SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Instituto de Salud del Estado de 
México. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, 
debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro 
aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en 
el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $282,522,033.28 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS  MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS  MIL TREINTA Y TRES PESOS 28/100 
M.N), serán entregados directamente al  Instituto de Salud del Estado de México. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 
de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales otorgados 
en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar 
del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen 
en sujetarse a lo siguiente: 
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1.    “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

2.    Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar 
y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3.    “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4.    “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente y, en 
su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando 
éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se 
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5.    “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión 
a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6.    Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA 
ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de contribuir a 
alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y suministre, 
respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva 
en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, 
en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo a las 
partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-
Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y 
ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico no 
podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de 
conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que se 
ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles 
contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal 
que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para 
la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 
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SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto de 
Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el 
APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12,  por lo que la información  
registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será  para efectos de alineación y evaluación de la eficacia y 
eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos recursos, serán 
responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad Federativa que aplica y 
comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para la 
Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la operación de 
los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022, 
registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del 
presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I.    Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, el 
archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite 
la recepción de dichos recursos. 

II.    Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en la 
ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y metas señalados en el Anexo 4 
del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

III.    Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del  “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, así 
como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el 
titular de la Secretaría de Salud del Estado de México y/o al Instituto de Salud del Estado de México, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV.    Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud del Estado de México y/o al 
Instituto de Salud del Estado de México y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V.    Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a través del “SIAFFASPE”, 
que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados. 

VI.    Mantener bajo su custodia, a través de la  Secretaría de Salud del Estado de México y/o al Instituto de Salud 
del Estado de México por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del 
presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII.    Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de México y/o al Instituto de Salud 
del Estado de México, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
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justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII.    Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de México y/o al Instituto de 
Salud del Estado de México, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así 
como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la 
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto  dicha documentación le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX.    Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro 
de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2022, sobre: 

a.    El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b.    El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre del 
Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, cantidad programada, 
costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance suministrado, pendiente por 
suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c.    El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, frecuencia de 
medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y porcentaje de avance. 

X.    Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del “SIAFFASPE”, la 
documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace 
referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI.    Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos 
por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo 
nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia. 

XII.    Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos federales 
que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII.    Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los 
insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de su 
circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV.    Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento 
de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con lo dispuesto por las 
leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV.    Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 
registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI.    Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e 
informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, 
sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se 
sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII.    Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XVIII.    Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los cursos 
de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la  Prevención y 
Control de  VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se 
ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
con cargo a los recursos del Instituto de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que 
para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX.    Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

XX.    Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXI.    Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XXII.    Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII.    Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV.    Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV.    Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a dicha 
Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las diferentes 
instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 
erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado 
de México y/o al Instituto de Salud del Estado de México. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I.    Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II.    Suministrar los insumos federales al Instituto de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD”, señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III.    Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y suministren, 
respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV.    Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados los 
recursos presupuestarios federales ministrados. 

V.    Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad 
general. 

VI.    Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales serán 
coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que para tal efecto 
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se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII.    Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Superior 
de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII.    Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con 
motivo del presente Convenio Específico. 

IX.    Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del 
“SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X.    Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a 
que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI.    Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales. 

XII.    Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del “SIAFFASPE”, el 
Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan diferencias entre las cantidades 
de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos 
ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades 
federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII.    Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en 
los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV.    Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV.    Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI.    Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del 
presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de 
las acciones de control, vigilancia,  supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto 
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza 
jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

71 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse administrativamente 
en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que señala “EL 
ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de “EL ACUERDO 
MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
______________________________________________________________________________________________ 
Continúa en la página siguiente 
______________________________________________________________________________________________ 
 

ANEXO 1 
 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

 
1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 
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Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 
 

1 Mtro. Rodrigo Jarque Lira Secretario de Finanzas 

2 Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont Secretario de Salud del Estado de México y Director General 
del Instituto de Salud del Estado de México 
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CONVENIO-AFASPE-EDOMEX/2022 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------- 
Continúa en la siguiente página 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ANEXO 3 
 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 3,555,738.00 

Subtotal de ministraciones 3,555,738.00 

 U008 / OB010 3,555,738.00 

Subtotal de  programas institucionales 3,555,738.00 

  

Total 3,555,738.00 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 0.00 

  

Total 0.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

Total 0.00 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 295,104.00 

Subtotal de ministraciones 295,104.00 

 U009 / EE030 295,104.00 

Subtotal de  programas institucionales 295,104.00 

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 273,075.00 

Subtotal de ministraciones 273,075.00 

 U009 / EE030 273,075.00 

Subtotal de  programas institucionales 273,075.00 

Total Programa 568,179.00 

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,073,407.00 

Subtotal de ministraciones 1,073,407.00 
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 U009 / EE040 1,073,407.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,073,407.00 

  

Total 1,641,586.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 3,064,593.00 

Subtotal de ministraciones 3,064,593.00 

 P016 / VH030 3,064,593.00 

Subtotal de  programas institucionales 3,064,593.00 

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 782,064.00 

Subtotal de ministraciones 782,064.00 

 P016 / VH030 782,064.00 

Subtotal de  programas institucionales 782,064.00 

  

Total 3,846,657.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,648,887.00 

Subtotal de ministraciones 4,648,887.00 

 P020 / SR010 4,648,887.00 

Subtotal de  programas institucionales 4,648,887.00 

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,377,439.18 

Subtotal de ministraciones 4,377,439.18 

 P020 / SR020 4,377,439.18 

Subtotal de  programas institucionales 4,377,439.18 

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 10,903,868.25 

Subtotal de ministraciones 10,903,868.25 

 P020 / AP010 10,903,868.25 

Subtotal de  programas institucionales 10,903,868.25 

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 8,037,247.40 

Subtotal de ministraciones 8,037,247.40 

 P020 / AP010 8,037,247.40 

Subtotal de  programas institucionales 8,037,247.40 

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 612,108.00 

Subtotal de ministraciones 612,108.00 

 P020 / MJ030 612,108.00 

Subtotal de  programas institucionales 612,108.00 

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,460,489.00 

Subtotal de ministraciones 2,460,489.00 

 P020 / MJ030 2,460,489.00 

Subtotal de  programas institucionales 2,460,489.00 

Total Programa 31,040,038.83 

  

2 Prevención y Control del Cáncer 
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 Marzo 1,833,652.92 

Subtotal de ministraciones 1,833,652.92 

 P020 / CC010 1,833,652.92 

Subtotal de  programas institucionales 1,833,652.92 
  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 672,532.00 

Subtotal de ministraciones 672,532.00 

 P020 / MJ040 672,532.00 

Subtotal de  programas institucionales 672,532.00 
  

Total 33,546,223.75 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00 

Subtotal de ministraciones 49,860.00 

 U009 / EE020 49,860.00 

Subtotal de  programas institucionales 49,860.00 
 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 43,878.00 

Subtotal de ministraciones 43,878.00 

 U009 / EE020 43,878.00 

Subtotal de  programas institucionales 43,878.00 
 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 43,878.00 

Subtotal de ministraciones 43,878.00 

 U009 / EE020 43,878.00 

Subtotal de  programas institucionales 43,878.00 
 

  2.5 Dengue 

 Marzo 420,765.00 

Subtotal de ministraciones 420,765.00 

 U009 / EE020 420,765.00 

Subtotal de  programas institucionales 420,765.00 
 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 558,381.00 
  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra)  

 Marzo 55,794.00 

Subtotal de ministraciones 55,794.00 

 U009 / EE050 55,794.00 

Subtotal de  programas institucionales 55,794.00 
  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 77,040.00 

Subtotal de ministraciones 77,040.00 

 U009 / EE010 77,040.00 

Subtotal de  programas institucionales 77,040.00 
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5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,024,231.00 

Subtotal de ministraciones 3,024,231.00 

 U008 / OB010 3,024,231.00 

Subtotal de  programas institucionales 3,024,231.00 
  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00 

Subtotal de ministraciones 175,122.00 

 U008 / OB010 175,122.00 

Subtotal de  programas institucionales 175,122.00 
  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00 

Subtotal de ministraciones 61,110.00 

 U009 / EE060 61,110.00 

Subtotal de  programas institucionales 61,110.00 

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

Total 3,951,678.00 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 831,033.00 

Subtotal de ministraciones 831,033.00 

 E036 / VA010 831,033.00 

Subtotal de  programas institucionales 831,033.00 
  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

Total 831,033.00 
 

Gran total 47,372,915.75 
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continúa en la siguiente página 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 4 
 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

1.1.1 Proceso 

Número de redes 
estales que han 
implementado un 
programa de 
trabajo en el año t 

Número de Redes 
estatales de 
municipios por la 
salud en el año t 

72 

Mide las Redes 
Estatales de Municipios 
por la Salud que 
implementan 
(elaboración, ejecución, 
control) un programa 
de trabajo en materia 
de salud pública, se 
refiere al seguimiento 
que los miembros de 
las redes municipales 
activas dan a los 
avances del programa 
de trabajo anual de la 
red y generaran un 
informe trimestral de 
los avances. Se 
considera una red 
activa aquella que se 
ha instalado, que 
cuenta con su acta de 
instalación firmada.  
Los miembros de las 
redes una vez 
instaladas, elaboran un 
programa de trabajo 
anual que considera 
actividades que incidan 
en la respuesta a los 
problemas de salud 
locales priorizados. 

100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de 
políticas públicas 
saludables que 
inciden en los 
problemas de 
salud pública con 
la participación de 
otros sectores, 
gobiernos y 
ciudadanía 

número total de 
políticas públicas 
en salud en las 
entidades 
federativas 
programadas 

80 

Porcentaje de políticas 
públicas saludables 
que inciden en los 
problemas de salud 
pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de 
municipios que 
implementaron un 
programa de 
trabajo con 
acciones 
intersectoriales y 
de salud pública 
en el año t. 

Número total de 
municipios en el 
año t. 

28 

Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un 
Programa de Trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública para 
incidir en los 
principales problemas 
de salud a nivel local. 

30 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
certificadas como 
saludables y en 
caso de prioridad 
de salud pública 
en localidades 
urbanas 

Total de 
comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
certificadas como 
saludables y en 
caso de prioridad 
de salud pública 
en localidades 
urbanas 

100 

Mide la cobertura de 
comunidades que 
lograron certificación 
mediante el trabajo 
participativo de los 
integrantes de ésta 
(Personas, familias, 
instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a 
través del control de los 
determinantes sociales 
de la salud. 

100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de 
entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el 
Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el 
Programa 

100 

Mide los entornos 
certificados como 
saludables, que se 
requieren para cumplir 
con la certificación de 
comunidades y 
municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las 
que se realicen 
acciones integradas de 
salud pública 

100 
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de 
escuelas que 
cumplen con los 
criterios de 
certificación como 
promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas 
certificadas de 
nivel basico 
programadas a 
nivel estatal*100 

2 

Porcentaje de escuelas 
publicas de nivel básico 
que cumplieron con los 
criterios de certificación 
para ser escuelas 
promotoras de la salud 

2 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente 
que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

Cartillas 
Nacionales de 
Salud entregadas 
a la población 

80 

Cobertura de población 
no derechohabiente 
que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de 
los puntos de los 
determinantes 
positivos de la 
salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
positivos de la 
salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de 
los puntos de los 
determinantes 
positivos de la 
salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 
 

10 

El indicador mide la 
variación de los 
determinantes positivos 
de la salud en la 
población pre y post 
intervención. 

10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número 
estrategias 
educativas 
realizadas para la 
promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de 
estrategias 
educativas 
programadas 

100 

Mide el porcentaje de 
las estrategias 
educativas de 
promoción de la salud 
para el fomento de 
estilos de vida 
saludable dirigidas a la 
población, 

100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de 
los puntos de los 
determinantes 
ambientales 
positivos de la 
salud del 
diagnóstico POST 
intervención – la 
sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales 
positivos de la 
salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de 
los puntos de los 
determinantes 
ambientales 
positivos de la 
salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10 

Mide la variación de los 
determinantes 
ambientales positivos 
en los entornos 
laborales intervenidos 

10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones 
sanitarias que 
realizan jornadas 
nacionales de 
salud pública 

Total de 
jurisdicciones 
sanitarias que 
realizan jornadas 
de salud pública 

100 

Porcentaje de Jornadas 
Nacionales de Salud 
Pública realizadas en 
las jurisdicciones 
sanitarias 

100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de 
campañas en 
temas de salud 
pública 
implementadas en 
medios digitales 

Total de 
campañas en 
temas de salud 
pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 
100 

90 

Mide el número de 
entidades federativas 
que al menos 
realizaron una 
campaña em temas de 
salud pública en 
medios digitales, con 
incremento de al 
menos 3 indicadores 
KPI 

1 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que 
opera y entrega de 
servicios de 
promoción de la 
salud a la 
población 
 

Personal de salud 
que opera y 
entrega de 
servicios de 
promoción de la 
salud a la 
población 
programado para 
recibir 
capacitación 

80 
Mide el porcentaje de 
personal que concluye 
capacitación 

80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que 
intervienen en el 
Programa, 
capacitadas y que 
obtienen 
constancia, 
presentan carta 
descriptiva o lista 
de asistencia 

Total de personas 
que intervienen en 
el Programa, 
capacitadas y que 
obtienen 
constancia, 
presentan carta 
descriptiva o lista 
de asistencia 

100 

Mide la proporción de 
personas capacitadas, 
que intervienen en el 
programa y obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia de temas 
relacionados con la 
salud pública y 
promoción de la salud. 

100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de 
autoridades 
municipales 
capacitadas en 
temas de salud 

Número de 
municipios que 
han implementado 
un programa de 
trabajo municipal 

5 

La razón es la relación 
entre el número de 
autoridades 
municipales (personal 
del municipio con toma 

5 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

91 

pública en el año t de promoción de 
la salud en el año t 

decisión en los asuntos 
del ayuntamiento, tales 
como presidente 
municipal, síndicos, 
regidores, directores o 
responsables de áreas 
del ayuntamiento), que 
ha recibido 
capacitación en temas 
de salud pública, con 
respecto a los 
municipios que están 
implementado de un 
programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en la 
solución  de problemas 
de salud local. 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de 
servicios estatales 
de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en 
sus procesos, 
indicadores y 
metas 
programadas de 
políticas de salud 
pública y 
promoción de la 
salud. 
 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80 

Mide el cumplimiento 
de los procesos, 
indicadores y metas del 
programa 

80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de 
estrategias de 
mercadotecnia en 
salud evaluadas 
con impacto 
positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población 
destinataria 

Total de 
estrategias de 
mercadotecnia en 
salud 
implementadas en 
el año * 100 

20 

Mide las estrategias de 
mercadotecnia en 
salud evaluadas con 
influencia positiva en 
los comportamientos y 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.1.3 Resultado Personal de salud 

mental contratado 
No aplica 242 Expresa la contratación 

de recursos humanos 
en salud mental 

1 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de 
personal 
capacitado  

No aplica 20,300 Muestra el total de 
profesionales médicos 
y paramédicos de 
unidades de primer 
nivel de atención 
capacitados en la guía 
mhGAP 2021 

3,000 

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de 
personal 
capacitado. 

No aplica 10,300 Total de personal 
médico y paramédico 
no especializado de 
atención primaria 
capacitado en 
prevención de suicidio  
durante el año 2022. 

199 

 1 

Salud Mental 2.3.1 Proceso Artículos 
científicos 
publicados en 
revistas de 
impacto alto 
(grupos III a VII) 
en el periodo 2022 

No aplica 8 Artículos científicos 
publicados en revistas 
de impacto alto (grupos 
III a VII) en el periodo 
2022 

1 

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material 
informativo  

No aplica 542,071 e material informativo 
(impreso y digital) 
difundido a sobre 
promoción de salud 
mental e identificación 
de signos y síntomas 
de las condiciones de 
salud mental, 
adicciones y signos de 
alerta de conducta 
suicida. 

132,400 

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de 
personas que 
reciben atención  
integral 
relacionada con el 
consumo de 
sustancias, salud 

No aplica 66,344 Número de personas 
que reciben atención 
integral relacionada 
con el consumo de 
sustancias, salud 
mental y atención a 
familiares. 

2,222 
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mental y atención 
a familiares.  

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud 
con abasto 
suficiente de 
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de 
trastornos 
mentales 

No aplica 565 Refiere el número de 
unidades de salud con  
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de los 
trastornos mentales 

6 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA 
ÍNDIC

E 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 
estatales 
operando en el 
año bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por 
año 

90 UIES en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de 
Servicios estatales  
de Sanidad 
Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de  
servicios Estatales  
de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90 Servicios Estatales  de 
Sanidad Internacional 
en operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de 
sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80 Evaluación de los 
Sistemas que integran 
el SINAVE durante el 
ejercicio 2022 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de 
Reportes de 
Información 
Epidemiológica 
mensual 
publicados. 

Número de 
reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para 
su publicacion 

100 Información 
Epidemiológica 
Actualizada y 
Publicada 
periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de 
desempeño 
alcanzado por el 
LESP 

Índice de 
desempeño 
máximo esperado 
por el LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la 
operación de los 
Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para 
tomar acciones que 
conlleven, a la mejora 
a través de los 
indicadores de 
concordancia, 
cumplimiento, 
desempeño técnico y 
competencia técnica. 
El reto es mantener o 
incrementar el índice 
de desempeño 
nacional año con año. 
 

100 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de 
muestras 
procesadas del 
Marco Analítico 

Número de 
muestras 
aceptadas del 
Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de 
la cobertura del 
diagnóstico y de 
referencia que realiza 
el InDRE a la RNLSP 
por no contar con la 
metodología 
diagnóstica, 
infraestructura o los 
recursos necesarios 
para brindar este 
servicio en el nivel 
estatal, para garantizar 
el blindaje 
epidemiológico en el 
país, contra las 
principales 
enfermedades de 
importancia en salud 
pública, así como la 
cobertura del servicio 
de los diagnósticos que 
realizan los LESP. 
 

100 
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de 
muestras 
procesadas en 
tiempo del Marco 
Analítico 

Número de 
muestras 
aceptadas del 
Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de 
los resultados 
obtenidos en el servicio 
de diagnóstico, en 
tiempo y forma, con 
base en los estándares 
de servicio 
establecidos en el 
InDRE y la RNLSP  
que contribuyen 
directamente con la 
oportuna toma de 
decisiones. 

100 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de 
eventos de 
capacitación 
realizados 

Número de 
eventos de 
capacitación 
programados 

100 Este indicador mide el 
porcentaje de 
cumplimiento del 
programa de 
capacitación anual a la 
RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer 
las competencias 
técnicas del capital 
humano para elevar la 
calidad de la 
información emitida, 
así como la correcta y 
oportuna toma de 
decisiones. 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de 
servicios 
especializados en 
VIH e ITS con la 
estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de 
servicios 
especializados en 
VIH e ITS con la 
estrategia de PrEP 
programada. 

100 

Es el porcentaje de 
servicios 
especializados en VIH 
e ITS (Capasits y 
SAIHs) con 
implementación de la 
PrEP, con respecto a 
los servicios 
especializados 
programados. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de 
trabajadores de 
salud de los 
Servicios 
Especializados en 
VIH e ITS, que 
aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 
 

Número de 
trabajadores de 
salud de los 
Servicios 
Especializados en 
VIH e ITS. 

100 

Se refiere a la 
proporción de personal 
de salud que trabaja en 
los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS que aprobaron 
los cursos 
seleccionados*, con 
respecto al personal de 
salud que trabaja en 
los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 
*Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a 
VIH, VHC y consumo 
de sustancia. 
Lenguaje incluyente 
libre de estigma y 
discriminación para 
prestadores de 
servicios de salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones 
entregados a 
personas viviendo 
con VIH en los 
CAPASITS y 
SAIHS en la 
Secretaría de 
Salud 
 

Personas de 15 a 
60 años en 
tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de 
Salud 
 

112 

Mide el número de 
condones entregados a 
las personas viviendo 
VIH que acuden a los 
Servicios 
Especializados de 
Atención Integral (SAIH 
y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, 
durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es 
menor a 200 
células/μl, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de 
linfocitos CD4 en 
el periodo, en la 
Secretaría de 
Salud. 

100 

Es la proporción de 
personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (no 
tratadas anteriormente) 
con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 
200 células/μl, con 
respecto al total de  las 
personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e 
incorporadas a  
atención en el periodo, 

100 
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en la Secretaría de 
Salud. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo 
con VIH con 6 
meses o más en 
tratamiento 
antirretroviral con 
carga viral 
suprimida  (<1,000 
copias/ml) en el 
último año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo 
con VIH con 6 
meses o más en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

95 

Mide el impacto del 
tratamiento 
antirretroviral en las 
personas viviendo con 
VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con 
carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR 
con diagnóstico de 
TB activa en 
tratamiento en la 
Secretaría de 
Salud.  
 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de 
Salud. 

90 

Es el porcentaje de 
personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento 
para ésta en la 
Secretaría de Salud, 
respecto del total del 
personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, 
en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de 
sífilis en personas 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 
60 años que se 
encuentran en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

1 

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona 
en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 
60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres 
embarazadas 
viviendo con VIH, 
bajo tratamiento 
antirretroviral, con 
carga viral 
indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de 
Salud. 

Mujeres 
embarazadas 
viviendo con VIH, 
bajo tratamiento 
antirretroviral. 
 

90 

Se refiere a la 
proporción de mujeres 
embarazadas viviendo 
con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con 
carga viral indetectable 
(<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de 
trabajadores de 
salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los 
Servicios 
Especializados en 
VIH e ITS que 
aprobaron el curso 
en VHC 
seleccionado. 

Número de 
trabajadores de 
salud del 
programa de 
hepatitis C que 
trabaja en los 
Servicios 
Especializados en 
VIH e ITS. 

100 

Se refiere a la 
proporción de personal 
del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS que aprobaron 
los cursos 
seleccionados*, con 
respecto al personal 
del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 
*Curso vinculado al 
programa de Hepatitis 
C 
Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a 
VIH, VHC y consumo 
de sustancia. 
 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de 
campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión 
de los derechos 
sexuales y 
reproductivos. 
 

No aplica 96 Se refiere a las 
campañas lanzadas 
con el objetivo de 
difundir y promover el 
ejercicio de los 
derechos sexuales y 
reproductivos de las 
personas adolescentes 

3 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura  
Total de docentes 
formados como 
capacitadores en 
temas de salud 
sexual y 
reproductiva 
 

No aplica 2,839 Corresponde al 
número de docentes 
que han sido formados 
como replicadores de 
temas de salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

125 
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de 
Promotores y 
brigadistas 
juveniles 
voluntarios activos 
x100 

Total de 
Promotores y 
brigadistas 
juveniles 
voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al 
porcentaje de 
Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados 
al periodo de 
evaluación. 

80 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de 
supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones 
Sanitarias  y 
unidades de salud  

No aplica 232 Se refiere a las visitas 
de supervisión 
realizadas a 
jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

8 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar 
atención en salud 
sexual y 
reproductiva para 
población 
adolescente. 

No aplica 2,760 Número de personas 
que laboran en centros 
de salud de primer 
nivel de atención, 
capacitadas y 
sensibilizadas para 
proporcionar atención 
en salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente 

152 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de 
jurisdicciones 
sanitarias con al 
menos una unidad 
de primer nivel con 
atención amigable 
para adolescentes 

Total de 
Jurisdicciones 
Sanitarias en el 
estado 

100 Número  de 
Jurisdicciones 
Sanitarias  con al 
menos una unidad de 
primer nivel que 
proporciona atencion 
amigable para 
adolescentes 

100 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas 
de primera vez, 
otorgadas a 
adolescentes en 
servicios 
amigables 

 Número de 
servicios 
amigables en 
operación 

22 Corresponde al 
número de atenciones 
de primera vez que se 
proporcionan  a 
población adolescente 
por mes en los 
Servicios Amigables 

27 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables 
incorporados a la red 
de atención durante el 
año en los Servicios 
Estatales de Salud 

17 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de  
municipios que 
cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y 
reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios 
en el estado  

73 Porcentaje de  
municipios que 
cuentan con al menos 
un   servicio amigable 
para la atención de la 
salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente 

84 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de 
servicios 
amigables 
itinerantes que  
proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios 
amigables itinerantes  
otorgando el paquete 
básico de SSRA en 
localidades 
seleccionadas 

1 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de 
Municipios 
visitados durante 
el año con el 
servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

20 Se refiere al número de 
municipios que fueron 
visitados mediante el 
Servicio Amigable 
Itinerante (Edusex) al 
menos una vez durante 
el año 
 

14 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 20 
años que son 
usuarias activas 
de métodos 
anticonceptivos en 
la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 15 a 
19 años de edad 
con vida sexual 
activa, 
responsabilidad 
de la Secretaría 
de Salud 

67 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida 
sexual activa, que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos, y 
pertenecen a la 
población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
 

86 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres 
adolescentes que 
aceptan un 
método 
anticonceptivo de 
larga duración, 
otorgado durante 
el post evento 
obstétrico x 100 
 

Mujeres 
adolescentes  a la 
que se les atendió 
un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 
19 años que posterior 
a algún evento 
obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo 
de larga duración, 
excepto condón. 

100 
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el 
acceso a servicios 
de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de 
servicios amigables 
para adolescentes que 
cuentan con personal 
de salud 
proporcionando 
atención en aborto 
seguro con 
medicamentos 

1 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de 
métodos 
anticonceptivos en 
la institución 
(consultas de 
primera vez), 
incluye usuarias 
de condón 
masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al 
número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año 
(no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

101,324 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Resultado Número de 
mujeres usuarias 
activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en 
la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al  total 
de mujeres en edad 
fértil que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o 
aplicado en la 
Secretaria de Salud 

853,425 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.2 Estructura Número de 
servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al 
servicio de atención a 
distancia que se 
encuentre operando en 
los servicios estatales 
de salud 

1 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.2.1 Proceso Número de 
personas 
capacitadas 
durante el año en 
temas de 
Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado 
respecto al número de 
personas a capacitar 
en el año (meta) 

300 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso Número de visitas 
de supervisión 
realizadas a las 
jurisdicciones 
sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión 
de la situación de 
abasto de 
anticonceptivos 
realizadas a 
jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

26 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.4.1 Proceso Número de 
aceptantes de un 
método 
anticonceptivo 
(DIU, OTB, 
IMPLANTES y 
Hormonales) 
durante el post-
evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres 
atendidas por algún 
evento obstétrico 
durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores 
a la atención del 
evento. 

86 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.5.1 Resultado (Número de 
usuarias activas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al 
final del año en 
curso.)*100 

Número de 
usuarias activas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al 
final del año 
anterior más 
número de 
usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) 
durante el  año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje 
de mujeres que 
iniciaron el año con un 
ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y 
se mantienen activas al 
final del año 

89 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.6.1 Estructura Número de 
unidades médicas 
con servicios de 
planificación 
familiar instalados 
para la atención 
de mujeres con 
alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al 
número de centros de 
salud y hospitales con 
alta demanda de 
atención  de 
enfermedades 
concomitantes 
(diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con 
al menos un 
consultorio habilitado 
para la prestación de 
servicios de 
planificación familiar y 

3 
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anticoncepción para 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Vasectomías 
realizadas 

No aplica 30,635 Número de 
vasectomías realizadas 
a hombres con paridad 
satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

4,444 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones 
sanitarias con al 
menos un servicio 
de vasectomía sin 
bisturí en 
operación 

No aplica 212 Corresponde al 
número de 
jurisdicciones 
sanitarias que cuentan 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturi con personal 
acreditado para 
realizar este 
procedimiento 
quirúrgico 

17 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.8.2 Estructura Número de 
servicios nuevos 
implementados 

No aplica 20 Incrementar los 
servicios de 
vasectomía sin bisturí 
en jurisdicciones que 
carecen del servicio 

2 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de 
pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

13,939 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de 
atenciones 
otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de 
atenciones otorgadas 
por personal brigadista 

5,400 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de 
campañas de 
promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

1 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de 
mujeres que 
tuvieron consulta 
de atención 
pregestacional  

Número de 
mujeres con 
consulta prenatal, 
por 100 

100 Proporción de mujeres 
con atención 
pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de 
consultas de 
atención prenatal 
de primera vez en 
el primer trimestre 

Total de consultas 
de atención 
prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre 
de gestación. 

60 Proporción de 
consultas de atención 
prenatal de primera 
vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de 
mujeres 
embarazadas a las 
que se les realiza 
la prueba para la 
detección de VIH / 
Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal 

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH / Sífilis que se 
atienden en las 
unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de 
entidades 
federativas que 
tienen 
implementada la 
estrategia estatal y 
su difusión en 
cada unidad 
medica 
hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de 
disminución de 
cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea 
con los criterios de 
Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de 
defunciones de 
mujeres por 
causas maternas 
en un año 
determinado 

Total de recién 
nacidos vivos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la 
efectividad de las 
acciones de 
prevención y atención 
oportuna de 
complicaciones en 
mujeres embarazadas, 
parturientas y 
puérperas de acuerdo 
con la normatividad 
aplicable 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que 
reciben un método 
anticonceptivo de 
larga duración y 
alta efectividad  

Total de mujeres 
con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el 
puerperio que aceptan 
y reciben 
anticoncepción post 
evento obstétrico de 
larga duración y alta 
efectividad 

80 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de 
mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y 

Total de mujeres 
que tuvieron un 
evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico 
que reciben consulta 
en el puerperio 

90 
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recibieron por lo 
menos una 
consulta de 
atención en el 
puerperio 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de 
entidades 
federativas que 
tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 
100 

100 Proporción de 
entidades federativas 
con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y 
depresión posparto. 

100 

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de 
personas recién 
nacidas por parto 
con apego 
inmediato al seno 
materno 

Número de 
personas recién 
nacidas por parto 
x 100 

90 Porcentaje de 
personas recién 
nacidas por parto, con 
apego inmediato al 
seno materno 

90 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de 
entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Implementación del 
proyecto prioritario de 
atención integral del 
proceso reproductivo, 
en al menos una 
unidad de atención 
obstétrica 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de 
Referencia y 
Contrarreferencia 
obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités 
Estatales de 
Referencia y Contra 
referencia obstétrica 
instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres 
embarazadas con 
prueba reactiva 
referidas  

Mujeres 
embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres 
embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de 
entidades 
federativas con 
estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades 
federativas con 
estrategia para la 
atención de mujeres 
embarazadas 
migrantes o en 
contexto de desastre, 
elaborada y difundida 

1 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el 
seno del Comité 
de Prevención 
Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y 
Mortalidad 
Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos 
sesionados a nivel 
estatal en el seno del 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad 
materna 
analizados 

Número de casos 
de mortalidad 
materna 
registrados 

100 Proporción de casos 
de mortalidad materna 
analizados en el 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de 
personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia 
con peso menor a 
los 2500 gr, en el 
periodo 

Número de 
personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH 
y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa 
que reportan 
productividad 
mensual  
 

Número total de 
BLH y/o Lactarios 
en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en 
bancos de leche 
humana 

85 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de 
reportes 
realizados de 
campañas de 
promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día 
donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de 
reportes a realizar  
de campañas de 
promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día 
donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes 
emitido para la 
Actividades de 
promoción de la 
lactancia materna 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal 
capacitado en 
Reanimación 
neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de 
profesionales de la 
salud capacitados en 
Reanimación neonatal 

300 
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades 
hospitalarias de la 
SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y 
de la Niña  

Unidades 
hospitalarias de la 
SSA con atención 
obstétrica  
 
 

32 Porcentaje de 
hospitales en las 
entidades federativas 
nominados en IHANN 

1 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de 
personas recién 
nacidas sin 
derechojabiencia 
con tamiz auditivo 
en el periodo 

Número de 
personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz 
auditivo 

80 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de 
personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia 
con tamiz 
metabólico 

Número de 
personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz 
metabólico 

90 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 
capacitado que 
participa en el BLH 
y/o lactarios 

Personal de salud 
que participa en el 
BLH y/o lactarios 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud 
en los Servicios 
Estatales de Salud 
con nominación 
como Unidades 
Amigas del Niño y 
de la Niña  

Centros de Salud 
en los Servicios 
Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros 
de salud de la SSA 
Nominados como 
unidades amigas del 
Niño y de la Niña 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que 
participa en el 
proceso de toma 
de tamiz 
metabólico 
 

Personal de salud  
que participa en el 
proceso de toma 
de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en el 
proceso de tamiz 
metabólico 

80 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de 
Comités de 
mortalidad 
materna y 
perinatal 
instalados en el 
estado, que 
realizan análisis 
de la morbilidad y 
mortalidad 
perinatal 

Número de 
Comités de 
mortalidad 
materna y 
perinatal 
instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités 
de mortalidad materna 
y perinatal instalados 
en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
materna y perinatal 

90 

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de 
profesionales de la 
salud capacitados 
en el manejo de 
CPESMMMP que 
participan en el 
análisis de la 
morbilidad y 
mortalidad 
perinatal 

Número de 
profesionales de 
la salud  que 
participan en el 
análisis de la 
mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de 
profesionales de la 
salud capacitados en el 
manejo de 
CPESMMMP que 
participan en el análisis 
de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

90 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de 
comunicación 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud, a partir de la 
elaboración y diseño 
estrategias de 
comunicación para 
informar sobre el 
derecho al acceso y 
atención del aborto 
seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas 
telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas 
telefónicas habilitadas 
para otorgar atención y 
referencia a la 
población y personal 
de salud acerca de los 
Servicios de Aborto 
Seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de 
personal médico 
operativo 
capacitado para 
brindar los 
servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado 
para brindar los 
servicios de aborto 
seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de 
personal médico 
que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de 
personal médico que 
se incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro. 

2 
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de 
espacios 
equipados y en 
operación dentro 
de las unidades de 
salud para otorgar 
los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que 
se equiparon en las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1 

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de 

servicios aborto 
seguro habilitados 

No aplica 32 Número de servicios 
aborto seguro 
habilitados 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud 
para verificar la 
implementación de 
los mecanismos 
de rutas de 
atención y 
referencia a los 
servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de 
monitoreo y 
seguimiento a las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de las 
rutas de atención y 
referencia para 
favorecer el acceso a 
los servicios de aborto 
seguro. 

8 

 6 

Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso Número de 
materiales de 
comunicación de 
promoción de una 
vida libre de 
violencia 
difundidos entre la 
población y el 
personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

4 

 6 

Violencia de 
Género 

1.3.1 Proceso Número de talleres 
de prevención de 
la violencia 
dirigidos a 
Promotores 
juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

6 

 6 

Violencia de 
Género 

1.3.2 Proceso Grupos formados 
para prevención 
de la violencia en 
población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de 
grupos formados para 
prevenir la violencia de 
género, así como los 
grupos formados para 
prevención de la 
violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16 

 6 

Violencia de 
Género 

2.1.1 Resultado Porcentaje de 
cobertura de 
atención 
especializada a 
mujeres víctimas 
de violencia 
familiar severa 

Número de 
mujeres de 15 
años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y 
de género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 
15 años y más unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa 
atendidas en servicios 
especializados 
respecto del número 
de mujeres 
programadas para su 
atención. 

23 

 6 

Violencia de 
Género 

2.1.2 Proceso Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES 
a la operación de 
la NOM-046-
SSA2-2005 en en 
los servicios 
esenciales y 
especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

4 

 6 

Violencia de 
Género 

2.2.1 Proceso Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia que 
resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección 
aplicadas 

26 Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia familiar y de 
género que resultaron 
positivas respecto de 
las programadas para 
su aplicación en 
mujeres de 15 años y 
más unidas. 

26 

 6 

Violencia de 
Género 

2.4.1 Proceso Número de talleres 
brindados sobre 
IVE 

No aplica 32 Número de talleres 
brindados sobre 
Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 
 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

2.4.2 Proceso Número de 
personas 
capacitadas en 
NOM-046 
VIRTUAL 
 

No aplica 25,600 Número de personas 
capacitadas en NOM-
046 VIRTUAL 

800 
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 6 

Violencia de 
Género 

2.4.3 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
NOM-046 
presencial 

No aplica 32 Número de talleres 
brindados sobre NOM-
046 PRESENCIAL 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
Atención 
inmediata a 
víctimas de 
violación sexual 
dirigido a personal 
de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

2.5.1 Proceso Número de 
diagnósticos 
realizados 

No aplica 10 Número de 
diagnósticos 
Intercultural elaborados 
en comunidades con 
población indígena 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de 
víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos 
formados para 
reeducación de 
víctimas de violencia 
de pareja 

16 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de 
violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja 

16 

 6 

Violencia de 
Género 

3.4.1 Proceso Número de talleres 
de Buen Trato y 
medidas para 
evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de 
buen trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

6 

 6 

Violencia de 
Género 

3.4.2 Resultado Número de 
Hospitales con la 
Estrategia de 
Prevención y 
Atención para la 
Eliminación de la 
Violencia 
Obstétrica y 
Promoción del 
Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica 
y Promoción del Buen 
Trato implementada 

1 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas 
con prueba de 
VPH de 35 a 64 
años en 5 años  

Mujeres de 35 a 
64 años 
responsabilidad 
de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje 
con prueba de VPH 

22 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de 
mujeres  de 18 
años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 
años registradas 
en los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje 
para cáncer de cuello 
uterino  mujeres 
viviendo con VIH 

70 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 
39 años de edad 
con exploración 
clínica de mamas 
en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 
39 años 
responsabilidad 
de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje 
con exploración clínica 
de mamas 

29 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas 
con mastografía 
de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 
69 años 
responsabilidad 
de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje 
con mastografía 

5 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas 
con citología 
cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres de 25 a 
34 años 
responsabilidad 
de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje 
con citología cervical 

10 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que 
se les realizó 
citología y/o 
prueba de VPH y 
que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 
64 años en 3 y 5 
años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad 
de la Ssa que 
viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje 
con citología cervical y 
PVPH en zona rural 

70 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva con 
evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres 
con citología 
anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos 
con evaluación 
colposcópica 

80 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de 
colposcopía 

Total de casos 
con LIEAG 

80 Porcentaje de 
tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con 
resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan 
con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres 
con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres 
con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90 
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2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de 
cáncer de mama o 
cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de 
cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres 
con cáncer que 
recibieron atención en 
centro oncológico 

85 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado 
en seguimiento a 
mujeres viviendo 
con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2022, en 
tratamiento en 
centro oncológico 

Informe 
programado 

100 Informe que contempla 
el seguimiento a 
mujeres con cáncer de 
mama y cuello uterino 
en centro oncológico 

100 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con 
biopsia para 
confirmación de 
cáncer de mama  
que cuentan con al 
menos una sesión 
de primera vez 
con 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con 
biopsia para 
confirmación de 
cáncer de mama 

80 Proporción de mujeres 
que recibieron 
acompañamiento 
emocional al momento 
de la confirmación 
diagnóstica 

80 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas 
de imagen" 
funcionales, con 
póliza de 
mantenimiento y 
control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas 
de imagen" 

80 Proporción de sistemas 
de imagen funcionales 
con pólizas de 
mantenimiento 
vigentes 

80 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas 
de manera 
adecuada* en el 
año a evaluar 

Pruebas 
otorgadas para su 
uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas 
de VPH utilizadas de 
manera adecuada 

97 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que 
cuenten con 
informe/minuta de 
supervisión 
entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de 
supervisiones 
realizadas con informe 
de supervisión 

90 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que 
enviaron informes 
mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro 
del programa de 
control de calidad 
rutinario 

100 Proporción de 
unidades con control 
de calidad rutinario 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de 
atenciones 
brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los Centros de 
Entretenimiento Infantil 
(CEI) 

3,040 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de 
unidades de salud 
que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes 
dirigidos a grupos 
en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades 
de salud que cuentan 
con mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

6 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de 
unidades de salud, 
oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas 
de unidades de salud, 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales 
capacitadas en materia 
de derechos humanos, 
no discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

741 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de 
actividades realizadas 
para prevenir, atender 
y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo 
programado 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos 
de rabia humana 
transmitido por 
perro registrados 

Número de casos 
de rabia humana 
transmitida por 
perro estimados 
 

100 

Se busca mantener al 
país sin casos de rabia 
humana transmitido 
por perro 

100 
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1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra 
la rabia 

Meta de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

90 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

90 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de 
perros y gatos a 
vacunarse contra 
la rabia 

5 

Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente en 
relación al universo 
anual de animales a 
vacunarse contra la 
rabia. 

5 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de 
muestras de 
cerebros enviadas 
al laboratorio, 
correspondientes 
a reservorios 
sospechosos (con 
signología 
sugestiva a rabia) 
o probables 
(animal 
sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o 
confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación 
clínica. 

Número reportado 
de reservorios 
sospechosos (con 
signología 
sugestiva a rabia) 
o probables 
(animal 
sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o 
confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación 
clínica. 

90 

Se busca conocer la 
circulación del virus de 
la Rabia en zonas que 
propicien su 
transmisión al ser 
humano, mediante el 
envío de muestras de 
cerebro de animales 
reservorios 
sospechosos o 
probables de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos 
de brucelosis  

Total de población 
por 100,000 
habitantes 

1 

Lograr disminuir los 
casos de brucelosis y 
con ello limitar las 
complicaciones que 
causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables 
que cumplen con 
la definición 
operacional con 
tratamiento 

Casos Probables 
que cumplen con 
la definición 
operacional 

100 

Número de pacientes 
que cumplen con la 
definición operacional 
de caso probable de 
brucelosis y que 
reciben tratamiento 
específico 

100 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis que 
reciben 
tratamiento, 
reportados en el 
SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis 
reportados en el 
SEVE en el 
trimestre. 

100 

Mide la cobertura de 
tratamientos 
ministrados a 
pacientes probables de 
padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al 
cierre del año. 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al 
cierre del año 
anterior. 

1 

Se busca disminuir la 
presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello 
limitar las defunciones 
por esta causa. 

1 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de 
proglótidos con 
Teniasis con 
tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de 
proglótidos con 
Teniasis 

100 

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del 
parásito. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de 
personal de salud 
capacitado en 
paludismo sin 
exclusión de 
género 

Total de personal 
de salud en el 
estado que realiza 
actividades de 
prevención y 
control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje 
del personal de salud 
capacitado en 
paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de  gotas 
gruesa tomadas a  
casos probables 
de paludismo  

Total de casos 
probables de 
paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a 
todos los casos 
probables de 
paludismo para 
confirmación 
diagnóstica 

100 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de 
localidades de 
riesgo trabajadas 
en la Eliminación y 
modificación de 
hábitats y 
criaderos del 
vector  
 

Total de 
localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la  
Eliminación y 
modificación de 
hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100 
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 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de 
localidades de 
riesgo con 
infestaciones 
larvarias menores 
al 1% de caladas 
positivas, posterior 
a la intervención 
de control. 

Número de 
localidades de 
riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios 
entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las 
acciones para la 
eliminación y 
modificación de 
hábitats  y criaderos de 
los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de 
reuniones del El 
Comité Técnico 
Estatal de 
Certificación para 
la eliminación del 
paludismo 
realizadas  

Número de 
reuniones del El 
Comité Técnico 
Estatal de 
Certificación para 
la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité 
Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del 
paludismo que sesione 
bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas 
con acciones de 
manejo integral del 
vector 

Numero de casas 
que requieren de 
acciones de 
control integral del 
vector 

100 Controlar la 
transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de 
localidades con 
acciones de 
mejoramiento a 
través de la 
participación 
comunitaria. 

Número de 
localidades que 
requieren 
acciones de 
mejoramiento en 
localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de 
mejoramiento de la 
vivienda con recursos 
locales a través de la 
participación 
comunitaria . 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de 
pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y 
confirmadas 
serológicamente 
en centros de 
transfusión 
sanguínea.  

Número de 
pruebas de 
tamizaje 
doblemente 
reactivas en 
centros de 
transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la 
proporción de pruebas 
de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

90 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos 
con tratamiento 
etiológico y 
seguimiento 
terapéutico 

Número de casos 
confirmados que 
sean candidatos a 
tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención 
integral de los casos 
de Enfermedad de 
Chagas 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de 
localidades con 
vigilancia 
entomológica 

Número de 
localidades que 
requieren de 
vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización 
de la distribución de 
especies triatomineos y 
sus densidades. 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el 
conocimiento sobre el 
abordaje de la 
Enfermedad de 
Chagas en los 
diferentes ámbitos de 
competencia. 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de 
áreas prioritarias 
con tamizaje para 
detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la 
prevalencia de mujeres 
embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 
años con tamizaje 
para detección de 
T. cruzi que vivan 
en localidades con 
vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 
años que vivan en 
localidades con 
vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así 
como identificar los 
focos de transmisión 
activa. 

90 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de 
la vivienda a 
través de la 
colocación de 
materiales en 
paredes y techos, 
eliminación de 
sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante 
ordenamiento del 
medio, instalación 
de cielo raso, 
pabellones y 
mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Número de 
Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de 
materiales en paredes 
y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante 
ordenamiento del 
medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y 
mallas impregnadas 
con insecticidas como 
método de barrera 
física. 

100 
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de 
localidades 
prioritarias con 
rociado residual 
intradomiciliar 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de 
alacranes y arañas a 
través del rociado 
residual intradomiciliar 
en localidades 
prioritarias 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos 
de IPPA tratados 
en los primeros 30 
minutos de 
ocurrido el 
accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos 
de agresión por 
araña violinista 
tratados dentro de 
las primeras 6 
horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos 
de agresión por 
araña viuda negra 
tratados dentro de 
las primeras 6 
horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de 
localidades 
prioritarias con 
estudios de 
alacranes 
realizados. 

Número de 
localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la 
proporción de 
localidades prioritarias 
en las que se hayan 
llevado a cabo estudios 
de alacranes para 
actualizar el inventario 
de especies y 
estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad 
de las especies 
identificadas. 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización 
al personal médico de 
primer y segundo nivel 
para el manejo 
adecuado de pacientes 
con Dengue, con base 
en los lineamientos 
vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades 
Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los 
principales indicadores 
de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

3 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades 
Prioritarias con 
Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la 
vigilancia 
entomovirológica 
implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y 
de Bioensayo que 
realizan los 
Estudios de 
Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 
 

No aplica 30 Mide el cumplimiento 
de las Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de 
Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de 
entidades con 
estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y 
medición de 
niveles de 
Colinesterasa al 
personal 
 

No aplica 31 Mide el número de 
estudios serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa 
realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

1 
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 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las 
acciones de control 
larvario en las 
localidades prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de 
nebulización espacial 
en localidades 
prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de 
Localidades 
Prioritarias con 
acciones de 
Rociado 
Intradomiciliar  

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el 
porcentaje de 
localidades con 
acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

3 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de 
Semanas con 
Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en 
el reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro 
en Plataforma de 
manera trimestral 

48 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a 
casos nuevos, en 
prevalencia y 
vigilancia 
postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento 

100 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los 
casos  nuevos y en 
prevalencia de los 
casos de lepra 

100 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de 
Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de 
Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicament
e (BK o Cultivo +) 
que ingresan a 
tratamiento 
primario acortado, 
los que terminan y 
los que curan 
(Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamen
te (BK o Cultivo +) 
que ingresan a 
tratamiento 
primario acortado 
x 100. 

86 Porcentaje de casos 
nuevos de TBP 
confirmada 
bacteriológicamente 
que ingresa a 
tratamiento primario 
acortado los que 
terminan y los que 
curan (Éxito de 
tratamiento). 

86 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos 
TB TF nuevos y 
previamente 
tratados que se les 
realizo una prueba 
de sensibilidad al 
diagnóstico, 
incluye resultados 
de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así 
como de pruebas 
fenotípicas 
convencionales 

 /Número de 
casos nuevos y 
previamente 
tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador  
valorará la cobertura 
de  pruebas  a 
sensibilidad a fármacos 
al momento del 
diagnóstico, realizadas 
por  métodos 
moleculares o 
convencionales en 
casos nuevos o 
previamente tratados 
(Reingresos y 
recaídas) a todos los 
probables de TB  TF. 

30 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de 
porcentaje de 
emergencias en 
salud atendidas 
(brotes y 
desastres) en 
menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas con 
oportunidad. 

90 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas 
estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

3 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de 
Influenza 

Total de población 
del año evaluado 
x 100,000 

2 Reducción de la tasa 
de incidencia de 
INFLUENZA, 
comparada con el año 
2020 

2 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de 
neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población 
del año evaluado 
x 100,000 

2 Reducción de la tasa 
de incidencia de 
neumonía adquirida en 
la comunidad, 
comparada con el año 
2020 

2 
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de 
materiales de 
promoción 
impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el 
porcentaje de 
materiales para su 
impresión y difusión 
para la prevención y 
control de las 
infecciones 
respiratorias agudas 

3 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de 
eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y 
tratamiento de 
casos de 
neumonía, 
influenza y 
COVID-19 
realizados 

No aplica 2 Determina la 
realización de eventos 
de capacitación con 
enfoque en la 
prevención y atención 
de Influenza, neumonía 
y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2 Se refiere  a las 
actividades de 
educación continua 
para que el personal 
de salud adquiera las 
competencias 
necesarias para la 
atención integral del 
paciente con asma y 
EPOC. 

2 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de 
personas con 
factores de riesgo 
para Asma y 
EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas 
con factor de 
riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de 
personas con factor de 
riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron 
estudiadas con prueba 
de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de 
pacientes con 
diagnóstico de 
EPOC y que 
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC. 

60 Porcentaje de 
pacientes con EPOC 
que cuentan con 
prueba de espirometría 
y evaluación clínica 
para establecer su 
diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de 
pacientes con 
EPOC en 
tratamiento y no 
presentan 
exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes 
con EPOC con 
seis o más meses 
en tratamiento 

60 Porcentaje de 
pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses 
en tratamiento y no 
presenten 
exacerbaciones en el 
periodo. 

60 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de 
pacientes con 
diagnóstico de 
asma y que 
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
asma. 

30 Porcentaje de 
pacientes con asma 
que cuentan con 
prueba de función 
pulmonar y evaluación 
clínica para establecer 
su diagnóstico e 
ingresaron a 
tratamiento. 

30 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de 
pacientes con 
asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en 
el periodo. 

Total de pacientes 
con asma con tres 
o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de 
pacientes con asma 
con al menos tres 
meses en tratamiento y 
no presentan crisis en 
el periodo. 

60 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de 
personal 
contratado 

Número de 
personal 
programado 

100 Número de 
profesionales de la 
salud contratados para 
el programa de 
Cardiometabólicas 

100 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de 
detecciones de 
HTA realizadas en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de HTA en la población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de 
detecciones de 
DM realizadas en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de DM en la población 
de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de 
detecciones de 
obesidad 
realizadas en la 
población de 20 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de Obesidad 
realizadas en la 

16 
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años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

población de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de 
pacientes con DM  
que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada 
(HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa 
plasmática en 
ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento en 
el primer nivel de 
atención en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con DM 
en tratamiento en el 
primer nivel de 
atención que alcanzan 
el control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de 
pacientes con HTA 
en el primer nivel 
de atención que 
alcanzan el control 
con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Número de 
pacientes con 
HTA en 
tratamiento en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

20 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con HTA 
en tratamiento en el 
primer nivel de 
atención que alcanzan 
el control con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

20 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento a 
los que se les 
realizó revisión de 
pies 

Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento que 
acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de 
pacientes con DM a los 
que se les realizó 
revisión de pies 

80 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número 
actividades 
realizadas en la 
atención e 
intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de 
atención gerontológica 
a las personas adultas 
mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas 
realizadas por el 
licenciado en 
gerontología como son 
las pláticas de 
educación y promoción 
para la salud y talleres 
personalizados y 
grupales 

90 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de 
unidades 
aplicativas con 
servicio 
odontológico que 
cuentan con 
material educativo 
y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las 
unidades aplicativas 
que reciben material 
educativo y didáctico 
en materia de salud 
bucal. 

813 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de 
salud bucal 
realizadas durante 
el año. 

No aplica 62 Participación del 
programa de salud 
bucal durante las 
Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades 
preventivas 
extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la 
aplicación del esquema 
básico de prevención 
de salud bucal para 
preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas 
a población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 
15, 19, 20, 22, 24, 25, 
29, 30, 31, 32, 33, 47, 
48, 49 y 50) 

1,624,672 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de 
actividades 
preventivas y 
curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan 
actividades preventivas 
y curativas que se 
realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral 
terminado). 

2,504,098 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de 
aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la 
aplicación de barniz de 
flúor intra y 
extramuros, así como 
en Jornadas 
Nacionales de Salud 
Pública. 

148,333 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos 
de capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación 
realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las 

4 
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principales estrategias 
del programa de salud 
bucal. 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas 
de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones 
realizadas al personal 
odontológico de las 
jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

813 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de 
evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable 
Estatal en supervisión 
y evaluación de las 
estrategias del 
programa, así como 
dar seguimiento a las 
actividades de 
prevención. 

4 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de 
consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total 
de consultas de 
primera vez y 
subsecuente del 
servicio 
estomatológico. 
(CPP06 y 13) 

313,310 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de 
tratamientos 
restaurativos 
atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del 
tratamiento 
restaurativo 
atraumático a personas 
en comunidades que 
carecen de servicios 
odontológicos. 

4,610 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de 
campañas estatales de 
prevención de diarreas 
para población general. 

1 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención 
realizadas en las 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de 
campañas de 
prevención de diarreas 
en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos 
preventivos 
realizados en 
zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas 
de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: 
en las zonas 
prioritarias 
seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos 
de capacitación 
realizados.  

Número de cursos 
de capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas a personal 
de salud en 
jurisdicciones 
sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a 
los criterios 
establecidos como 
prioritarios. 

2 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las 
jurisdicciones 
sanitarias y niveles 
locales para verificar la 
operación del 
programa. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor 
de un año de edad 
que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes 
al esquema 
completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de 
menores de un 
año de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y 
niños menores de 1 
año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis 
años de edad a la 
que se le aplicó la 
segunda dosis de 
vacuna SRP en el 
periodo a 
reportar 

Población de seis 
años de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en la 
D.P.R.I.,en el 
periodo 
a reportar 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
SRP en población de 
seis años de edad 

95 
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1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un 
año de edad que 
recibe las dosis de 
vacunas 
correspondientes 
al esquema 
completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un 
año de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de 
vacunación en niñas y 
niños de 1 año de 
edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 
años de edad a la 
que se le aplicó 
una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de 
cuatro años de 
edad, de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
DPT en población de 
cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de 
mujeres 
embarazadas a 
quienes se les 
aplica una dosis de 
Tdpa en un 
periodo de tiempo 
determinado 

Población de 
mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de 
la Secretaría de 
Salud en la 
D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un 
periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con 
dosis aplicada de 
vacuna contra 
influenza 
estacional en un 
periodo 
determinado 

Total de población 
meta a vacunar 
con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para 
la Secretaría de 
Salud 

70 

Se refiere a las dosis 
de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas 
durante el último 
trimestre del 2022 

70 

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del 
primer nivel de 
atención bajo 
responsabilidad de 
los Servicios de 
Salud, capacitado.  

Personal de salud 
operativo del  
primer nivel de 
atención bajo 
responsabilidad de 
los servicios de 
salud adscrito a 
unidades ubicadas 
en municipios de 
atención 
prioritaria.  

90 

Permite conocer el 
porcentaje del personal 
de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud en 
municipios de atención 
prioritaria del estado, 
que han sido 
capacitados en temas 
de atención integrada 
en la infancia y 
vacunación. 

90 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población 
de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población 
de 10 a 19 años 
de edad 
programada 

90 

Población adolescente 
que reciben talleres de 
nutrición, salud mental 
y activación física, para 
que estén en 
posibilidades de 
adquirir estilos de vida 
saludable 

90 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco 
años con EDA de 
primera vez que 
reciben tratamiento 
con Plan  A 

Denominador: 
Número de niños 
menores de cinco 
años con EDA de 
primera vez.  
 
 

95 

Es el número de NN 
menores de 5 años que 
recibieron tratamiento 
para EDA con plan A 
de hidratación. 

95 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez.  
 

70 

Es el número de NN 
menores de 5 años que 
recibieron tratamiento 
para IRA  con 
tratamiento sintomático 

70 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un 
mes de nacidos a 
5 años 11 meses 
29 días de edad 
evaluados 
mediante la prueba 
EDI de primera vez  
en  la vida durante 
la consulta de niño 
sano .  

Total de NN 
menores de 6 
años que acudió a 
consulta de niño 
sano de primera 
vez en el año. 
 

50 

Número de niñas y 
niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados en su 
desarrollo con la 
aplicación de la prueba 
EDI. 

50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que 
acudieron a los 
talleres de 
estimulación 
temprana de 
primera vez en el 
año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo)  en la 
evaluación del 
desarrollo EDI .  
 

50 

Niñas y niños a partir  
de 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 
días,  que acudieron 
por primera vez en el 
año al servicio de 
estimulación temprana. 

50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de 
seis meses con 
lactancia materna 
exclusiva 
 

Numero de niñas y 
niños menores de 
6 meses en control 
nutricional con 
cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores 
de seis meses de edad 
alimentados con 
lactancia materna 
exclusiva. 

55 
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ANEXO 5 
 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y 
Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 64,005 64,005.00 

TOTAL 64,005.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDA
D 

TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex 
lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 
060.308.0227 

10.34 81,848 846,308.32 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 
100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 
060.308.0177 

90.09 38,356 3,455,492.04 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 
60 g. 

6.96 463,552 3,226,321.92 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la 
detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre 
humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH 
Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 9,735 892,115.40 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 
2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre 
total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo 
para 25 pruebas. TATC. 

55.56 3,825 212,517.00 
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Descripción complementaria: 080.829.5356 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y 
HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta 
retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de 
toma y solución de corrimiento y sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 75,250 3,304,980.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase 
con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 
010.000.4373.00, (Costo sin IVA) 

2,128.02 100 212,802.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas 
Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium 
tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante 
PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo 
real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. 
Cada pieza incluye 10 Cartuchos RTC (Costo 
con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 76 1,586,880.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 
080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 84,085 3,901,544.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche 
Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 
kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal 
Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina 
A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 
U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo 
Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de 
productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. 
ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. 
Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. 
Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 
Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. 
Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 
µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. 
Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa 
tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 
Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg 

168.00 4,720 792,960.00 
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Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. 
Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg 
Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro 
(Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 
160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): 
Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 
kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 
kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): 
Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 
kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. 
Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. 
Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): 
Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 
Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg 
Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): 
Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 
mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína 
Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche 
de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 
g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. 
Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 
kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - 
. ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: 
S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 
kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 
1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: 
Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-
linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 
kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 
14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales 
La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico 
mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, 
la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, 
fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 
2012) y en caso de ser adicionados se listarán 
en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no seráµ superior al 3% del 
contenido total de ácidos grasos en las fórmulas 
para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de 
hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición 
de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las 
fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el 
efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la 
base de las cantidades presentes en la leche 
materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de 
los nutrimentos/ingredientes opcionales que se 
utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que 
contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de 
piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 
cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de 
acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico 
(DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 
ser al menos el mismo que el de DHA y el 
contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no 
debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional 
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S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de 
Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 
030.000.0011.00, $ 168 (COSTO CON IVA) 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 
100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 
6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal 
Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 
200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal 
Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 
3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 
0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 
100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g 
Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 
100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 
100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 
Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina 
Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 
5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 
Hidratos de carbono*** Unidad g 100g Mín. 
38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 
100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 
Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio 
Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal 
Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 
840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 
38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 
380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 
100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 
100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 
Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación 
Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A 
Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 
100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 
Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 
525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) 
Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal 
Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 
Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 
5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g 
Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 
37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 
(tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml 
Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) 
Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal 
Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 
425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 
7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) 
Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 
100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico 
Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal 
Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 
1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 
?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 
Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina 
Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina 
Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal 
Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 
Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 
100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml 
Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g 
Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 
100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 
100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 

244.00 100 24,400.00 
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Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal 
Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 
Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 
100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 
Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 
28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 
100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 
100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 
100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 
Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 
52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase 
con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 
Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. 
**DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de 
carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo 
de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 
030.000.0003.00, ($ 244 COSTO CON IVA) 

TOTAL 18,456,320.68 

 

Nota:  La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDA
D 

TOTAL 
(PESOS) 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas 
específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 

370.22 62,040 22,968,448.80 

TOTAL 22,968,448.80 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDA
D 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, 
Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada 
frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 
1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 

261.95 77,736 20,362,945.20 
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del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 
Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 
0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna 
Hexavalente, clave 020.000.6135.00   Envase 
con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra 
la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 

650.40 339,284 220,670,313.60 

TOTAL 241,033,258.80 

 

Gran total 282,522,033.28 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE, los cuales serán consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa-----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y 
para el programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional 
recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y 
Número de Acción Específica. 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 

programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad 
federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.-----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.” 
Continúa en la siguiente página 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

 
 
 

 
 
 

POR “LA SECRETARÍA”.- Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud.- Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Director General de Promoción de la Salud.- Dra. Karla Berdichevsky 

Feldman.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva.- Dr. Christian Arturo 

Zaragoza Jiménez.- Director de Información Epidemiológica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud..- Dr. Ruy López Ridaura.- Director General 

del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades.- Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental.- Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Directora General del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA.- Dr. Arturo García Cruz.- Secretario Técnico del 

Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes.- Dr. José Luis Díaz Ortega.- Director de Atención a la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.- POR “LA ENTIDAD”.- Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- 

Secretario de Finanzas.- Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Secretario de Salud del Estado de México y 

Director General del Instituto de Salud del Estado de México.- Rúbricas. 
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02-CM-AFASPE-EDOMEX/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ 
ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, SECRETARIO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO 
EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en 
carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la 
ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  Con fecha  15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio Modificatorio al 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la 
Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III.  Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV.  Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios a su 
cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I.    “LAS PARTES” declaran que: 

I.1.    Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2.    Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

I.3.    Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta 
a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; Décima, fracción 
XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

  
 “PRIMERA. OBJETO. -… 

… 
… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
 P018, U008 23,220,735.11 0.00 23,220,735.11 

 1 Determinantes Personales  U008 8,458,628.86 0.00 8,458,628.86 

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 
 U008 8,114,154.25 0.00 8,114,154.25 

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 6,647,952.00 0.00 6,647,952.00 

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  23,220,735.11 0.00 23,220,735.11 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 
 U009 2,762,998.00 0.00 2,762,998.00 

 1 Emergencias  U009 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 

 2 Monitoreo  U009 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 P018, U009 1,029,043.00 1,138,526.08 2,167,569.08 

S u b t o t a l  3,792,041.00 1,138,526.08 4,930,567.08 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH y otras ITS  P016 4,794,246.00 27,341,605.67 32,135,851.67 
2 Virus de Hepatitis C  P016 2,268,864.00 0.00 2,268,864.00 

S u b t o t a l  7,063,110.00 27,341,605.67 34,404,715.67 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 59,394,985.47 0.00 59,394,985.47 

 1 SSR para Adolescentes  P020 5,979,283.41 0.00 5,979,283.41 

 2 PF y Anticoncepción  P020 6,921,187.93 0.00 6,921,187.93 

 3 Salud Materna  P020 23,363,199.17 0.00 23,363,199.17 

 4 Salud Perinatal  P020 15,254,027.96 0.00 15,254,027.96 

 5 Aborto Seguro  P020 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 

 6 Violencia de Género  P020 6,722,464.00 0.00 6,722,464.00 

2 Cáncer  P020 7,423,246.27 27,041,506.90 34,464,753.17 
3 Igualdad de Género  P020 636,103.50 0.00 636,103.50 

S u b t o t a l  67,454,335.23 27,041,506.90 94,495,842.13 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Atención de la Zoonosis  U009 64,292.00 0.00 64,292.00 

2 
Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 1,863,294.12 3,856,256.32 5,719,550.44 

 1 Paludismo  U009 152,693.50 0.00 152,693.50 

 2 Enfermedad de Chagas  U009 126,324.00 0.00 126,324.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 126,324.00 0.00 126,324.00 

 5 Dengue  U009 1,457,952.62 3,856,256.32 5,314,208.94 

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 
 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
 U009 143,880.00 0.00 143,880.00 

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 290,721.00 0.00 290,721.00 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
 U009 168,195.49 0.00 168,195.49 

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 
 U008 15,350,490.00 0.00 15,350,490.00 

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 664,510.00 0.00 664,510.00 
9 Salud Bucal  U009 260,192.00 0.00 260,192.00 

10 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 U009 141,209.85 0.00 141,209.85 

S u b t o t a l  18,946,784.46 3,856,256.32 22,803,040.78 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal  E036 2,598,832.50 184,347,722.35 186,946,554.85 

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
 E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 
 E036 500,000.00 0.00 500,000.00 
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4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50 

S u b t o t a l  3,679,244.00 184,347,722.35 188,026,966.35 

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 124,156,249.80 243,725,617.32 367,881,867.13 

… 
… 
…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $367,881,867.13 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE  MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN  
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 13/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $124,156,249.80 (CIENTO VEINTICUATRO  MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS  MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA 
SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio debidamente suscrito y, con el registro de la cuenta 
bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $243,725,617.32 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES  MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO  MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 32/100 M.N), serán entregados directamente a el  Secretaría de Salud del Estado de México. 
… 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones establecidas 
en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. … 

V.     Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a través del “SIAFFASPE”, 
que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. … 

…” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I a XI. … 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del “SIAFFASPE”, el 
Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan diferencias entre las cantidades 
de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos 
ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades 
federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. …” 

_____________________________________________________________________________________________ 
Continúa en la página siguiente 

_____________________________________________________________________________________________ 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

123 

ANEXO 1 
 
 
 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 
 
  
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 
 
 

 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

  
 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 
  
 
 
 

1 Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont Secretario de Salud del Estado de México y Director 
General del Instituto de Salud del Estado de México 

2 … … 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Continúa en la siguiente página 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ANEXO 3 
 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 8,458,628.86 

Subtotal de ministraciones 8,458,628.86 

 U008 / OB010 8,458,628.86 

Subtotal de  programas institucionales 8,458,628.86 

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 8,114,154.25 

Subtotal de ministraciones 8,114,154.25 

 U008 / OB010 8,114,154.25 

Subtotal de  programas institucionales 8,114,154.25 

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 2,893,140.00 

 Junio 3,754,812.00 

Subtotal de ministraciones 6,647,952.00 

 P018 / CS010 3,754,812.00 

 U008 / OB010 2,893,140.00 

Subtotal de  programas institucionales 6,647,952.00 

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 23,220,735.11 

 

Total 23,220,735.11 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 0.00 

 

Total 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 
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 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 1,381,499.00 

Subtotal de ministraciones 1,381,499.00 

 U009 / EE200 1,381,499.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,381,499.00 

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 1,381,499.00 

Subtotal de ministraciones 1,381,499.00 

 U009 / EE200 1,381,499.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,381,499.00 

Total Programa 2,762,998.00 

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,029,043.00 

Subtotal de ministraciones 1,029,043.00 

 U009 / EE210 1,029,043.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,029,043.00 

 

Total 3,792,041.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 3,778,323.00 

 Agosto 1,015,923.00 

Subtotal de ministraciones 4,794,246.00 

 P016 / VH030 4,794,246.00 

Subtotal de  programas institucionales 4,794,246.00 

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 2,268,864.00 

Subtotal de ministraciones 2,268,864.00 

 P016 / VH030 2,268,864.00 

Subtotal de  programas institucionales 2,268,864.00 

 

Total 7,063,110.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,979,283.41 

Subtotal de ministraciones 5,979,283.41 

 P020 / SR010 5,979,283.41 

Subtotal de  programas institucionales 5,979,283.41 

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 6,827,444.17 

 Agosto 93,743.76 
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Subtotal de ministraciones 6,921,187.93 

 P020 / SR020 6,921,187.93 

Subtotal de  programas institucionales 6,921,187.93 

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 12,241,660.00 

 Agosto 11,121,539.17 

Subtotal de ministraciones 23,363,199.17 

 P020 / AP010 23,363,199.17 

Subtotal de  programas institucionales 23,363,199.17 

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 9,367,166.82 

 Agosto 5,886,861.14 

Subtotal de ministraciones 15,254,027.96 

 P020 / AP010 15,254,027.96 

Subtotal de  programas institucionales 15,254,027.96 

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,154,823.00 

Subtotal de ministraciones 1,154,823.00 

 P020 / MJ030 1,154,823.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,154,823.00 

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 6,722,464.00 

Subtotal de ministraciones 6,722,464.00 

 P020 / MJ030 6,722,464.00 

Subtotal de  programas institucionales 6,722,464.00 

Total Programa 59,394,985.47 

 

2 Cáncer 

 Marzo 7,080,432.43 

 Agosto 342,813.84 

Subtotal de ministraciones 7,423,246.27 

 P020 / CC010 7,423,246.27 

Subtotal de  programas institucionales 7,423,246.27 

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 598,603.50 

 Agosto 37,500.00 

Subtotal de ministraciones 636,103.50 

 P020 / MJ040 636,103.50 

Subtotal de  programas institucionales 636,103.50 

 

Total 67,454,335.23 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 64,292.00 

Subtotal de ministraciones 64,292.00 

 U009 / EE070 64,292.00 

Subtotal de  programas institucionales 64,292.00 

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 80,365.00 

 Agosto 72,328.50 

Subtotal de ministraciones 152,693.50 

 U009 / EE020 152,693.50 

Subtotal de  programas institucionales 152,693.50 
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  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 70,180.00 

 Agosto 56,144.00 

Subtotal de ministraciones 126,324.00 

 U009 / EE020 126,324.00 

Subtotal de  programas institucionales 126,324.00 

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 70,180.00 

 Agosto 56,144.00 

Subtotal de ministraciones 126,324.00 

 U009 / EE020 126,324.00 

Subtotal de  programas institucionales 126,324.00 

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 779,797.62 

 Agosto 678,155.00 

Subtotal de ministraciones 1,457,952.62 

 U009 / EE020 1,457,952.62 

Subtotal de  programas institucionales 1,457,952.62 

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 1,863,294.12 

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 143,880.00 

Subtotal de ministraciones 143,880.00 

 U009 / EE050 143,880.00 

Subtotal de  programas institucionales 143,880.00 

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 290,721.00 

Subtotal de ministraciones 290,721.00 

 U009 / EE010 290,721.00 

Subtotal de  programas institucionales 290,721.00 

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00 

 Agosto 168,195.49 

Subtotal de ministraciones 168,195.49 

 U009 / EE050 168,195.49 

Subtotal de  programas institucionales 168,195.49 

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 9,699,990.00 

 Agosto 5,650,500.00 

Subtotal de ministraciones 15,350,490.00 

 U008 / OB010 15,350,490.00 

Subtotal de  programas institucionales 15,350,490.00 

 

8 Salud en el Adulto Mayor 
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 Marzo 564,510.00 

 Agosto 100,000.00 

Subtotal de ministraciones 664,510.00 

 U008 / OB010 664,510.00 

Subtotal de  programas institucionales 664,510.00 

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00 

 Agosto 161,697.00 

Subtotal de ministraciones 260,192.00 

 U009 / EE060 260,192.00 

Subtotal de  programas institucionales 260,192.00 

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 141,209.85 

Subtotal de ministraciones 141,209.85 

 U009 / EE010 141,209.85 

Subtotal de  programas institucionales 141,209.85 

 

Total 18,946,784.46 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,598,832.50 

Subtotal de ministraciones 2,598,832.50 

 E036 / VA010 2,598,832.50 

Subtotal de  programas institucionales 2,598,832.50 

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00 

 Junio 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

 E036 / VA010 500,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 500,000.00 

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00 

 Junio 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

 E036 / VA010 500,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 500,000.00 

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00 

 Junio 80,411.50 

Subtotal de ministraciones 80,411.50 

 E036 / VA010 80,411.50 

Subtotal de  programas institucionales 80,411.50 

 

Total 3,679,244.00 

 

Gran total 124,156,249.80 

 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continúa en la siguiente página 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 4 
 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”.  
 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de 
mediciones de 
determinantes de 
la salud realizadas 

Total de 
mediciones de 
determinantes de 
la salud 
programadas 

100 El indicador identifica 
el total de mediciones 
de determinantes de la 
salud realizados 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que 
reporta recibir 
servicios de 
promoción de la 
salud 

Número 
correspondiente al 
30% de la 
población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la 
población que recibió 
servicios de promoción 
de la salud  para 
mejoría en sus estilos 
de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de 
entornos clave por 
municipio con 
acciones activas 
para mejorar los 
determinantes de 
la salud que 
afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de 
entornos clave 
integrados en 
cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes 
positivos para su salud 
que permiten a la 
población generar un 
estilo de vida saludable 
para enfrentar su 
panorama 
epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de 
escuelas que 
recibieron 
asesoría técnica 
para el regreso 
seguro a clases  

Número de 
escuelas totales  

100 % de escuelas que se 
les brindí asesoría 
técnica 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de 
escuelas 
preescolares y 
primarias con 
eventos de 
capacitación  

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas 
preescolares y 
primarias con eventos 
de capacitación 
presencial/virtual para 
docentes, escolares y 
padres/madres de 
familia. 

5 

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de 
alianzas para 
promover un estilo 
de vida saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo 
de vida saludable 

100 Mide el porcentaje de 
alianzas con instancias 
gubernamentales o no 
gubernamentales de 
acciones conjuntas 
para promover un 
estilo de vida saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de 
materiales 
educativos 
realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de 
materiales educativos 
realizados y difundidos, 
que motiven la 
adopción de 
comportamientos, 
actitudes y entornos 
saludables en la 
población. 

30 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de 
municipios que 
implementan un 
programa de 
trabajo con 
acciones 
intersectoriales y 
de salud pública. 

Número total de 
municipios. 

16 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública, para 
incidir en los 
principales problemas 
de salud a nivel local. 

16 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de 
municipios que 
implementan 
acciones de 
mitigación y 
control de la 
epidemia COVID-
19. 

Número total de 
municipios. 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando 
acciones de mitigación 
y control de la 
epidemia COVID-19 en 
la nueva normalidad. 

26 
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
certificadas como 
saludables y en 
caso de prioridad 
de salud pública 
en localidades 
urbanas  

Total de 
comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que 
lograron certificación a 
través del trabajo 
participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, 
organizaciones dela 
sociedad civil) para 
mejorar su salud a 
través del control de 
los determinantes 
sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares que 
intervenga el 
Programa 

Entornos 
programados 
como saludables 
en los lugares que 
intervenga el 
Programa 

100 Mide los entornos 
certificados como 
saludables, que se 
requieren para cumplir 
con la certificación de 
comunidades, 
municipios y en las 
localidades ubicadas 
en municipios de zonas 
prioritarias en las que 
se realicen acciones 
integradas de salud 
pública 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias 
de promoción de 
la salud para 
población indígena 
con pertinencia 
cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población 
indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

2 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias 
de promoción de 
salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de 
promoción de salud 
para población 
migrante 

19 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con 
Atención Integrada 
de Línea de Vida 

Consultas 
otorgadas en los 
Servicios 
Estatales 
 

66 Número de Consultas 
con Atención Integrada 
de Línea de Vida 

56 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas 
Nacionales de 
Salud entregadas 
a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de 
salud que 
corresponde que 
se entrega al total 
población no 
derechohabiente 
en el año  
 

80 Cobertura de población 
no derechohabiente 
que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de 
usuarios de los 
Servicios Estatales 
de Salud que 
presentan en la 
consulta otorgada 
la Cartilla Nacional 
de Salud 
 

Total de las 
consultas 
otorgadas a la 
población usuarios 
de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios 
de los Servicios 
Estatales de Salud que 
presentan en la 
consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de 
Salud 

63 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal 
comunitario que 
interviene en el 
Programa, 
capacitado en 
temas de salud 
pública 

Personal 
comunitario 
programado para 
recibir la 
capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de 
personas de la 
comunidad, 
capacitadas en temas 
de salud pública 
(Comités locales de 
salud, agentes de 
salud, procuradoras 
(es) de salud, y 
personas que apoyan 
en programas 
prioritarios de salud 
pública) 
 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones 
intersectoriales 
que favorezcan la 
salud de la 
población 
impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de 
Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población 
impulsadas por los 
grupos de trabajo 
 

2 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de 
jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión. 

Número de 
jurisdicciones 
sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión. 
 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de 
convenios 
formalizados 

No aplica 62 Muestra el nivel de 
cumplimiento de los 
convenios de 
colaboración en 
función de lo 
programado en el año. 

1 

 1 

Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de 
reuniones 
comunitarias  

No aplica 365 Establecerá el nivel de 
cumplimiento con 
respecto a lo 
programado 

10 

 1 

Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones 
realizadas 

No aplica 380 Refleja las acciones de 
coordinación 
intersectorial o 
interinstitucional para 
prevención del suicidio, 
promoción de salud 
mental y prevención de 
trastornos mentales. 

1 

 1 

Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso 
realizado  

No aplica 34 Refiere el cumplimiento 
en la realización de 
congresos con 
temática de salud 
mental, trastornos 
mentales y prevención 
del suicidio en función 
de los eventos 
programados para 
2021 
 

1 

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud 
con abasto 
suficiente de 
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de 
trastornos 
mentales 

No aplica 330 Refiere el número de 
unidades de salud con  
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de los 
trastornos mentales 

6 

 1 

Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas 
realizadas. 

No aplica 667 Conocer el número de 
visitas domiciliarias 
realizadas para el 
fortalecimiento de 
factores de protección 
de la salud mental. 
 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 

en operación en el 
año 

Número de UIES 
programadas por 
año 

90 UIES en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades 
Federativas con 
servicios de 
Sanidad 
Internacional en 
operación 

Entidades 
Federativas con 
servicios de 
Sanidad 
Internacional 
Programadas por 
año 

90 Entidades federativas 
con Servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones 
sanitarias de mayor 
riesgo y niveles 
locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de 
Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los 
Sistemas que integran 
el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de 
Reportes de 
Información 
Epidemiológica 
mensual 
publicados en un 
medio oficial. 
 

Número de 
reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información 
Epidemiológica 
Actualizada y 
Publicada 
periódicamente 

100 
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de 
desempeño 
alcanzado por el 
LESP 

Índice de 
desempeño 
máximo esperado 
por el LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la 
operación de los 
Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para 
tomar acciones que 
conlleven, a la mejora 
a través de los 
indicadores de 
concordancia, 
cumplimiento, 
desempeño técnico y 
competencia técnica. 
El reto es mantener o 
incrementar el índice 
de desempeño 
nacional año con año. 
 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de 
unidades 
funcionales 
(núcleos básicos) 
de prevención 
combinada 
implementados 
que reportan 
atenciones en el 
sistema. 
 
 

Número de 
unidades 
funcionales 
(núcleos básicos) 
de prevención 
combinada 
programados. 

100 

Es el porcentaje de 
servicios de prevención 
combinada 
implementados en las 
entidades federativas, 
con respecto a los 
servicios programados. 
 
Este indicador da 
seguimiento a las 
intervenciones 
encaminadas a la 
reducción de la 
incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con 
alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones 
entregados a 
personas viviendo 
con VIH en los 
CAPASITS y 
SAIHS en la 
Secretaría de 
Salud 
 

Personas de 16 a 
60 años en 
tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de 
Salud 
 

112 

Mide el número de 
condones entregados a 
las personas viviendo 
VIH que acuden a los 
Servicios 
Especializados de 
Atención Integral (SAIH 
y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, 
durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es 
menor a 200 
células/μl, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de 
linfocitos CD4 en 
el periodo, en la 
Secretaría de 
Salud. 

36 

Es la proporción de 
personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (no 
tratadas anteriormente) 
con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 
200 células/μl, con 
respecto al total de  las 
personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e 
incorporadas a  
atención en el periodo, 
en la Secretaría de 
Salud. 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo 
con VIH con 6 
meses o más en 
tratamiento 
antirretroviral con 
carga viral 
suprimida  (<1,000 
copias/ml) en el 
último año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo 
con VIH con 6 
meses o más en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

90 

Mide el impacto del 
tratamiento 
antirretroviral en las 
personas viviendo con 
VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con 
carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de 
trabajadores de 
salud que 
recibieron cursos 
en VIH e ITS 
seleccionados. 
 

Número de 
trabajadores de 
salud dedicados a 
la atención de 
personas que 
viven con VIH e 
ITS en CAPASITS 
y SAIHS.  
 

80 

Se refiere a la 
proporción de los 
trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo 
social y de 
psicología/salud 
mental) que recibieron 
cursos en materia de  
VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de 
salud para la atención 
integral del VIH e ITS, 

80 
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en CAPASITS y 
SAIHS.   
 El programa para el 
2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los 
Servicios de Salud para 
las Personas de la 
Diversidad Sexual” y 
“Atención integral de 
personas que viven con 
VIH.” 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR 
con diagnóstico de 
TB activa en 
tratamiento en la 
Secretaría de 
Salud.  
 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de 
Salud. 

90 

Es el porcentaje de 
personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento 
para ésta en la 
Secretaría de Salud, 
respecto del total del 
personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, 
en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de 
sífilis en personas 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas de 18 
años o más que se 
encuentran en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

0 

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona 
en tratamiento 
antirretroviral de 18 
años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres 
embarazadas que 
viven con VIH con 
al menos 30 días 
en TAR, con carga 
viral suprimida 
(<1,000 copias/ml), 
en la Secretaría de 
Salud. 

Mujeres 
embarazadas 
viviendo con VIH 
con al menos 30 
días en 
tratamiento 
antirretroviral, en 
la Secretaría de 
Salud. 
 

90 

Se refiere a la 
proporción de mujeres 
embarazadas viviendo 
con VIH, con al menos 
30 días en tratamiento 
ARV, que se 
encuentran en 
supresión viral (<1000 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de 
trabajadores de 
salud que 
recibieron cursos 
en VHC 
seleccionados. 
 
 

Número de 
trabajadores de 
salud dedicados a 
la atención del 
VHC en 
CAPASITS y 
SAIHS.  

80 

Se refiere a la 
proporción de los 
trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo 
social y de 
psicología/salud 
mental) que recibieron 
cursos en materia de 
VHC, con respecto al 
personal de salud para 
la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y 
SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento 
antiviral en la 
Secretaría de 
Salud. 
*carga viral de 
VHC positiva 

Personas 
diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de 
VHC positiva 
 

80 

Se refiere al proporción 
de personas que 
reciben tratamiento 
antiviral, respecto de 
las personas que han 
sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de 
Salud. 

80 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de 
campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión 
de los derechos 
sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las 
campañas realizadas 
con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y 
reproductivos. 

3 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura  
Total de docentes 
capacitados en 
temas de salud 
sexual y 
reproductiva 
 

No aplica 3,000 Corresponde al 
número de docentes 
que han sido 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva, y son 
conocedores de los 
diferentes derechos 
sexuales y 
reproductivos. 

90 
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de 
Promotores y 
brigadistas 
juveniles 
voluntarios activos 

Total de 
Promotores y 
brigadistas 
juveniles 
voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al 
porcentaje de 
Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados 
al periodo de 
evaluación. 

100 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de  
Promotores y 
brigadistas 
capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores 
y brigadistas 
capacitados en temas 
de SSRA 

50 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro  

No aplica 875 Número de personas 
que laboran en primer 
nivel de atención 
capacitadas en  llas 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro 

25 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de 
atención Integral 
en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas 
que laboran en el 
primer nivel de 
atención capacitadas 
en  el otorgamiento del 
Paquete Básico de 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes con base 
en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo, 
incluyendo el 
servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables nuevos en 
las unidades de salud 

13 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de  
municipios que 
cuentan con al 
menos una unidad 
amigable de salud 
sexual y 
reproductiva para 
adolescente 

Total de 
municipios 

65 Porcentaje de  
municipios que 
cuentan con  unidad 
amigable para la 
atención de la salud 
sexual y reproductiva 
de la población 
adolescente 

62 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 20 
años que son 
usuarias activas 
de métodos 
anticonceptivos en 
la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 15 a 
19 años de edad 
con vida sexual 
activa, 
responsabilidad 
de la Secretaría 
de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida 
sexual activa, que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos, y 
pertenecen a la 
población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

81 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres 
adolescentes que 
aceptan un 
método 
anticonceptivo de 
larga duración, 
otorgado 
inmediato al 
evento obstétrico 

Evento obstétrico 
en adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 
19 años que posterior 
a algún evento 
obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo 
de larga duración, 
excepto condón. 

84 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el 
acceso a servicios 
de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje 
de servicios amigables 
que favorecen el 
acceso a servicios de 
aborto seguro para 
adolescentes 

1 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de 
servicios 
amigables que 
registran 
información en el 
Sistema de 
Información en 
Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje 
de servicios amigables 
que registran 
información en el 
Sistema de 
Información en Salud 
/SINBA 

84 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de 
métodos 
anticonceptivos en 
la institución 
(consultas de 
primera vez), 
incluye usuarias 
de condón 
masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al 
número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año 
(no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

153,818 
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 2 

PF y 
Anticoncepción 

1.4.1 Proceso Número de 
condones 
masculinos 
proporcionados en 
la Secretaría de 
Salud durante el 
año. 

Número de 
usuarios activos 
de condones 
masculinos 

50 Señala el número 
promedio de condones 
masculinos que se 
otorgan al año por 
cada usuario activo de 
este método en la 
Secretaría de Salud 

55 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Resultado Número de 
mujeres usuarias 
activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en 
la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al  total 
de mujeres en edad 
fértil que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o 
aplicado en la 
Secretaria de Salud 

828,797 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.2 Estructura Número de 
servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al 
servicio de atención a 
distancia que se 
encuentre operando en 
los servicios estatales 
de salud 

1 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.2.1 Proceso Número de 
personas 
capacitadas 
durante el año en 
temas de 
Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado 
respecto al número de 
personas a capacitar 
en el año (meta) 

150 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso Número de visitas 
de supervisión 
realizadas a las 
jurisdicciones 
sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión 
de la situación de 
abasto de 
anticonceptivos 
realizadas a 
jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

19 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.4.1 Proceso Número de 
aceptantes de un 
método 
anticonceptivo 
(DIU, OTB, 
IMPLANTES y 
Hormonales) 
durante el post-
evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres 
atendidas por algún 
evento obstétrico 
durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores 
a la atención del 
evento. 

74,751 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.5.1 Resultado (Número de 
usuarias activas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al 
final del año en 
curso.)*100 

Número de 
usuarias activas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al 
final del año 
anterior más 
número de 
usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) 
durante el  año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje 
de mujeres que 
iniciaron el año con un 
ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y 
se mantienen activas al 
final del año 

89 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.6.1 Estructura Número de 
unidades médicas 
con servicios de 
planificación 
familiar instalados 
para la atención 
de mujeres con 
alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al 
número de centros de 
salud y hospitales con 
alta demanda de 
atención  de 
enfermedades 
concomitantes 
(diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con 
al menos un 
consultorio habilitado 
para la prestación de 
servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

4 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Vasectomías 
realizadas 

No aplica 30,635 Número de 
vasectomías realizadas 
a hombres con paridad 
satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,503 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de 
pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

3,750 
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 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de 
acuerdos 
cumplidos en 
actas o minutas 
derivados de 
reuniones de 
redes sociales 

Número de 
acuerdos 
establecidos en 
actas o minutas 
derivados de 
reuniones de 
redes sociales 

100 Proporción de 
acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones 
de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de 
mujeres que 
tuvieron consulta 
de atención 
pregestacional. 

Número de 
mujeres con 
consulta prenatal, 
por 100 

100 Proporción de mujeres 
con atención 
pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de 
consultas de 
atención prenatal 
de primera vez en 
el primer trimestre 

Total de consultas 
de atención 
prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre 
de gestación. 

60 Proporción de 
consultas de atención 
prenatal de primera 
vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de 
mujeres 
embarazadas a las 
que se les realiza 
la prueba para la 
detección de VIH / 
Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal 

90 Proporción de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH / Sífilis que se 
atienden en las 
unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de 
defunciones de 
mujeres por 
causas maternas 
en un año 
determinado 

Total de recién 
nacidos vivos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la 
efectividad de las 
acciones de 
prevención y atención 
oportuna de 
complicaciones en 
mujeres embarazadas, 
parturientas y 
puérperas de acuerdo 
con la normatividad 
aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de 
mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y 
recibieron por lo 
menos una 
consulta de 
atención en el 
puerperio 

Total de mujeres 
que tuvieron un 
evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico 
que reciben consulta 
en el puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de 
entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades 
federativas que 
implementan el 
proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el 
seno del Comité 
de Prevención 
Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y 
Mortalidad 
Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos 
sesionados a nivel 
nacional en el seno del 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad 
materna 
analizados 

Número de casos 
de mortalidad 
materna 
registrados 

100 Proporción de casos 
de mortalidad materna 
analizados en el 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres 
donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres 
atendidas en 
bancos de leche 
humana 

20 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en 
bancos de leche 
humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de 
profesionales de 
salud y personal 
de salud 
comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de 
salud capacitado en 
reanimación neonatal y 
el programa "ayudando 
a los bebés a respirar". 

75 

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de 
unidades médicas 
con asesoría ,que 
brindan atención 
obstétrica que 
realizan contacto 
piel con piel, el 
apego inmediato, 
el alojamiento 

No aplica 32 Unidades médicas con 
atención obstétrica que 
se encuentran 
trabajando  con la 
“Iniciativa Hospital  
Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

10 
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conjunto y el inicio 
de la lactancia 
dentro de la 
primera hora de 
vida. 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos 
vivos a los que se 
les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos 
vivos registrados  

100 Porcentaje de 
personas recién 
nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 
29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos 
vivos a los que se 
les realizó la 
prueba de tamiz 
metabólico 
neonatal. 

Total de nacidos 
vivos registrados  

100 Proporción de 
personas recién 
nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al 
menos un banco 
de leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de 
entidades federativas 
con al menos un banco 
de leche instalado. 

8 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades 
de primer nivel de 
atención con 
asesoría para  la 
nominación 
“Amigo del niño y 
de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades 
de primer nivel de 
atención con asesoría 
para la nominación 
“Amigo del niño y de la 
niña” 

16 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud, a partir de la 
elaboración y diseño 
estrategias de 
comunicación para 
informar sobre el 
derecho al acceso y 
atención del aborto 
seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de 
personal médico 
operativo 
capacitado para 
brindar los 
servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado 
para brindar los 
servicios de aborto 
seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de 
personal médico 
que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de 
personal médico que 
se incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de 
espacios en 
operación dentro 
de las unidades de 
salud para otorgar 
los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que 
se habilitaron y 
adecuaron en las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso Número de 
materiales de 
comunicación de 
promoción de una 
vida libre de 
violencia 
difundidos entre la 
población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

1.3.1 Proceso Número de talleres 
de prevención de 
la violencia 
dirigidos a 
Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de 
Género 

1.3.2 Proceso Grupos formados 
para prevención 
de la violencia en 
población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de 
grupos formados para 
prevenir la violencia de 
género, así como los 
grupos formados para 
prevención de la 
violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12 

 6 

Violencia de 
Género 

2.1.1 Resultado Porcentaje de 
cobertura de 
atención 
especializada a 
mujeres víctimas 

Número de 
mujeres de 15 
años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y 

22 Número de mujeres de 
15 años y más unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa 

22 
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de violencia 
familiar severa 

de género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

atendidas en servicios 
especializados 
respecto del número 
de mujeres 
programadas para su 
atención. 

 6 

Violencia de 
Género 

2.2.1 Proceso Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia que 
resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección 
aplicadas 

26 Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia familiar y de 
género que resultaron 
positivas respecto de 
las programadas para 
su aplicación en 
mujeres de 15 años y 
más unidas. 

25 

 6 

Violencia de 
Género 

2.4.1 Proceso Número de talleres 
brindados sobre 
IVE 

No aplica 32 Número de talleres 
brindados sobre 
Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de 
Género 

2.4.2 Proceso Número de talleres 
brindados sobre 
NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres 
brindados sobre NOM-
046 

2 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de 
víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos 
formados para 
reeducación de 
víctimas de violencia 
de pareja 

16 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de 
violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja 

16 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.3 Proceso Número de 
reportes con la 
evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de 
victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes 
con la evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de 
victimas y agresores 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

3.4.1 Proceso Número de talleres 
de Buen Trato y 
medidas para 
evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de 
buen trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas 
con prueba de 
VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y 
por única ocasión 
citologías en ese 
mismo grupo de 
edad) 

Mujeres de 35 a 
64 años 
responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje 
con prueba de VPH 

32 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de 
mujeres  de 18 
años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 
años registradas 
en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje 
para cáncer de cuello 
uterino  mujeres 
viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 
39 años de edad 
con exploración 
clínica de mamas 
en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 
39 años 
responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje 
con exploración clínica 
de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas 
con mastografía 
de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 
69 años 
responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje 
con mastografía 

21 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas 
con citología 
cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres 
tamizadas con 
citología cervical 
de 25 a 34 años 
en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje 
con citología cervical 

15 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que 
se les realizó 
citología y/o 
prueba de VPH y 
que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 
64 años en 3 y 5 
años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje 
con citología cervical y 
PVPH en zona rural 

26 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en 

clínicas de 
colposcopía 

Total de casos 
con LIEAG 

80 Porcentaje de 
tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con 
resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan 
con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres 
con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres 
con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90 
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2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de 
cáncer de mama o 
cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de 
cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres 
con cáncer que 
recibieron atención en 
centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado 
en seguimiento a 
mujeres viviendo 
con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2021, en 
tratamiento en 
centro oncológico 

Informe 
programado 

100 Informe que contempla 
el seguimiento a 
mujeres con cáncer de 
mama y cuello uterino 
en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas 
de imagen" 
funcionales, con 
póliza de 
mantenimiento y 
control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas 
de imagen" 

80 Proporción de sistemas 
de imagen funcionales 
con pólizas de 
mantenimiento 
vigentes 

80 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que 
cuenten con 
informe de 
supervisión 

Total de 
supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de 
supervisiones 
realizadas 

90 

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que 
enviaron informes 
mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro 
del programa de 
control de calidad 
rutinario 

100 Porcentaje de 
unidades que cuentan 
con control de calidad 
rutinario para la 
adquisición de 
imágenes 
mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de 
atenciones 
brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los Centros de 
Entretenimiento Infantil 
(CEI) 

1,620 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de 
unidades de salud 
que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes 
dirigidos a grupos 
en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades 
de salud que cuentan 
con mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de 
unidades de salud, 
oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas 
de unidades de salud, 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales 
capacitadas en materia 
de derechos humanos, 
no discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

741 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de 
actividades realizadas 
para prevenir, atender 
y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo 
programado 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de 
profilaxis 
antirrábicas 
iniciadas en 
pacientes 
agredidos o en 
contacto con perro 
o gato doméstico 

Número de 
pacientes 
agredidos o en 
contacto con perro 
o gato doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 
10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro 
o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de 
profilaxis 
antirrábicas 
iniciadas en 
personas 
agredidas o en 
contacto con 
animales silvestres 
así como con 
domésticos de 
interés económico 

Número de 
personas 
agredidas o en 
contacto con 
animales 
silvestres así 
como con 
domésticos de 
interés económico 

100 

Se busca iniciar la 
profilaxis antirrábica al 
100% de las personas 
agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100 
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1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 

Número de casos 
de rabia humana 
transmitido por 
perro registrados 

Número de casos 
de rabia humana 
transmitida por 
perro estimados 

100 

Se busca mantener al 
país sin casos de rabia 
humana transmitido 
por perro 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
domésticos 
vacunados  

Meta de perros y 
gatos domésticos 
a vacunarse 

90 

Perros y gatos 
domésticos vacunados 
contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de 
riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos 
rábicos atendidos 
mediante barrido 
de vacunación 
antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos 
rábicos 
reportados. 

100 

Brindar la atención 
oportuna y adecuada a 
los focos rábicos de 
manera integral, 
limitando su 
diseminación y daño a 
la población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de 
perros y gatos a 
vacunarse contra 
la rabia 

4 

Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente en 
relación al universo 
anual de animales a 
vacunarse contra la 
rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de 
muestras de 
cerebros enviadas 
al laboratorio, 
correspondientes 
a reservorios 
sospechosos (con 
signología 
sugestiva a rabia) 
o probables 
(animal 
sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o 
confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación 
clínica. 

Número reportado 
de reservorios 
sospechosos (con 
signología 
sugestiva a rabia) 
o probables 
(animal 
sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o 
confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación 
clínica. 

90 

Se busca conocer la 
circulación del virus de 
la Rabia en zonas que 
propicien su 
transmisión al ser 
humano, mediante el 
envío de muestras de 
cerebro de animales 
reservorios 
sospechosos o 
probables de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Número de casos 
de brucelosis 

Total de población 
por 100,000 
habitantes 

1 

Lograr disminuir los 
casos de brucelosis y 
con ello limitar las 
complicaciones que 
causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de 
pacientes 
probables de 
brucelosis que 
cumplen con la 
definición 
operacional y que 
reciben 
tratamiento 

Total de casos 
probables de 
primera vez de 
brucelosis que 
cumplen con la 
definición 
operacional por 
100 

100 

Número de pacientes 
que cumplen con la 
definición operacional 
de caso probable de 
brucelosis y que 
reciben tratamiento 
específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 

Pacientes con 
expulsión de 
proglótido de 
Taenia que 
reciben 
tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de 
proglótido de 
Taenia por 100  

100 

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del 
parásito. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de 
personal de salud 
capacitado en 
paludismo sin 
exclusión de 
género 

Total de personal 
de salud en el 
estado que realiza 
actividades de 
prevención y 
control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje 
del personal de salud 
capacitado en 
paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de  gotas 
gruesa tomadas a  
casos probables 
de paludismo  

Total de casos 
probables de 
paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a 
todos los casos 
probables de 
paludismo para 
confirmación 
diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de 
localidades de 
riesgo trabajadas 
en la Eliminación y 
modificación de 
hábitats y 
criaderos del 
vector  
 

Total de 
localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la  
Eliminación y 
modificación de 
hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100 
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 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de 
localidades de 
riesgo con 
infestaciones 
larvarias menores 
al 1% de caladas 
positivas, posterior 
a la intervención 
de control. 

Número de 
localidades de 
riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios 
entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las 
acciones para la 
eliminación y 
modificación de 
hábitats  y criaderos de 
los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de 
reuniones del El 
Comité Técnico 
Estatal de 
Certificación para 
la eliminación del 
paludismo 
realizadas  

Número de 
reuniones del El 
Comité Técnico 
Estatal de 
Certificación para 
la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité 
Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del 
paludismo que sesione 
bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de 
localidades con 
acciones de 
mejoramiento a 
través de la 
participación 
comunitaria. 

Número de 
localidades que 
requieren 
acciones de 
mejoramiento en 
localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de 
mejoramiento de la 
vivienda con recursos 
locales a través de la 
participación 
comunitaria . 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de 
pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y 
confirmadas 
serológicamente 
en centros de 
transfusión 
sanguínea.  
 

Número de 
pruebas de 
tamizaje 
doblemente 
reactivas en 
centros de 
transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la 
proporción de pruebas 
de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

90 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos 
con tratamiento 
etiológico y 
seguimiento 
terapéutico 

Número de casos 
confirmados que 
sean candidatos a 
tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención 
integral de los casos 
de Enfermedad de 
Chagas 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de 
localidades con 
vigilancia 
entomológica 

Número de 
localidades que 
requieren de 
vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización 
de la distribución de 
especies triatomineos y 
sus densidades. 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el 
conocimiento sobre el 
abordaje de la 
Enfermedad de 
Chagas en los 
diferentes ámbitos de 
competencia. 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de 
áreas prioritarias 
con tamizaje para 
detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la 
prevalencia de mujeres 
embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 
años con tamizaje 
para detección de 
T. cruzi que vivan 
en localidades con 
vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 
años que vivan en 
localidades con 
vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así 
como identificar los 
focos de transmisión 
activa. 

90 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de 
la vivienda a 
través de la 
colocación de 
materiales en 
paredes y techos, 
eliminación de 
sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante 
ordenamiento del 
medio, instalación 
de cielo raso, 
pabellones y 
mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Número de 
Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de 
materiales en paredes 
y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante 
ordenamiento del 
medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y 
mallas impregnadas 
con insecticidas como 
método de barrera 
física. 

100 
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de 
localidades 
prioritarias con 
rociado residual 
intradomiciliar 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de 
alacranes y arañas a 
través del rociado 
residual intradomiciliar 
en localidades 
prioritarias 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos 
de IPPA tratados 
en los primeros 30 
minutos de 
ocurrido el 
accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos 
de agresión por 
araña violinista 
tratados dentro de 
las primeras 6 
horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos 
de agresión por 
araña viuda negra 
tratados dentro de 
las primeras 6 
horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de 
localidades 
prioritarias con 
estudios de 
alacranes 
realizados. 

Número de 
localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la 
proporción de 
localidades prioritarias 
en las que se hayan 
llevado a cabo estudios 
de alacranes para 
actualizar el inventario 
de especies y 
estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad 
de las especies 
identificadas. 

100 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades 
Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los 
principales indicadores 
de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

3 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y 
de Bioensayo que 
realizan los 
Estudios de 
Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento 
de las Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de 
Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de 
entidades con 
estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y 
medición de 
niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de 
estudios serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa 
realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las 
acciones de control 
larvario en las 
localidades prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de 
nebulización espacial 
en localidades 
prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de 
Localidades 
Prioritarias con 
acciones de 
Rociado 
Intradomiciliar  

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el 
porcentaje de 
localidades con 
acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

3 
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 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de 
Semanas con 
Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en 
el reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro 
en Plataforma de 
manera trimestral 

52 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a 
casos nuevos, en 
prevalencia y 
vigilancia 
postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los 
casos  nuevos y en 
prevalencia de los 
casos de lepra 

100 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de 
personas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y 
recaídas que  
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas 
que fueron 
notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y 
recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los 
casos de tuberculosis 
nuevos y 
retratamientos (total de 
casos notificados como 
nuevos, reingresos y 
recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de 
esquemas de 
segunda línea 
entregados para 
tratar a personas 
con TB FR 

Total de 
esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda 
línea entregados para 
TB. 

90 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente 
tratados 
(reingresos y 
recaídas) que se 
les realizo una 
prueba de 
sensibilidad 
incluye resultados 
de pruebas 
moleculares (por 
ejem., Xpert 
MTB/RIF) así 
como de pruebas 
fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos 
nuevos y 
previamente 
tratados 
(reingresos y 
recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de  pruebas 
de sensibilidad a 
fármacos realizadas 
por métodos 
moleculares o 
convencionales a 
casos nuevos o 
previamente tratados 
(reingresos y 
recaídas). 

63 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de 
Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de 
Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados)  niñas y 
niños menores de 
5 años que 
reciben 
tratamiento para 
ITBL 

Total de contactos 
de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados )  niñas y 
niños menores de 
5 años. 

65 Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB  
notificados (nuevos y 
previamente tratados)  
niñas y niños menores 
de 5 años de edad que 
reciben tratamiento de 
ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que 
se registraron por 
primera vez en la 
atención para el 
VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por 
primera vez en la 
atención para el 
VIH y se descartó 
TB activa. 

15 Número total de 
personas seropositivas 
que se registraron por 
primera vez en la 
atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento 
para la infección por 
tuberculosis latente. 

15 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de 
contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados)  con DM 
con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos 
de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de 
TB notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados) con DM. 

14 Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB  
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas 
estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

8 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de 
emergencias en 
salud atendidas 
(brotes y 
desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de 
emergencias en 
salud (brotes y 
desastres) 
registradas. 

90 Número de 
emergencias en salud 
atendidas con 
oportunidad. 

90 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de 
Influenza 

Total de población 
del año evaluado 
x 100,000 

2 Reducción de la tasa 
de incidencia de 
INFLUENZA, 
comparada con el año 
2020 

2 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos 
nuevos de 
influenza con 
indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza   
x 100 
 

80 Cobertura de 
tratamiento con 
oseltamivir para 
Influenza 

80 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de 
neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población 
del año evaluado 
x 100,000 

2 Reducción de la tasa 
de incidencia de 
neumonía adquirida en 
la comunidad, 
comparada con el año 
2020 

2 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de 
materiales de 
promoción 
impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el 
porcentaje de 
materiales para su 
impresión y difusión 
para la prevención y 
control de las 
infecciones 
respiratorias agudas 

3 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de 
eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y 
tratamiento de 
casos de 
neumonía, 
influenza y 
COVID-19 
realizados 

No aplica 2 Determina la 
realización de eventos 
de capacitación con 
enfoque en la 
prevención y atención 
de Influenza, neumonía 
y COVID-19. 

2 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de 
personas con 
factores de riesgo 
para Asma y 
EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas 
con factor de 
riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de 
personas con factor de 
riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron 
estudiadas con prueba 
de espirometría 

70 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de 
pacientes con 
diagnóstico de 
EPOC y que 
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC. 

60 Porcentaje de 
pacientes con EPOC 
que cuentan con 
prueba de espirometría 
y evaluación clínica 
para establecer su 
diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de 
pacientes con 
EPOC en 
tratamiento y no 
presentan 
exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes 
con EPOC con 
seis o más meses 
en tratamiento 

50 Porcentaje de 
pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses 
en tratamiento y no 
presenten 
exacerbaciones en el 
periodo. 

50 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de 
pacientes con 
diagnóstico de 
asma y que 
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
asma. 

60 Porcentaje de 
pacientes con asma 
que cuentan con 
prueba de función 
pulmonar y evaluación 
clínica para establecer 
su diagnóstico e 
ingresaron a 
tratamiento. 

60 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de 
pacientes con 
asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en 
el periodo. 

Total de pacientes 
con asma con tres 
o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de 
pacientes con asma 
con al menos tres 
meses en tratamiento y 
no presentan crisis en 
el periodo. 

50 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de 
personal 
contratado 

Número de 
personal 
programado 

100 Número de 
profesionales de la 
salud contratados para 
el programa de 
Cardiometabólicas 

100 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de 
detecciones de 
HTA realizadas en 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 

16 
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población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Secretaría de 
Salud 

de HTA en la población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de 
detecciones de 
DM realizadas en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de DM en la población 
de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de 
detecciones de 
obesidad 
realizadas en la 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de Obesidad 
realizadas en la 
población de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de 
pacientes con DM  
que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada 
(HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa 
plasmática en 
ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento en 
el primer nivel de 
atención en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con DM 
en tratamiento en el 
primer nivel de 
atención que alcanzan 
el control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

37 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de 
pacientes con HTA 
en el primer nivel 
de atención que 
alcanzan el control 
con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Número de 
pacientes con 
HTA en 
tratamiento en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

20 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con HTA 
en tratamiento en el 
primer nivel de 
atención que alcanzan 
el control con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

78 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento a 
los que se les 
realizó revisión de 
pies 

Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento que 
acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de 
pacientes con DM a los 
que se les realizó 
revisión de pies 

80 

8 
Salud en el Adulto 
Mayor 

1.4.1 Resultado Número 
actividades 
realizadas en la 
atención e 
intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de 
atención gerontológica 
a las personas adultas 
mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas 
realizadas por el 
licenciado en 
gerontología como son 
las pláticas de 
educación y promoción 
para la salud y talleres 
personalizados y 
grupales 

90 

9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de 
unidades 
aplicativas con 
servicio 
odontológico que 
cuentan con 
material educativo 
y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con 
servicio 
odontológico. 

100 Se contemplan las 
unidades aplicativas 
que reciben material 
educativo y didáctico 
en materia de salud 
bucal. 

100 

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de 
actividades 
preventivas y 
curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,5
85 

Se contemplan 
actividades preventivas 
y curativas que se 
realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral 
terminado). 

2,504,098 

9 Salud Bucal 

9.2.1 Resultado Informes de 
actividades del 
Promotor de 
Salud. 
 

No aplica 124 Promover la salud 
bucal intra y extra 
muros 

4 

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos 
de capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación 
realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las 
principales estrategias 
del programa de salud 
bucal. 

4 
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9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas 
de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones 
realizadas al personal 
odontológico de las 
jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 
 

764 

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de 
consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total 
de consultas de 
primera vez y 
subsecuente del 
servicio 
estomatológico. 
(CPP06 y 13) 
 

313,310 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de 
campañas estatales de 
prevención de diarreas 
para población general. 
 

1 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención 
realizadas en las 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de 
campañas de 
prevención de diarreas 
en zonas prioritarias 
seleccionadas. 
 

2 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos 
preventivos 
realizados en 
zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas 
de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: 
en las zonas 
prioritarias 
seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes 
eventos, etc. 
 

2 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos 
de capacitación 
realizados.  

Número de cursos 
de capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas a personal 
de salud en 
jurisdicciones 
sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a 
los criterios 
establecidos como 
prioritarios. 
 

2 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las 
jurisdicciones 
sanitarias y niveles 
locales para verificar la 
operación del 
programa. 
 

2 

 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor 
de un año de edad 
que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes 
al esquema 
completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 
 

Población de 
menores de un 
año de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y 
niños menores de 1 
año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis 
años de edad a la 
que se le aplicó la 
segunda dosis de 
vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis  
años de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en la 
D.P.R.I.,en el 
periodo a reportar. 
 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
SRP en población de 
seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un 
año de edad que 
recibe las dosis de 
vacunas 
correspondientes 
al esquema 
completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un 
año de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de 
vacunación en niñas y 
niños de 1 año de 
edad. 

90 
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 
años de edad a la 
que se le aplicó 
una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de 
cuatro años de 
edad, de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en la 
D.P.R.I. 
 
 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
DPT en población de 
cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de 
mujeres 
embarazadas a 
quienes se les 
aplica una dosis de 
Tdpa en un 
periodo de tiempo 
determinado 

Población de 
mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de 
la Secretaría de 
Salud en la 
D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 
 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un 
periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con 
dosis aplicada de 
vacuna contra 
influenza 
estacional en un 
periodo 
determinado 

Total de población 
meta a vacunar 
con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para 
la Secretaría de 
Salud 
 

70 

Se refiere a las dosis 
de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas 
durante el último 
trimestre del 2021 

70 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población 
de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población 
de 10 a 19 años 
de edad 
programada 

90 

Población adolescente 
que reciben talleres de 
nutrición, salud mental 
y activación física, para 
que estén en 
posibilidades de 
adquirir estilos de vida 
saludable 
 

90 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático 
 
 

Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez.  
 

70 

Es el número de NN 
menores de 5 años que 
recibieron tratamiento 
para IRA  con 
tratamiento sintomático 

70 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un 
mes de nacidos a 
5 años 11 meses 
29 días de edad 
evaluados 
mediante la prueba 
EDI de primera vez  
en  la vida durante 
la consulta de niño 
sano .  
 
 

Total de NN 
menores de 6 
años que acudió a 
consulta de niño 
sano de primera 
vez en el año. 
 

50 

Número de niñas y 
niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados en su 
desarrollo con la 
aplicación de la prueba 
EDI. 

50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que 
acudieron a los 
talleres de 
estimulación 
temprana de 
primera vez en el 
año. 
 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo)  en la 
evaluación del 
desarrollo EDI .  
 

50 

Niñas y niños a partir  
de 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 
días,  que acudieron 
por primera vez en el 
año al servicio de 
estimulación temprana. 

50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de 
seis meses con 
lactancia materna 
exclusiva 
 

Numero de niñas y 
niños menores de 
6 meses en control 
nutricional con 
cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores 
de seis meses de edad 
alimentados con 
lactancia materna 
exclusiva. 

55 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente 
actualizados de 
acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado 
actual de los casos 
capturados en el 
Registro Nacional 
de Cáncer de 
niñas, niños y 
adolescentes 
(RCNA) 
 

Total de casos 
registrados de 
acuerdo al tipo de 
Cáncer en el 
Registro Nacional 
de Cáncer en 
niñas, niños y 
adolescentes 
(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar 
correctamente el 100% 
de casos de niñas, 
niños y adolescentes 
en el Registro Nacional 
de Cáncer en niñas, 
niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y 
Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5 
 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. 
Hisopos de mango de plástico rígido, de 15 cm 
de largo, con puntos de corte y punta rayón. 
Estériles. Envoltura individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 
piezas 

1,972.00 60 118,320.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo 
de extracción de ácidos nucleicos, por varillas 
magnéticas optimizados para una extracción 
rápida. Descripción del Consumible requerido: 
ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit,  Presentación: 
Estuche para 384 pruebas cada uno).  

52,383.28 1 52,383.28 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. 
de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: 
Grande Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. 
de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: 
Mediano Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. 
Estuches de amplificación Pruebas de 
plataforma abierta, para la detección simultánea 
cualitativa y la diferenciación de RNA del virus 
de influenza A (FluA): Influenza A genérica, 
H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de 
la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata 
y/o SARS-CoV-2. Descripción del Insumo 
requerido: FLU-COVID RT-PCR,  con una 
sensibilidad analítica de 10 copias por reacción 
y 100 % de especificidad, en la evaluación 
realizada por el InDRE 
Descripción complementaria: Estuche con 
100 pruebas 

26,680.00 30 800,400.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. 
Hisopos de mango de plástico flexible de 15 cm 
de largo, con puntos de corte y punta de rayón. 
Estériles. Envoltura individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 
piezas 

1,972.00 60 118,320.00 

TOTAL 1,138,526.08 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex 
lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 

11.02 75,682 834,015.64 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 
100 piezas. 
 

77.72 37,085 2,882,246.20 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 
60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 
10 g. 
 

4.93 1,344,301 6,627,403.93 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y 
HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta 
retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de 
toma y solución de corrimiento y sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave 
080.980.0001. Las cantidades son por piezas 
 

58.00 113,650 6,591,700.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 
el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 
y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, 
de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Por piezas. 
Clave 080.829.5356 

58.00 3,370 195,460.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la 
determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho de 
prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta 
para toma de muestra). · Una lanceta retráctil 
con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 
sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% 
y especificidad igual o superior al 98% para VIH 
y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: 
Clave:080.784.8007. Las cantidades son por 
pieza 

109.50 31,886 3,491,517.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la 
detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre 
humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por 
piezas. Clave 080.829.5539 

95.00 10,528 1,000,160.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase 
con 60 Comprimidos 

1,884.80 23 43,350.40 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por 
pieza. Clave 080.829.5463 

44.50 127,545 5,675,752.50 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 360 320,227.20 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros 
contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 
ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml 
contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 96 55,399.68 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 

399.00 950 379,050.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 
mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 
60 frascos ámpula con diluyente, 60 jeringas de 
3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 
Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 30 609,900.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 104 114,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg de 
darunavir Envase con 480 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 4,608 13,824,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o 
Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase con 
30 Tabletas 

347.96 2,204 766,903.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. 
Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 2,416 7,248,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil succinato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 12,096 8,588,160.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: 
Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 728 3,952,508.56 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 957 1,742,697.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Cada tableta contiene: Tenofovir alafenamida 
fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de 
tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 330 567,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido 
contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 
mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 1,238 4,424,574.86 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco 
ámpula contiene: Zidovudina 200 mg Envase 
con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 
 

993.41 10 9,934.10 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. 
Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente 
a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. 
Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 
 

1,720.00 84,854 145,948,880.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 
010.000.5288.00 
 

2,010.00 1,867 3,752,670.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 
abacavir. Envase con 60 tabletas. 
 

308.88 386 119,227.68 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 126 42,210.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta 
contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 1,148 268,632.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml 
contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 210 359,940.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Darunavir 400 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 8 11,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml 
contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 20 9,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta 
contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg de cobicistat 
Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 9,758 28,444,570.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. 
Tableta. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 
mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil 
succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 31,863 25,490,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada 
comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase 
con 30 comprimidos recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 516 43,860.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: 
Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 85 562,008.95 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 

510.36 1,846 942,124.56 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta 
contiene: Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 
mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras 
con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 6 409,500.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta 
contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg 
Envase con 28 tabletas. 
 

49,896.00 210 10,478,160.00 

TOTAL 286,841,344.28 

 
Nota:  La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas 
específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 
 

436.13 62,004 27,041,506.90 

TOTAL 27,041,506.90 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida 
biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 
kilos cada uno 

35,000.00 20 700,000.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida 
organofosforado al 1%, saco con 15 kilogramos 
 

377.00 112 42,224.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Regulador de 
crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres de 100 
gramos 
 

1,940.00 40 77,600.00 
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 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida 
Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón de 20 
litros 

22,153.00 10 221,530.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida 
piretroide al 20% 

15,352.23 14 214,931.25 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida 
Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida 
organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 10 182,171.04 

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida 
organofosforado de acción residual al 28.16%, 
caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,200.00 39 553,800.03 

TOTAL 3,856,256.32 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, 
Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada 
frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 
1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 
Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 
0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna 
Hexavalente, clave 020.000.6135.00 

255.64 92,582 
23,667,569.9

0 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra 
la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 
 

633.11 253,795 
160,680,152.

45 

TOTAL 184,347,722.35 

 
Gran total 503,225,355.93 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE, los cuales serán consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa-----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 4-INSUMOS 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
 

93,864 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea 
contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 
 

233,594 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 

5,838 
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 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 
Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
 

38,646 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta 
contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 
ampolleta de 1 ml. 
 

97,841 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión 
Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 
 

74,470 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada 
ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 
mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o 
jeringa con un ml. 
 

202,487 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 
68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 
 

58,384 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: 
Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y una caja 
con un trócar e instructivos anexos. 
 

912 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche 
contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 Parches. 
 

215,282 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para 
nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 
bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 
mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 
25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 
 

4,757 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo 
estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 
 

50,536 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas 
en empaque individual. 
 

86,003 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o 
Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 
Comprimidos o Tabletas. 
 

17,999 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase con un 
dispositivo. 
 

19,062 

TOTAL (PESOS) 155,808,523.09 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus 
inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula 
con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml 
de diluyente. 
 

2,570 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina 
humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa 
prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
 

963 

TOTAL (PESOS) 1,036,306.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 
de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico 
Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución 
Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antialacrán modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos 
F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 
 

22,466 
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución 
Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por 
digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 
de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 
de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 
 

2,490 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente 
Antiarácnido o Faboterápico Monovalente Antiarácnido 
Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente 
antiarácnido modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 5 ml. 
 

370 

TOTAL (PESOS) 7,332,745.08 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta 
ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg 
Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
 

300 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta 
Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 
mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg 
Envase con 240 Tabletas. 
 

300 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico 
purificado RT 23 para intradermoreacción. Contiene cinco 
unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 
 

60 

TOTAL (PESOS) 517,584.96 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de 
lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 
o 25 tiras reactivas. 
 

158,000 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación 
semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 
10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 
 

150,000 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de 
glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana 
hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. 
Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 
 

1,700,000 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción 
descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
 

80,000 

TOTAL (PESOS) 54,557,000.00 

 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
 

GRAN TOTAL (PESOS) 219,252,159.13 

 
 
 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad 
federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.”Continúa en la siguiente página---------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento 
jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que 
reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno.----------------------------------------------------------- 
 

POR “LA SECRETARÍA”.- Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud.- Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Director General de Promoción de la Salud.- Dra. Karla Berdichevsky 

Feldman.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva.- Dr. José Luis 

Alomía Zegarra.- Director General de Epidemiología.- Dr. Ruy López Ridaura.- Director General del Centro Nacional 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades.- Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Secretaria Técnica 

del Consejo Nacional De Salud Mental.- Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Directora General del Centro Nacional 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA.- Dr. Arturo García Cruz.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes.- Dr. José Luis Díaz Ortega.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.- POR “LA ENTIDAD”.- Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- 

Secretario de Salud del Estado de México y Director General del Instituto de Salud del Estado de México.- Mtro. 

Rodrigo Jarque Lira.- Secretario de Finanzas.- Rúbricas. 
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03-CM-AFASPE-EDOMEX/2021 
 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE 
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO 
DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 
DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, 
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO ESPECIFICO 
EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en 
carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la 
ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio Modificatorio al 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en 
las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su 
párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la 
Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; Décima, fracción XII; así 
como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico podrá modificarse 
de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su cargo 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. – El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta 
a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
 P018, U008 23,220,735.11 0.00 23,220,735.11 

 1 Determinantes Personales  U008 8,458,628.86 0.00 8,458,628.86 

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

 U008 8,114,154.25 0.00 8,114,154.25 

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 6,647,952.00 0.00 6,647,952.00 

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  23,220,735.11 0.00 23,220,735.11 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 2,762,998.00 0.00 2,762,998.00 
 1 Emergencias  U009 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 

 2 Monitoreo  U009 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 P018, U009 1,029,043.00 1,086,142.80 2,115,185.80 

S u b t o t a l  3,792,041.00 1,086,142.80 4,878,183.80 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 4,794,246.00 15,434,432.88 20,228,678.88 
2 Virus de Hepatitis C  P016 2,268,864.00 0.00 2,268,864.00 

S u b t o t a l  7,063,110.00 15,434,432.88 22,497,542.88 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 59,394,985.47 0.00 59,394,985.47 
 1 SSR para Adolescentes  P020 5,979,283.41 0.00 5,979,283.41 
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 2 PF y Anticoncepción  P020 6,921,187.93 0.00 6,921,187.93 

 3 Salud Materna  P020 23,363,199.17 0.00 23,363,199.17 

 4 Salud Perinatal  P020 15,254,027.96 0.00 15,254,027.96 

 5 Aborto Seguro  P020 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 

 6 Violencia de Género  P020 6,722,464.00 0.00 6,722,464.00 

2 Cáncer  P020 7,423,246.27 27,041,506.90 34,464,753.17 
3 Igualdad de Género  P020 636,103.50 0.00 636,103.50 

S u b t o t a l  67,454,335.23 27,041,506.90 94,495,842.13 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

 P018, U009 64,292.00 1,061,796.00 1,126,088.00 

2 
Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 1,863,294.12 3,682,036.40 5,545,330.52 

 1 Paludismo  U009 152,693.50 0.00 152,693.50 

 2 Enfermedad de Chagas  U009 126,324.00 0.00 126,324.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 126,324.00 0.00 126,324.00 

 5 Dengue  U009 1,457,952.62 3,682,036.40 5,139,989.02 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

 P018, U009 143,880.00 168,925.13 312,805.13 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

 U009 290,721.00 0.00 290,721.00 

5 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-

19) 

 0.00 0.00 0.00 

6 
Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 U009 168,195.49 0.00 168,195.49 

7 PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 15,350,490.00 0.00 15,350,490.00 

8 Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
 U008 664,510.00 0.00 664,510.00 

9 Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

 U009 260,192.00 0.00 260,192.00 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

 U009 141,209.85 0.00 141,209.85 

S u b t o t a l  18,946,784.46 4,912,757.53 23,859,541.99 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,598,832.50 335,521,775.45 338,120,607.95 

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia  0.00 0.00 0.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  2,598,832.50 335,521,775.45 338,120,607.95 
Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 
 123,075,838.30 383,996,615.56 507,072,453.86 

 
… 

… 
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…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $507,072,453.86 (QUINIENTOS SIETE  MILLONES SETENTA Y DOS  MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 86/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $123,075,838.30 (CIENTO VEINTITRES  MILLONES 
SETENTA Y CINCO  MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 30/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $383,996,615.56 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES  MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS  MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS 56/100 M.N), serán entregados directamente a el Secretaría de Salud del Estado de México. 

… 

…” 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 
Continúa en la página siguiente 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

 
ANEXO 1 

 
TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 
 

1   
2   
3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud 
Mental 

5   
6   
7   
8   
9   

 

… 
 
… 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Continúa en la siguiente página 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 

 
TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 8,458,628.86 

Subtotal de ministraciones 8,458,628.86 

 U008 / OB010 8,458,628.86 

Subtotal de  programas institucionales 8,458,628.86 

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 8,114,154.25 

Subtotal de ministraciones 8,114,154.25 

 U008 / OB010 8,114,154.25 

Subtotal de  programas institucionales 8,114,154.25 

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 2,893,140.00 

 Junio 3,754,812.00 

Subtotal de ministraciones 6,647,952.00 

 P018 / CS010 3,754,812.00 

 U008 / OB010 2,893,140.00 

Subtotal de  programas institucionales 6,647,952.00 

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 23,220,735.11 

 

Total 23,220,735.11 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  1.2 Adicciones 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 0.00 
 
Total 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 1,381,499.00 

Subtotal de ministraciones 1,381,499.00 

 U009 / EE200 1,381,499.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,381,499.00 

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 1,381,499.00 

Subtotal de ministraciones 1,381,499.00 

 U009 / EE200 1,381,499.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,381,499.00 

Total Programa 2,762,998.00 

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,029,043.00 

Subtotal de ministraciones 1,029,043.00 

 U009 / EE210 1,029,043.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,029,043.00 

 

Total 3,792,041.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 3,778,323.00 

 Agosto 1,015,923.00 

Subtotal de ministraciones 4,794,246.00 

 P016 / VH030 4,794,246.00 

Subtotal de  programas institucionales 4,794,246.00 

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 2,268,864.00 

Subtotal de ministraciones 2,268,864.00 

 P016 / VH030 2,268,864.00 

Subtotal de  programas institucionales 2,268,864.00 

 

Total 7,063,110.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,979,283.41 

Subtotal de ministraciones 5,979,283.41 

 P020 / SR010 5,979,283.41 

Subtotal de  programas institucionales 5,979,283.41 
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  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 6,827,444.17 

 Agosto 93,743.76 

Subtotal de ministraciones 6,921,187.93 

 P020 / SR020 6,921,187.93 

Subtotal de  programas institucionales 6,921,187.93 

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 12,241,660.00 

 Agosto 11,121,539.17 

Subtotal de ministraciones 23,363,199.17 

 P020 / AP010 23,363,199.17 

Subtotal de  programas institucionales 23,363,199.17 

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 9,367,166.82 

 Agosto 5,886,861.14 

Subtotal de ministraciones 15,254,027.96 

 P020 / AP010 15,254,027.96 

Subtotal de  programas institucionales 15,254,027.96 

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,154,823.00 

Subtotal de ministraciones 1,154,823.00 

 P020 / MJ030 1,154,823.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,154,823.00 

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 6,722,464.00 

Subtotal de ministraciones 6,722,464.00 

 P020 / MJ030 6,722,464.00 

Subtotal de  programas institucionales 6,722,464.00 

Total Programa 59,394,985.47 

 

2 Cáncer 

 Marzo 7,080,432.43 

 Agosto 342,813.84 

Subtotal de ministraciones 7,423,246.27 

 P020 / CC010 7,423,246.27 

Subtotal de  programas institucionales 7,423,246.27 

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 598,603.50 

 Agosto 37,500.00 

Subtotal de ministraciones 636,103.50 

 P020 / MJ040 636,103.50 

Subtotal de  programas institucionales 636,103.50 

 

Total 67,454,335.23 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 64,292.00 

Subtotal de ministraciones 64,292.00 

 U009 / EE070 64,292.00 

Subtotal de  programas institucionales 64,292.00 

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 
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 Marzo 80,365.00 

 Agosto 72,328.50 

Subtotal de ministraciones 152,693.50 

 U009 / EE020 152,693.50 

Subtotal de  programas institucionales 152,693.50 

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 70,180.00 

 Agosto 56,144.00 

Subtotal de ministraciones 126,324.00 

 U009 / EE020 126,324.00 

Subtotal de  programas institucionales 126,324.00 

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 70,180.00 

 Agosto 56,144.00 

Subtotal de ministraciones 126,324.00 

 U009 / EE020 126,324.00 

Subtotal de  programas institucionales 126,324.00 

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 779,797.62 

 Agosto 678,155.00 

Subtotal de ministraciones 1,457,952.62 

 U009 / EE020 1,457,952.62 

Subtotal de  programas institucionales 1,457,952.62 

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 1,863,294.12 

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 143,880.00 

Subtotal de ministraciones 143,880.00 

 U009 / EE050 143,880.00 

Subtotal de  programas institucionales 143,880.00 

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 290,721.00 

Subtotal de ministraciones 290,721.00 

 U009 / EE010 290,721.00 

Subtotal de  programas institucionales 290,721.00 

 

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas  

 Marzo 0.00 

 Agosto 168,195.49 

Subtotal de ministraciones 168,195.49 

 U009 / EE050 168,195.49 

Subtotal de  programas institucionales 168,195.49 

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 9,699,990.00 
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 Agosto 5,650,500.00 

Subtotal de ministraciones 15,350,490.00 

 U008 / OB010 15,350,490.00 

Subtotal de  programas institucionales 15,350,490.00 

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 564,510.00 

 Agosto 100,000.00 

Subtotal de ministraciones 664,510.00 

 U008 / OB010 664,510.00 

Subtotal de  programas institucionales 664,510.00 

 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 98,495.00 

 Agosto 161,697.00 

Subtotal de ministraciones 260,192.00 

 U009 / EE060 260,192.00 

Subtotal de  programas institucionales 260,192.00 

 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 141,209.85 

Subtotal de ministraciones 141,209.85 

 U009 / EE010 141,209.85 

Subtotal de  programas institucionales 141,209.85 

 

Total 18,946,784.46 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,598,832.50 

Subtotal de ministraciones 2,598,832.50 

 E036 / VA010 2,598,832.50 

Subtotal de  programas institucionales 2,598,832.50 

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00 

 Junio 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00 

 Junio 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00 

 Junio 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 2,598,832.50 

 
 

Gran total 123,075,838.30 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continúa en la siguiente página---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 4 
 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de 
mediciones de 
determinantes de 
la salud realizadas 

Total de 
mediciones de 
determinantes de 
la salud 
programadas 

100 El indicador identifica 
el total de mediciones 
de determinantes de la 
salud realizados 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que 
reporta recibir 
servicios de 
promoción de la 
salud 

Número 
correspondiente al 
30% de la 
población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la 
población que recibió 
servicios de promoción 
de la salud  para 
mejoría en sus estilos 
de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de 
entornos clave por 
municipio con 
acciones activas 
para mejorar los 
determinantes de 
la salud que 
afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de 
entornos clave 
integrados en 
cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes 
positivos para su salud 
que permiten a la 
población generar un 
estilo de vida saludable 
para enfrentar su 
panorama 
epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de 
escuelas que 
recibieron 
asesoría técnica 
para el regreso 
seguro a clases  

Número de 
escuelas totales  

100 % de escuelas que se 
les brindí asesoría 
técnica 

100 

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de 
escuelas 
preescolares y 
primarias con 
eventos de 
capacitación  

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas 
preescolares y 
primarias con eventos 
de capacitación 
presencial/virtual para 
docentes, escolares y 
padres/madres de 
familia. 

5 

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de 
alianzas para 
promover un estilo 
de vida saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo 
de vida saludable 

100 Mide el porcentaje de 
alianzas con instancias 
gubernamentales o no 
gubernamentales de 
acciones conjuntas 
para promover un 
estilo de vida saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de 
materiales 
educativos 
realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de 
materiales educativos 
realizados y difundidos, 
que motiven la 
adopción de 
comportamientos, 
actitudes y entornos 
saludables en la 
población. 

30 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de 
municipios que 
implementan un 
programa de 
trabajo con 
acciones 
intersectoriales y 
de salud pública. 

Número total de 
municipios. 

16 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública, para 
incidir en los 
principales problemas 
de salud a nivel local. 

16 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de 
municipios que 
implementan 
acciones de 
mitigación y 
control de la 
epidemia COVID-
19. 

Número total de 
municipios. 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando 
acciones de mitigación 
y control de la 
epidemia COVID-19 en 
la nueva normalidad. 

26 
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
certificadas como 
saludables y en 
caso de prioridad 
de salud pública 
en localidades 
urbanas  

Total de 
comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que 
lograron certificación a 
través del trabajo 
participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, 
organizaciones dela 
sociedad civil) para 
mejorar su salud a 
través del control de 
los determinantes 
sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares que 
intervenga el 
Programa 

Entornos 
programados 
como saludables 
en los lugares que 
intervenga el 
Programa 

100 Mide los entornos 
certificados como 
saludables, que se 
requieren para cumplir 
con la certificación de 
comunidades, 
municipios y en las 
localidades ubicadas 
en municipios de zonas 
prioritarias en las que 
se realicen acciones 
integradas de salud 
pública 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias 
de promoción de 
la salud para 
población indígena 
con pertinencia 
cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población 
indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

2 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias 
de promoción de 
salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de 
promoción de salud 
para población 
migrante 

19 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con 
Atención Integrada 
de Línea de Vida 

Consultas 
otorgadas en los 
Servicios 
Estatales 
 

66 Número de Consultas 
con Atención Integrada 
de Línea de Vida 

56 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas 
Nacionales de 
Salud entregadas 
a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de 
salud que 
corresponde que 
se entrega al total 
población no 
derechohabiente 
en el año  
 

80 Cobertura de población 
no derechohabiente 
que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de 
usuarios de los 
Servicios Estatales 
de Salud que 
presentan en la 
consulta otorgada 
la Cartilla Nacional 
de Salud 
 

Total de las 
consultas 
otorgadas a la 
población usuarios 
de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios 
de los Servicios 
Estatales de Salud que 
presentan en la 
consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de 
Salud 

63 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal 
comunitario que 
interviene en el 
Programa, 
capacitado en 
temas de salud 
pública 

Personal 
comunitario 
programado para 
recibir la 
capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de 
personas de la 
comunidad, 
capacitadas en temas 
de salud pública 
(Comités locales de 
salud, agentes de 
salud, procuradoras 
(es) de salud, y 
personas que apoyan 
en programas 
prioritarios de salud 
pública) 
 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones 
intersectoriales 
que favorezcan la 
salud de la 
población 
impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de 
Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población 
impulsadas por los 
grupos de trabajo 
 

2 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de 
jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión. 
 

Número de 
jurisdicciones 
sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión. 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de 
convenios 
formalizados 

No aplica 62 Muestra el nivel de 
cumplimiento de los 
convenios de 
colaboración en 
función de lo 
programado en el año. 

1 

 1 

Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de 
reuniones 
comunitarias  

No aplica 365 Establecerá el nivel de 
cumplimiento con 
respecto a lo 
programado 

10 

 1 

Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones 
realizadas 

No aplica 380 Refleja las acciones de 
coordinación 
intersectorial o 
interinstitucional para 
prevención del suicidio, 
promoción de salud 
mental y prevención de 
trastornos mentales. 

1 

 1 

Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso 
realizado  

No aplica 34 Refiere el cumplimiento 
en la realización de 
congresos con 
temática de salud 
mental, trastornos 
mentales y prevención 
del suicidio en función 
de los eventos 
programados para 
2021 

1 

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud 
con abasto 
suficiente de 
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de 
trastornos 
mentales 
 

No aplica 330 Refiere el número de 
unidades de salud con  
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de los 
trastornos mentales 

6 

 1 

Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas 
realizadas. 

No aplica 667 Conocer el número de 
visitas domiciliarias 
realizadas para el 
fortalecimiento de 
factores de protección 
de la salud mental. 
 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 

en operación en el 
año 

Número de UIES 
programadas por 
año 

90 UIES en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades 
Federativas con 
servicios de 
Sanidad 
Internacional en 
operación 

Entidades 
Federativas con 
servicios de 
Sanidad 
Internacional 
Programadas por 
año 

90 Entidades federativas 
con Servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones 
sanitarias de mayor 
riesgo y niveles 
locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de 
Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los 
Sistemas que integran 
el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de 
Reportes de 
Información 
Epidemiológica 
mensual 
publicados en un 
medio oficial. 

Número de 
reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información 
Epidemiológica 
Actualizada y 
Publicada 
periódicamente 

100 
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de 
desempeño 
alcanzado por el 
LESP 

Índice de 
desempeño 
máximo esperado 
por el LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la 
operación de los 
Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para 
tomar acciones que 
conlleven, a la mejora 
a través de los 
indicadores de 
concordancia, 
cumplimiento, 
desempeño técnico y 
competencia técnica. 
El reto es mantener o 
incrementar el índice 
de desempeño 
nacional año con año. 
 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de 
unidades 
funcionales 
(núcleos básicos) 
de prevención 
combinada 
implementados 
que reportan 
atenciones en el 
sistema. 
 
 

Número de 
unidades 
funcionales 
(núcleos básicos) 
de prevención 
combinada 
programados. 

100 

Es el porcentaje de 
servicios de prevención 
combinada 
implementados en las 
entidades federativas, 
con respecto a los 
servicios programados. 
 
Este indicador da 
seguimiento a las 
intervenciones 
encaminadas a la 
reducción de la 
incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con 
alto riesgo. 
 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones 
entregados a 
personas viviendo 
con VIH en los 
CAPASITS y 
SAIHS en la 
Secretaría de 
Salud 
 

Personas de 16 a 
60 años en 
tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de 
Salud 
 

112 

Mide el número de 
condones entregados a 
las personas viviendo 
VIH que acuden a los 
Servicios 
Especializados de 
Atención Integral (SAIH 
y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, 
durante un año. 
 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es 
menor a 200 
células/μl, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo 
con VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por 
primera vez a 
atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de 
linfocitos CD4 en 
el periodo, en la 
Secretaría de 
Salud. 

100 

Es la proporción de 
personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (no 
tratadas anteriormente) 
con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 
200 células/μl, con 
respecto al total de  las 
personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e 
incorporadas a  
atención en el periodo, 
en la Secretaría de 
Salud. 
 

100 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo 
con VIH con 6 
meses o más en 
tratamiento 
antirretroviral con 
carga viral 
suprimida  (<1,000 
copias/ml) en el 
último año, en la 
Secretaría de 
Salud. 
 

Personas viviendo 
con VIH con 6 
meses o más en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

90 

Mide el impacto del 
tratamiento 
antirretroviral en las 
personas viviendo con 
VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con 
carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de 
trabajadores de 
salud que 
recibieron cursos 
en VIH e ITS 
seleccionados. 
 

Número de 
trabajadores de 
salud dedicados a 
la atención de 
personas que 
viven con VIH e 
ITS en CAPASITS 
y SAIHS.  
 

80 

Se refiere a la 
proporción de los 
trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo 
social y de 
psicología/salud 
mental) que recibieron 
cursos en materia de  

80 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

178 

VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de 
salud para la atención 
integral del VIH e ITS, 
en CAPASITS y 
SAIHS.   
 El programa para el 
2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los 
Servicios de Salud para 
las Personas de la 
Diversidad Sexual” y 
“Atención integral de 
personas que viven con 
VIH.” 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR 
con diagnóstico de 
TB activa en 
tratamiento en la 
Secretaría de 
Salud.  
 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de 
Salud. 

90 

Es el porcentaje de 
personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento 
para ésta en la 
Secretaría de Salud, 
respecto del total del 
personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, 
en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de 
sífilis en personas 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

Personas de 18 
años o más que se 
encuentran en 
tratamiento 
antirretroviral en el 
año, en la 
Secretaría de 
Salud. 

0 

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona 
en tratamiento 
antirretroviral de 18 
años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres 
embarazadas que 
viven con VIH con 
al menos 30 días 
en TAR, con carga 
viral suprimida 
(<1,000 copias/ml), 
en la Secretaría de 
Salud. 

Mujeres 
embarazadas 
viviendo con VIH 
con al menos 30 
días en 
tratamiento 
antirretroviral, en 
la Secretaría de 
Salud. 
 

90 

Se refiere a la 
proporción de mujeres 
embarazadas viviendo 
con VIH, con al menos 
30 días en tratamiento 
ARV, que se 
encuentran en 
supresión viral (<1000 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de 
trabajadores de 
salud que 
recibieron cursos 
en VHC 
seleccionados. 
 
 

Número de 
trabajadores de 
salud dedicados a 
la atención del 
VHC en 
CAPASITS y 
SAIHS.  

80 

Se refiere a la 
proporción de los 
trabajadores de salud 
(personal médico, de 
enfermería, de trabajo 
social y de 
psicología/salud 
mental) que recibieron 
cursos en materia de 
VHC, con respecto al 
personal de salud para 
la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y 
SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento 
antiviral en la 
Secretaría de 
Salud. 
*carga viral de 
VHC positiva 

Personas 
diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de 
VHC positiva 
 

80 

Se refiere al proporción 
de personas que 
reciben tratamiento 
antiviral, respecto de 
las personas que han 
sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de 
Salud. 

80 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de 
campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión 
de los derechos 
sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las 
campañas realizadas 
con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y 
reproductivos. 

3 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura  
Total de docentes 
capacitados en 
temas de salud 
sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al 
número de docentes 
que han sido 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva, y son 

90 
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 conocedores de los 
diferentes derechos 
sexuales y 
reproductivos. 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de 
Promotores y 
brigadistas 
juveniles 
voluntarios activos 

Total de 
Promotores y 
brigadistas 
juveniles 
voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al 
porcentaje de 
Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados 
al periodo de 
evaluación. 

100 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de  
Promotores y 
brigadistas 
capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores 
y brigadistas 
capacitados en temas 
de SSRA 

50 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro  

No aplica 875 Número de personas 
que laboran en primer 
nivel de atención 
capacitadas en  llas 
directrices para el 
otorgamiento de 
servicios de aborto 
seguro 

25 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de 
atención Integral 
en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas 
que laboran en el 
primer nivel de 
atención capacitadas 
en  el otorgamiento del 
Paquete Básico de 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes con base 
en el MAISSRA. 
 

90 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo, 
incluyendo el 
servicio móvil 
 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables nuevos en 
las unidades de salud 

18 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de  
municipios que 
cuentan con al 
menos una unidad 
amigable de salud 
sexual y 
reproductiva para 
adolescente 

Total de 
municipios 

65 Porcentaje de  
municipios que 
cuentan con  unidad 
amigable para la 
atención de la salud 
sexual y reproductiva 
de la población 
adolescente 
 

80 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 20 
años que son 
usuarias activas 
de métodos 
anticonceptivos en 
la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres 
adolescentes 
menores de 15 a 
19 años de edad 
con vida sexual 
activa, 
responsabilidad 
de la Secretaría 
de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida 
sexual activa, que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos, y 
pertenecen a la 
población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
 

81 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres 
adolescentes que 
aceptan un 
método 
anticonceptivo de 
larga duración, 
otorgado 
inmediato al 
evento obstétrico 
 

Evento obstétrico 
en adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 
19 años que posterior 
a algún evento 
obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo 
de larga duración, 
excepto condón. 

84 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el 
acceso a servicios 
de aborto seguro 
para adolescentes 
 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje 
de servicios amigables 
que favorecen el 
acceso a servicios de 
aborto seguro para 
adolescentes 

1 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de 
servicios 
amigables que 
registran 
información en el 
Sistema de 
Información en 
Salud /SINBA 
 

Total de servicios 
amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje 
de servicios amigables 
que registran 
información en el 
Sistema de 
Información en Salud 
/SINBA 

80 
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 2 

PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de 
métodos 
anticonceptivos en 
la institución 
(consultas de 
primera vez), 
incluye usuarias 
de condón 
masculino y 
femenino 

No aplica 584,028 Corresponde al 
número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año 
(no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

94,599 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Resultado Número de 
mujeres usuarias 
activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en 
la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,456,394 Corresponde al  total 
de mujeres en edad 
fértil que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o 
aplicado en la 
Secretaria de Salud 

828,797 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.2 Estructura Número de 
servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al 
servicio de atención a 
distancia que se 
encuentre operando en 
los servicios estatales 
de salud 

1 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.2.1 Proceso Número de 
personas 
capacitadas 
durante el año en 
temas de 
Planificación 
Familiar. 

No aplica 5,672 Se refiere al número de 
personal capacitado 
respecto al número de 
personas a capacitar 
en el año (meta) 

150 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso Número de visitas 
de supervisión 
realizadas a las 
jurisdicciones 
sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 348 Visitas de supervisión 
de la situación de 
abasto de 
anticonceptivos 
realizadas a 
jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

25 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.4.1 Proceso Número de 
aceptantes de un 
método 
anticonceptivo 
(DIU, OTB, 
IMPLANTES y 
Hormonales) 
durante el post-
evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 587,790 Número de mujeres 
atendidas por algún 
evento obstétrico 
durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores 
a la atención del 
evento. 

74,751 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.5.1 Resultado (Número de 
usuarias activas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al 
final del año en 
curso.)*100 

Número de 
usuarias activas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al 
final del año 
anterior más 
número de 
usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) 
durante el  año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje 
de mujeres que 
iniciaron el año con un 
ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y 
se mantienen activas al 
final del año 

89 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.6.1 Estructura Número de 
unidades médicas 
con servicios de 
planificación 
familiar instalados 
para la atención 
de mujeres con 
alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 98 Corresponde al 
número de centros de 
salud y hospitales con 
alta demanda de 
atención  de 
enfermedades 
concomitantes 
(diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con 
al menos un 
consultorio habilitado 
para la prestación de 
servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

4 

 2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Vasectomías 
realizadas 

No aplica 28,391 Número de 
vasectomías realizadas 
a hombres con paridad 
satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

3,200 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

181 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de 
pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

3,750 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de 
acuerdos 
cumplidos en 
actas o minutas 
derivados de 
reuniones de 
redes sociales 

Número de 
acuerdos 
establecidos en 
actas o minutas 
derivados de 
reuniones de 
redes sociales 

100 Proporción de 
acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones 
de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de 
mujeres que 
tuvieron consulta 
de atención 
pregestacional. 

Número de 
mujeres con 
consulta prenatal, 
por 100 

100 Proporción de mujeres 
con atención 
pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de 
consultas de 
atención prenatal 
de primera vez en 
el primer trimestre 

Total de consultas 
de atención 
prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre 
de gestación. 

60 Proporción de 
consultas de atención 
prenatal de primera 
vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de 
mujeres 
embarazadas a las 
que se les realiza 
la prueba para la 
detección de VIH / 
Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal 

90 Proporción de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH / Sífilis que se 
atienden en las 
unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de 
defunciones de 
mujeres por 
causas maternas 
en un año 
determinado 

Total de recién 
nacidos vivos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la 
efectividad de las 
acciones de 
prevención y atención 
oportuna de 
complicaciones en 
mujeres embarazadas, 
parturientas y 
puérperas de acuerdo 
con la normatividad 
aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de 
mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y 
recibieron por lo 
menos una 
consulta de 
atención en el 
puerperio 

Total de mujeres 
que tuvieron un 
evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico 
que reciben consulta 
en el puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de 
entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades 
federativas que 
implementan el 
proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el 
seno del Comité 
de Prevención 
Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y 
Mortalidad 
Materna y 
Perinatal 
 

No aplica 384 Número de casos 
sesionados a nivel 
nacional en el seno del 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad 
materna 
analizados 

Número de casos 
de mortalidad 
materna 
registrados 

100 Proporción de casos 
de mortalidad materna 
analizados en el 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y 
Perinatal 
 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres 
donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres 
atendidas en 
bancos de leche 
humana 

20 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en 
bancos de leche 
humana 
 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de 
profesionales de 
salud y personal 
de salud 
comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de 
salud capacitado en 
reanimación neonatal y 
el programa "ayudando 
a los bebés a respirar". 

75 
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de 
unidades médicas 
con asesoría ,que 
brindan atención 
obstétrica que 
realizan contacto 
piel con piel, el 
apego inmediato, 
el alojamiento 
conjunto y el inicio 
de la lactancia 
dentro de la 
primera hora de 
vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con 
atención obstétrica que 
se encuentran 
trabajando  con la 
“Iniciativa Hospital  
Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

10 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos 
vivos a los que se 
les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos 
vivos registrados  

100 Porcentaje de 
personas recién 
nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 
29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos 
vivos a los que se 
les realizó la 
prueba de tamiz 
metabólico 
neonatal. 

Total de nacidos 
vivos registrados  

100 Proporción de 
personas recién 
nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al 
menos un banco 
de leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de 
entidades federativas 
con al menos un banco 
de leche instalado. 

8 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades 
de primer nivel de 
atención con 
asesoría para  la 
nominación 
“Amigo del niño y 
de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades 
de primer nivel de 
atención con asesoría 
para la nominación 
“Amigo del niño y de la 
niña” 

16 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud, a partir de la 
elaboración y diseño 
estrategias de 
comunicación para 
informar sobre el 
derecho al acceso y 
atención del aborto 
seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de 
personal médico 
operativo 
capacitado para 
brindar los 
servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado 
para brindar los 
servicios de aborto 
seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de 
personal médico 
que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de 
personal médico que 
se incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de 
espacios en 
operación dentro 
de las unidades de 
salud para otorgar 
los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que 
se habilitaron y 
adecuaron en las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso Número de 
materiales de 
comunicación de 
promoción de una 
vida libre de 
violencia 
difundidos entre la 
población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

1.3.1 Proceso Número de talleres 
de prevención de 
la violencia 
dirigidos a 
Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de 
Género 

1.3.2 Proceso Grupos formados 
para prevención 
de la violencia en 
población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de 
grupos formados para 
prevenir la violencia de 
género, así como los 
grupos formados para 

58 
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prevención de la 
violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

 6 

Violencia de 
Género 

2.1.1 Resultado Porcentaje de 
cobertura de 
atención 
especializada a 
mujeres víctimas 
de violencia 
familiar severa 

Número de 
mujeres de 15 
años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y 
de género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 
15 años y más unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa 
atendidas en servicios 
especializados 
respecto del número 
de mujeres 
programadas para su 
atención. 

22 

 6 

Violencia de 
Género 

2.2.1 Proceso Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia que 
resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección 
aplicadas 

26 Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia familiar y de 
género que resultaron 
positivas respecto de 
las programadas para 
su aplicación en 
mujeres de 15 años y 
más unidas. 

25 

 6 

Violencia de 
Género 

2.4.1 Proceso Número de talleres 
brindados sobre 
IVE 

No aplica 32 Número de talleres 
brindados sobre 
Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de 
Género 

2.4.2 Proceso Número de talleres 
brindados sobre 
NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres 
brindados sobre NOM-
046 

30 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de 
víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos 
formados para 
reeducación de 
víctimas de violencia 
de pareja 

81 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de 
violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja 

78 

 6 

Violencia de 
Género 

3.2.3 Proceso Número de 
reportes con la 
evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de 
victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes 
con la evaluación de la 
estrategia de 
reeducación de 
victimas y agresores 

1 

 6 

Violencia de 
Género 

3.4.1 Proceso Número de talleres 
de Buen Trato y 
medidas para 
evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de 
buen trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

5 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas 
con prueba de 
VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y 
por única ocasión 
citologías en ese 
mismo grupo de 
edad) 

Mujeres de 35 a 
64 años 
responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje 
con prueba de VPH 

32 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de 
mujeres  de 18 
años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 
años registradas 
en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje 
para cáncer de cuello 
uterino  mujeres 
viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 
39 años de edad 
con exploración 
clínica de mamas 
en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 
39 años 
responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje 
con exploración clínica 
de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas 
con mastografía 
de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 
69 años 
responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje 
con mastografía 

21 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas 
con citología 
cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres 
tamizadas con 
citología cervical 
de 25 a 34 años 
en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje 
con citología cervical 

15 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que 
se les realizó 
citología y/o 
prueba de VPH y 
que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 
64 años en 3 y 5 
años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje 
con citología cervical y 
PVPH en zona rural 

26 
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2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en 

clínicas de 
colposcopía 

Total de casos 
con LIEAG 

80 Porcentaje de 
tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con 
resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan 
con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres 
con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres 
con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de 
cáncer de mama o 
cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico 
confirmado de 
cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres 
con cáncer que 
recibieron atención en 
centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado 
en seguimiento a 
mujeres viviendo 
con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2021, en 
tratamiento en 
centro oncológico 

Informe 
programado 

100 Informe que contempla 
el seguimiento a 
mujeres con cáncer de 
mama y cuello uterino 
en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas 
de imagen" 
funcionales, con 
póliza de 
mantenimiento y 
control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas 
de imagen" 

80 Proporción de sistemas 
de imagen funcionales 
con pólizas de 
mantenimiento 
vigentes 

80 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que 
cuenten con 
informe de 
supervisión 

Total de 
supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de 
supervisiones 
realizadas 

90 

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que 
enviaron informes 
mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro 
del programa de 
control de calidad 
rutinario 

100 Porcentaje de 
unidades que cuentan 
con control de calidad 
rutinario para la 
adquisición de 
imágenes 
mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de 
atenciones 
brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los Centros de 
Entretenimiento Infantil 
(CEI) 

1,620 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de 
unidades de salud 
que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes 
dirigidos a grupos 
en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades 
de salud que cuentan 
con mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de 
unidades de salud, 
oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas 
de unidades de salud, 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales 
capacitadas en materia 
de derechos humanos, 
no discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 
 

1,268 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de 
actividades realizadas 
para prevenir, atender 
y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo 
programado 
 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos 
de rabia humana 
transmitido por 
perro registrados 

Número de casos 
de rabia humana 
transmitida por 
perro estimados 

100 

Se busca mantener al 
país sin casos de rabia 
humana transmitido 
por perro 

100 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
domésticos 
vacunados  

Meta de perros y 
gatos domésticos 
a vacunarse 

90 

Perros y gatos 
domésticos vacunados 
contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de 
riesgo 

90 
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1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.2 Proceso 

Número de focos 
rábicos atendidos 
mediante barrido 
de vacunación 
antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos 
rábicos 
reportados. 

100 

Brindar la atención 
oportuna y adecuada a 
los focos rábicos de 
manera integral, 
limitando su 
diseminación y daño a 
la población. 

100 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de 
perros y gatos a 
vacunarse contra 
la rabia 

4 

Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente en 
relación al universo 
anual de animales a 
vacunarse contra la 
rabia. 

4 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de 
muestras de 
cerebros enviadas 
al laboratorio, 
correspondientes 
a reservorios 
sospechosos (con 
signología 
sugestiva a rabia) 
o probables 
(animal 
sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o 
confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación 
clínica. 

Número reportado 
de reservorios 
sospechosos (con 
signología 
sugestiva a rabia) 
o probables 
(animal 
sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o 
confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación 
clínica. 

90 

Se busca conocer la 
circulación del virus de 
la Rabia en zonas que 
propicien su 
transmisión al ser 
humano, mediante el 
envío de muestras de 
cerebro de animales 
reservorios 
sospechosos o 
probables de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos 
de brucelosis 

Total de población 
por 100,000 
habitantes 

1 

Lograr disminuir los 
casos de brucelosis y 
con ello limitar las 
complicaciones que 
causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Número de 
pacientes 
probables de 
brucelosis que 
cumplen con la 
definición 
operacional y que 
reciben 
tratamiento 

Total de casos 
probables de 
primera vez de 
brucelosis que 
cumplen con la 
definición 
operacional por 
100 

100 

Número de pacientes 
que cumplen con la 
definición operacional 
de caso probable de 
brucelosis y que 
reciben tratamiento 
específico 

100 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Proceso 

Pacientes con 
expulsión de 
proglótido de 
Taenia que 
reciben 
tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de 
proglótido de 
Taenia por 100  

100 

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del 
parásito. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de 
personal de salud 
capacitado en 
paludismo sin 
exclusión de 
género 

Total de personal 
de salud en el 
estado que realiza 
actividades de 
prevención y 
control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje 
del personal de salud 
capacitado en 
paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de  gotas 
gruesa tomadas a  
casos probables 
de paludismo  

Total de casos 
probables de 
paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a 
todos los casos 
probables de 
paludismo para 
confirmación 
diagnóstica 

97 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de 
localidades de 
riesgo trabajadas 
en la Eliminación y 
modificación de 
hábitats y 
criaderos del 
vector  

Total de 
localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la  
Eliminación y 
modificación de 
hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de 
localidades de 
riesgo con 
infestaciones 
larvarias menores 
al 1% de caladas 
positivas, posterior 
a la intervención 
de control. 
 

Número de 
localidades de 
riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios 
entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las 
acciones para la 
eliminación y 
modificación de 
hábitats  y criaderos de 
los anofelinos. 

100 
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 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de 
reuniones del El 
Comité Técnico 
Estatal de 
Certificación para 
la eliminación del 
paludismo 
realizadas  

Número de 
reuniones del El 
Comité Técnico 
Estatal de 
Certificación para 
la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité 
Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del 
paludismo que sesione 
bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de 
localidades con 
acciones de 
mejoramiento a 
través de la 
participación 
comunitaria. 

Número de 
localidades que 
requieren 
acciones de 
mejoramiento en 
localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de 
mejoramiento de la 
vivienda con recursos 
locales a través de la 
participación 
comunitaria . 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de 
pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y 
confirmadas 
serológicamente 
en centros de 
transfusión 
sanguínea.  
 

Número de 
pruebas de 
tamizaje 
doblemente 
reactivas en 
centros de 
transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la 
proporción de pruebas 
de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

90 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos 
con tratamiento 
etiológico y 
seguimiento 
terapéutico 

Número de casos 
confirmados que 
sean candidatos a 
tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención 
integral de los casos 
de Enfermedad de 
Chagas 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de 
localidades con 
vigilancia 
entomológica 

Número de 
localidades que 
requieren de 
vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización 
de la distribución de 
especies triatomineos y 
sus densidades. 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el 
conocimiento sobre el 
abordaje de la 
Enfermedad de 
Chagas en los 
diferentes ámbitos de 
competencia. 

100 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de 
áreas prioritarias 
con tamizaje para 
detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la 
prevalencia de mujeres 
embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 
años con tamizaje 
para detección de 
T. cruzi que vivan 
en localidades con 
vector 
intradomiciliario 
 

Número de niños 
menores de 15 
años que vivan en 
localidades con 
vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así 
como identificar los 
focos de transmisión 
activa. 

90 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de 
la vivienda a 
través de la 
colocación de 
materiales en 
paredes y techos, 
eliminación de 
sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante 
ordenamiento del 
medio, instalación 
de cielo raso, 
pabellones y 
mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 
 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Número de 
Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de 
materiales en paredes 
y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante 
ordenamiento del 
medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y 
mallas impregnadas 
con insecticidas como 
método de barrera 
física. 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de 
localidades 
prioritarias con 
rociado residual 
intradomiciliar 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de 
alacranes y arañas a 
través del rociado 
residual intradomiciliar 
en localidades 
prioritarias 
 

100 
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos 
de agresión por 
araña violinista 
tratados dentro de 
las primeras 6 
horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos 
de agresión por 
araña viuda negra 
tratados dentro de 
las primeras 6 
horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos 
tratados 

100 Mejorar el acceso 
oportuno a los 
Servicios de Salud 
mediante la 
capacitación para la 
ministración de 
faboterápicos 
específicos en la 
misma localidad en 
donde ocurra el 
accidente 

100 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de 
localidades 
prioritarias con 
estudios de 
alacranes 
realizados. 

Número de 
localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la 
proporción de 
localidades prioritarias 
en las que se hayan 
llevado a cabo estudios 
de alacranes para 
actualizar el inventario 
de especies y 
estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad 
de las especies 
identificadas. 

100 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades 
Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los 
principales indicadores 
de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

3 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y 
de Bioensayo que 
realizan los 
Estudios de 
Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento 
de las Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de 
Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de 
entidades con 
estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y 
medición de 
niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de 
estudios serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa 
realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las 
acciones de control 
larvario en las 
localidades prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de 
Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de 
nebulización espacial 
en localidades 
prioritarias 

3 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de 
Localidades 
Prioritarias con 
acciones de 
Rociado 
Intradomiciliar  

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el 
porcentaje de 
localidades con 
acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

3 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de 
Semanas con 
Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en 
el reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro 
en Plataforma de 
manera trimestral 

52 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Resultado Número de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a 
casos nuevos, en 
prevalencia y 
vigilancia 
postratamiento x 
100 
 

100 Porcentaje de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento 

100 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los 
casos  nuevos y en 
prevalencia de los 
casos de lepra 

100 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.3 Resultado Número de 
personas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y 
recaídas que  
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas 
que fueron 
notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y 
recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los 
casos de tuberculosis 
nuevos y 
retratamientos (total de 
casos notificados como 
nuevos, reingresos y 
recaídas). 

98 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4 Proceso Número de 
esquemas de 
segunda línea 
entregados para 
tratar a personas 
con TB FR 

Total de 
esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda 
línea entregados para 
TB. 

90 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente 
tratados 
(reingresos y 
recaídas) que se 
les realizo una 
prueba de 
sensibilidad 
incluye resultados 
de pruebas 
moleculares (por 
ejem., Xpert 
MTB/RIF) así 
como de pruebas 
fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos 
nuevos y 
previamente 
tratados 
(reingresos y 
recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de  pruebas 
de sensibilidad a 
fármacos realizadas 
por métodos 
moleculares o 
convencionales a 
casos nuevos o 
previamente tratados 
(reingresos y 
recaídas). 

63 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de 
Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de 
Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados)  niñas y 
niños menores de 
5 años que 
reciben 
tratamiento para 
ITBL 
 

Total de contactos 
de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados )  niñas y 
niños menores de 
5 años. 

65 Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB  
notificados (nuevos y 
previamente tratados)  
niñas y niños menores 
de 5 años de edad que 
reciben tratamiento de 
ITBL. 

65 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que 
se registraron por 
primera vez en la 
atención para el 
VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis 
latente. 
 

Número total de 
personas que se 
registraron por 
primera vez en la 
atención para el 
VIH y se descartó 
TB activa. 

15 Número total de 
personas seropositivas 
que se registraron por 
primera vez en la 
atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento 
para la infección por 
tuberculosis latente. 

15 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.3 Resultado Número de 
contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de 
TB  notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados)  con DM 
con tratamiento 
para ITBL. 
 

Total de contactos 
de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de 
TB notificados 
(nuevos y 
previamente 
tratados) con DM. 

14 Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB  
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres  

1.1.1 Estructura Kits de reservas 
estratégicas 
integrados. 
 

No aplica 96 Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

8 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres  

1.2.1 Resultado Numero de 
emergencias en 
salud atendidas 
(brotes y 
desastres) en 
menos 48 hrs. 
 

Numero de 
emergencias en 
salud (brotes y 
desastres) 
registradas. 

90 Número de 
emergencias en salud 
atendidas con 
oportunidad. 

90 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

189 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de 
Influenza 

Total de población 
del año evaluado 
x 100,000 

2 Reducción de la tasa 
de incidencia de 
INFLUENZA, 
comparada con el año 
2020 

2 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.2 Proceso Número de casos 
nuevos de 
influenza con 
indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza   
x 100 
 

80 Cobertura de 
tratamiento con 
oseltamivir para 
Influenza 

80 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de 
neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población 
del año evaluado 
x 100,000 

2 Reducción de la tasa 
de incidencia de 
neumonía adquirida en 
la comunidad, 
comparada con el año 
2020 

2 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de 
materiales de 
promoción 
impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el 
porcentaje de 
materiales para su 
impresión y difusión 
para la prevención y 
control de las 
infecciones 
respiratorias agudas 

3 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de 
eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y 
tratamiento de 
casos de 
neumonía, 
influenza y 
COVID-19 
realizados 

No aplica 2 Determina la 
realización de eventos 
de capacitación con 
enfoque en la 
prevención y atención 
de Influenza, neumonía 
y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de 
personas con 
factores de riesgo 
para Asma y 
EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas 
con factor de 
riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de 
personas con factor de 
riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron 
estudiadas con prueba 
de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de 
pacientes con 
diagnóstico de 
EPOC y que 
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC. 

60 Porcentaje de 
pacientes con EPOC 
que cuentan con 
prueba de espirometría 
y evaluación clínica 
para establecer su 
diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de 
pacientes con 
EPOC en 
tratamiento y no 
presentan 
exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes 
con EPOC con 
seis o más meses 
en tratamiento 

50 Porcentaje de 
pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses 
en tratamiento y no 
presenten 
exacerbaciones en el 
periodo. 

50 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de 
pacientes con 
diagnóstico de 
asma y que 
ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
asma. 

60 Porcentaje de 
pacientes con asma 
que cuentan con 
prueba de función 
pulmonar y evaluación 
clínica para establecer 
su diagnóstico e 
ingresaron a 
tratamiento. 

60 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de 
pacientes con 
asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en 
el periodo. 
 

Total de pacientes 
con asma con tres 
o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de 
pacientes con asma 
con al menos tres 
meses en tratamiento y 
no presentan crisis en 
el periodo. 

50 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de 
personal 
contratado 

Número de 
personal 
programado 

100 Número de 
profesionales de la 
salud contratados para 
el programa de 
Cardiometabólicas 
 

100 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de 
detecciones de 
HTA realizadas en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 
 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de HTA en la población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 
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7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de 
detecciones de 
DM realizadas en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de DM en la población 
de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de 
detecciones de 
obesidad 
realizadas en la 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al 
porcentaje de 
detecciones realizadas 
de Obesidad 
realizadas en la 
población de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

16 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de 
pacientes con 
obesidad en 
control 
(alcanzaron 
pérdida mayor o 
igual al 5% del 
peso corporal 
basal) en 
población de 20 
años o más de la 
Secretaría de 
Salud 

Número de 
pacientes con 
obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 
años y más de la 
Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años y 
más 

35 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de 
pacientes con DM  
que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada 
(HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa 
plasmática en 
ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento en 
el primer nivel de 
atención en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con DM 
en tratamiento en el 
primer nivel de 
atención que alcanzan 
el control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

37 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de 
pacientes con HTA 
en el primer nivel 
de atención que 
alcanzan el control 
con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

Número de 
pacientes con 
HTA en 
tratamiento en 
población de 20 
años y más en la 
Secretaría de 
Salud 

20 Se refiere al porcentaje 
de pacientes con HTA 
en tratamiento en el 
primer nivel de 
atención que alcanzan 
el control con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría 
de Salud 

78 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento a 
los que se les 
realizó revisión de 
pies 

Número de 
pacientes con DM 
en tratamiento que 
acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de 
pacientes con DM a los 
que se les realizó 
revisión de pies 

80 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de 
profesionales del 
primer nivel de 
atención 
capacitados en 
materia de 
cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del 
primer nivel de 
atención 
programados para 
capacitación en 
materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de 
profesionales de la 
salud del primer nivel 
de atención que se 
capacitaron en materia 
de cardiometabólicas 

80 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número 
actividades 
realizadas en la 
atención e 
intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de 
atención gerontológica 
a las personas adultas 
mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas 
realizadas por el 
licenciado en 
gerontología como son 
las pláticas de 
educación y promoción 
para la salud y talleres 
personalizados y 
grupales 
 

90 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de 
adultos mayores 
con detecciones 
realizadas de 
depresión  

Es el número de 
personas mayores 
en unidades de 
primer nivel de 
atención 

40 Es el número de 
mujeres y hombres de 
60 años y más, a 
quienes se les detecta 
depresión 
 

40 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de 
unidades 
aplicativas con 
servicio 
odontológico que 

Total de unidades 
aplicativas con 
servicio 
odontológico. 

100 Se contemplan las 
unidades aplicativas 
que reciben material 
educativo y didáctico 
en materia de salud 

100 
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cuentan con 
material educativo 
y didáctico de 
salud bucal. 

bucal. 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de 
actividades 
preventivas y 
curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan 
actividades preventivas 
y curativas que se 
realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral 
terminado). 

2,504,098 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.1 Resultado Informes de 
actividades del 
Promotor de 
Salud. 

No aplica 124 Promover la salud 
bucal intra y extra 
muros 

4 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos 
de capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación 
realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las 
principales estrategias 
del programa de salud 
bucal. 

4 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas 
de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones 
realizadas al personal 
odontológico de las 
jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

764 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de 
consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total 
de consultas de 
primera vez y 
subsecuente del 
servicio 
estomatológico. 
(CPP06 y 13) 

313,310 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de 
campañas estatales de 
prevención de diarreas 
para población general. 

1 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención 
realizadas en las 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de 
campañas de 
prevención de diarreas 
en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos 
preventivos 
realizados en 
zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas 
de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: 
en las zonas 
prioritarias 
seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos 
de capacitación 
realizados.  

Número de cursos 
de capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas a personal 
de salud en 
jurisdicciones 
sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a 
los criterios 
establecidos como 
prioritarios. 

2 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las 
jurisdicciones 
sanitarias y niveles 
locales para verificar la 
operación del 
programa. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

 
Población menor 
de un año de edad 
que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes 
al esquema 
completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de 
menores de un 
año de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y 
niños menores de 1 
año de edad. 

90 
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1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis 
años de edad a la 
que se le aplicó la 
segunda dosis de 
vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

 
Población de seis  
años de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en la 
D.P.R.I.,en el 
periodo a reportar. 
 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
SRP en población de 
seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

 
Población de un 
año de edad que 
recibe las dosis de 
vacunas 
correspondientes 
al esquema 
completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 
 

Población de un 
año de edad de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de 
vacunación en niñas y 
niños de 1 año de 
edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 
años de edad a la 
que se le aplicó 
una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

 
Población de 
cuatro años de 
edad, de 
responsabilidad 
para la Secretaría 
de Salud en la 
D.P.R.I. 
 

95 

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
DPT en población de 
cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de 
mujeres 
embarazadas a 
quienes se les 
aplica una dosis de 
Tdpa en un 
periodo de tiempo 
determinado 
 

Población de 
mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de 
la Secretaría de 
Salud en la 
D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95 

 
Expresa el porcentaje 
alcanzado con la 
aplicación de vacuna 
Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un 
periodo determinado 
 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con 
dosis aplicada de 
vacuna contra 
influenza 
estacional en un 
periodo 
determinado 

 
Total de población 
meta a vacunar 
con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para 
la Secretaría de 
Salud 
 

70 

Se refiere a las dosis 
de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas 
durante el último 
trimestre del 2021 

70 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

1.2.1 Proceso 

 
Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático 
 

Número de niños 
menores de cinco 
años con IRA de 
primera vez.  
 

70 

Es el número de NN 
menores de 5 años que 
recibieron tratamiento 
para IRA  con 
tratamiento sintomático 

70 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un 
mes de nacidos a 
5 años 11 meses 
29 días de edad 
evaluados 
mediante la prueba 
EDI de primera vez  
en  la vida durante 
la consulta de niño 
sano .  
 

Total de NN 
menores de 6 
años que acudió a 
consulta de niño 
sano de primera 
vez en el año. 
 

50 

Número de niñas y 
niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados en su 
desarrollo con la 
aplicación de la prueba 
EDI. 

50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que 
acudieron a los 
talleres de 
estimulación 
temprana de 
primera vez en el 
año. 
 

 
Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo)  en la 
evaluación del 
desarrollo EDI .  
 

50 

Niñas y niños a partir  
de 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 
días,  que acudieron 
por primera vez en el 
año al servicio de 
estimulación temprana. 

50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de 
seis meses con 
lactancia materna 
exclusiva 
 

 
Numero de niñas y 
niños menores de 
6 meses en control 
nutricional con 
cualquier 
diagnóstico (NPT) 
 

55 

Niñas y niños menores 
de seis meses de edad 
alimentados con 
lactancia materna 
exclusiva. 

55 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 
 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. 
Estuches de amplificación Pruebas de 
plataforma abierta, para la detección simultánea 
cualitativa y la diferenciación de RNA del virus 
de influenza A (FluA): Influenza A genérica, 
H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de 
la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata 
y/o SARS-CoV-2. Descripción del Insumo 
requerido: FLU-COVID RT-PCR,  con una 
sensibilidad analítica de 10 copias por reacción 
y 100 % de especificidad, en la evaluación 
realizada por el InDRE 
Descripción complementaria: Estuche con 
100 pruebas 

26,680.00 30 800,400.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. 
de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: 
Mediano Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. 
de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: 
Grande Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. 
Hisopos de mango de plástico rígido, de 15 cm 
de largo, con puntos de corte y punta rayón. 
Estériles. Envoltura individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 
piezas 

1,972.00 60 118,320.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. 
Hisopos de mango de plástico flexible de 15 cm 
de largo, con puntos de corte y punta de rayón. 
Estériles. Envoltura individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 
piezas 

1,972.00 60 118,320.00 

TOTAL 1,086,142.80 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 
100 piezas. 
 

92.80 48,297 4,481,961.60 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex 
lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 
 

10.76 81,848 880,684.48 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y 
HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta 
retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de 
toma y solución de corrimiento y sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave 
080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 136,380 5,163,346.80 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la 
detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre 
humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por 
piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 12,634 998,086.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 
el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 
y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, 
de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Por piezas. 
Clave 080.829.5356 

47.90 4,044 193,707.60 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase 
con 60 Comprimidos 

1,884.80 23 43,350.40 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por 
pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 153,054 3,673,296.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil succinato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 12,096 8,588,160.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: 
Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,212.10 728 3,794,408.80 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml 
contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 96 55,399.68 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 4,608 
13,824,000.0

0 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg de 
darunavir Envase con 480 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. 
Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente 
a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. 
Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 
 

1,720.00 84,854 
145,948,880.

00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o 
Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase con 
30 Tabletas 

347.96 2,204 766,903.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 
010.000.5288.00 

2,010.00 1,867 3,752,670.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros 
contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 
ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada 
comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase 
con 30 comprimidos recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 516 43,860.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta 
contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg de cobicistat 
Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 9,758 
28,444,570.0

0 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. 
Tableta. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 
mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil 
succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 31,863 
25,490,400.0

0 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: 
Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 

5,721.30 85 486,310.50 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 

510.36 1,846 942,124.56 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml 
contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 20 9,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. 
Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 2,416 7,030,560.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 360 320,227.20 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 957 1,742,697.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml 
contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 210 359,940.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido 
contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 
mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 1,238 4,424,574.86 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Cada tableta contiene: Tenofovir alafenamida 
fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de 
tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 330 567,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta 
contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 1,148 268,632.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 
mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 
60 frascos ámpula con diluyente, 60 jeringas de 
3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 
Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 30 609,900.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 

399.00 950 379,050.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 104 114,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 126 42,210.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 
abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 386 119,227.68 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco 
ámpula contiene: Zidovudina 200 mg Envase 
con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 
 

993.41 10 9,934.10 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Darunavir 400 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 8 11,600.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta 
contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg 
Envase con 28 tabletas. 

49,896.00 210 
10,478,160.0

0 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta 
contiene: Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 
mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras 
con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 6 409,500.00 

TOTAL 274,482,933.28 

 
Nota:  La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas 
específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 

436.13 62,004 
27,041,506.9

0 

TOTAL 27,041,506.90 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 
mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso 
veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 168 83,832.00 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con diluyente 5 
ml 

520.00 1,700 884,000.00 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 
ml 

139.00 676 93,964.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida 
biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 
kilos cada uno 

36,700.00 20 734,000.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida 
organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 120 2,360,936.40 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida 
Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 
 

195,700.00 3 587,100.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 
250 mg, tableta 
 

0.78 4,248 3,313.44 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 
250 mg, tableta 
 

0.71 3,848 2,732.08 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 
400 mg tableta 

0.43 975 419.25 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 
100 mg, cápsulas 
 

9.89 1,208 11,947.12 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 
mg, tableta 
 

20.03 494 9,894.82 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. 
Envase con 1 frasco ámpula. 
 

63.00 1 63.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 
250mg, tableta 
 

2.13 1,934 4,119.42 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 
400 mg, tableta 
 

6.55 364 2,384.20 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 
400 mg tableta 
 

0.44 1,612 709.28 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 
400 mg, tableta 
 

6.43 104 668.72 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg 
de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 
500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 
Descripción complementaria: Imipenem 500 
mg + Cilastatina 500 mg, vial 
 

73.00 10 730.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 
250 mg, tableta 

0.53 10 5.30 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 
mg, tableta 

14.84 10 148.40 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 
mg, tableta 
 

33.40 1,664 55,577.60 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 
250mg, tableta 
 

1.73 277 479.21 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 
mg+ Acido Clavulánico 125 mg, tabletas 
 

2.35 10 23.50 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 
100 mg, cápsulas 
 

13.35 1,586 21,173.10 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 
300mg, tableta 

0.42 442 185.64 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserine 250 
mg, cápsulas 

7.02 1,144 8,030.88 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 
400 mg, tableta 

0.63 3,909 2,462.67 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 
300mg, tableta 

0.40 312 124.80 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 
100 mg, tabletas 

36.08 940 33,915.20 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserine 250 
mg, cápsulas 

5.25 1,870 9,817.50 

TOTAL 4,912,757.53 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTID
AD 

TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, 
Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada 
frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 
1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 
Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 
0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna 
Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 
cantidades capturadas en plataforma están en 
dosis, de acuerdo a la ministración realizada en 
las entidades. 
 

255.64 
628,11

5 
160,570,690.49 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra 
la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 
 

633.11 
276,33

6 
174,951,084.96 

TOTAL 335,521,775.45 

 
Gran total 643,045,115.96 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE, los cuales serán consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa-----------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD  
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales .---------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad 
General y Número de Acción Específica. 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad 
federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.-----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.”  
 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento 
jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo 
que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 
 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por 
cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.------------------------------------------------------- 
 

POR “LA SECRETARÍA”.- Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud.- Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Director General de Promoción de la Salud.- Dra. Karla Berdichevsky 
Feldman.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva.- Dr. Christian Arturo 
Zaragoza Jiménez.- Director de Información Epidemiológica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud..- Dr. Ruy López Ridaura.- Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades.- Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- 
Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.- 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA.- Dr. Arturo García Cruz.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes.- Dr. 
José Luis Díaz Ortega.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia.- Firma en ausencia del Titular del 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud.- POR “LA ENTIDAD”.- Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Secretario de Salud del Estado de 
México y Director General del Instituto de Salud del Estado de México.- Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Secretario de 
Finanzas.- Rúbricas. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
 

Número de autorización: 22400105050000T/0032/2022 

Fecha de expedición: 10 de marzo del 2022 

Lugar de expedición: Toluca, Estado de México 

Expediente: DRVT/RLTOL/178/2021 

Autorización de fusión y condominio horizontal habitacional de tipo residencial 
denominado “Gran Quinta I”. 

 

 
 
C. Abelardo Benítez Santoyo  
Camino Real a Ocotitlán No. 601 sur, 
Barrio de Santa Cruz Ocotitlán, 
Municipio de Metepec, Estado de México. 
Teléfono: 722 242 49 66/ 722 570 48 83 
Correo electrónico: adcabraham@hotmail.com 
P r e s e n t e. 
 
En atención a la solicitud integrada mediante el expediente DRVT/RLTOL/178/2021, para obtener la autorización de 
fusión de 3 predios y un condominio horizontal habitacional de tipo residencial con veintinueve áreas privativas para 
veintinueve viviendas en el lote resultante, para los predios de su propiedad con las siguientes características:  
 

Ubicación: Calle Miguel Hidalgo número 189 

Del./Sub.: San Felipe Tlalmimilolpan 

U.T.B.: La Venta 

Municipio: Toluca, Estado de México 

Superficie: 
Predio 1: 855.36 m2, Predio 2: 855.36 m2 y Predio 3: 9,954.53 m2, para 
conformar una superficie total de 11,665.25 m2 

Condominio de tipo: Horizontal Habitacional Tipo Residencial. 

 
Al respecto, le informo que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los 
artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México;  1, 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II y XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 5.1, 5.3 fracciones XIII, XV y XXVI, 5.5 fracción I, 5.6, 5.7, 5.9 fracción 
IV, 5.21 fracción I, 5.49 y 5.51 del Código Administrativo del Estado de México; 3, 4, 6, 8, 107, 108, 113 y 114 del  
Reglamento  del Libro  Quinto del Código  Administrativo  del Estado de México publicado en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno”, el 01 de septiembre de 2020, así como sus reformas, adiciones y derogaciones a diversas 
disposiciones publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el 07 de julio de 2021; 1, 2, 3 fracciones III, VI y 
VII, 10 fracción XXVI, 13 fracciones II y III, 14 fracción I, 15 fracción VII, 16 fracción II y 17 fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, 
el 08 de abril de 2015, así como sus reformas y adiciones publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el 
04 de agosto de 2017; y séptimo transitorio del decreto número 191 por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, publicado en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, del 29 de septiembre del 2020 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que presenta formato único de solicitud de fusión y condominio horizontal habitacional para veintinueve áreas 
privativas con veintinueve viviendas de tipo residencial denominado “Gran Quinta I”, según consta en la 
documentación que se encuentra registrada en el expediente número DRVT/RLTOL/178/2021, anexando los 
requisitos indicados en los artículos 8, 107 y 113 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México vigente. 

 
II. Que acredita la propiedad de los predios mediante: 
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 Instrumento número 57,742, volumen MDCII p.o., del 14 de abril del 2021, pasado ante la fe del Lic. Jorge 
Valdés Ramírez, Notario Público número 24, del Estado de México con residencia en la ciudad de Toluca, 
donde se hace constar el contrato de compraventa que otorgan por una parte, como vendedores los C.C. 
Dominga Felicitas Mejía Sánchez y Ramón Nuño Maldonado y por otra parte, como comprador el C. Abelardo 
Benítez Santoyo, respecto del predio con superficie de 855.36 m2., el cual obra inscrito en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, bajo el folio real electrónico 00114617, número de trámite 640826, del 
21 de mayo del 2021. 

 
 Instrumento número 57,712, volumen MDCII p.o., del 30 de marzo del 2021, pasado ante la fe del Lic. Jorge 
Valdés Ramírez, Notario Público número 24, del Estado de México con residencia en la ciudad de Toluca, 
donde se hace constar el contrato de compraventa que otorgan por una parte, como vendedores los C.C. 
María de la Soledad Mejía Sánchez y Juan Ernesto Belmonte Rodríguez y por otra parte, como comprador el 
C. Abelardo Benítez Santoyo, respecto del predio con superficie de 855.36 m2 el cual obra inscrito en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo el folio real electrónico 00114673, número de 
trámite 639689, del 01 de junio del 2021 

 
 Instrumento número 55,828, volumen MDXLVIII p.o., del 09 de mayo del 2019, pasado ante la fe del Lic. Jorge 
Valdés Ramírez, Notario Público número 24, del Estado de México con residencia en la ciudad de Toluca, 
donde se hace constar el contrato de compraventa que otorgan por una parte, como vendedores los C.C. 
César Agustín Osornio Narváez y Guadalupe Clara Jiménez López y por otra parte, como comprador el C. 
Abelardo Benítez Santoyo, respecto del predio con superficie de 9,954.53 m2., el cual obra inscrito en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo el folio real electrónico 00270701, número de 
trámite 557361, del 17 de julio del 2019. 

 
III. Que el C. Abelardo Benítez Santoyo se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral número 2529103638844, con vigencia hasta el año 2022. 
 

IV. Que de conformidad con lo establecido en las licencias de uso de suelo, folio LUS/0946/2021, número de 
Licencia 2597, LUS/0947/2021, número de licencia 2608, LUS/0948/2021, número de licencia 2609, todas del 
11 de octubre del 2021, expedidas por la Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Toluca, con 
normas para el aprovechamiento para trámite de fusión y lotificación en condominio, se indica que los predios 
materia del presente, se ubican en una zona clasificada por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano como 
Habitacional (H.300A), donde se establece un lote mínimo para subdivisión de 180.00 m2. de superficie, con un 
frente mínimo de 9.00 metros; altura máxima permitida 5 niveles o 15.00 metros a partir del nivel de banqueta; 
superficie máxima de construcción 60% de la superficie del lote; Intensidad máxima de construcción 3.0 veces 
la superficie del lote resultante.  

 
V. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública del H. Ayuntamiento de Toluca expidió la 

Constancia de Alineamiento y Número Oficial, folio de referencia DGDUyOP/2725/2021, número de registro 
2064, del 28 de septiembre del 2021, en la que se indica una restricción absoluta de construcción de 3.0 
metros por la calle que da frente al predio materia de este acuerdo, al cual le corresponde el número oficial 189 
de la calle Miguel Hidalgo, Del./Sub. San Felipe Tlalmimilolpan, U.T.B. La Venta, municipio de Toluca, Estado 
de México.  

 
VI. Que con base en el oficio número 209013001/782/2021, EXP/2723/2021, del 14 de septiembre del 2021, 

expedido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública del H. Ayuntamiento de Toluca, se 
señala que el predio 1, objeto de la presente, no cuenta con frente a vía pública oficialmente reconocida que 
brinde acceso al predio. 

 
VII. Que con base en el oficio número 209013001/783/2021, EXP/2724/2021, del 14 de septiembre del 2021, 

expedido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública del H. Ayuntamiento de Toluca, se 
señala que el lote correspondiente al predio 2 objeto de la presente, no cuenta con frente a vía pública 
oficialmente reconocida que brinde acceso al predio. 

 
VIII. Que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento de Metepec, mediante oficio No. OPDAPAS/DG/DO/SP/DF/0933/2021, del 29 de octubre del 
2021, emitió el dictamen de factibilidad de servicios de agua potable y drenaje, exclusivamente para la fusión y 
lotificación en condominio habitacional para 29 viviendas denominado “Gran Quinta I”, en el predio ubicado en 
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la calle Miguel Hidalgo número 189, colonia La Venta, San Felipe Tlalmimilolpan, Municipio de Toluca, Estado 
de México. 

 
IX. Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), oficina registral de Toluca, expidió los 

certificados de libertad o existencia de gravamen, folio real electrónico 00114617, trámite número 673289, del 
25 de noviembre del 2021 (Predio 1), folio real electrónico 00114673, trámite número 673284, del 25 de 
noviembre del 2021 (Predio 2)  y folio real electrónico 00270701, trámite número 673290, del 24 de noviembre 
del 2021, en donde no se reportan gravámenes y/o limitantes de los predios materia de este acuerdo. 

 
X. Que mediante oficio número OAS-DPL-ZT-686/2021, del 30 de noviembre del 2021, emitido por el Jefe de 

Oficina Atención a Solicitudes de la Comisión Federal de Electricidad, donde se informa que existe factibilidad 
para proporcionar el servicio de energía eléctrica a “Gran Quinta I”, con domicilio en calle Miguel Hidalgo 
número 189 sur, Colonia Barrio La Venta, San Felipe Tlalmimilolpan, municipio de Toluca, Estado de México, 
por lo tanto, no existe impedimento técnico para el servicio solicitado. 

 
XI. Que presentó el plano topográfico georreferenciado con coordenadas UTM el cual contiene las medidas y 

superficie del inmueble, mismo que se entrega impreso y en formato digital. 
 

XII. Que presentó escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesta que el trámite de fusión y condominio 
horizontal es para el desarrollo de la urbanización y no se considera la construcción de casas. 

 
XIII. Que presentó el plano del proyecto de fusión y la distribución de las áreas del condominio en original y medio 

magnético el cual cumple con las características y/o requerimientos que exigen los artículos 107 fracción II y 
113 fracción I, inciso B), numeral 10, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México.  

 
Por lo anterior, esta Dirección Regional Valle de Toluca previo acuerdo con la Dirección General de Operación y 
Control Urbano, de conformidad con los artículos 107, 108, 113 y 114 del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México y con fundamento en los artículos 10 fracción XXVI, 13 fracción II y III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano (ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra), se emite el siguiente:  
 

 
A  C  U  E  R  D  O 

 
PRIMERO.  Se autoriza al C. Abelardo Benítez Santoyo, la fusión de tres predios ubicados en calle Miguel Hidalgo 
número oficial 189, Del./Sub. San Felipe Tlalmimilolpan, U.T.B. La Venta, municipio de Toluca, Estado de México, 
conforme al cuadro siguiente:  
 
 

DATOS GENERALES DE LA FUSIÓN 
 

SITUACIÓN ORIGINAL DE LOS PREDIOS 
 

Predio Superficie (m2) Restricción (m2) 
Superficie útil 

(m2) 
Uso 

1 855.36 0.00 855.36 Habitacional 

2 855.36 0.00 855.36 Habitacional 

3 9,954.53 359.30 9,595.23 Habitacional 

 
 

FUSIÓN QUE SE AUTORIZA 
 
 

Lote Superficie (m2) Restricción (m2) 
Superficie útil 

(m2) 
Uso 

Lote único 11,665.25 359.30 11,305.95 Habitacional 
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SEGUNDO. Se autoriza al C. Abelardo Benítez Santoyo, el condominio horizontal habitacional de tipo residencial 
denominado “Gran Quinta I”, como una unidad espacial integral para que, en el lote único resultante de la fusión, con 
superficie de 11,665.25 m2 (Once mil seiscientos sesenta y cinco punto veinticinco metros cuadrados), ubicado en 
calle Miguel Hidalgo número 189, Del./Sub. San Felipe Tlalmimilolpan, U.T.B. La Venta, Municipio de Toluca, Estado 
de México, lleve a cabo su desarrollo para alojar veintinueve áreas privativas para veintinueve viviendas, conforme al 
plano único de fusión y condominio, el cual forma parte integral de la presente autorización para los efectos legales y 
conforme a las características siguientes: 

 
CUADRO DE ÁREAS PRIVATIVAS 

 

ÁREAS PRIVATIVAS SUPERFICIE (m2) USO 
No. DE 

VIVIENDAS 

ÁREA PRIVATIVA   1 250.68 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   2 262.50 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   3 262.50 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   4 262.50 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   5 262.50 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   6 314.94 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   7 352.15 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   8 252.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   9 252.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   10 252.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   11 252.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   12 252.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   13 252.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   14 252.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   15 304.32 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   16 284.17 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   17 297.40 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   18 182.01 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   19 198.20 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   20 180.32 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   21 291.10 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   22 273.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   23 296.83 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   24 273.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   25 273.00 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   26 307.02 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   27 385.38 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   28 395.57 HABITACIONAL 1 

ÁREA PRIVATIVA   29 401.63 HABITACIONAL 1 

TOTAL 8,074.72 HABITACIONAL 29 VIVIENDAS 
 

CUADRO DE ÁREAS COMÚNES 
 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

(m2) 

ÁREA VERDE Y RECREATIVA DE USO COMÚN A1 (A.V.R.U.C.) 33.40 

ÁREA VERDE Y RECREATIVA DE USO COMÚN A2(A.V.R.U.C.) 288.16 

ÁREA VERDE Y RECREATIVA DE USO COMÚN A3 (A.V.R.U.C.) 45.69 

CASETA DE VIGILANCIA 10.00 

TRANSFORMADOR 1.00 

SUPERFICIE DE VIALIDAD PRIVADA  2,790.48 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITAS C1 37.50 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITAS C1 25.00 

TOTAL 3,231.23 
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DATOS GENERALES DEL CONDOMINIO 
 

SUPERFICIE DE ÁREAS PRIVATIVAS 8,074.72 m2 

SUPERFICIE DE VIALIDAD PRIVADA 2,790.48 m2 

SUPERFICIE DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO DE VISITAS    62.50 m2 

SUPERFICIE DE ÁREAS VERDES RECREATIVAS DE USO COMÚN 367.25 m2 

SUPERFICIE DE CASETA DE VIGILANCIA 10.00 m2 

SUPERFICIE DE TRANSFORMADOR 1.00 m2 

SUPERFICIE TOTAL DEL CONDOMINIO 11,305.95 m2 

SUPERFICIE DE RESTRICCIÓN ABSOLUTA DE CONSTRUCCIÓN 359.30 m2 

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 11,665.25 m2 

NÚMERO DE ÁREAS PRIVATIVAS 29 

NÚMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITAS 5 

 
TERCERO. Las áreas privativas del condominio a desarrollar en el lote resultante de la fusión que se autoriza se 
sujetarán, entre otras disposiciones, a la normatividad siguiente: 
 

NORMAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
de: 

Toluca 

Zona: Habitacional  

Clave: H300A 

Uso del suelo que se autoriza: Habitacional  

Lote mínimo y frente mínimo: 
180.00 m2., de superficie mínima y 9.00 metros de frente 
mínimo 

Superficie máxima de desplante: 60% de la superficie total de cada área privativa 

Superficie mínima sin construir: 40% de la superficie total de cada área privativa 

Altura máxima: 5 niveles o 15.00 metros a partir del nivel de banqueta 

Intensidad máxima de construcción: 3.00 veces el área del área privativa 

 
CUARTO. De las obligaciones que adquiere el titular:  
 
1. Con fundamento en el artículo 145 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios y artículo 
107 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, deberá cubrir los derechos que 
se generaron por la autorización de fusión de 3 predios por la cantidad de $4,488.66 (Cuatro mil cuatrocientos 
ochenta y ocho pesos 66/100 m.n.). 
 
2. Con fundamento en el artículo 145 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios y artículo 
114 fracción VI inciso B) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, deberá 
cubrir los derechos que se generaron por la autorización de condominio por la cantidad de $139,519.00 (Ciento treinta 
y nueve mil quinientos diecinueve pesos 00/100 m.n.). 
 
Una vez que realice los pagos de referencia, deberá presentar ante esta dependencia, original y copia simple para 
cotejo, que haga prueba del cumplimiento de dicha disposición y se procederá a la entrega de la presente 
autorización 
 
3. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI inciso A) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, deberá realizar la publicación de la presente autorización en el periódico oficial “Gaceta del 
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Gobierno”, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, debiéndolo informar a la Secretaría 
en el mismo término. 
 
4. Con fundamento en los artículos 108 fracción VI, inciso A) y 114 fracción VI, inciso C) del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México, deberá inscribir en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México el presente acuerdo de autorización y su plano correspondiente protocolizados ante Notario 
Público, dentro de los 90 días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, debiendo comprobar ante la Dirección 
General de Operación y Control Urbano el haber realizado dicha inscripción en el mismo término. 
 
La constitución del régimen de propiedad en condominio se llevará a cabo por el titular de la autorización, con 
intervención de Notario Público, quien deberá asentar en la escritura pública correspondiente los datos de la 
autorización del condominio que emita la Secretaría.  
 
5. Con fundamento en los artículos 110 fracción II, incisos del A) al I) y 114 fracción VI, inciso D), numerales 2 y 4 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las obras correspondientes al desarrollo 
serán: 
 
I. OBRAS DE URBANIZACIÓN.  
 
 Deberá realizar las siguientes obras de urbanización al interior del desarrollo, debiendo considerar como 
corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción las previsiones correspondientes a las personas con 
discapacidad, que establezca la normatividad aplicable: 
 

A)  Red de distribución de agua potable y los sistemas que se emplearán para el ahorro, que permitan la 
reutilización y tratamiento del agua; 

B)  Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su manejo y tratamiento, reúso o infiltración al 
subsuelo, que incluya un sistema de captación y aprovechamiento de agua pluvial, así como para la filtración 
del agua pluvial al subsuelo, que sean aprobados por la autoridad competente respectiva;  

C)  Red de distribución de energía eléctrica;  
D)  Red de alumbrado y sistemas de ahorro;  
E)  Guarniciones, banquetas y rampas, elaborados con adoquines, concreto hidráulico permeable o de algún 

material que permita la filtración pluvial; 
F)  Pavimento en arroyo de calles y en su caso, en estacionamientos y andadores; 
G)  Jardinería y forestación; 
H)  Sistema de nomenclatura para las vías privadas, y  
I)  Señalamiento vial. 

  
Para todas las tipologías de condominios las instalaciones deberán ser ocultas. 
 
II.  OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRIMARIA. 
 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES. - Deberá realizar los 
proyectos y las obras de infraestructura para el suministro de agua potable, drenaje y descarga de aguas negras y 
pluviales que sean necesarias para la adecuada dotación de los servicios al desarrollo, con base a la factibilidad de 
los servicios otorgada mediante el oficio No. OPDAPAS/DG/DO/SP/DF/0933/2021, del 29 de octubre del 2021. 
 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. - Deberá realizar los proyectos y las obras de infraestructura que sean 
necesarias para el suministro de energía eléctrica, con base a la factibilidad de los servicios otorgada por la Comisión 
Federal de Electricidad mediante el oficio No. OAS-DPL-ZT-686/2021, del 30 de noviembre del 2021. 
 
6. Con fundamento en lo previsto por el artículo 137 Bis fracciones I y II del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, pagará al Municipio de Toluca por el control para el establecimiento del sistema de agua potable la 
cantidad de $103,263.59 (Ciento tres mil doscientos sesenta y tres pesos 59/100 m.n.), por el tipo habitacional 
residencial y por el control para el establecimiento del sistema de alcantarillado pagará la cantidad de $116,171.54 
(Ciento dieciséis mil ciento setenta y un pesos 54/100 m.n.). 
 
7. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI inciso D) numeral 4 y 116 fracción I del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México vigente, deberá solicitar la autorización de inicio de las obras de 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

207 

urbanización, infraestructura, y en su caso de equipamiento urbano que refiere al presente acuerdo, dentro de los 
nueve meses siguientes a su publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, la cual deberá acompañar con: 

 
A)  El comprobante de pago o de convenio de pago a plazos, de los derechos establecidos en el acuerdo de 

autorización del condominio;  

B) Fianza y/o garantía hipotecaria a favor del Estado, está última debidamente inscrita ante el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, por el cien por ciento del valor de las obras a ejecutar; 

C)  Los proyectos ejecutivos de las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano, dentro y fuera del 
condominio, que establezcan los acuerdos de autorización debidamente aprobados por las instituciones 
gubernamentales respectivas;  

D)  Reglamento interior del condominio protocolizado ante Notario Público del Estado de México;  

E)  El contenido de la publicidad del condominio en cualquier medio de comunicación, en la que se deberá incluir 
como mínimo, el tipo y fecha de autorización y de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, la 
tipología del condominio, así como la dirección electrónica para acceder a la página de internet, en la que se 
difunda y dé a conocer;  

F)  El acuerdo de autorización y sus respectivos planos protocolizados e inscritos en el Instituto de la Función 
Registral, y  

G)  La identificación de las unidades privativas a enajenar y en su caso, presentar el Certificado de Gravámenes con 
la anuencia del acreedor. 

 
8. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, numeral 7, del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se deberá llevar y resguardar una bitácora de obra en la que se registrará el 
avance y circunstancias de las obras de equipamiento urbano y urbanización en su caso, misma que deberá 
presentar a la autoridad correspondiente cuando le sea requerida. 
 
9. Con fundamento en el artículo 109 fracción I, inciso C), del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, el terreno objeto del condominio deberá delimitarse físicamente con muros no menores a dos 
punto veinte metros de altura o con la propia edificación. 

 
10. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, inciso D) numeral 4, para iniciar la ejecución de las obras de 
urbanización e infraestructura, y   en su caso de equipamiento urbano, deberá obtener de la Secretaría, por conducto 
de la Dirección General de Operación y Control Urbano, la autorización correspondiente. 

 
11. Con fundamento en lo establecido en los artículos 50 fracciones V, inciso E) y VI, inciso C), 60, 62 fracción IV, 111 
y 114 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las áreas de donación y de 
equipamiento urbano correspondiente al desarrollo serán: 

 
III. ÁREAS DE DONACIÓN 

 
Deberá ceder al Municipio de Toluca, Estado de México, un área equivalente a 435.00 m² (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS), que le corresponden conforme al Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, destinada a equipamiento urbano.  

 
Asimismo, deberá cederle al Gobierno del Estado de México, un área equivalente a 290.00 m² (DOSCIENTOS 
NOVENTA METROS CUADRADOS), que le corresponden conforme al Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México.  

 
Estas obligaciones deberán cumplirse en un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente autorización en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
DONACIÓN NO. DE VIVIENDAS M2/VIVIENDA TOTAL 

Municipal 
29 

15.00 435.00 m² 

Estatal 10.00 290.00 m² 
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IV. OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO 
 

OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO MUNICIPAL 
 

Deberá realizar obras de equipamiento urbano a favor del municipio de Toluca, Estado de México, por un monto 
equivalente a $627,511.61 (Seiscientos veintisiete mil quinientos once pesos 61/100 m.n.), que le corresponden 
conforme al Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.  
 

CONCEPTO 
OBLIGACIÓN 

CORRESPONDIENTE 

COSTO POR 
METRO 

CUADRADO 

COSTO 
DIRECTO 

TOTAL 

Un jardín de niños de 4 aulas 
con una superficie mínima de 
terreno de 1,288.00 m2 y de 
484.00 m2 de construcción por 
cada 1,000 viviendas previstas. 

14.0360 m2 $6,583.80 $92,410.22 

Escuela primaria o secundaria 
de 16 aulas con una superficie 
mínima de terreno de 4,640 m2 y 
de 1,728.00 m2 de construcción 
por cada 1,000 viviendas 
previstas. 

50.1120 m2 $6,912.97 $346,422.75 

Jardín vecinal de 4,000 m2 de 
superficie por cada 1,000 
viviendas previstas. 

116.00 m2 $493.02 $57,190.32 

Zona deportiva y juegos 
infantiles de 8,000 m2 de 
superficie por cada 1,000 
viviendas previstas. 

232.00 m2 $566.76 $131,488.32 

TOTAL 

$627,511.61 
(Seiscientos 

veintisiete mil 
quinientos once 

pesos 61/100 
m.n.) 

 

 
 OBRA DE EQUIPAMIENTO URBANO REGIONAL 

 
Deberá ejecutar obras de equipamiento urbano a favor del Estado de México, por un monto equivalente a $54,310.07 
(Cincuenta y cuatro mil trescientos diez pesos 07/100), que le corresponden conforme al Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México.  
 

CONCEPTO 
OBLIGACIÓN 

CORRESPONDIENTE 

COSTO POR 
METRO 

CUADRADO 

COSTO 
DIRECTO 

TOTAL 

Obra de equipamiento urbano 
regional: 
En 250 m2 de construcción por 
cada 1,000 viviendas previstas. 

7.25 m2 $7,491.04 

$54,310.07 
(Cincuenta y 

cuatro mil 
trescientos diez 

pesos 07/100 
m.n.) 

 

 
Estas obligaciones deberán cumplirse en un término que no podrá exceder de dieciocho meses contados a partir de 
la fecha de notificación del inicio de obras, con fundamento en el artículo 114 fracción VIII, del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
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La Secretaría autorizará, en su caso, la conmutación de la obligación de otorgar áreas de donación, así como la de 
realizar obras de equipamiento urbano regional, por la de cubrir en numerario el costo de las mismas, y en caso de 
equipamiento urbano municipal, por la de ejecutar o complementar las obras que determine la Secretaría, con opinión 
favorable del municipio a través de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano o su equivalente, según 
sea el caso.  

 
El valor de las áreas de donación será calculado a través del promedio que resulte del estudio de valores que emita el 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y el de las obras de 
equipamiento por la Secretaría conforme a lo dispuesto por el Código y sus disposiciones reglamentarias.  

 
El pago respectivo, deberá depositarse en el Fideicomiso de Reserva Territorial para el Desarrollo de Equipamiento 
Urbano Regional a que se refiere el artículo 5.38, fracción X, inciso a), del Libro Quinto y su Reglamento del Código 
Administrativo del Estado de México, en el caso de áreas de donación u obras de equipamiento urbano regionales a 
favor del Estado. 
 
QUINTO.   Con base en lo establecido en el artículo 114 fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se le fija un plazo máximo de 90 días hábiles contados a partir de la fecha en 
que surta efectos la autorización del condominio, para que presente a la Dirección General de Operación y Control 
Urbano la documentación y proyectos técnicos ejecutivos, memorias de cálculo y especificaciones técnicas de las 
obras de urbanización debidamente aprobadas por las autoridades competentes. 
 
SEXTO. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, inciso D) numeral 5 y fracción VIII del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México, se acuerda favorablemente un plazo que no excederá de 18 
meses contados a partir de la fecha de autorización del inicio de las obras de urbanización, y en su caso, de 
equipamiento urbano, para que realice, termine y entregue dichas obras a satisfacción de la Dirección General de 
Operación y Control Urbano. 

 
Las obras de urbanización al interior del condominio deberán ser entregadas formalmente a su conclusión previo 
cierre de la bitácora de supervisión, conforme hayan sido autorizadas y ofertadas, por medio de acta circunstanciada, 
por el titular de la autorización al comité de administración del condominio, junto con copias de las autorizaciones y 
planos de las obras de urbanización correspondientes. De no estar constituido dicho comité, se levantará acta entre la 
autoridad municipal y el desarrollador, quedando sin mayor trámite el mantenimiento de las obras bajo la 
responsabilidad de los condóminos, de conformidad con lo establecido por el artículo 110 del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 
SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 114 fracción IX, 116 fracción I inciso B) y 119 fracciones I y V del 
Reglamento del Libro Quinto del citado ordenamiento, para garantizar la ejecución y entrega de las obras de 
urbanización y equipamiento, otorgará una fianza y/o garantía hipotecaria a favor del Gobierno del Estado de México, 
por el 100% del valor de las obras por realizar a costo directo, cuyo monto estimado asciende a la cantidad de 
$3’865,690.30 (Tres millones ochocientos sesenta y cinco mil seiscientos noventa pesos 30/100 m.n.). Dicha garantía 
deberá estar vigente durante todo el periodo de ejecución de las obras hasta su entrega definitiva y deberá 
presentarse con la solicitud de inicio de obras. 

 
OCTAVO. Con fundamento a lo establecido en los artículos 114 fracción VI, inciso B) del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 81 fracción I del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, pagará al Gobierno del Estado de México la cantidad de $77,313.81 (Setenta y siete mil trescientos trece 
pesos 81/100 m.n.), para cubrir los derechos de supervisión de las obras de urbanización al interior del desarrollo y de 
equipamiento a razón del 2% (dos por ciento) del presupuesto de dichas obras a costo directo, aprobado por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra a través de la Dirección General de Operación y Control Urbano, cuyo costo 
directo estimado asciende a la cantidad de $3’865,690.30 (Tres millones ochocientos sesenta y cinco mil seiscientos 
noventa pesos 30/100 m.n.). Dicho monto deberá cubrirse para obtener la autorización de inicio de obras dentro de 
los 9 meses siguientes a la publicación del presente acuerdo de autorización en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 
De igual forma y según el caso, pagará el costo de supervisión de las obras de infraestructura primaria, el cual será 
determinado por las autoridades correspondientes, ante quién deberá acreditar dicho pago, así como a esta 
dependencia. 
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NOVENO. Al momento de efectuar la entrega de las obras de urbanización a la asociación de condóminos, 
otorgará a favor del Municipio de Toluca una fianza, garantía hipotecaria o ambas por defectos y vicios ocultos, por un 
monto equivalente al 20% del valor de las obras y por un periodo de 2 años,  los cuales se contarán a partir de la 
fecha que consigne el acta de entrega total y definitiva de las obras, conforme lo establece el artículo 119 fracción II 
del Reglamento del Libro Quinto del referido Código Administrativo 
 
Esta fianza se constituirá con base en el valor que tengan dichas obras en el momento de su entrega y será para 
garantizar que las obras se construyan sin defectos ni vicios ocultos. Si las obras a reparar excedieran el monto 
garantizado, le corresponderá al titular de la presente autorización cubrir la diferencia y sanear los vicios ocultos que 
presenten las obras de urbanización y equipamiento en su caso. 
 
DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 114 fracción VI inciso D) numeral 6, 117 fracción VII y 118 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, deberá obtener de la Dirección General 
de Operación y Control Urbano los permisos respectivos para celebrar actos, convenios o contratos traslativos de 
dominio o promesa de los mismos respecto de las unidades privativas del condominio, así como su promoción y 
publicidad. 
 
La Secretaría otorgará dichas autorizaciones conforme al avance físico en la ejecución de las obras de urbanización, 
equipamiento e infraestructura primaria, permiso que se otorgará de la manera siguiente: un primer permiso por el 
50% al inicio de la ejecución de las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura, un segundo permiso por el 
25%, cuando se tenga acreditado un avance físico del 75% y el restante 25%, se otorgará cuando se hayan concluido 
todas las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura primaria, pudiendo quedar pendiente únicamente el 
señalamiento horizontal y vertical, así como las guarniciones y banquetas, alumbrado y forestación en no más de un 
diez por ciento para no dañarlas con las obras de edificación, debiendo permanecer vigente la garantía de 
cumplimiento por las obras faltante, y previa acreditación del pago de impuestos y derechos o pagos sustitutivos o del 
convenio correspondiente establecidos en el acuerdo de autorización de fusión y condominio. 
 
La autorización de enajenación no constituye autorización para la ocupación de lotes y viviendas terminadas, para lo 
cual deberán contar con los servicios básicos de agua potable, drenaje, vigilancia, alumbrado público y energía 
eléctrica. 
 
Los actos traslativos de dominio deberán celebrarse ante Notario Público del Estado de México, quien deberá dejar 
constancia de los datos de la autorización correspondiente.  
 
La ocupación de las áreas privativas objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse cuando estén 
ejecutadas y en servicio las obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o 
sección que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional que corresponda los 
accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo dispone el Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 
 
DÉCIMO 
PRIMERO.   Deberá insertar en los actos o contratos de traslados del dominio de las áreas privativas, así como 
en la publicidad comercial del desarrollo, el tipo y fecha de autorización y de su publicación en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno”, la tipología del condominio, así como la dirección electrónica para acceder a la página de 
internet, en la que se difunda y dé a conocer, de conformidad con el artículo 116, fracción I, inciso E) y 117 último 
párrafo del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. Así mismo, agregarán a los 
contratos de referencia, copia del presente acuerdo y del plano único de fusión y condominio. 
 
DÉCIMO 
SEGUNDO. Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 
contemplados en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada orientación al 
adquiriente, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del desarrollo, deberá ser previamente 
aprobada por esta Dirección General de Operación y Control Urbano. 
 
DÉCIMO  
TERCERO. Serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del terreno, cuando sean personas distintas, así 
como sus causahabientes y en el caso de fideicomisos, el fideicomitente y la fiduciaria en lo que corresponda. 



Jueves 8 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 45 

 
 

 

211 

DÉCIMO 
CUARTO. El C. Abelardo Benítez Santoyo queda obligado formalmente a respetar y cumplir todos y cada uno 
de los compromisos establecidos en el presente acuerdo, así como el plano único de fusión y condominio anexo a 
esta autorización. 
 
Del mismo modo, deberá mantener y conservar las obras de infraestructura primaria y de urbanización, así como 
prestar gratuitamente los servicios de suministro de agua potable y drenaje, alumbrado público, vigilancia y 
recolección de basura a los adquirentes de las unidades privativas del desarrollo autorizado, hasta en tanto se 
entregue a los condóminos correspondientes las obras de infraestructura y urbanización y en su caso las obras de 
equipamiento urbano a la autoridad correspondiente, establecidas en la presente autorización. 
 
DÉCIMO 
QUINTO.   Con fundamento en el artículo 114 fracción VI inciso D) numerales 8 y 9 del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el C. Abelardo Benítez Santoyo, deberá cumplir con las 
condicionantes que se establezcan en las evaluaciones, licencias, dictámenes, constancias y documentos que 
sustenten la presente autorización, las demás que apliquen al caso concreto, según el Código Administrativo del 
Estado de México, Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y otras disposiciones 
jurídicas.   
 
DÉCIMO  
SEXTO.   El presente acuerdo de autorización no habilita a su titular a llevar a cabo alguno de los actos para 
los cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho ordenamiento, 
exijan una autorización específica. 
 
DÉCIMO  
SÉPTIMO. Previo al uso y aprovechamiento de los lotes y áreas privativas resultantes, se deberán obtener las 
licencias municipales de construcción y demás autorizaciones que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el Libro Quinto Código Administrativo del Estado de México. 
 
DÉCIMO  
OCTAVO.    El presente acuerdo de autorización de fusión y condominio horizontal habitacional tipo residencial 
denominado “Gran Quinta I”, ubicado en calle Miguel Hidalgo número 189, Del./Sub. San Felipe Tlalmimilolpan, 
U.T.B. La Venta, municipio de Toluca, Estado de México, surtirá sus efectos legales el día siguiente a la fecha de su 
notificación y tendrá vigencia de un año contando a partir del día hábil siguiente a la fecha de la emisión del presente 
oficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción III, del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México y artículo 8 fracción IX del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México vigente. 
 
DÉCIMO  
NOVENO.   El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá como 
consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 
5.64 del Código Administrativo del Estado de México vigente, así como artículos 161 y 162 del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 
VIGÉSIMO.  La presente disposición no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvo derechos a terceros. 
 
 
 
A u t o r i z a.- Arq. Dulce Natalia Sánchez Hernández.- Directora Regional Valle de Toluca.- Rúbrica. 

 
 
 
 
C.c.p.     Arq. Blanca Hereida Piña Moreno - Directora General de Operación y Control Urbano 

P. Ing. Viktor Jayr Colin Bastida - Residente Local Toluca 
Expediente: DRVT/RLTOL/178/2021 
Folio DGOyCU: 1174/2022 
DNSH/VCB/DPM 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 388/2022 relativo al procedimiento especial DIVORCIO INCAUSADO promovido por OLGA TAVIRA ENCISO 

apoderada legal de FANNY PEÑALOZA SALGADO en contra de MARCIAL RIVERA GARCÍA, mediante el cual solicita la disolución del 
vínculo matrimonial que la une a MARCIAL RIVERA GARCÍA, la Juez Mixto del Distrito Judicial de Temascaltepec, dictó un auto que 
admitió la solicitud de divorcio en el cual se ordenó dar vista por medio de edictos a MARCIAL RIVERA GARCÍA: Relación sucinta de la 

solicitud de divorcio: HECHOS: 1.- En fecha veintiuno de mayo del año dos mil uno, contrajeron matrimonio, bajo el régimen de Sociedad 
Conyugal. 2.- Con último domicilio conyugal en la Avenida Cristóbal Hidalgo, sin número, en la Colonia México. 3.- De dicho matrimonio 
procrearon dos hijos a la fecha mayores de edad. 5.- Manifiesta la señora FANNY PEÑALOZA SALGADO que no desea continuar con el 

vínculo matrimonial que la une a MARCIAL RIVERA GARCÍA. Se dejan a disposición de MARCIAL RIVERA GARCÍA, en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de traslado, para que se imponga de las mismas dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del 
siguiente al de la última publicación debiendo apersonarse al juicio y manifestar lo que a derecho corresponda, se le previene para que en 

su primer escrito o comparecencia señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Colonia Centro de Temascaltepec, México o 
proporcione correo electrónico institucional; con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por lista y 
boletín judicial y el presente juicio se seguirá en rebeldía.  

 
Se expide el edicto para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete Días (Hábiles) en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO, en otro Periódico de mayor circulación de esta población y Boletín Judicial. Dado en Temascaltepec México, el día diez de 

agosto del año dos mil veintidós. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo ocho de agosto del año dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, Lic. J. Guadalupe Mondragón 

Suárez.-Rúbrica. 
923.- 19, 30 agosto y 8 septiembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En cumplimiento al auto dictado en fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), dictado en el expediente número 

1354/2021, que se tramita en este Juzgado, relativo al Juicio de Controversia del Estado Civil de las Personas y del Derecho Familiar, 

promovido por ADRÍAN BARTOLOME CAMPOS GARDUÑO Y CATALINA BECERRIL SANDIN en contra de ROBERTO MONDRAGON 
GUADARRAMA, siendo admitida la demanda por el juzgado el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021), ordenándose el 
emplazamiento a ROBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA, así mismo se realizó ampliación de demanda en contra de GLORIA 

GUADARRAMA GONZÁLEZ, toda vez que se considera que existe Litis consorcio pasivo, siendo esta admitida por auto de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, ordenándose el emplazamiento a GLORIA GUADARRAMA GONZÁLEZ, los actores reclaman 
las siguientes prestaciones: A). LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD de su menor nieto de nombre ROBERTO SEBASTIÁN 

MONDRAGÓN CAMPOS, por el incumplimiento de sus obligaciones alimentarias, legales y morales que le asisten como padre a 
ROBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA; B). LA TUTELA de su menor nieto de nombre ROBERTO SEBASTIÁN MONDRAGÓN 
CAMPOS; C). LA GUARDA Y CUSTODIA DEFINITIVA de su menor nieto de nombre ROBERTO SEBASTIÁN MONDRAGÓN CAMPOS, 

sin embargo no fue posible realizar el emplazamiento, por lo que procédase a emplazar a ROBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA y 
GLORIA GUADARRAMA GONZÁLEZ, por medio de edictos que contendrán una relación sucinta del presente juicio, los cuales se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en 
la Población y en boletín judicial, haciéndosele saber que deben presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍÁS contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda interpuesta, con el apercibimiento que pasado este plazo y de no comparecer 
por sí, apoderado o por gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones en términos 
del artículo 1.182 del mismo Código; así mismo procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia íntegra del presente proveído durante 

el tiempo otorgado en líneas precedentes, dejándole a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. DOY FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN.- Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).- Segundo Secretario de 

Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Toluca, México, LICENCIADA SANDY SANCHEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
 

926.- 19, 30 agosto y 8 septiembre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A "MARÍA ISAÍAS CUMIPAN MARTÍNEZ, ante este Juzgado dentro del expediente número 3049/2021, relativo 

al JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por MARICELA HERNÁNDEZ LUNA, en contra de MARÍA ISAÍAS CUMPIÁN 
MARTÍNEZ, la parte actora demandó las siguientes prestaciones: 
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A).- Que se declara mediante sentencia resolución judicial que ha operado en su favor la usucapión respecto de la fracción del lote 
8 de la manzana 201, zoma uno, Colonia Ex ejido de San Francisco Chilpan III, Municipio de Tultitlán, Estado de México, la cual cuenta con 
una superficie de 158.22 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORESTE: 5.50 METROS CON LOTE 7; 
 

AL SURESTE: 17.52 METROS CON MARICELA HERNÁNDEZ LUNA; 
 
AL SUROESTE: 12.20 METROS CON AVENIDA TOLUCA Y, 

 
AL NOROTESTE: 21.15 METROS CON LOTE 9. 
 

B).- Que se ordene la inscripción de la sentencia en el Instituto de la Función Registral oficina Cuautitlán, Estado de México. 
 

HECHOS: 

 
1.- El actor refiere haber comprado a través del contrato de compraventa de nueve de febrero de dos mil ocho, de la Señora MARÍA 

ISAÍAS CUMPIÁN MARTÍNEZ, el inmueble que pretende usucapir y que ha quedado descrito en la prestación a). 

 
2.- Que la actora está legitimada para ejercer la acción de prescripción positiva, pues su causa generadora de la posesión que dice 

ejerce sobre el inmueble es el contrato privado exhibido, civil con la C. MARÍA ISAÍAS CUMIPAN MAARTÍNEZ. 

 
3.- Que desde el nueve de febrero de dos mil ocho, fecha en que adquirió por compraventa el inmueble descrito y deslindando en el  

hecho número uno, lo ha venido poseyendo de forma continua e ininterrumpidamente, además de que los actos de posesión que ha 

ejercido han sido en forma quieta, pública y en concepto de propietaria. 
 
4.- El bien inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público a favor de MARÍA ISAÍAS CUMPIÁN MARTÍNEZ. 

 
Mediante proveído de tres de agosto de dos mil veintidós dado que obran en el expediente los informes ordenados en proveído de 

diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) (sic), es decir se ha agotado la búsqueda del demandado, en consecuencia emplácese a 

"MARÍA ISAÍAS CUMPIÁN" por medio de edictos los cuales contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO, en uno de mayor circulación en este Municipio y en 
el Boletín Judicial. Por conducto de la Secretario procédase a fijar en la puerta de éste Juzgado, copia íntegra de la presente resolución por 

todo el tiempo que dure el emplazamiento; haciéndole saber a la persona mencionada, que deberá de presentarse en este Juzgado en un 
plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación a producir su contestación a la demanda entablada en su 
contra, debiendo reunir los requisitos a que se refieren los artículos 2.115 al 2.117 del Código Adjetivo Civil, con el apercibimiento que en 

caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo al efectuarse su emplazamiento por medio de edictos, quedando para 
tal efecto a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de traslado correspondientes. 

 

Asimismo se le previene que deberá señalar domicilio dentro de la población en que se ubica este Juzgado, para recibir 
notificaciones de su parte con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán en términos de los artículos 1.170, 1.171 y 1.182 del Código en cita. Si pasado ese plazo no comparece por sí, por apoderado o por 

gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía. 
 
Si pasado ese plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

 
Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).- DOY FE.- 

M. EN D. DOMINGO ERNESTO LEÓN GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
927.- 19, 30 agosto y 8 septiembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente número: 128/2021. Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México. 
 
EMPLAZAMIENTO A: ROSA MARÍA CAUDILLO MANZANARES.  

 
Promueve MANZANARES ROLDAN GUILLERMINA, ante este Juzgado dentro del expediente 128/2021, en el JUICIO ORDINARIO 

CIVIL CUMPLIMIENTO DE CONVENIO, en contra de ROSA MARIA CAUDILLO MANZANARES, sobre el bien inmueble ubicado en: 

PARTE NORTE DEL INMUEBLE NUMERO 17 (LOTE 33, MANZANA 13) DE LA AVENIDA TULPETLAC, COLONIA NUEVO LAREDO, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. Fundándose para ello en los siguientes hechos: como consta en el 
convenio privado, celebrado el 17 de marzo 2009, entre MANZANARES ROLDAN GUILLERMINA Y ROSA MARÍA CAUDILLO 

MANZANARES, soy copropietaria en un 50% de los derechos de propiedad del inmueble ubicado en el número 17 (lote 33, manzana 13), 
de la avenida Tulpetlac, colonia Nuevo Laredo, Ecatepec de Morelos, Estado de México; siendo copropietaria del restante 50% de tal 
inmueble ROSA MARIA CAUDILLO MANZANARES: copropiedad y posesión que ostento, como resultado de lo resuelto en la sentencia de 

fecha 08 de septiembre del 2008, dictada a mi favor por el entonces Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Ecatepec de Morelos Estado de México, en los autos del juicio ordinario civil sobre CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS, con número de expediente 617/2007 que insté en contra del C. DAVID CAUDILLO MANZANARES, de quien reclamé la 
acción pro-forma respecto del 50% del inmueble arriba precisado: Juicio en el que también participó como llamada al mismo la mencionada 

copropietaria ROSA MARÍA CAUDILLO MANZANARES, hoy demandada. Resolución de fue oportunamente confirmada por la Primera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México, dentro del toca número 836/2008, tramitado con motivo del recurso de apelación 
interpuesto por la citada copropietaria llamada juicio. Derivado de lo anterior, en 17 de marzo del 2009, ROSA MARÍA CAUDILLO 

MANZANARES y la suscrita, en sus caracteres de copropietarias y coposeedoras, celebramos un convenio privado, ajeno a las 
disposiciones de la ley administrativa local de la materia y sus reglamentos, mediante el cual dejamos establecido cual sería la parte de la 
copropiedad que cada una de las dos ocuparía de manera física, en tanto disolvía legal y administrativamente tal copropiedad, habiendo 

acordado que LA PARTE NORTE del inmueble (50%), sería ocupado por ROSA MARÍA CAUDILLO MANZANARES y LA PARTE SUR, 
sería ocupada por GUILLERMINA MANZANARES ROLDAN: estableciendo las reglas y condiciones necesarias de convivencia, así como 
las respectivas obligaciones a cumplir, apegadas a la legislación civil aplicable, a fin de evitar futuros litigios; lo cual consta en el citado 

convenio. Entre otras cosas se estableció en la CLAUSULA QUINTA del precitado convenio, que una vez ya construidas las bardas 
divisorias de la copropiedad en los planos acordados, mismas que cada copropietaria construyó desde hace ya varios años, ROSA MARIA 
CAUDILLO MANZANARES iniciaría de inmediato, como quedó obligada, los trámites administrativos ante las autoridades del Municipio de 

Ecatepec de Morelos, a fin de obtener la legal autorización administrativa de subdivisión y así proceder a escriturar cada quien, a la 
brevedad, su porción del predio en cuestión. Resultando que hasta la fecha, ROSA MARIA CAUDILLO MANZANARES no ha cumplido con 
su obligación contraída de solicitar, ni mucho menos ha obtenido, de las autoridades municipales la AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

SUBDIVISION DEL INMUEBLE PRECISADO y, por ende, tampoco se ha podido llevar a cabo escrituración individual alguna respecto de 
las partes alícuotas del inmueble en cuestión, razón por la cual acudo a la presente vía judicial, a fin de que la demandada en cuestión sea 
obligada mediante sentencia condenatoria al cumplimiento de su obligación contraída a través del convenio basal. Igualmente ROSA 

MARIA CAUDILLO MANZANARES, hasta la fecha ha dejado de cumplir con su diversa obligación contraída en la misma CLAUSULA 
TERCERA del convenio basal en cuestión; consistente en que desde el año 2010 ha dejado de pagar la parte alícuota (50%) del 
IMPUESTO PREDIAL que por acuerdo expreso le corresponde cubrir del inmueble de nuestra copropiedad, al haberse obligado de la 

siguiente manera: hasta en tanto se lleve a cabo la respectiva subdivisión administrativa, el impuesto predial deberá ser pagado a partes 
iguales"; por lo que en razón de tal Incumplimiento, la suscrita he tenido que pagar desde el año 2010 el CIEN POR CIENTO de tal 
obligación tributaria, ante la negativa de la multicitada demandada de cubrir la parte ya referida que a ella le corresponde, no obstante que 

disfruta de la parte de la copropiedad que le toca; en virtud de lo cual también acudo a través de esta vía, a efecto de que se condene a 
ROSA MARIA CAUDILLO MANZANARES al pago de da cantidad de $4,058.50 (CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 50/100 M. 
N.) que representa el CINCUENTA POR CIENTO de las cantidades que desde el año 2010 y hasta el presente año ha cubierto la suscrita 

por concepto de impuesto predial de la copropiedad, en reseña y de las manifestaciones de valor catastral de los años 2015, 2017, 2018 y 
2019 relativas al mismo predio, de acuerdo a lo pactado en la CLAUSULA TERCERA del pacto de voluntades basal. Adjuntando DIEZ 
RECIBOS de fechas 11 de diciembre del 2013 (FOLIO DIP-CP 0140), 03 de enero del 2014 (TICKET BANCARIO), 08 de julio del 2019 

(FOLIO E-0004132), 07 de enero del 2019 (FOLIO CA-0001231), 22 de enero del 2020 (FOLIO CG-0011461), 09 de marzo del 2021 
(FOLIO CA-0077230), 12 de enero del 2015 (FOLIO 01-01 41634 con su ticket bancario), 9 de enero del 2017 (FOLIO 01-01 26603 con su 
ticket bancario), 3 de enero del 2018 (FOLIO 01-01 9136 con su ticket bancario) y 15 de enero del 2019; relativos a los conceptos de pago 

referencia, expedidos por la TESORERÍA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO: mismos que solicito sean 
guardados en el seguro de ese H. Juzgado. Igualmente ROSA MARIA CAUDILLO MANZANARES, hasta la fecha ha dejado de cumplir con 
otra diversa obligación contraída en la misma CLAUSULA TERCERA del convenio basal en cuestión; consistente de que desde el año 2010 

ha dejado de pagar la parte alícuota (50%) por servicio de agua potable, que por acuerdo expreso le corresponde cubrir del inmueble de 
nuestra propiedad; por lo que en razón de tal incumplimiento, la suscrita he tenido que pagar desde el año 2010 el CIEN POR CIENTO de 
tal obligación, ante la negativa de la multicitada demandada de cubrir la parte ya referida que a ella le corresponde, no obstante que disfruta 

de la parte de la copropiedad que le toca; en virtud de lo cual también acudo a través de esta vía, a efecto de que se condene a la ROSA 
MARIA CAUDILLO MANZANARES al pago de la cantidad de $8.520.00 (OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M. N. que 
representa el CINCUENTA POR CIENTO de las cantidades que desde el año 2010 y hasta el presente año ha cubierto la suscrita por 

concepto de servicio de agua potable y cuotas extraordinarias relativas al mismo predio, de acuerdo a lo pactado en la CLAUSULA 
TERCERA del pacto de voluntades basal. Adjuntando los TRECE RECIBOS números 2901, 3213, 1287, 3357, 3358, 4182, 4678, 000947, 
0629, 1388, 1763, 2977 Y 3926 de fecha 17 de abril del 2010, 18 de diciembre del 2010, 03 de enero del 2013, 07 de octubre del 2014, 07 
de octubre del 2014, 24 de abril del 2015, 19 de enero del 2016, 7 de enero del 2017, 03 de enero del 2018, 11 de agosto del 2018, 04 de 

enero del 2019, 13 de enero del 2020 y 11 de enero del 2021 respectivamente, expedidos por personal autorizado de la ADMINISTRACIÓN 
DE AGUA COLONIA NUEVO LAREDO, ASOCIACIÓN CIVIL". Siendo menester hacer del conocimiento de Usía que a raíz del 
incumplimiento de la demandada de solicitar y obtener la autorización administrativa de subdivisión del inmueble en comento y al existir la 

necesidad de que tal predio cuente por lo menos con la regularidad necesaria para hacer frente a los requerimientos tributarios y de 
colaboración por parte de la autoridad municipal; me he visto en la imperiosa necesidad de proceder en tiempo a instar sobre la ejecución 
de la sentencia definitiva reseñada en el hecho número UNO que antecede, dictada por el entonces Juez Primero de lo Civil de Primera 

Instancia de este propio Distrito Judicial, dentro de los autos del juicio Ordinario Civil con número de expediente 617/2007; lo cual ha 
provocado daños en mi peculio, a razón de $65,000.00 (SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), representados por los recibos de 
PAGO DE HONORARIOS POR CONCEPTO DE ESCRITURACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LA COPROPIEDAD, expedido en mi favor por 

el Notario Público número 25 del Estado de México, LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ; trámite que se hizo necesario ante la falta de 
obtención de la autorización de subdivisión relatada, que hubiera dado lugar a una simultánea escrituración de cada una de las fracciones 
correspondientes a cada copropietaria; es decir, que en un mismo Instrumento notarial se hubiese protocolizado la sentencia antes referida 

y la autorización de subdivisión del predio antes reseñado; pero ante la ya relatada omisión en el cumplimiento de la obligación por parte de 
la hoy demandada para obtener la autorización de subdivisión de mérito y para que la referida sentencia no deviniera inejecutable por el 
transcurso del tiempo, es que me vi obligada a compeler sobre la ejecución de tal resolución, no pudiendo contar con la multicitada 

subdivisión que se comprometió a tramitar y obtener la hoy demandada: siendo por tal razón que se le demanda el pago de la cantidad 
supraindicada por concepto de los daños provocados en mi patrimonio, como consecuencia del incumplimiento ya relatado; ello con 
Independencia de los daños que se sigan generando hasta en tanto la demandada sea obligada al cumplimiento del convenio basal. 

Adjuntando a este ocurso los SEIS recibos de honorarios números 10121, 11238, 15863, 15885, 17246 y 17314, de fechas 22 de febrero y 
27 de junio del 2019; 29 de septiembre, 29 de septiembre y 17 de diciembre del 2020 y 05 de enero del 2021. Reclamándosele a la 
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demandada el pago de la cantidad de $1,068.00 (UN MIL SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), también por concepto de daños 
causados en el peculio de la suscrita, ya que al verme obligada a tener que tramitar la escritura mencionada en el párrafo que antecede, 
tuve la necesidad de tramitar el CERTIFICADO DE LIBERTAD O EXISTENCIA DE GRAVÁMENES de fecha 13 de febrero del 2019 relativo 

al inmueble materia del convenio basal; documental que se adjunta acompañada de los respectivos LÍNEA DE CAPTURA Y RECIBO DE 
PAGO con número de FOLIO 52290812 de fecha 24 de enero del 2019, expedido por TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO 
(TELÉGRAFOS). 

 
Mediante proveído de fecha 30 de mayo de 2022, dado que obran los informes respecto a la búsqueda y localización del domicilio 

actual de la enjuiciada, en consecuencia, emplácese a ROSA MARÍA CAUDILLO MANZANARES, por TRES VECES de siete en siete días 

en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro periódico de mayor circulación en esta Ciudad de Ecatepec, México y 
en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a comparecer a juicio contestando demanda, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. Se le previene 

al reo para que señale domicilio dentro de la colonia donde se ubica este Juzgado para oír y recibir notificaciones de carácter personal, con 
el apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las personales se le hará 
por medio de boletín judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición 

en la Secretaría de este órgano jurisdiccional. 
 
Fíjese copia integra del presente por todo el tiempo del emplazamiento en este Juzgado, se expide a los tres días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós. Validación: acuerdo que ordena la publicación: ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022).- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. EUGENIO VALDEZ MOLINA.-RÚBRICA. 

933.- 19, 30 agosto y 8 septiembre. 

 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-LA PAZ 

E D I C T O 

 
IRINEO ORTEGA P. 
 

EMPLAZAMIENTO: Se hace saber que en el expediente 8917/2020 (antes 858/2020), relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, 
SOBRE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, DEL INMUEBLE DENOMINADO TERRENO NUMERO 88, CALLE SIN NOMBRE 
DEL PREDIO DENOMINADO PASO DE MINAS, CONOCIDO ACTUALMENTE COMO CALLE CIPRES, MANZANA 7, LOTE 88, COLONIA 

PASO DE MINAS, MUNICIPIO LA PAZ, CÓDIGO POSTAL 56514, el Juez del conocimiento dicto auto que admitió la demanda interpuesta 
por CAMERINO MÉNDEZ TORRES, y por auto del nueve de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazar la demanda interpuesta, por 
medio de edictos a IRINEO ORTEGA P., haciéndose saber que deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la instaurada en su contra, si pasado este plazo no comparecen por sí, por 
apoderados o por gestor que pueda representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía, previniéndoles además, para que señalen domicilio 
dentro de la población en que se ubica este juzgado, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes se les 

harán en términos del artículo 1.165 fracciones II y III del Código de Procedimientos Civiles vigente, esto es mediante lista que se publica en 
los estrados de este Juzgado y Boletín Judicial. 

 

Relación sucinta de la demanda PRESTACIONES: a).- El otorgamiento y firma de Escritura Pública, respecto del inmueble ubicado 
en TERRENO NUMERO 88, CALLE SIN NOMBRE, DEL PREDIO DENOMINADO PASO DE MINAS, conocido actualmente como Calle 
Ciprés, manzana 7, lote 88, Colonia Paso de Minas, Municipio La Paz, código postal 56514. El cual tiene las siguientes: medidas y 

colindancias: Al Norte: 15.00 metros con lote 89. Al Sur: 15.00 metros con lote 87. Al Oriente: 8.00 metros con calle sin nombre. Al Poniente: 
8.00 metros con lote 80. Con una superficie total de 120 metros cuadrados. Dada la obligación que adquirió al celebrar contrato privado de 
compraventa con el suscrito siendo los II de junio de 1986, por lo que, de este acto jurídico, consta de manera fehaciente la obligación que 

tiene de otorgar y firmar la escritura pública peticionada, con fundamento en lo dispuesto por los numerales 7.73 y 7.74 de la Ley Sustantiva 
Civil. b) En caso de negativa o en rebeldía del demandado, solicito a su Señoría se sirva firmar las escrituras en términos de la Ley Civil 
correspondiente. c) El pago de gastos y costas que se pudieren generar con motivo de la tramitación del juicio... Se expide el edicto para su 

publicación fíjese en los estrados de este Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento.  
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL 

GOBIERNO, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL. LA PAZ, MÉXICO, A 
VEINTITRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación nueve de junio de dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. 
EN D.P.C. ESPERANZA ELIZABETH BARCENAS RAMIREZ.-RÚBRICA. 

934.- 19, 30 agosto y 8 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 

 
NOTIFICAR ISMAEL ALEJANDRO MARZUCA SÁNCHEZ. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 1469/2021, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO, promovido por NORA MARIA HERNÁNDEZ PALOMAREZ de ISMAEL ALEJANDRO MARZUCA SÁNCHEZ. 
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En fecha doce de octubre del dos mil veintiuno, NORA MARIA HERNÁNDEZ PALOMAREZ, presento solicitud de divorcio 
incausado de parte de ISMAEL ALEJANDRO MARZUCA SÁNCHEZ, manifestando no querer continuar con el matrimonio, presentado su 
propuesta de convenio; asimismo por auto del trece de octubre del dos mil veintiuno, se admitió la solicitud y se ordenó girar oficios a 

diversas dependencias para que informaran si contaban con domicilio del citado. 
 
En fecha veintisiete de mayo y uno de agosto del dos mil veintidós, se acordó entre otras cosas que toda vez que se desconoce el 

domicilio de ISMAEL ALEJANDRO MARZUCA SÁNCHEZ, SE LE CITE POR MEDIO DE EDICTOS, para que comparezca al trámite del 
presente procedimiento especial de divorcio incausado, haciéndole saber sobre la solicitud y propuesta de convenio presentada por la 
interesada y se pronuncie el respecto, señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 

para la celebración de la primera audiencia de avenencia, mismos que se publicarán en la GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de 
mayor circulación y boletín judicial, para que dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación 
comparezca a deducir sus derechos. Además se fijará en la puerta del Juzgado una copia integra de la resolución, por el tiempo del 

términos concedido. Si pasado este plazo no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, no implica perdida de sus 
derechos, haciéndole las posteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial. 

 

Se expide el presente edicto el día ocho de agosto del año dos mil veintidós, para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado, en otro de mayor circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial, por tres veces de siete en siete días. DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintisiete de mayo y uno de agosto del año dos mil veintidós.- 
SECRETARIO, LIC. MARCO ANTONIO TOVAR HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

 

325-A1.- 19, 30 agosto y 8 septiembre. 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 
E D I C T O 

 

 
RICARDO BADILLO HERNÁNDEZ, por su propio derecho, en el expediente número 244/2022, relativo al JUICIO ORDINARIO 

CIVIL SOBRE USUCAPIÓN, en contra de ELIZABETH BAEZA SÁNCHEZ y VALCAS RESIDENCIAL BOSQUES DEL LAGO, S.A., a efecto 

de emplazarles a Juicio, reclamando las siguientes prestaciones; a) La Usucapión del predio ubicado en Sector 05, Manzana 2, Lote 16K, 
Colonia Fraccionamiento Bosques del Lago, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, que actualmente se encuentra ubicado en 
Calle Bosques de Saint Germaine número 137, Colonia Bosques del Lago, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y se declare mediante 

sentencia judicial, que esta se ha consumado a mi favor y por ende me he adquirido la propiedad. b).- Una vez que dicha sentencia haya 
causado ejecutoria, se ordene su inscripción en el Instituto de la Función Registral de este Distrito Judicial, para que sirva de Título de 
Propiedad en términos del artículo 933 del Código Civil para el Estado de México (abrogado). c) Como consecuencia de lo anterior, solicito 

se haga la cancelación correspondiente del registro, inscrito en el Instituto de la Función Registral en el folio real electrónico 00194994, 
respecto del inmueble descrito en la prestación a), bajo la partida número 121, del volumen 163, libro primero, sección primera, en fecha 
uno de noviembre de 1985. 

 
Fundando su demanda en los siguientes hechos: En fecha dieciocho de enero de dos mil dos, por contrato privado de compraventa, 

que celebré con la señora ELIZABETH BAEZA SÁNCHEZ, adquirí el inmueble descrito en la prestación a), bajo los datos registrales antes 

mencionados y que se identifica con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: en 13.50 metros, con Circuito Bosques de Saint 
Germaine; Al Sur: en 10.36 metros, con área verde común; Al Este: en 30.00 metros, con lote 161; Al Oeste: en 30 metros, con Lote 16j. Es 
el caso, que se han realizado todo tipo de diligencias para localizar el domicilio de VALCAS RESIDENCIAL BOSQUES DEL LAGO, S.A., sin 

obtener resultados positivos, por lo que solicito sea emplazado por edictos. Así también, manifiesto, que desde la fecha en que adquirí por 
contrato de compraventa el citado predio, me encuentro en posesión del mismo, en forma continua, pública, pacífica, de buena fe, sin 
interrupción y en concepto de propietario, en tal tesitura, se justifica la existencia de la causa generadora de la posesión del predio que nos 

ocupa, es por tal motivo que demando en la presente vía y forma el cumplimiento de las prestaciones reclamadas, a fin de que mediante 
sentencia definitiva se declare que ha operado a mi favor la usucapión y que de poseedor me he convertido en propietario del inmueble 
materia de Juicio. 

 
Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, ordenó emplazar a VALCAS 

RESIDENCIAL BOSQUES DEL LAGO, S.A., a través de quien legalmente le represente, por edictos, haciéndole saber que debe 

presentarse a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la última publicación. Habiéndose fijado además en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que, si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o 

por gestor que pueda representarle, se le tendrá por emplazado del presente Juicio y las ulteriores notificaciones se le harán por lista y 
boletín en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código de Procedimientos Civiles. 

 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de 
mayor circulación en esta población y en el Boletín Judicial. Se expiden el tres de agosto de dos mil veintidós. DOY FE. 

 

Fecha de Validación: catorce de julio de dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSE ALFREDO TAPIA 
SUAREZ.-RÚBRICA. 

 

326-A1.- 19, 30 agosto y 8 septiembre. 
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JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZARAGOZA 
ZACATELCO, TLAXCALA 

E D I C T O 

 
C O N V O C A N S E  A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO a la sucesión intestamentaria a bienes de quienes en 

vida utilizaron los nombres de JOSÉ DIONISIO PÉREZ ORTIZ Y/O DIONISIO PÉREZ Y/O JOSÉ DIONICIO PÉREZ Y/O DIONICIO PÉREZ 

ORTIZ Y TERESA REYES SÁNCHEZ Y/O TERESA REYES Y/O TERESA REYES DE PÉREZ, quienes tuvieran su último domicilio en 
Calle Reforma número treinta y seis, Exquitla, Sección Tercera, Zacatelco, Tlaxcala; presentarse dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación del presente edicto a deducir sus derechos, expediente número 353/2015. 

 
ZACATELCO, TLAXCALA, A 09 DE AGOSTO DE 2022.- C. DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ZARAGOZA, LIC. MA. GUADALUPE SAAVEDRA DE LA ROSA.-RÚBRICA. 

 
PARA: Su publicación en el Periódico Oficial del Estado de México, dentro del término de treinta días. 
 

PARA: Su publicación en el periódico de Mayor Circulación del Estado de México, dentro del término de treinta días. 
 
PARA: Su publicación en el Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal de Hueypoxtla del Estado de México, en el mismo 

término. Jbn. 
1071.- 25 agosto, 8 y 23 septiembre. 

 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO: Se hace saber que en el expediente número 207/2021, relativo al juicio PROCEDIMIENTO SOBRE APEO Y 
DESLINDE promovido por JORGE TORRES BENITEZ en mi carácter de Apoderado y en representación de CLAUDIA GEORGINA TREJO 
CUE, en el Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, el Juez del Conocimiento dictó auto que admitió la demanda y por 

auto del trece de abril de dos mil veintiuno ordenó emplazar por medio de edictos a JESUS MEJIA GÓMEZ, respecto de bien inmueble 
terreno de mi propiedad ubicado en camino de cerro Gordo y/o también conocido como camino a la fábrica, número 15 (quince), de la 
localidad de Avándaro perteneciente a este Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, inmueble que tiene una superficie aproximada 

de 1,025.00 metros con la siguientes medidas; al NORTE: 37.00 Metros y linda con DAVID MARTÍNEZ BERNAL; al SUR: 42.00 Metros y 
linda con JESUS MEJIA GÓMEZ; al ORIENTE: 25.00 Metros y linda con camino de Acceso; al PONIENTE: 25.00 Metros y linda con 
MARIO DELGADO MIRALRIO. Fracción que adquirió la parte actora de los demandados ENRIQUE SCHACHT ROCHA y por otra parte la 

señora CLAUDIA GEORGINA TREJO CUE y mediante el contrato privado de compraventa de fecha diecinueve de diciembre del año dos 
mil quince; por lo que por proveído de fecha quince de julio del dos mil veintidós se ordenó el emplazamiento a JESUS MEJIA GÓMEZ, por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor 

circulación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse en el Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
Estado de México, dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación; fijándose además en la puerta de este 
Tribunal con dicha resolución por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndole que para el caso de no comparecer por sí o por 

apoderado o gestor que los represente se seguirá el juicio en su rebeldía haciéndose las posteriores notificaciones por Lista y Boletín 
Judicial. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 16 de agosto del 2022.- Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan Lorenzo 
Pérez Hernández.-Rúbrica. 

1178.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ MANCILLA. 
 

EL C. JORGE ANTONIO GALICIA MANCILLA, promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito 
Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1831/2021 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION en contra de 
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ MANCILLA, quien le demanda las siguientes prestaciones: A) La prescripción positiva, respecto de una 

fracción del bien inmueble denominado Tecoac, ubicado en el poblado de San Miguel Coatlinchán, Municipio de Texcoco, Estado de 
México, mismo que fue adquirido mediante la celebración de un contrato privado de compra venta; B) El pago de los gastos y costas que 
origine el presente juicio para el caso de que mi demandado se coloque en alguno de los supuestos que establece el artículo 1.227 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor; Basando su demanda en los siguientes HECHOS: 1.- En fecha veintiocho de enero del año dos 
mil dieciséis el suscrito celebré con el hoy demandado, contrato de compra venta, respecto de una fracción del predio denominado 
“TECOAC” ubicado en el pueblo de San Miguel Coatlinchán, Municipio de Texcoco, Estado de México; 2.- La fracción del bien inmueble que 

ampara el contrato de compra venta antes referido, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE: 21.80 metros y linda con 
José de Jesús Huerta Cervantes; SUR: 21.45 metros y linda con Francisco Javier González Mancilla; ORIENTE 10.00 metros y linda con 
Francisco Javier González Mancilla; PONIENTE 10.00 metros y linda con calle Tulipán, el cual cuenta con una superficie de 216.25 

(doscientos dieciséis punto veinticinco) metros cuadrados; 3.- Como se desprende de la cláusula II del contrato privado de compraventa, el 
precio pactado por las partes fue debidamente cubierto por el suscrito en el momento de la celebración del contrato y se le entrego al hoy 
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demandado la cantidad pactada por ende, la compraventa del bien inmueble fue debidamente perfeccionada, ya que al momento de 
expresar nuestro consentimiento mediante la suscripción del documento y entregar tanto el dinero como la posesión material del bien 
inmueble, las partes perfeccionaron el acto jurídico. Por otro lado, con la celebración del acto jurídico traslativo de dominio se acredita la 

buena fe por parte del suscrito en el ánimo de mi posesión ya que esta se deriva de una celebración con la persona que se encontraba 
legitimada para realizarlo. 4.- En fecha veintiocho de enero de dos mil dieciséis, el suscrito entre en posesión del bien inmueble, como se 
desprende del contrato de compraventa, el hoy demandado me entrego la posesión material del bien inmueble, en consecuencia, mi 

posesión a título de propietario ha sido por el lapso de cinco años ocho meses; 5.- Ahora bien en fecha primero de diciembre de dos mil 
dieciséis, el suscrito demande al señor FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ MANCILLA, el otorgamiento y firma de escritura, juicio radicado 
en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Texcoco Estado de México, bajo el expediente 1674/2017; 6.- 

Es el caso, que hasta la fecha el suscrito no he podido realizar la escritura pública, en virtud de que el costo de la misma me resulta muy 
oneroso y además carezco de muchos de los requisitos que me solicitan las autoridades administrativas, ya que mi vendedor no me los 
facilita, pues como se desprende del expediente 1674/2017 este se llevo en rebeldía; 7.- En este orden de ideas y toda vez que me resulta 

indispensable al suscrito darle certeza jurídica a mi propiedad, con la finalidad de que se decrete a mi favor que ha operado la prescripción 
positiva, en virtud de que he celebrado contrato de compraventa en fecha veintiocho de enero de dos mil dieciséis, se acredita mi posesión 
es en concepto de propietario y poseedor de buena fe, que dicha posesión se adquirió de manera pacífica, ya que el propio vendedor, titular 

registral y hoy demandado me entrego la posesión material o física del bien inmueble, la continuidad de mi posesión desde el día veintiocho 
de enero de dos mil dieciséis hasta la fecha, así como la publicidad de la misma. Haciéndole saber a FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 
MANCILLA que deberá presentarse a dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del término de TREINTA (30) DÍAS, 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación, apercibiendo al demandado, que si dentro de ese plazo, no 
comparece a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, se le tendrá contestada en sentido negativo, y se seguirá el juicio en 
su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las de carácter personal se les harán en términos de los artículos 1.168 y 1.170 del Código 

de Procedimientos Civiles. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL BOLETÍN JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EN UN 
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN, DEBIENDO FIJAR ADEMAS EL SECRETARIO DEL JUZGADO COPIA INTEGRA DE LA 
RESOLUCIÓN EN LA PUERTA DEL JUZGADO POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. DADOS EN TEXCOCO, ESTADO DE 

MÉXICO, A ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 2022. DOY FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: SEIS (06) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 2022.- PRIMER 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO MELQUIADES FLORES LÓPEZ.-RÚBRICA. 
1179.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: ALICIA GONZALEZ LUNA DE JAIME: Por medio se hace saber que en el Juzgado Primero Civil y de 

Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México se radico el juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN bajo el 
expediente radicado número 29932/2022 Promovido por MANUEL CARBAJAL CARBAJAL en contra de ALICIA GONZALEZ LUNA DE 
JAIME Y BRUNO JAIME PEREZ por auto de fecha veinticuatro de febrero del dos mil veintidós se admitió la demanda y por auto de fecha  

catorce de julio del dos mil veintidós se ordena emplazar a ALICIA GONZALEZ LUNA DE JAIME mediante la publicación de edictos por 
tanto se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: A) La Usucapión que ha operado a mi favor, tal y como lo 
establecen los artículos 910, 911, 912, y 932 del Código Civil de aplicación anterior; usucapión que se ejercita respecto del bien inmueble 

que se encuentra ubicado en: CALLE "H" NUMERO INTERIOR 22, MANZANA 336, LOTE 1, VIVIENDA 22, DENOMINADO 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTA CLARA, DE LA COLONIA JARDINES DE SANTA CLARA DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC 
DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, inmueble que tiene una superficie de 144.00 m2, B) La cancelación total de la inscripción que 

aparece a favor de la hoy demandada ALICIA GONZALEZ LUNA DE JAIME en el cual aparece inscrito en el folio real electrónico número 
00089976, ante el Instituto de la Función Registral del Estadi de México. C) La inscripción de la Sentencia Definitiva que se llegue a dioctar 
en el presente asunto para que en el futuro me sirva de TITULO JUSTIFICATIVO DE PROPIEDAD. En consecuencia, ALICIA GONZALEZ 

LUNA DE JAIME deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, se 
previene a la demandada en el sentido de que, si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones en términos de los artículos 1.182 y 1.183 del 

Código antes invocado. 
 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el periódico de mayor circulación, GACETA OFICIAL DEL 

GOBIERNO y en el Boletín Judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Se expide a los cinco días de agosto del año dos mil veintidós. 

 

VALIDACION. FECHA DE ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACION: CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- 
SECRETARIO, M. EN D. ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 

1181.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A.: Por medio se hace saber que en el Juzgado Primero Civil y de 
Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México se radico el juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN bajo el 
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expediente radicado número 29869/2022 Promovido por MARCO ANTONIO TENORIO HERRERA en contra de FRACCIONAMIENTO 
AZTECA, S.A. por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil veintidós se admitió la demanda y por auto de fecha catorce de julio del 
dos mil veintidós se ordena emplazar a FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A. mediante la publicación de edictos por tanto, se hace una 

relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: A) La Usucapión que ha operado a mi favor, tal y como lo establecen los 
artículos 910, 911, 912, y 932 del Código Civil de aplicación anterior; usucapión que se ejercita respecto del bien inmueble que se encuentra 
ubicado en: CALLE TLATELOLCO, MANZANA 212, LOTE 5, DEL FRACCIONAMIENTO AZTECA, DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS ESTADO DE MEXICO, inmueble que tiene una superficie de 120.00 m2, B) La cancelación total de la inscripción que aparece a 
favor de la hoy demandada "FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A." en el cual aparece inscrito en el folio real electrónico número 00378282, 
ante el Instituto de la Función Registral del Estadi de México. C) La inscripción de la Sentencia Definitiva que se llegue a dioctar en el 

presente asunto para que en el futuro me sirva de TITULO JUSTIFICATIVO DE PROPIEDAD. En consecuencia, FRACIONAMIENTO 
AZTECA, S.A. deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, se 
previene a la demandada en el sentido de que, si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 

representarla se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones en términos de los artículos 1.182 y 1.183 del 
Código antes invocado. 

 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el periódico de mayor circulación, GACETA OFICIAL DEL 
GOBIERNO y en el Boletín Judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Se expide a los cinco días de agosto del año dos mil veintidós. 

 
VALIDACION. FECHA DE ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACION: CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- 

SECRETARIO, M. EN D. ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 

1182.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A SALVADOR CASAS MENDOZA. 
 

En el expediente número 3080/2021, promovido por ADELINA CONSUELO LÓPEZ JAIMES, en el JUICIO ORDINARIO CIVIL 
SOBRE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO en contra de ANGEL CASAS MENDOZA, MARCELO CASAS MENDOZA, SALVADOR CASAS 
MENDOZA Y MARÍA GUADALUPE CASAS MENDOZA; el Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca, México, dictó un auto por 

medio del cual se ordenó emplazar por edictos a la parte demandada SALVADOR CASAS MENDOZA, reclamando las siguientes: 
 

PRESTACIONES. 

 
A. EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA de fecha 10 de Agosto de 2019, realizado en la Ciudad de Toluca 

Estado de México, celebrado entre los demandados ÁNGEL CASAS MENDOZA, MARCELO CASAS MENDOZA, SALVADOR CASAS 

MENDOZA Y MARÍA GUADALUPE CASAS MENDOZA, en su carácter de vendedores y la suscrita ADELINA CONSUELO LÓPEZ JAIMES, 
en mi carácter de compradora, respecto del inmueble ubicado en la calle de FELIPE BERRIOZÁBAL #1018 COLONIA EMILIANO ZAPATA 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, cuyo precio se pactó por las partes en la cantidad de $1,000.000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 

M.N.) en términos de lo dispuesto por el artículo 7.33 del Código Civil para el Estado de México. 
 
B. Como consecuencia de la prestación anterior, EL OTORGAMIENTO Y FIRMA DE LAS ESCRITURAS correspondientes ante 

Notario Público, en los términos a que se obligaron los demandados en la cláusula tercera del documento que me sirve de base a la acción, 
en términos del artículo 7.563 fracción I del Código Civil para el Estado de México. 

 

C. Como consecuencia jurídica de la prestación que antecede LA ENTREGA REAL Y JURÍDICA del inmueble objeto del contrato de 
compraventa de fecha 10 de Agosto de 2019, por parte de los demandados a favor de la suscrita, en términos de los artículos 7.563 
fracción II 7.564 de la Legislación Civil para el Estado de México. 

 
D. EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS, toda vez que los hoy demandados, han dado origen y motivo al presente juicio debido 

al incumplimiento del contrato de compraventa de fecha 10 de Agosto de 2019, sirve de apoyo a lo anterior lo dispuesto por el artículo 7.365 

del Código Civil vigente para el Estado de México. 
 
La presente demanda se fundó en las siguientes: 

 
HECHOS 

 

a) Con fecha diez de Agosto del año dos mil diecinueve, los señores ANGEL CASAS MENDOZA, en su carácter de albacea del 
juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOURDES MENDOZA EVANGELISTA, MARCELO CASAS MENDOZA 
SALVADOR CASAS MENDOZA en su calidad de herederos, todos ellos descendientes directos en primer grado de autora de la sucesión 

MARIA DE LOURDES MENDOZA EVANGELISTA y la señora MARÍA GUADALUPE CASAS MENDOZA en su calidad de vendedores, y la 
suscrita, en su calidad de compradora, celebramos contrato privado de compraventa ante la presencia de los señores ALEJANDRO 
GOMEZ LÓPEZ, CATALINA GARCIA GONZALEZ Y MANUEL LOPEZ BENITEZ quienes se encontraban presentes en ese momento, 

estampando su firma en el contrato los dos primero, documento que consta en un instrumento de una foja útil, escrita sólo al frente de su 
cara, el cual se adjunta a este escrito como base de mi acción, en copia certificada por el Licenciado ISRAEL GOMEZ PEDRAZA, Notario 
Interino de la Notaría Pública número 78 del Estado de México, en fecha ocho de septiembre del año dos veinte. (ANEXO UNOS) respecto 

del predio ubicado en la calle de FELIPE BERRIOZABAL #1018 COLONIA EMILIANO ZAPATA, CÓDIGO POSTAL 50190, DE ESTA 
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CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene una superficie de doscientos sesenta y un metros con veinticinco centímetros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: Al norte. 25.55 metros con SANTOS GARRAS PORTILLO, Al sur 25.40 metros con 
dos líneas que, de oriente a poniente la primera mide 24.40 metros y la segunda 1.00 metros colindando con MIGUEL BENHUMEA 

GUADARRAMA; Al oriente 10.70 metros con la calle de FELIPE BERRIOZABAL y Al poniente 10.20 metros, con VIRGINIA TRUJILLO 
FIGUEROA. 

 

Aclaro a su señoría, que previo a la celebración del contrato de compraventa a que hecho referencia, los demandados ÁNGEL 
CASAS MENDOZA, MARCELO CASAS MENDOZA Y SALVADOR CASAS MENDOZA, me presentaron copia simple de la audiencia a que 
refiere el artículo 4.46 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México mismo que exhibo (ANEXO DOS) y posteriormente 

acudí al Juzgado Quinto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, donde pude constatar el dicho de los demandados, lugar 
donde se encuentra radicado el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOURDES MENDOZA EVANGELISTA, bajo el 
número de expediente 968/2006 del cual se desprende la calidad de los aludidos demandados, motivo por el cual designo el Juzgado 

Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, como el lugar donde se encuentra el original del expediente 
968/2006, en términos de lo dispuesto por los artículos 2.100 2.101, 2.102, 2.103, 2.104 del Código de Procedimientos Civiles vigente para 
el Estado de México: Para lo cual solicito respetuosamente a su señoría gire atento oficio al órgano jurisdiccional aludido, a efecto de que 

remita copia certificada del citado expediente, ello en atención a que la suscrita no es parte en el expediente de referencia y de esta forma 
acreditar lo narrado por la suscrita en el presente hecho. 

 

b) Como consta en la cláusula segunda del instrumento a que me contraigo en el hecho que antecede, las partes convenimos 
como precio de la operación de compra venta, la cantidad de $1.000.000 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M. N.), los cuales recibieron los 
demandados al momento de la firma del contrato de compraventa, ya que el mismo sirve como recibo más amplio que corresponda de 

dicha cantidad, Cumpliendo la suscrita con la principal obligación de todo comprador a que refiere el artículo 7.573 en relación directa con el 
artículo 7.307 del Código Civil para el Estado de México. 

 

c) Como consta en las cláusulas tercera del documento base de la acción, los vendedores hoy demandados se comprometieron a 
realizar el trámite que sea necesario para regularizar y/o escriturar a favor de la compradora, el inmueble motivo de la compraventa, en un 
plazo no mayor de seis meses a la firma del contrato de compraventa base de la acción, obligación que tienen los demandados para con la 

suscrita en términos de la dispuesto por el artículo 7.563 fracción I del Código Civil para el Estado de México. 
 
d) Mientras transcurrido el término de seis meses aludido en el hecho que antecede y con la finalidad de tener al corriente el 

inmueble materia del contrato de compraventa del impuesto predial acudí a la tesorería municipal del ayuntamiento de Toluca, a realizar el 
pago del citado impuesto ello en fecha veinte de noviembre del año dos mil veinte, razón por la cual realice el pago por el periodo de los 
últimos cinco años, es decir por lo que respecta al año dos mil quince, por la cantidad de $880.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 

00/100 M.N.) como lo ampara el recibo con número de serie y folio 0003198639 mismo que adjunto di presente en original para que surta 
sus efectos legales a que haya lugar (ANEXO TRES) Respecto al año dos mil dieciséis por la cantidad de $913.00 (NOVECIENTOS 
TRECE PESOS 00/100 M.N) como lo ampara el recibo con número de serie y folio 0003198640 mismo que adjunto al presente en original 

para que surta sus efectos legales a que haya lugar. (ANEXO CUATRO). 
 
En relación al año dos mil diecisiete por la cantidad de $920.00 (NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) como lo ampara el 

recibo con número de serie y folio 003198641 mismo que adjunta al presente en original para que surta sus efectos legales a que haya 
lugar. (ANEXO CINCO). En relación al año dos mil dieciocho, por la cantidad de $969.00 INOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.NJ como lo ampara el recibo con número de serie y folio 0003198642 mismo que adjunto al presente en original para que surta 

sus efectos legales a que haya lugar. (ANEXO SEIS). Y por último respecto al año dos mil diecinueve, por la cantidad de $1,013.00 (UN MIL 
TRECE PESOS 00/100 M.N.) como lo ampara el recibo con número de serle y folio 0003198643 mismo que adjunto al presente en original 
para que surto sus efectos legales a que haya lugar. (ANEXO SIETE) en suma realice el pago por la cantidad de $4.696.00 (CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 M. N) inmueble que está registrado bajo el número de clabe catastral o Cuenta Predial 
número 1010245704000000 a nombre de Lourdes Mendoza de Casas quedando al corriente de dicho impuesto hasta el año dos mil 
diecinueve. 

 

e) Bajo palabra de decir verdad, las partes convinimos en forma verbal, que a la firma del contrato se daría un plazo de tres meses 
a efecto de que fuera desocupado el inmueble materia de la compraventa, para que se me pusiera en posesión real y jurídica tal y como lo 
prevé el artículo 7.564 del Código Civil para el Estado de México, ya que el citado inmueble es utilizado como casa habitación de los hoy 

demandados, está en presencia de los señores ALEJANDRO GOMEZ LOPEZ Y MANUEL LOPEZ BENITEZ, lo que hasta la fecha no ha 
sucedido a pesar de los múltiples requerimientos de carácter extrajudicial que la suscita les ha realizado incumpliendo con la obligación que 
tienen los demandados de entregarme el bien vendido como lo prevén los artículas 7.563 fracción II 7.564 de la Legislación Civil para el 

Estado de México. 
 

f) Tomando en consideración de que los hoy demandados a la fecha han omitido dar legal cumplimiento a contrato de 
compraventa de fecha 10 de Agosto del año 2019 y se niegan rotundamente a otorgarme las escrituras del inmueble materia de la 

compraventa y a ponerme en posesión material del bien inmueble vendido, a pesar de haber transcurrido con demasía el tiempo convenido 
para ello, a pesar de las múltiples gestiones, que de manera extrajudicial he realizada para tal efecto, en su domicilio es por ello que los 
vengo a demandar en la vía y forma propuesta, la prestaciones señaladas en este escrito inicial de demanda, lo anterior en razón de que la 

suscrita he cumplido con mis obligaciones contractuales puesto que a la firma del contrato compraventa, que lo es en fecha 10 de Agosto 
del año 2019, les entregue en pago, el precio pactado por las partes, por lo que resulta procedente la acción que intento en la vía y forma 
propuestas. 

 

Sirve de apoyo a lo anteriormente expuesto los criterios orientadores en las tesis que a la letra dicen: 
 

Registro digital: 202378 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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Novena Época 
Materia(s): Civil 
Tesis: XXII.16C 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, Mayo de 1996 página 605 
Tipo Tesis: Aislada 
Materia(s) Civil 

 
COMPRAVENTA DE INMUEBLES ES IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO DE EXIGIR EL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 

RESPECTIVA (LEGISLACION DEL ESTADO DE HIDALGO). En tanto exista el derecho de propiedad derivado de una compraventa, se 

entiende que debe subsistir también el derecho de reclamar el otorgamiento de la escritura correspondiente, derecho que se considera 
accesorio por ser potestativo y extinguible con el derecho principal del cual emana; y si bien el derecho de escriturar se pudiera perder al 
perderse el derecho de propiedad correspondiente, esto sólo sería posible por la prescripción positiva (usucapión), pero no por la 

prescripción negativa, esto es, como consecuencia de la falta de ejercicio del derecho de pedir su cumplimiento, por lo que éste y otros 
derechos se pueden entender como un caso de excepción a la regla establecida en el artículo 1234 del Código Civil para el Estado de 
Hidalgo que señala que fuera de los casos de excepción, se necesitará un lapso de diez años contados desde que una obligación pueda 

exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento. En su generalidad absoluta, el contenido de la disposición legal invocada 
podría comprender la prescripción negativa de todos los derechos, por su inactividad procesal, durante el plazo de diez años, sin embargo, 
el derecho de exigir el otorgamiento de la escritura de compraventa de un inmueble es imprescriptible.  

 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 113/96. Delfina Islas Baños. 28 de marzo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado 
García. Secretario: Arturo Rafael Segura Madueño. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo I, Segunda Parte- 1, Enero a Junio de 1988, página 178, tesis de 

rubro "COMPRAVENTA DE INMUEBLES. ES IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO DE EXIGIR EL OTORGAMIENTO DE LA 
ESCRITURA RESPECTIVA.". 
 

Registro digital: 211247 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Octava Época 

Materia(s): Civil 
Tesis: XXII.16 C 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Julio de 1994, página 498  

Tipo Tesis: Aislada 
 
COMPRAVENTA. ACCION PARA EXIGIR EL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE. Si por razones de orden público se exige 

que los contratos que tengan por objeto bienes inmuebles, se consignen en escritura pública, no por esto pueden desconocerse los 
convenios entre partes cuando se ha omitido aquel requisito, siempre que consten en forma auténtica o puedan ser comprobados 
debidamente, para hacerlos valer. La venta de inmuebles no tiene existencia jurídica mientras no se haya llenado el requisito de la escritura; 

pero la obligación de otorgar ésta, existe desde el momento en que se contrata y puede exigirse a la parte que se rehúsa a llenar tal 
requisito, que lo llene, siempre que el convenio pueda ser comprobado por cualquiera de los medios reconocidos por la ley. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 121/93. Armando Leal Flores. 13 de agosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: Humberto Schettino Reyna. V Véase: Precedentes que no han integrado jurisprudencia de los años 1969-1986, Tercera 
Sala, Primera Parte, pág. 240.  
 
Registro digital: 339038  

Instancia: Tercera Sala  
Quinta Época  
Materia(s): Civil  

Tesis: XXII.16 C 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo CXXX, página 19  
Tipo Tesis: Aislada 

 
COMPRAVENTA, OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEL CONTRATO DE. Dentro de la obligación de cumplir un contrato de 

compraventa, que es perfecto por el solo concurso de las voluntades en la cosa y en el precio, se comprende, indudablemente, la de otorgar 

la escritura pública, cuando, para su validez, así lo exige la ley. El derecho a la compraventa nace desde el momento en que existe el 
convenio y como todo derecho trae consigo la acción correspondiente para hacerla efectiva, es incuestionable que cada uno de los 
contratantes puede exigir del otro el otorgamiento de la escritura respectiva que la ley requiere. 

 
Amparo directo 5109/55. Daniel Arriaga, Sucesión. 1o. de octubre de 1956. Mayoría de tres votos. Disidente: Gabriel García Ro jas. 
Ponente: Gilberto Valenzuela. 

 
Registro digital: 213707 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Octava Época 
Materia(s): Civil 
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Tesis: XI. 2°.195 C 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Enero de 1994, página 182 
Tipo: Aislada 

 
COMPRAVENTA. EL PAGO DEL PRECIO POR EL COMPRADOR ES CONDICION NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA DE 

LA ACCION SOBRE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE MICHOACAN). Lo determinado por los 

artículos 1918, 1953, 2149 y 2156 del Código Civil para el Estado de Michoacán, permiten concluir que en tratándose del contrato de 
compraventa, el pago del precio por el comprador es condición de ejercicio de la acción en que se demanda el cumplimiento del acuerdo de 
voluntades e indispensable para que el actor obtenga sentencia favorable, siendo que además así deriva de lo que establece el numeral 

1805 del mismo ordenamiento legal que precisa que: "La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las rec íprocas, para 
el caso de que uno de los obligados no cumpliera con lo que le incumbe"; precepto que acoge, de entre los principios fundamentales para la 
vigencia y cumplimiento de los contratos, el de la buena fe, que establece que si una parte no cumple con las obligaciones a su cargo 

carece de derecho para exigir a la otra el cumplimiento o rescisión de las suyas, pues esta parte siempre podrá oponer la excepción de 
contrato no cumplido, y que en cambio, cuando uno de los contratantes en un acuerdo bilateral cumpla su obligación, está facu ltado para 
exigir la rescisión o el cumplimiento del mismo. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 614/92. María Guadalupe Méndez García de Reguero. 14 de enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl 
Murillo Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco. 
 

Registro digital: 203701 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época  
Materia(s): Común  

Tesis: VI. 1o. J/3 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Diciembre de 1995, página 470 
Tipo: Jurisprudencia 

 
TESIS DE LA SUPREMA CORTE QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA. ES CORRECTO APOYARSE EN LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS EN ELLAS. La circunstancia de que la ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia invocada no tenga el carácter de 

jurisprudencia, no la hace inaplicable sólo por esa razón, ya que no existe precepto legal alguno en el sentido de que únicamente deban 
citarse tesis jurisprudenciales, máxime que es un principio reconocido el de que los tribunales pueden adecuar su criterio a los de mayor 
jerarquía. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 313/88. Pedro Muñoz Pérez (Recurrente: Juez de Primera Instancia de lo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo). 
13 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretaria: Irma Salgado López. 
Amparo en revisión 238/90. Sedería La Moderna Emilio Yitani, S.A. 16 de agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Eric 

Roberto Santos Partido. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas 
Amparo directo 317/94. Santos González Flores y otros. 6 de octubre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas 
Sarabia. Secretario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. 

Amparo directo 370/95. José Antonio Noya Sánchez y otra. 11 de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzún. 
Amparo en revisión 478/95. Agustín Ascencio Gómez. 18 de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 

Santos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzún. 
 
Emplazamiento que se ordena a través de edictos, debido a que no fue posible localizar al demandado SALVADOR CASAS 

MENDOZA, como consta en los informes que obran en autos, se ordena emplazar a la demandada SALVADOR CASAS MENDOZA, 

mediante EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda; los cuales se publicarán por TRES veces de SIETE en SIETE días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD y en el BOLETÍN JUDICIAL, 
haciéndoles saber que cuentan con el plazo de TREINTA DÍAS para comparecer al presente juicio a dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, contados a partir del día siguiente de la última publicación; con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendr á 
por contestada en sentido negativo; previniéndolo además, para que señale domicilio en esta ciudad, a fin de que se le practiquen las 
notificaciones que deban ser personales, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 

harán por medio de lista y boletín judicial, asimismo, se instruye a la Secretaría de Acuerdos, que fije en la puerta del local que alberga a 
este órgano jurisdiccional, una copia íntegra de esta determinación, por todo el tiempo del emplazamiento; en el entendido, de que sí 
pasado este plazo no comparece SALVADOR CASAS MENDOZA, por sí, por apoderado o por persona alguna facultada que pueda 

representarlo se seguirá el proceso en rebeldía. DOY FE. 
 
Toluca, Estado de México, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, LIC. EN D. LAURA DYNORAH VALLE MARTINEZ.-RÚBRICA. 
1185.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A: CATARINO LUNA ROBLEDO. 
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En cumplimiento a lo ordenado por auto de 01 de JUNIO del 2022, dictado en el expediente 305/2015, relativo EN EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, promovido por DIEGO BALTAZAR HERRERA, en contra de CATARINO LUNA ROBLEDO se hace de 
su conocimiento que se expide el presente edicto para notificarle que la parte actora le ha demandado las siguientes prestaciones: A) Del 

señor CATARINO LUNA ROBLEDO reclamo: La USUCAPIÓN del bien inmueble que se precisa en el cuerpo de la presente demanda a la  
cual me refiero ampliamente en el capítulo de hechos y cuya propiedad se ha consumado a mi favor por el transcurso del tiempo que la he 
habitado en concepto de propietario, pacifica, pública y continuamente; tal y como se habrá de demostrar durante la secuela procesal, ya 

que dicha persona es el titular registral del inmueble materia de la litis, tal y como se demuestra con el certificado expedido por el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, que se adjunta a la presente demanda, para todos los efectos legales conducentes. Así como 
el cumplimiento forzoso de la obligación que deriva de la celebración del contrato de compra venta de fecha 29 de agosto de 1996, siendo 

esta persona quien me vendió el inmueble materia de la litis y siendo dicho contrato la causa generadora de mi posesión; persona que 
puede ser emplazada en el domicilio sito en LA ESPIGA número 184, COLONIA BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 57000, en CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. B) Como consecuencia de la anterior prestación, se reclama del segundo de los 

codemandados C. REGISTRADOR DE LA OFICINA REGISTRAL DE NEZAHUALCÓTL, MÉXICO, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO; la cancelación del folio y partida contenidos en el libro 1, sección PRIMERA, bajo la  partida 
número 208, del volumen 99, de fecha 6 de septiembre de 1979 (mil novecientos setenta y nueve) que se encuentra inscrito a nombre del 

señor CATARINO LUNA ROBLEDO para que en su lugar y previa substanciación del presente juicio, se inscriba la sentencia que al efecto 
se pronuncie por este H. Juzgado a favor del promovente DIEGO BALTAZAR HERRERA. Este segundo codemandado puede se localizado 
en domicilio conocido, sito en avenida Sor Inés de la Cruz No. 100, Col. Metropolitana Segunda Sección, Centro de Servicios 

Administrativos "Sor Juana Inés de la Cruz", Letra A, Nezahualcóyotl, Estado de México. 
 
Luego tomando en cuenta que se desconoce su domicilio actual, entonces como parte demandada se le emplaza a juicio por medio 

de edictos, haciéndole saber que deberán de presentarse a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación a dar contestación a la instaurada en su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
personales dentro de la Colonia donde se ubica este Tribunal, con el apercibimiento que de no hacerlo, se considerará contestada en 

sentido negativo y seguirá el juicio en rebeldía, y las notificaciones se realizarán por lista y boletín judicial.  
 
Publíquese el presente por TRES VECES de SIETE EN SIETE DÍAS, en el Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México, 

la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un Periódico de mayor circulación de esta Ciudad, tales como los denominados: 
"Ocho Columnas, Diario Amanecer, o El Rapsoda"; además deberá fijarse una copia simple del presente proveído, en la puerta de este 
Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a los VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 

JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- DOY FE.- 
 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, Nombre, cargo y firma del 

funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. PATRICIA RUIZ GUERRA.-RÚBRICA. 
1188.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
E D I C T O 

 

En el expediente 916/2021, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por EVA OLIVARES HERNÁNDEZ, en contra 
de GODELEVA MONTES DE OCA y MODESTO BARRERA MONTES DE OCA, reclamando las siguientes prestaciones: A) Demanda de 
MODESTO BARRERA MONTES DE OCA la usucapión de una fracción del predio “El Capulín”, inscrito a nombre de Godeleva Montes de 

Oca, terreno identificado con el número 26, ubicado en Calle Cuarta Cerrada de Nicolás Bravo, Colonia Barrio Norte, Atizapán de Zaragoza, 
C.P. 52960, México, superficie de 181.50 metros cuadrados, con medidas y colindancias siguientes: Al Norte en 20 m, veinte metros con 
propiedad particular. Al Sur en 20 m, veinte metros con lote número veinticuatro. Al Oriente en 9.12 m, nueve metros doce centímetros con 

cerrada. Al Poniente en 9.03 m. nueve metros tres, con lote número veintisiete centímetros. El demandado fue quien formalizo el contrato 
preliminar, presumiéndose propietario verdadero, habiéndose ya demandado a la C. Godeleva Montes de Oca, quien aparece inscrita como 
única propietaria plena del terreno denominado “El Capulín” en el antecedente registral, el cual a sufrido diversas modificaciones por 

usucapiones. El Predio materia de la Litis fue inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de 
Tlalnepantla, a nombre de GODELEVA MONTES DE OCA, con folio real electrónico 00147053, bajo la Partida 192, Volumen 2o, Libro 54 
de fecha veinticinco de abril de mil novecientos diez. Con base a los siguientes HECHOS: 1.- El lote de terreno con número veintiséis (26) 

ubicado en Calle Cuarta Cerrada de Nicolás Bravo, Colonia Barrio Norte, Atizapán de Zaragoza, C.P. 52960, México, con superficie de 
181.50 metros cuadrados, resulta una fracción del terreno denominado "El Capulín" inscrito, a favor de la demandada, de acuerdo con el 
Certificado de Inscripción expedido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, de fecha ocho de octubre de dos mil 

veintiuno. Asimismo, del Certificado de Inscripción de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, con folio real electrónico 00147053 
relativo al mismo inmueble, se hace "...constar que al margen de la inscripción aparecen diversas notas de relación referente a 
compraventas sobre varias fracciones del inmueble..."; 2.- La actora EVA OLIVARES HERNANDEZ ha poseído y sigue poseyendo el lote 

de terreno materia del presente juicio en concepto de propietaria, de buena fe, en forma pública, pacífica y continua desde el día veintidós 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, en cual adquirió mediante contrato de compraventa realizado a su favor con el señor 
Modesto Barrera Montes de Oca, en su carácter de VENDEDOR, otorgándole la posesión material del referido lote de terreno, de esto se 

han percatado sus vecinos de nombres Fernanda Barrera González y Carmen Miranda Gómez. El contrato privado de compraventa del 
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se celebró con el demandado como vendedor y la actora como compradora, 
pactándose un precio de $128,000.00 (Ciento veintiocho mil pesos 00/100) respecto de la fracción de terreno materia del presente asunto. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el Contrato de Preliminar de Compra Venta fue extraviado. Sin embargo, la actora ha realizado 
todos los trámites ante la autoridad administrativa municipal en mi calidad de propietaria, pagando el predial desde el año en que lo adquirió 
a la actora hasta la fecha. Asimismo, la Manifestación del Traslación de Dominio, expedida por la Dirección General de Hacienda, 

Departamento de Catastro del Gobierno del Estado de México de fecha treinta de enero de mil novecientos ochenta y dos y la alta catastral 
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en ese mismo año de mil novecientos ochenta y dos, habiendo realizado la construcción de su casa en el año de mil novecientos ochenta y 
dos, como se infiere de la Licencia Municipal del quince de agosto de mil novecientos ochenta y apoya la Manifestación de Valor Catastral 
del uno de junio de dos mil tres con número de folio 031-01-005262 con lo que a la fecha lleva más de cuarenta y dos años poseyendo el 

terreno en concepto de propietaria, y viviendo en su casa habitación como propietaria, esto es, desde que inició su construcción. 3.- A 
efecto de acreditar que el inmueble denominado "El Capulín" que alude el certificado de inscripción, como la causa generadora es el mismo 
y se ubica en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, tal como se aprecia de la certificación original del plano que es copia fiel de los 

documentos que imperan en la cartografía catastral, expedida por la Subdirección de Catastro de la Tesorería Municipal del H. 
Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, el dos de mayo de dos mil siete con CLAVE CATASTRAL 1000135248000000; 4.- Aunado a lo 
anterior, con fecha del cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y tres, se le extendió recibo "...Por concepto de pago total del lote de 

terreno número VEINTISEIS, del terreno denominado "EL CAPULIN" ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza..." el recibo se 
extendió "...provisionalmente, mientras se lleva a cabo el trámite de la Escritura correspondiente a su lote,..." haciendo referencia al contrato 
de compraventa del veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y ocho que la actora liquido con dicho pago. Además, cuenta con 

original del recibo de pago efectuado por la actora el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho por concepto de enganche lo 
que permite corroborar la existencia de dicho contrato preliminar cómo causa generadora justa de la posesión a título de propietaria; 5.- 
Como confirmación de la posesión en concepto de propietaria, que acompaña a la presente, cuarenta recibos de pago del impuesto predial 

que abarcan desde el año de mil novecientos setenta y nueve al año dos mil veintiuno. 
 
Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveídos de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, ordenó notificar la 

radicación del juicio y su llamamiento al demandado MODESTO BARRERA MONTES DE OCA, mediante edictos, que contendrán una 
relación sucinta de la demanda, que se publicaran por tres (3) veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado", así como en un periódico de mayor circulación en la población donde se realiza la citación y en el boletín judicial, 

haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación a 
contestar a la instaurada en su contra oponer excepciones o a deducir lo que a su derecho corresponda. Habiéndose fijado además en la 
puerta de este Tribunal, una copia integra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho 

término no comparecen, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, y las ulteriores notificaciones 
se les harán por lista y boletín judicial en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código adjetivo de la materia.  

 

Se expide el día veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA FELISA 
EDITH CORRO MORALES.-RÚBRICA. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación diecisiete de agosto de dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADA FELISA EDITH CORRO MORALES.-RÚBRICA. 

1190.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A RUBÉN MARTÍNEZ CHIMAL. Se le hace saber que en el expediente número 28/2022, promovido por 

VÍCTOR NICOLÁS MIRANDA MIRANDA, relativo al juicio Ordinario Civil sobre Servidumbre Legal de Paso, en contra de APOLINAR 

MARTÍNEZ HILARIA, demandándole las siguientes prestaciones: a). La servidumbre legal de paso sobre el terreno en posesión o 
propiedad del C. APOLINAR MARTÍNEZ HILARIA; predio que se ubica al lado oriente de mi terreno, en el barrio de Iturbide segunda 
manzana, en el Municipio de Timilpan, México; El cual debe soportar en su carácter de predio sirviente una SERVIDUMBRE LEGAL DE 

PASO de CUATRO METROS DE ANCHO, por CUATRO METROS, CINCUENTA CENTÍMETROS DE LARGO EN LA COLINDANCIA 
NORESTE y CINCUENTA CENTÍMETROS EN LA COLINDANCIA SURESTE; considerando que en el lugar donde se solicita la 
servidumbre de paso, el terreno sirviente forma un ángulo agudo, entre mi terreno y la vía pública; servidumbre que permita la entrada y 

salida de personas, vehículos y maquinaria para la construcción a la vía pública, en beneficio del predio de mi propiedad, como predio 
dominante, que por su ubicación carece de entrada y salida a la vía pública, b) Como consecuencia de la constitución de la servidumbre 
legal que demando, la demolición de dos muros de concreto, (piedras, tabiques, castillos y cadenas), que forman un ángulo agudo entre mi 

terreno y la vía pública, que de manera arbitraria construyó el hoy demandado y que impiden el acceso de personas y vehículos de mi 
predio hacia la vía pública, c) La abstención por parte del demandado, de realizar actos que impidan el paso de peatones y vehículos al 
predio de mi propiedad, por la franja de la servidumbre de paso que se solicita en la prestación anterior, d) El otorgamiento de caución por 

parte del demandado, para garantizar que se respetará en mi favor el derecho de paso en la franja indicada en la prestación marcada con el 
inciso a), para que puedan entrar a mi terreno personas y vehículos, e) El pago de gastos y costas que el presente juicio origine hasta su 
conclusión.  

 
El Juez por auto de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, ordeno publicar el presente en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO, y en otro de mayor circulación en el Valle de Toluca, y en el Boletín Judicial, por tres veces de siete en siete días; haciéndole 

saber a Rubén Martínez Chimal, que dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
deberá comparecer a este Juzgado a contestar la misma; por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarla, y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo el Juicio de seguirá en su rebeldía y las subsecuentes se le harán 

por medio de lista y boletín judicial en términos de los artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles. 
 
Debiendo fijarse en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Luis Alberto Jiménez de 

la Luz.- Secretario de Acuerdos.-Firma.-Rúbrica. 

1191.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 

 
C. DESARROLLO URBANO DE ARAGON S.A. 
 

EMPLAZAMIENTO: SE HACE SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 1010/2021 RELATIVO AL JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN 
PROMOVIDO POR JOSE ANTONIO LUNA CORONA EN CONTRA DE JAIME BRITO CORDOVA Y DESARROLLO URBANO DE 
ARAGON S.A.; EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, EL JUEZ 

DEL CONOCIMIENTO DICTO AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA y por auto de fecha cinco 05 de agosto del dos mil veintidós, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a DESARROLLO URBANO DE ARAGON S.A, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente en el que surta sus efectos la última publicación, a dar contestación a la instaurada en su 

contra con el apercibimiento de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda representar, se seguirá el juicio en rebeldía y las 
últimas notificaciones aun las de carácter personal se le harán por Lista y Boletín Judicial: relación sucinta de la demanda PRESTACIONES: 
A) demando de ambos demandados la acción de usucapión para efecto que se declare ha operado en favor del suscrito la misma y como 

consecuencia se me tenga como propietario legitimo. Del LOTE 25, MANZANA 29, de la COLONIA PLAZAS DE ARAGON, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL ESTADO DE MÉXICO, el cual para efectos de su identificación se encuentra sobre Avenida Plazas de Aragón, cuyas 
colindancias y medidas son las siguientes: superficie: ciento noventa y dos metros cuadrados (192.00 m2). AI norte: en dieciséis 16.00 

metros y colinda con lote veintitrés 23 y veinticuatro 24; Al sur: en dieciséis 16.00 metros y colinda con lote veintiséis 26; Al este: en doce 12 
metros y colinda con Avenida Plazas de Aragón; Al oeste en doce 12 metros y colinda con lote treinta y nueve 39, B) Como consecuencia 
de lo anterior también se demanda a DESARROLLO URBANO DE ARAGON S.A., la cancelación y tildación de los antecedentes regístrales 

ante el Instituto de la Función Registral de esta entidad, C) El pago de gastos y costas que genere el presente juicio. Se deja a disposición 
de DESARROLLO URBANO DE ARAGON S.A.; en la secretaria de este Juzgado las copias simples de traslado para que se imponga de 
las mismas.  

 
Se expide el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO Oficial del 

Estado, el Boletín Judicial y en cualquier diario de mayor circulación en esta ciudad. Dado en Nezahualcóyotl, Estado de México el día 16 

de agosto de 2022. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: cinco de agosto de dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, Lic. Ángel 

Mejorada Alvarado.-Rúbrica. 
 

1195.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: CATARINO AVENDAÑO AVENDAÑO y MARIA BAILON AGUELLES. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de 03 de AGOSTO del 2022 y 10 de AGOSTO, dictado en el expediente 732/2020, relativo 
la vía SUMARIA y en ejercicio de la acción de USUCAPIÓN, promovido por CARMEN AVENDAÑO BAILON y EPIFANIA AVENDAÑO 
BAILON, en contra de CATARINO AVENDAÑO AVENDAÑO y MARIA BAILON AGUELLES se hace de su conocimiento que se expide el 

presente edicto para notificarle que la parte actora le ha demandado las siguientes prestaciones; A).- La Prescripción Positiva por 
Usucapión, respecto del lote de terreno número 7, de la manzana 37, de la Colonia Metropolitana sección primera, actualmente Calle 
Cordobanes, Número Exterior 185, Colonia Metropolitana sección primera en Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual cuenta con una 

superficie de 134.56 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: AI norte 16.82 metros con lote 8. Al sur 16.82 metros con 
lote 6. Al oriente 8.00 metros con lote 50. Al poniente 8.00 metros con calle Cordobanes. B).- Se declare por Resolución Judicial que ha 
operado en nuestro favor la PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR USUCAPIÓN respecto del inmueble de referencia, y que de poseedoras nos 

he convertido en legítimas propietarias del mismo, en consecuencia, se ordene su inscripción en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, Oficina Registral de Nezahualcóyotl, Estado de México, y la misma nos sirva de Título de Propiedad. C).- El pago de los 
gastos que origine el presente Juicio, para el caso de que el demandado se oponga terminantemente a mis prestaciones o se actualicen las 

hipótesis previstas en el artículo 1.227 del Código Civil vigente para el Estado de México. Luego tomando en cuenta que se desconoce su 
domicilio actual, entonces como parte demandada se le emplaza a juicio por medio de edictos, haciéndole saber que deberán de 
presentarse a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación a dar 

contestación a la instaurada en su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de la Colonia donde se ubica 
esté Tribunal, con el apercibimiento que de no hacerlo, se considerará contestada en sentido negativo y seguirá el juicio en rebeldía, y las 
notificaciones se realizarán por lista y boletín judicial.  

 
Publíquese el presente por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de 

México, la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un Periódico de mayor circulación de esta Ciudad; además deberá fijarse 

una copia simple del presente proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, a los DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. 

 

VALIDACION: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS Y DIEZ DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, Nombre, cargo y firma del funcionario que expide el edicto.- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. ROSA ISELA SOSA 
VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

1196.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 

 
DEMANDADOS: INMOBILIARIA NACIR CENTER S.C. 
 

VÍCTOR HUGO BARRERA ZAVALA, promoviendo por propio derecho ante este juzgado, bajo el expediente 713/2018, SUMARIO 
DE USUCAPIÓN (PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BUENA FE), la parte actora solicita las siguientes prestaciones: 

 

A) La usucapión a mi favor, sobre el inmueble identificado como EL DEPARTAMENTO NOVECIENTOS DOS, CONDOMINIO DOS, 
TORRE CINCO DEL CONJUNTO HABITACIONAL RESIDENCIAL FUENTES DE SANTA ELENA UBICADO EN LA CALLE HACIENDA DE 
XALPA LOTE SEIS MANZANA TREINTA Y DOS ESQUINA AUTOPISTA► MÉXICO-QUERÉTARO FRACCIONAMIENTO HACIENDA DEL 

PARQUE, SEGUNDA SECCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO el cual cuenta con una superficie de 
115.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: - AL NORTE: EN SIETE PUNTO CERO CINCO METROS, CON 
DEPARTAMENTO NOVECIENTOS TRES, TORRE CINCO. AL SUR: EN DIEZ PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS, CON VACÍO. - AL 

ESTE: EN QUINCE PUNTO DOCE METROS, EN LINEA QUEBRADA DE TRES PUNTO DIECISÉIS METROS Y CERO PUNTO 
CINCUENTA Y CINCO METROS, CON VACÍO, EN UNO PUNTO TREINTA Y UN METROS Y UNO PUNTO SIETE METROS, CON CUBO 
DE ELEVADOR, EN DOS PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS, CON CUBO DE ACCESO A DEPARTAMENTOS Y EN CINCO PUNTO 

NOVENTA Y CINCO METROS, CON DEPARTAMENTO NOVECIENTOS UNO, TORRE CINCO. - AL OESTE: EN DIECISÉIS PUNTO 
DIECISÉIS METROS, CON VACÍO. - INFERIOR: EN CIENTO QUINCE METROS, CON DEPARTAMENTO OCHOCIENTOS DOS, TORRE 
CINCO. - SUPERIOR: EN CIENTO QUINCE METROS, CON DEPARTAMENTO PEN HOUSE DOS, TORRE CINCO.  

 
B) La cancelación de inscripción en el IFREM, oficina registral de Cuautitlán, del inmueble que se pretende usucapir, ea cual se 

encuentra asentada en el FOLIO REAL ELECTRÓNICO: 0208368. C) El aviso e inscripción en su momento procesal oportuno en el IFREM, 

oficina registral de Cuautitlán, a favor del ocursante, señor VICTOR HUGO BARRERA ZAVALA, en el folio real del inmueble que se 
pretende usucapir. D) El pago de gastos y costas que el presente juicio origine, por lo que solicito a su Señoría se le notifique por medio de 
Edictos, en ellos, se le hará saber a dichos demandados que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del 

día siguiente al de la última publicación.  
 
Con el apercibimiento de que si transcurrido dicho termino no comparecen por sí, por representante, apoderado o gestor que pueda 

representarlos, se segura el proceso en rebeldía y por esa razón, se le harán la ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial, en tal 
virtud, se ordena la publicación de los edictos POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, en el diverso de mayor circulación de esta entidad y en el BOLETIN JUDICIAL. DOY FE. 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA GABRIELA REYNOSO SAAVEDRA.- EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO A 
LOS VEINTIOCHO DIAS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

VALIDACION: Se emite en cumplimiento a los acuerdos emitidos en auto de NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.- 
SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADA ANGÉLICA GABRIELA REYNOSO SAAVEDRA.-RÚBRICA. 

1197.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 
E D I C T O 

 

DEMANDADOS: “INMOBILIARIA NACIR CENTER” S.C. 
 

CASTREJON MARTÍNEZ HILDA GLORIA FLORA, promoviendo por propio derecho ante este juzgado, bajo el expediente 

723/2018, SUMARIO DE USUCAPIÓN (PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE BUENA FE), la parte actora solicita las siguientes prestaciones 
A) La usucapión a mi favor, sobre el inmueble identificado como EL DEPARTAMENTO QUINIENTOS DOS, CONDOMINIO DOS, TORRE 
CINCO, DEL CONJUNTO HABITACIONAL RESIDENCIAL FUENTES DE SANTA ELENA, UBICADO EN LA CALLE HACIENDA DE 

XALPA, LOTE SEIS, MANZANA TREINTA Y DOS, ESQUINA AUTOPISTA MÉXICO-QUERÉTARO, FRACCIONAMIENTO HACIENDA DEL 
PARQUE, SEGUNDA SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con una superficie 
de 115.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: - AL NORTE: EN SIETE PUNTO CERO CINCO METROS, CON 

DEPARTAMENTO QUINIENTOS TRES, TORRE CINCO. - AL SUR: EN DIEZ PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS, CON VACÍO. - AL 
ESTE: EN QUINCE PUNTO DOCE METROS, EN LÍNEA QUEBRADA DE TRES PUNTO DIECISÉIS METROS Y CERO PUNTO 
CINCUENTA Y CINCO METROS, CON VACÍO, UNO PUNTO TREINTA Y UN METROS Y UNO PUNTO SIETE METROS, CON CUBO DE 

ELEVADOR, DOS PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS, CON CUBO DE ACCESO A DEPARTAMENTOS Y EN CINCO PUNTO 
NOVENTA Y CINCO METROS, CON DEPARTAMENTO QUINIENTOS UNO, TORRE CINCO. - AL OESTE: EN DIECISÉIS PUNTO 
DIECISÉIS METROS, CON VACÍO. - INFERIOR: EN CIENTO QUINCE METROS, CON DEPARTAMENTO CUATROCIENTOS DOS, 

TORRE CINCO. - SUPERIOR: EN CIENTO QUINCE METROS, CON DEPARTAMENTO SEISCIENTOS DOS, TORRE CINCO. B) La 
cancelación de inscripción en el IFREM, oficina registral de Cuautitlán, del inmueble que se pretende usucapir, la cual se encuentra 
asentada en el FOLIO REAL ELECTRÓNICO: 0208379, C) El aviso e inscripción en su momento procesal oportuno en el IFREM, oficina 

registral de Cuautitlán, a favor de la ocursante, señora HILDA GLORIA FLORA CASTREJON MARTÍNEZ, en el folio real del inmueble que 
se pretende usucapir, D) El pago de gastos y costas que el presente juicio origine. FUNDANDOSE EN LOS SIGUIENTES HECHOS: 1.- 
Con fecha doce de Febrero del dos mil trece, la suscrita es decir la señora HILDA GLORIA FLORA CASTREJON MARTÍNEZ, adquirí de la 

persona moral denominada “INMOBILIARIA NACIR CENTER” S.C., en precio de $850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), el inmueble identificado como: EL DEPARTAMENTO QUINIENTOS DOS, CONDOMINIO DOS, TORRE CINCO, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL RESIDENCIAL FUENTES DE SANTA ELENA, UBICADO EN LA CALLE HACIENDA DE XALPA, LOTE SEIS, 

MANZANA TREINTA Y DOS, ESQUINA AUTOPISTA MÉXICO-QUERÉTARO, FRACCIONAMIENTO HACIENDA DEL PARQUE, 
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SEGUNDA SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con una superficie de 115.00 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: - AL NORTE: EN SIETE PUNTO CERO CINCO METROS, CON 
DEPARTAMENTO QUINIENTOS TRES, TORRE CINCO. - AL SUR: EN DIEZ PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS, CON VACÍO. - AL 

ESTE: EN QUINCE PUNTO DOCE METROS, EN LÍNEA QUEBRADA DE TRES PUNTO DIECISÉIS METROS Y CERO PUNTO 
CINCUENTA Y CINCO METROS, CON VACÍO, UNO PUNTO TREINTA Y UN METROS Y UNO PUNTO SIETE METROS, CON CUBO DE 
ELEVADOR, DOS PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS, CON CUBO DE ACCESO A DEPARTAMENTOS Y EN CINCO PUNTO 

NOVENTA Y CINCO METROS, CON DEPARTAMENTO QUINIENTOS UNO, TORRE CINCO. - AL OESTE: EN DIECISÉIS PUNTO 
DIECISÉIS METROS, CON VACÍO. - INFERIOR: EN CIENTO QUINCE METROS, CON DEPARTAMENTO CUATROCIENTOS DOS, 
TORRE CINCO. - SUPERIOR: EN CIENTO QUINCE METROS, CON DEPARTAMENTO SEISCIENTOS DOS, TORRE CINCO. 2.- El 

inmueble citado en el numeral uno, lo adquirí mediante contrato privado de compraventa con la persona moral denominada “INMOBILIARIA 
NACIR CENTER” S.C., documento que agrego en original como documento base de la acción. 3.- Es de resaltar que la persona moral 
denominada “DESARROLLADORES DE VIVIENDA INMOBILIARIA” S.A. DE C.V. es la titular registral, tal y como se desprende del 

Certificado de Inscripción que se anexa en original para todos los efectos legales a que haya lugar; y que desde la firma del contrato privado 
de compraventa, en fecha doce de Febrero del dos mil trece, la suscrita tiene la posesión del inmueble descrito en el hecho uno; así mismo 
que he pagado todas y cada una de las contribuciones que establece la ley, y los servicios que requiere dicha propiedad. Esta situación se 

acredita mediante documentos de diferentes entidades gubernamentales, lo que demuestra que se ha poseído el inmueble por más de 
cinco años, con las modalidades que establece la Ley. 4.- En este contexto y en virtud de que tengo más de cinco años en posesión del 
inmueble desde que lo adquirí, que he pagado las contribuciones de Ley y de que actualmente tengo la posesión del inmueble a título de 

propietaria desde la firma del contrato mencionado en líneas anteriores, en forma pacífica, pública y de buena fe y de que lo habito 
personalmente con mi familia, y que he realizado adecuaciones en el mismo, como se acreditará en su momento procesal oportuno, es por 
ello que acudo ante su Señoría, en demanda de Justicia, solicitando que se declare que ha operado la usucapión a favor de la suscrita. 5.- 

Para efectos procesales, manifiesto a su Señoría que el domicilio donde puede ser emplazada la persona moral denominada 
“INMOBILIARIA NACIR CENTER” S.C. de quien manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que el último domicilio que le conozco 
es el ubicado en EL DEPARTAMENTO QUINIENTOS DOS, CONDOMINIO DOS, TORRE CINCO, DEL CONJUNTO HABITACIONAL 

RESIDENCIAL FUENTES DE SANTA ELENA, UBICADO EN LA CALLE HACIENDA DE XALPA, LOTE SEIS, MANZANA TREINTA Y DOS, 
ESQUINA AUTOPISTA MÉXICO-QUERÉTARO, FRACCIONAMIENTO HACIENDA DEL PARQUE, SEGUNDA SECCIÓN, EN EL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, por lo que solicito a su Señoría se le notifique por medio de Edictos, en 

ellos, se le hará saber a dichos demandados que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación.  

 

Con el apercibimiento de que si transcurrido dicho termino no comparecen por sí, por representante, apoderado o gestor que pueda 
representarlos, se segura el proceso en rebeldía y por esa razón, se le harán la ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial, en tal 
virtud, se ordena la publicación de los edictos POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, en el diverso de mayor circulación de esta entidad y en el BOLETIN JUDICIAL-. DOY FE.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA GABRIELA REYNOSO SAAVEDRA.- EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO A 
LOS DOS DIAS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
VALIDACION: Se emite en cumplimiento a los acuerdos emitidos en autos de DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTIUNO Y VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.- SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADA ANGELICA GABRIELA 

REYNOSO SAAVEDRA.-RÚBRICA. 
1198.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 
E D I C T O 

 

LUCIO QUIRINO VAZQUEZ, promueve, en el expediente 928/2021, relativo al JUICIO PROCEDIMIENTO ESPECIAL DEL JUICIO 
SUMARIO DE USUCAPION promovido por LUCIO QUIRINO VAZQUEZ EN CONTRA DE ELADIO LECHUGA CAMPOS, MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ NAVARRETE Y NORMA ALICIA CARRILLO ESPINDOLA, reclamando las siguientes prestaciones: A) La declaración judicial por 

medio de la cual se decrete mediante sentencia debidamente ejecutoriada, que el suscrito me he convertido en el legítimo propietario por 
haber operado a mi favor la Usucapión respecto del bien inmueble sin construcción, identificado como LOTE NUMERO 3, MANZANA 35, 
del Distrito H- 22, del Fraccionamiento denominado “CUAUTITLAN IZCALLI” ubicado en términos del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Es tado 

de México. B) La tildación y cancelación total del registro que tiene a su favor el señor ELADIO LECHUGA CAMPOS en los libros del 
Instituto de la Función Registral Regional de Cuautitlán Estado de México, bajo el siguiente asiento registral: Partida 392, Volumen 206, 
Libro Primero, sección primera, inscrito en fecha veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho. C) Como consecuencia de lo 

anterior; la inscripción a mi favor ante el Instituto de la Función Registral Regional de Cuautitlán, México, de la sentencia debidamente 
ejecutoriada dictada en el presente juicio, en la cual se declare que el suscrito he sido reconocido como el único y legítimo propietario del 
bien inmueble objeto del presente juicio, misma que me sirve como título de propiedad. D) El pago de los gastos y costas que se originen 

con motivo de la tramitación del presente juicio, hasta su total culminación.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Fundo la presente demanda en las consideraciones de hecho y de derecho siguientes: 

 
HECHOS: 1. En fecha 20 de mayo del año 2017, en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el señor MIGUEL ANGEL 

SÁNCHEZ NAVARRETE en su carácter de vendedor, con el consentimiento de su esposa la señora NORMA ALICIA CARRILLO 

ESPINDOALA y el suscrito LUCIO QUIRINO VAZQUEZ en mi carácter de comprador celebramos un contrato de compraventa respecto del 
inmueble antes mencionando.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

2. Con las medidas y colindancias antes mencionada.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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3. En la segunda cláusula del contrato se estableció como precio del bien inmueble objeto del presente juicio la cantidad de 
$325,000.00 misma cantidad que a la firma del contrato privado de compraventa de fecha veinte de mayo 2016 se entregó al vendedor, en 
una sola exhibición ante la presencia de los testigos que al final de dicho instrumento estamparon su firma, el costo de la presente 

operación no rebasa la cantidad exigida por la ley que regula este procedimiento así también a superficie del bien inmueble no rebasa los 
200 metros cuadrados cumpliéndose los requisitos exigidos por el artículo 2.325.1----------------------------------------------------------------------------- 

 

4. Inmueble que se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral Regional de Cuautitlán, México, bajo la partida 392, 
volumen 206, libro primero, sección primera de fecha 29 de julio de 1988 a nombre de ELADIO LECHUGA CAMPOS, tal como se acredita 
con el certificado de inscripción.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
5. El bien inmueble objeto de la presente el señor MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ NAVARRETE lo adquirió en compraventa que 

celebro con el señor ELADIO LECHUGA CAMPOS en fecha 10 de marzo de 1997 lo que se acredita con el contrato de compraventa.--------- 

 
6. A efecto de regularizar la propiedad del bien inmueble objeto del presente juicio, el suscrito me veo en la necesidad de promover 

en la vía y forma propuestos para que por sentencia debidamente ejecutoriada se declare que ha operado a mi favor la usucapión del citado 

bien inmueble y la misma me sirva como título de propiedad ordenándose a quien corresponda realizar las anotaciones correspondientes en 
el asiento registral que tiene a su favor el demandado ELADIO LECHUGA CAMPOS, ante el Instituto de la Función Registral Regional de 
Cuautitlán, México.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Asimismo, la Jueza del conocimiento, mediante proveído de fecha cinco de julio del dos mil veintidós, ordeno emplazar a los 

demandados MIGUEL ANGEL SANCHEZ NAVARRETE Y NORMA ALICIA CARRILLO ESPINDOLA por medio de edictos, haciéndole 

saber que debe presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación. Habiéndose fijado además en la puerta de este Tribunal, una copia integra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho termino no comparece por sí, por 

apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones se le hará por lista y 
boletín en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código adjetivo de la materia. 

 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de 
mayor circulación en esta Población y en el Boletín Judicial. Se expiden a los quince días del mes de julio de dos mil veintidós.- DOY FE.- 
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS.- SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSE ALFREDO TAPIA SUAREZ.-

RÚBRICA. 
 

1199.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: ADOLFO FERNANDEZ GARCIA, ALICIA GOMEZ DE ROMERO Y ELOISA GOMEZ DE VALDEZ. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de 30 de JUNIO del 2022, dictado en el expediente 6426/2021, relativo EN EL JUICIO 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL, JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por KAREN VIRGINIA Y CARLOS EDUARDO DE 
APELLIDOS LUGO FERNANDEZ, en contra de ADOLFO FERNANDEZ GARCIA, ALICIA GOMEZ DE ROMERO Y ELOISA GOMEZ DE 

VALDEZ, se hace de su conocimiento que se expide el presente edicto para notificarle que la parte actora le ha demandado las siguientes 
prestaciones: A).- Que se le declare que por haber poseído durante el tiempo y con las condiciones que establece la ley para ello, nos 
hemos convertido en propietarios de lote de terreno y construcción número 2, de la manzana 59, de la Avenida General José Vicente Villada 

con número oficial 389, de la Colonia Ampliación General José Vicente Villada, Super 44 de Ciudad Nezahualcóyotl, México., CUYA 
SUPERFICIE ES DE 153.00 metros cuadrados y tiene las siguientes medidas AL NORTE 17.00 MTS. CON LOTE 1. AL SUR 17.00 MTS. 
CON LOTE 3, AL ORIENTE 09.00 MTS. CON LOTE 27, AL PONIENTE 09.00 MTS. CON AVENIDA GENERAL JOSE VICENTE VILLADA. 

B).- Que como consecuencia se ordene la cancelación de la inscripción que aparece en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE 
ESTA CIUDAD, a favor de las señoras ALICIA GÓMEZ DE ROMERO Y ELOISA GOMEZ DE VALDEZ, inscrito bajo el folio real electrónico 
número 00179129, especto del inmueble que es objeto de esta demanda. C).- Que así mismo, se ordene inscribir en el INSTITUTO DE LA 

FUNCION REGISTRAL DE ESTA CIUDAD, la sentencia definitiva que ponga fin a éste asunto declarándonos propietarios. Luego tomando 
en cuenta que se desconoce su domicilio actual, entonces como parte demandada se le emplaza a juicio por medio de edictos, haciéndole 
saber que deberán de presentarse a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación a dar contestación a la instaurada en su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de la 
Colonia donde se ubica este Tribunal, con el apercibimiento que de no hacerlo, se considerara contestada en sentido negativo y seguirá el 
juicio en rebeldía, y las notificaciones se realizarán por lista y boletín judicial. 

 
Publíquese el presente por TRES VECES de SIETE EN SIETE DÍAS, en el Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México, 

la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un Periódico de mayor circulación de esta Ciudad; además deberá fijarse una 

copia simple del presente proveído, en la puerta de este Tribunal por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, a los VEINTIDOS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- DOY FE. 

 

VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS, Nombre, cargo y 
firma del funcionario que expide el edicto.- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. ROSA ISELA SOSA VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

 

1200.- 30 agosto, 8 y 20 septiembre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

El C. ALEJANDRA PINEDA ALVAREZ, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 
Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1593/2019, Relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de Inmatriculación 
Judicial, respecto del predio denominado “ATENCO” ubicado en cerrada sin nombre y sin número, y/o señalado en avenida Francisco I. 

Madero número 10 y/o señalado en segunda cerrada de Alvaro Obregón sin número San Pedro Tepetitlán, Municipio de Acolman, Estado 
de México y que actualmente cuenta con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE.- 21.00 metros y colinda con Eduardo Herrera 
Vázquez y Victoria Espinoza Romo, actualmente con Sebastián Ismael Velázquez Ramírez y Antonio Sánchez Espinosa, al SUR.- 21.00 

metros y colinda con Cerrada, AL ORIENTE.- 16.10 metros y colinda con Sofía Irene Carrada y AL PONIENTE.- 13.85 metros y colinda con 
Félix Juárez Sedano, con una superficie de 329.34 metros cuadrados. Refiriendo el promovente que el día trece de Febrero de dos mil 
trece, celebro un contrato privado de compraventa respecto del inmueble referido con JOSÉ LUIS HERRERA CARRADA, y desde que lo 

adquirió ha tenido la posesión del inmueble en forma pacífica, continua, pública, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de 
propietaria, exhibiendo documentos para acreditar su dicho, exhibiendo certificado de no inscripción. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 

 

DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTIDÓS (22) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). DOY FE. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION: OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- SECRETARIO 
JUDICIAL, LIC. MELQUIADES FLORES LOPEZ.-RÚBRICA. 

1328.- 5 y 8 septiembre. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 
RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Por el presente, se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 2842/2022, relativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL, NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovido por MONICA LEONOR CORNEJO 
JURADO, se dictó auto de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, en la que se admitió la solicitud, ordenándose la publicación de los 
edictos, conforme lo dispone el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad; por tanto, se hace una relación 

sucinta de la petición. La promovente solicita la inmatriculación judicial respecto del inmueble ubicado en CALLE DEL RETORNO LOTE 24, 
MANZANA 3, COLONIA LA RETAMA, CÓDIGO POSTAL 52764, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO. Fundando 
sustancialmente como hechos de su solicitud: La causa generadora de mi posesión se deriva del contrato privado de compraventa a 

nombre de PEDRO CORNEJO INIESTA y del juicio sucesorio intestamentario a bienes de PEDRO CORNEJO INIESTA y se asigna como 
albacea a MONICA LEONOR CORNEJO JURADO, adquiriendo el inmueble ubicado en CALLE DEL RETORNO LOTE 24, MANZANA 3, 
COLONIA LA RETAMA, CÓDIGO POSTAL 52764, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, mismo que tiene las 

siguientes medidas y colindancias; SUPERFIE: 144 METROS CUADRADOS. COLINDANCIAS: AL NORTE EN 8.00 METROS Y COLINDA 
CON CALLE DEL RETORNO, AL SUR EN 8.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 9, AL ORIENTE EN 18 METROS Y COLINDA CON 
LOTE 25 Y AL PONIENTE EN 18 METROS Y COLINDA CON LOTE 23, se hace del conocimiento que el inmueble se encuentra inscrito en 

la Oficina de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, bajo la clave catastral número 
095 08 120 26 00 0000. Desde el día veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis, estoy en posesión del inmueble descrito, 
mismo que disfruto en forma ininterrumpida, pacífica, continua, pública, de buena fe y a título de dueña. Circunstancias que le consta a 

ISIDORO HERNÁNDEZ BERNABE, BLANCA ESTELA ESPINDOLA JIMENEZ Y MARIA DEL ROSARIO COREJO INIESTA; así mismo, 
ofreció los medios de prueba que a sus intereses convino. 

 

En consecuencia, PUBLÍQUENSE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA “GACETA DEL 
GOBIERNO", y en otro periódico de mayor circulación en el Estado de México. Se expide a los treinta y un días de Agosto de dos mil 
veintidós. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación nueve de Agosto de dos mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MÉXICO, M. EN D. PATRICIA MARQUEZ CAMPOS.-RÚBRICA. 
1329.- 5 y 8 septiembre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 

 
En el expediente número 457/2022, relativo al juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 

DOMINIO promovido por ANDRÉS DE LA CRUZ RUÍZ, respecto del bien Inmueble ubicado en A San Ignacio de Loyola comunidad de San 

Luis Boro Municipio de Atlacomulco, Estado de México, con una superficie aproximada de 5,301.00 (cinco mil trecientos uno metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 75.00 metros, y colinda con J. GUADALUPE FIGUEROA actualmente 
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con JAIME SANTOS GOMEZ y LUCIA FUGUEROA SANTOS, AL SUR: 75.00 metros, y colinda con ANDRES ORDOÑEZ hoy camino 
vecinal de paso, AL ORIENTE: mide en dos líneas, la primera curva de 9.50 metros y la segunda derecha de 72.50, para hacer un total de 
82.00 metros, linda con J. FELIX CRUZ, actualmente con FERNANDO MIRANDA PLATA, y AL PONIENTE: 70.00 metros, linda con 

MARGARITO CRUZ actualmente con RIGOBERTO RUIZ REBOLLO, HERMINIA REBOLLO LOPEZ, ROBERTO HIPOLITO VALDEZ, y 
TOMAS CARDENAS LOPEZ, con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de 
Diligencias de Información de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con 

intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en este 
lugar, para que se informe del presente asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a 
deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, a treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación de veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintidós (2022).- Secretaria de 
Acuerdos, Lic. Mayra Martínez López.-Rúbrica. 

1331.- 5 y 8 septiembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 876/2022. 
 

A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se hace saber, en el expediente 876/2022, que se tramita en este juzgado, promueve CARLOS LORENZO MALVAEZ VALDES 

apoderado legal de DAVID BUCAY MICHA, por su propio derecho, promueve en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, Información 
de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: la localidad de la Concepción Coatipac, Municipio de Calimaya, México, Distrito Judicial de 
Tenango del Valle, Estado de México, certificado con clave catastral 069-28-035-57-00-0000, con las medidas y colindancias siguientes; 

 
AL NORTE: 46.12 Metros colinda con caño de agua. 
 

AL SUR: 46.12 metros colinda con convento, con domicilio en calle de León Guzmán, sin número, en la localidad de la Concepción 
Coatipac, Municipio de Calimaya, Estado de México; 

 

AL ORIENTE: 146.70 metros colinda con José Valle, domicilio conocido en la localidad de la Concepción Coatipac, Municipio de 
Calimaya, Estado de México. 

 

AL PONIENTE: 146.70 metros colindando con Cecilio Flores García, quien tiene su domicilio conocido en la localidad de la 
Concepción Coatipac, Municipio de Calimaya, Estado de México. 

 

Con una superficie aproximada de 6.586.40 metros cuadrados. 
 
A partir de la fecha 27 (veintisiete) de Marzo de 1996, DAVID BUCAY MICHA, ha estado en posesión pública, continua, de buena fe 

y a título de propietario. Lo que se hace saber a quien se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante este Tribunal a 
deducirlo en términos de ley. Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA 
DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria. 

 
Se expide en Tenango del Valle, Estado de México; a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil veintidós.- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ROSINA PALMA FLORES.-RÚBRICA. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- SE ORDENA LA 

PUBLICACION DE LOS EDICTOS.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, LIC. ROSINA PALMA FLORES.-RÚBRICA. 
1332.- 5 y 8 septiembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 

Hago saber que en expediente marcado con el número 761/2022, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de Información 
de Dominio, promovido por ALMA ROSA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, respecto del inmueble ubicado en calle Encanto, doscientos dieciséis, 
barrio la Magdalena, San Mateo Atenco, Estado de México; mismo que tiene una superficie de 243.75 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: Al Norte: 25.00 metros, y colinda con Hugo Gutiérrez Corona; Al Sur: 25.00 metros y colinda con Javier Corona 
Trejo; Al Oriente: 9.75 metros y colinda con Gregorio Rodríguez Talavera; Al Poniente 9.75 metros y colinda con calle Encanto; con 
fundamento en el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles, se admitió la solicitud de Diligencias de Información de Dominio en los 

términos solicitados; por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en otro periódico de mayor circulación diaria en esta Ciudad, para conocimiento 
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de las personas que se crean con mejor derecho y se presenten a deducirlo con los documentos en términos de Ley. Dado en Lerma de 
Villada, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. DOY FE. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día veintiséis de agosto de dos mil veintidós.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LICENCIADA TANIA KARINA CONTRERAS REYES.-RÚBRICA. 

 

1333.- 5 y 8 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 

 
En el expediente marcado con el número 583/2022, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso (Información de Dominio) 

promovido por OSCAR MANUEL HERREJÓN CABALLERO, respecto del bien inmueble ubicado en CALLE MIGUEL HIDALGO Y 

COSTILLA NUMERO 59, PUEBLO DE SAN LORENZO COACALCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO, con las siguientes colindancias medidas y superficie: AL NORTE: 63.05 metros con Juan Ordoñez Bastida; AL SUR: 61.99 metros 
con Fernando Albarrán Díaz; AL ORIENTE: 41.65 metros con Guadalupe Tahuilan Carrillo; AL PONIENTE: 41.65 metros con Tereso Álvaro 

Tapía Lara. 
 
El terreno motivo de la presente solicitud, cuenta actualmente con las siguientes colindancias medidas y superficie: AL NORTE: 

63.05 metros con Oscar Manuel Herrejón Caballero; AL SUR: 61.99 metros con Oscar Manuel Herrejón Caballero; AL ORIENTE: 41.65 
metros con Oscar Manuel Herrejón Caballero; AL PONIENTE: 41.65 metros con Oscar Manuel Herrejón Caballero. 

 

Teniendo una superficie de 2,603.00 metros cuadrados, el cual se adquirió en fecha veintitrés de julio del año dos mil doce, de 
RUFINA GARDUÑO BEJARANO, el cual manifiesta que carece de antecedentes registrales, en tanto, SE ADMITIERON a trámite las 
presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y a efecto de señalar fecha para la recepción de la información testimonial, 

háganse las publicaciones por edictos por dos veces en intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que quien se sienta afectado, comparezca a este juzgado a 
deducirlo en términos de Ley. DOY FE. 

 
Metepec, México, a treinta de agosto de dos mil veintidós. 
 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, M. EN D. LUCIA MARTÍNEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

 

1342.- 5 y 8 septiembre. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 
E D I C T O 

 

EN EL EXPEDIENTE 756/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR JUANA MONCAYO AGUILAR EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE EDGARDO HERNÁNDEZ 
MONCAYO, RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO “SIN NOMBRE” UBICADO EN CALLE CERRADA DE REVILLAGIGEDO, SIN 

NÚMERO DE LA POBLACIÓN D SAN PABLO TECALCO, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE LO ADQUIRIÓ 
POR MEDIO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA CELEBRADO CON EL SEÑOR PEDRO DIAS ROJAS, EN FECHA VEINTIDÓS (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL DOS (2002), QUE LO HA VENIDO POSEYENDO EN FORMA PACIFICA, CONTINUA, PÚBLICA, DE BUENA FE Y A 

TÍTULO DE DUEÑO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. 
 
AL NORTE: 10.00 METROS LINDA CON CERRADA REVILLAGIGEDO; 

 
AL SUR: 10.00 METROS LINDA CON ROSALIO ZAVALA; 
 

AL ORIENTE: 17.00 METROS LINDA CON JESÚS DELGADILLO REYES, ACTUALMENTE FELIPA DELGADILLO; 
 
AL PONIENTE: 17.00 METROS LINDA CON MARCELINO DELGADILLO. 

 
TENIENDO UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 170.00 METROS CUADRADOS. 
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS 
DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO.- DOY FE.- TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. ALICIA APOLINEO FRANCO.-RÚBRICA. 
 

1343.- 5 y 8 septiembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 

 
 

MARTIN PABLO ALEMAN OROZCO, promoviendo su propio derecho, en el expediente número 677/2022: Procedimiento Judicial 

no Contencioso, INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio sin Nombre ubicado en la Comunidad de Ranchería Zacatepec, 
Municipal de Axapusco, Estado de México, que desde el diez (10) de febrero del año dos mil catorce (2014), fecha en lo adquirió mediante 
contrato de compraventa, celebrado con GAUDENCIO LUCIO RODRIGUEZ, siendo esta la causa generadora de su posesión, en concepto 

de propietario en forma pacífica, pública, continua, de buena fe y, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias actuales: 
 
AL NOROESTE: 40.84 Metros linda con Vendedor Gaudencio Lucio Rodríguez. 

 
AL SUR: 30.00 Metros linda con Calle Oro, hoy Calle Oro Poniente. 
 

AL ORIENTE: 29.44 Metros linda con Calle Plata hoy Calle Plata Norte. 
 
CONSTITUYENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 440.91 METROS CUADRADOS. 

 
- El predio se ha venido poseyendo en calidad de propietario en forma pacífica, pública y continua y buena fe. 
 

- No se encuentra inscrito a favor de persona alguna ante el Instituto de la Función Registral. 
 
- Se encuentra registrado físicamente y al corriente del pago del impuesto predial. 

 
- No se encuentra el bien al régimen de propiedad ejidal. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, PARA SU PUBLICACIÓN POR 
2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN OTRO 
PERIÓDICO CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD. 

 
Validación: Dos (02) de agosto del año dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. FELIPE GONZALEZ RUIZ.-

RÚBRICA. 

 
1344.- 5 y 8 septiembre. 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
 

PAULINA QUIJANO ÁLVAREZ, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 976/2022, en vía del 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto UN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO "EL 
TEPOZAN", UBICADO EN EL PUEBLO DE CAÑADA DE CISNEROS, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
ACTUALMENTE CON CALLE Y NOMENCLATURA, CALLE VICENTE SUÁREZ, SIN NÚMERO, SANTA RITA EL ALTO, CAÑADA DE 

CISNEROS, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 25.25 MTS, COLINDA CON CAMINO VECINAL. 

 
AL SUR: 26.20 MTS, COLINDA CON MERCED QUIJADA. 
 

AL ORIENTE: 58.25 MTS, COLINDA CON PEDRO QUIJANO ESPINOZA. 
 
AL PONIENTE: 64.75 MTS. COLINDA CON IMRA QUIJANO ESPINOZA. 

 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,673.82 M2 (MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES METROS Y DOS CENTIMETROS 

CUADRADOS). 

 
Para su publicación por DOS VECES dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado y otro periódico local de mayor circulación, en los que se haga saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, 

lo deduzcan en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los nueve (15) días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós (2022). DOY FE. 

 

Se emite en cumplimiento al auto de dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Firmando: SECRETARIA JUDICIAL, 
MAESTRA EN DERECHO YOLANDA ROJAS ABURTO.-RÚBRICA. 

 

452-A1.- 5 y 8 septiembre. 
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 JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - GREGORIO ANGELES LÓPEZ, bajo el expediente número 1014/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en, CALLE SIN 

NOMBRE, COLONIA TRES DE MAYO, MUNICIPIO DE APAXCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias; AL NOROESTE: 84.06 METROS CON REBECA ULIN OLAN; AL NORESTE: 22.82 METROS CON ARTURO ÁVILA RIVAS; 
AL SURESTE: 78.94 METROS CON JORGE BARRERA Y ELISEO PÉREZ M.; AL SUROESTE: 24.06 METROS CON CALLE SIN 

NOMBRE; con una superficie total aproximada de 1,468.00 metros cuadrados. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los diecinueve 
(19) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciado José 

Clemente Oscar González Suárez, Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

453-A1.- 5 y 8 septiembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - REBECA ULIN OLAN; bajo el expediente número 1012/2022 promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLE SIN NOMBRE, 
COLONIA TRES DE MAYO, MUNICIPIO DE APAXCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORESTE: 91.65 METROS CON ARTURO ÁVILA RIVAS, AL NORESTE: 22.86 METROS CON ARTURO ÁVILA RIVAS; AL SURESTE: 

84.05 METROS CON GREGORIO ANGELES LOPEZ, AL SUROESTE: 31.18.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; con una superficie 
de 2,666.00 metros cuadrados.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad; por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los diecinueve 

(19) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciado José 

Clemente Oscar González Juárez, Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
454-A1.- 5 y 8 septiembre. 

 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES S.A. DE C.V. Se hace saber que en los autos del 
expediente marcado con el número 3570/2021, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por IRERI ALCIBAR CRUZ, en 
contra de MAURA CRUZ LOPEZ Y TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES S.A. DE C.V., se dictó auto de fecha siete de octubre de dos 

mil veintiuno, en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha siete de octubre de dos 
mil veintiuno, por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: la actora reclamo literalmente las siguientes 
prestaciones: A).- La declaración de haberme convertido en propietaria de una fracción restante de un predio Registralmente denominado, 

Quinta zona de la desecación del lago de Texcoco, Ubicado en la manzana 35, lote 24, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México y que actualmente se conoce como Calle Circuito César Camacho Quiroz, manzana 3, lote 26, Colonia Granjas Independencia, 
Perteneciente al Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, del cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

08.00 metros colinda con lote 60; AL SUR: 08.00 metros colinda con calle circuito Cesar Camacho Quiroz; AL ORIENTE: 15.00 metros 
colinda con lote 27; AL PONIENTE: 15.00 metros colinda con lote 25, con una superficie total de 120.00 metros cuadrados; B).- Como 
consecuencia la inscripción a mi favor de dicho inmueble, en el Instituto de la Función Registral, del Estado de México; C) El pago de gastos 

y costas que genere este juicio, fundando sustancialmente como hechos de su demanda: El inmueble descrito en la prestación: A) se 
encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México a nombre de TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES S.A. 
DE C.V., con fecha de veinte de mayo del dos mil trece, adquirí mediante contrato privado de compraventa, de la señora MAURA CRUZ 

LOPEZ, el inmueble referido, lo que se justifica con el contrato. Desde la fecha de compraventa he poseído el predio de referencia de forma 
pacífica, pública, continua, de buena fe y en calidad de propietaria, Circunstancias que les consta a LARISA ITCHEL ALCIVAR 
VALLADARES, ERICKA YANET ALCIVAR SOTO Y MARIA CONCEPCION ROJAS OLMOS; así mismo ofreció los medios de prueba que a 

sus intereses convino. En consecuencia, TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES S.A. DE C.V. deberá presentarse dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en 
su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que 

pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demanda que podrá designar correo electrónico instituc ional para la 
notificación de la sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en el artículo 1.174.1 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este juzgado; de no hacerlo, la sentencia se 
notificará por lista y boletín judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para que a más tardar cuando conteste la demanda, presente 
las repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional. 

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en Ecatepec Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente 

resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los cinco días de abril de dos mil veintidós. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación siete de octubre de dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, LIC. MARIANA LIZBETH VIDAL MIGUEL.-RÚBRICA. 

1397.-8, 20 y 29 septiembre. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A. Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el 

número 1534/2022, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por JOSE FRANCISCO LOPEZ QUIROZ, en contra de DAVID 
LOPEZ QUIROZ Y FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A. se dictó auto de fecha veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022), en la que 
se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022), por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamo literalmente las siguientes 
prestaciones: A).- La declaración de haberme convertido en propietario de un LOTE DE UN PREDIO REGISTRALMENTE DENOMINADO, 
FRACCIONAMIENTO AZTECA, UBICADO EN LA CALLE MANZANA 537, LOTE 50, COLONIA CIUDAD AZTECA, 3RA. SECCION, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: 17.50 METROS COLINDA CON LOTE 49; SUR: 17.50 metros colinda con LOTE 51; ORIENTE: 
07.00 METROS COLINDA CON CALLE ZACATEPETL, PONIENTE: 07.00 METROS COLINDA CON LOTE 23, CON UNA SUPERFICIE 

TOTAL DE 122.5 METROS CUADRADOS; B).- Como consecuencia la inscripción a mi favor de dicho inmueble en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México; C) El pago de gastos y costas que genere este juicio, fundando sustancialmente como hechos de su 
demanda: Desde el veintitrés de diciembre de dos quince, adquirí mediante contrato privado de compraventa un LOTE DE UN PREDIO 

REGISTRALMENTE DENOMINADO FRACCIONAMIENTO AZTECA, UBICADO EN LA CALLE MANZANA 537, LOTE 50, COLONIA 
CIUDAD AZTECA, 3RA. SECCION PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, QUE 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, NORTE: 17.50 METROS COLINDA CON LOTE 49, SUR: 17.50 METROS 

COLINDA CON LOTE 51, ORIENTE: 07.00 METROS COLINDA CON CALLE ZACATEPETL; PONIENTE: 07.00 METROS COLINDA CON 
LOTE 23, CON UNA SUPERFICIE DE 122.5 METROS CUADRADOS. Desde el veintitrés de diciembre de dos mil quince, he estado 
poseyendo el inmueble de forma PÚBLICA, PACÍFICA, CONTINUA, Y DE BUENA FE, EN CONCEPTO DE DUEÑO Y PROPIETARIO 

PUBLICAMENTE, Y HASTA LA FECHA NADIE HA PERTURBADO NI MOLESTADO LA POSESION QUE TENGO; Circunstancias que les 
consta a CARLOS CERVANTES MELENDEZ Y MARIA CLARA ANGELES ANGELES; así mismo ofreció los medios de prueba que a sus 
interés convino. En consecuencia, FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A. deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a 

partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; 
con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demandada que podrá designar correo electrónico institucional para la notificación de la 

sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en el artículo 1.174.1 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, o 
en su caso, designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este juzgado; de no hacerlo, la sentencia se le notificará por lis ta y 
boletín judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para que a más tardar cuando conteste la demanda, presente las repreguntas que 

a sus intereses convenga, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional.  
 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los treinta días de mayo de dos mil veintidós. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintidós de abril de dos mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, LIC. MARIANA LIZBETH VIDAL MIGUEL.-RÚBRICA. 

1397.-8, 20 y 29 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEXAGESIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SECRETARIA “A”. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: 41/2014. 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO ANTE ESTE H. JUZGADO POR BANCO NACIONAL DE 

MEXICO S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. EN CONTRA DE HERNANDEZ MEDINA EDUARDO Y ARIAS 

CAMPERO DE HERNANDEZ ELIZABETH. EXPEDIENTE NÚMERO 41/2014. EL C. JUEZ SEXAGESIMO DE LO CIVIL, DE LA CIUDAD 
DE MEXICO DICTOS AUTOS DE FECHAS CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS Y OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
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MIL VEINTIDOS QUE EN SUS PARTES CONDUCENTES DICEN: ...” SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO, debiendo preparar la misma en los términos ordenado en autos, y en términos el presente proveído, se 

convocan postores a la subasta judicial en primera almoneda, respecto de la CASA DÚPLEX, PLANTA BAJA, MARCADA CON EL 
NUMERO VEINTICUATRO, DE LA CALLE MONTE IRAZÚ, LOTE DIECIOCHO, MANZANA TRESCIENTOS DIEZ, EN EL 
FRACCIONAMIENTO TIPO POPULAR, PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, TERCERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE COACALCO, 

ESTADO DE MÉXICO, por la cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), sirviendo de postura 
legal para el remate la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. Con fundamento en el artículo 570, del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena publicar por dos veces en el tablero de avisos de este juzgado, en el de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno de esta ciudad, así como en el periódico “Diario de México”, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y, 
entre la última y la fecha de remate igual plazo. Para participar como postor diez por ciento del valor del bien indicado para cada uno. 
Atendiendo a que el inmueble materia de la ejecución se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto al C. 

JUEZ CIVIL COMPETENTE EN COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. Concediéndosele al Juez exhortado PLENITUD 
DE JURISDICCIÓN con fundamento en el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles y de manera enunciativa más no limitativa, 
para que reciba y acuerde toda clase de promociones a fin de diligenciar lo ordenado, girar todo tipo de oficios, expedir copias certificadas, 

para publicar los edictos ordenados en el presente en los lugares de costumbre de esa entidad, y en general proveer todo lo necesario para 
la diligenciación del exhorto ordenado. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo Civil, Maestro JOSÉ MANUEL SALAZAR 
URIBE, ante el C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO FEDERICO RIVERA TRINIDAD.- Doy Fe.-“... 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”, LIC. FEDERICO RIVERA TRINIDAD.-RÚBRICA. 

1398.- 8 y 21 septiembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1089/2022, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (inmatriculación judicial), 

promovido por SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARCOS MONTAÑEZ MONTOYA POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 

FAUSTINA VELAZQUEZ VALDEZ, respecto del inmueble ubicado en: LOTE DE TERRENO MARCADO EN EL NUMERO SESENTA Y 
SEIS, UBICADO EN LA COLONIA AGRICOLA DE SANTA MARIA CALIACAC, PERTENECIENTE A LA MUNICIPALIDAD DE 
TEOLOYUCAN ESTADO DE MEXCIO, QUE AL DIA DE HOY CATASTRALMENTE ESTA IDENTIFICADO EN AVENIDA PARQUE 

ECOLOGICO SIN NUMERO COLONIA SANTA MARIA CALIACAC, MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN ESTADO DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES, con las siguientes medidas, colindancias y superficie: AL 
NORTE: ciento ochenta y seis metros veintiséis centímetros, colinda con lote sesenta y siete, AL SUR: ciento ochenta y seis metros 

veinticinco centímetros, colinda con lote sesenta y cinco; AL ORIENTE: cincuenta y tres metros sesenta y nueve centímetros, colinda con 
camino público; AL PONIENTE: cincuenta y tres metros sesenta y nueve centímetros, colinda con lote cuatro B. Con una superficie de 
nueve mil novecientos noventa y nueve punto setenta y seis metros cuadrados. 

 
Por lo cual el Juez Primero Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído de fecha dieciocho de 

agosto del dos mil veintidós, publíquese la solicitud de inscripción en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico local de 

mayor circulación diaria POR DOS VECES con intervalos de por lo menos DOS DIAS, debiendo citar a la Autoridad Municipal por conducto 
del Presidente Municipal, a los colindantes y a la persona a cuyo nombre se expidan las boletas prediales. Se expiden a los 30 días del mes 
de agosto de dos mil veintidós. DOY FE. 

 
AUTO QUE ORDENA DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- PRIMER SECRETARIO DE 

ACUERDOS, M. EN D. LETICIA RODRIGUEZ VAZQUEZ.-RÚBRICA. 

1399.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 

JUAN LUIS VARGAS BULLÓN, por su propio derecho, promueven en el expediente número 3307/2021, en la vía del 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de UNA FRACCIÓN DE TERRENO 
DE LOS LLAMADOS DE COMÚN REPARTIMIENTO UBICADO EN EL PARAJE CONOCIDO CON EL NOMBRE DE XOCOTLA, HOY 

CATASTRALMENTE IDENTIFICADO COMO PARAJE DENOMINADO XOCOTLA, ACTUALMENTE CERRADA PÁTZCUARO, NUMERO 
DIECISIETE, BARRIO SAN JUAN XOCOTLA, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: 

 
AL NORTE: 18.80 METROS Y COLINDA CON LOURDES TÉLLEZ PEREA. 
 

AL SUR: 18.80 METROS Y COLINDA CON VALENTÍN TÉLLEZ SÁNCHEZ. 
 
AL ORIENTE: 14.00 METROS Y COLINDA CON CALLE CERRADA MICHOACÁN, ACTUALMENTE PÁTZCUARO. 

 
AL PONIENTE: 14.00 METROS Y COLINDA CON JUAN ALFREDO MORENO CORONA. 
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CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 263.00 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con 
mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los veintidós 
(22) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Firmando: SECRETARIO JUDICIAL, M. EN 

D. DOMINGO ERNESTO LEÓN GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

1400.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 

 
En el expediente marcado con el número 547/2022 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso (Información de Dominio) 

promovido por ROSA MARIA MARISCAL SANCHEZ respecto del bien inmueble ubicado en CAMINO VIEJO A OCOTITLAN TAMBIEN 

CONOCIDO COMO CAMINO A SANTA MARIA MAGDALENA OCOTITLAN, SIN NUMERO SAN LORENZO COACALCO, MUNICIPIO DE 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

 

El terreno motivo de la presente solicitud, cuenta con las siguientes colindancias medidas superficie: CAMINO VIEJO A 
OCOTITLAN TAMBIEN CONOCIDO COMO CAMINO A SANTA MARIA MAGDALENA OCOTITLAN, SIN NUMERO, SAN LORENZO 
COACALCO, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO: AL NORTE 20.00 METROS CON CAMINO VIEJO A OCOTITLAN 

TAMBIEN CONOCIDO COMO CAMINO A SANTA MARIA MAGDALENA OCOTITLAN; AL SUR: 20.00 METROS CON CIRO REZA 
ANDRADE ACTUALMENTE ZITLALKOATL MESINO ACOSTA; AL ORIENTE: 137.50 METROS CON JOSE DIAZ ACTUALMENTE ERIC 
LIRA LOPEZ; AL PONIENTE: 137.50 METROS CON JOSE DIAZ ACTUALMENTE ERIC LIRA LOPEZ. CON UNA SUPERFICIE DE 

2,750.00 METROS CUADRADOS; CONTROLADO BAJO CLAVE CATASTRAL: 103-02-055-11-00-0000. 
 
Teniendo una superficie de 2,750.00 metros cuadrados aproximadamente, el cual se adquirió en fecha en fecha (10) diez de julio 

del año dos mil ocho (2008), adquirí de JESUS GOMEZ CARMONA. Por conducto de Contrato de Compra Venta, BAJO CLAVE 
CATASTRAL 103-02-055-11-00-0000, no reporta antecedente registral alguno, tal y como lo acredito a Usted con el documento, consistente 
en un certificado de no inscripción, expedido por la Oficina Registral de Toluca, Estado de México, del Instituto de la Función Registral del 

Estado de México, en tanto, SE ADMITIERON a trámite las presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y a efecto de 
señalar fecha para la recepción de la información testimonial, háganse las publicaciones por edictos por dos veces en intervalos de por lo 
menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que 

quien se sienta afectado, comparezca a este juzgado a deducirlo en términos de Ley. 
 
Metepec, México, a dos de septiembre de dos mil veintidós. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS.- M. EN D. LUCIA MARTINEZ 

PEREZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO.- 

RUBRICA. 
1401.- 8 y 13 septiembre. 

 

 

JUZGADO CUADRAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

Se convocan postores. 
 

En los autos del expediente número 707/2015 relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de SERGIO ROSENDO RUIZ ARZATE 
Y ROSAURA MÓNICA RUEDA JIMÉNEZ, el Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, Maestro Edmundo Vásquez 
Martínez. Dicto un proveído de siete de julio de dos mil veintidós, que en su parte dice: Con fundamento en el artículo 582 del Código de 

Procedimientos Civiles aplicable a la Ciudad de México para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE en SEGUNDA ALMONEDA, 
se señalan ONCE HORAS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, respecto de la VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
MARCADA CON LA LETRA "B" DEL CONDOMINIO CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTIOCHO, DE LA 

MANZANA CUARENTA Y OCHO, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO "REAL DE COSTITLAN I" 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL VICENTE, CHICOLOAPAN, ESTADO DE MEXICO, CON DERECHO A USO EXCLUSIVO 
DE UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO EN ÁREA COMÚN DEL CONDOMINIO; en la cantidad de $386,076.80 (TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL SETENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.), misma que resulta después de la rebaja del veinte por ciento, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio antes mencionado; para intervenir en la subasta deberán los licitadores 
previamente consignar mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien, sin cuyo 

requisito no serán admitidos. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, 
convóquese postores por medio de edictos que se publiquen en el periódico “EL HERALDO DE MEXICO” en la Tesorería del Distrito 
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Federal (hoy Ciudad de México) y en los estrados de este Juzgado, mismos que deberán de publicarse una sola ocasión, debiendo mediar 
entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles. Tomando en consideración que el inmueble se encuentra fuera 
de la jurisdicción del suscrito, líbrese atento exhorto al JUEZ CIVIL COMPETENTE EN CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO, para que, 

en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva publicar los edictos en los sitios de costumbre conforme a la legislación de dicha 
entidad..." Conste. Doy fe. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. ROSELIA FELISA CONTRERAS REYES.-RÚBRICA. 
1402.- 8 septiembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 

En el expediente número 805/2022 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, Información de Dominio, promovido por 
CINDI ALEJANDRA REYES MONDRAGÓN, respecto del bien inmueble denominado “La Loma de Boro” ubicado en el Perímetro del 
Poblado de San Luis Boro, La Lagunita, perteneciente al Municipio de Atlacomulco, Estado de México, que por nomenclatura municipal 

actualmente se le conoce como Camino Antiguo a Diximoxi en la Localidad de San Luis Boro Atlacomulco, Estado de México, con una 
superficie de 2357.40 m² Dos mil trecientos cincuenta y siete punto cuarenta metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al norte: En dos líneas de 33.42 (treinta y tres metros con cuarenta y dos centímetros) con Mitzi Alejandra Reyes Mondragón y 15 
(quince metros) con ejido de San Luis. 

 

Al sur: En una línea de 40.00 (cuarenta metros) con Martín Eduardo Mondragón Espinoza. 
 
Al oriente: En una línea de 52.70 (cincuenta y dos metros con setenta centímetros) con Camino Antiguo Diximoxi. 

 
Al poniente: En dos líneas de 43.32 (cuarenta y tres metros con treinta y dos centímetros) con Martín Eduardo Mondragón Espinoza 

y a 10 (diez metros) con Ejido de San Luis Boro. 

 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de 

Información de Dominio, los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo 

menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente 
asunto a quién o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 

Se expide en Atlacomulco, Estado de México, a treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación de veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintidós (2022).- Secretaria de 

Acuerdos, Lic. Mayra Martínez López.-Rúbrica. 
1403.- 8 y 13 septiembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 

En los autos del expediente 1014/2021 relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBEN ZUÑIGA MEJÍA, promovido 
por OSCAR ZUÑIGA MONDRAGÓN, en el cual funda su escrito en los siguientes hechos: 1.- El autor de la presente sucesión falleció en el 
Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, México, el día siete de mayo de mil novecientos noventa y siete, falleció sin haber dejado 

disposición testamentaria alguna. 2. El último domicilio del autor del presente juicio, fue el ubicado en Domicilio Conocido sin número, Santa 
María La Loma, Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México. 3.- Los únicos herederos del de cujus, lo son MARÍA DELIA CAMARENA 
GUERRERO como concubina, así como sus hijos EDGAR, ARACELI Y NURI todos de apellidos ZUÑIGA CAMARENA. 4.- El promovente 

tiene interés en la apertura de la presente sucesión toda vez que en fecha cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis, el de cujus le 
otorgo en compraventa un inmueble de su propiedad ubicado en Domicilio Conocido La Loma, Municipio de Acambay, Estado de México, 
en ese sentido el de cujus falleció sin que se haya formalizado dicha compraventa, de ahí el interés jurídico en el presente juicio sucesorio. 

Ignorando el domicilio del coheredero EDGAR y ARACELI ZUÑIGA CAMARENA así como de MARIA DELIA CAMARENA GUERRERO, la 
Juez del conocimiento ordenó la notificación a los referidos, mediante edictos, que se publicaran en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial y deberán publicarse por tres veces de siete en 

siete días, de los cuales se fijarán, además, en la puerta del Tribunal una copia integra del mismo, por todo el tiempo de la citación, a efecto 
de que EDGAR y ARACELI ZUÑIGA CAMARENA así como de MARIA DELIA CAMARENA GUERRERO, comparezcan a este Juzgado 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente de su última publicación, para que manifiesten lo que a su interés legal 

convenga, con el apercibimiento que de no comparecer se seguirá el juicio en su rebeldía y se les harán las subsecuentes notificaciones en 
términos de las no personales. 

 

Dado en la ciudad de Atlacomulco, México, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022). DOY FE. 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: treinta de junio de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciada Graciela Tenorio 

Orozco.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
1404.- 8, 20 y 29 septiembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1089/2022, la señora ORALIA GONZÁLEZ GARCÍA, por su propio derecho, promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso (INFORMACIÓN DE DOMINIO) respecto de un bien inmueble ubicado en la comunidad de Gunyo 
Oriente, Municipio de Aculco, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al NORTE: seis líneas de: 66.52 metros, 39.47 metros, 

20.37 metros, 8.99 metros, 18.00 metros y colinda con camino vecinal; y 61.43 metros y colinda con Eulalio González Pérez; al SUR: en 
ocho líneas de: 37.49 metros, 48.53 metros, 40.76 metros, 64.13 metros, 64.00 metros, 23.43 metros, 30.19 metros y 21.05 metros y 
colinda con Silvino Uribe Ocampo; al ORIENTE: en ocho líneas de: 60.84 metros, 40.46 metros, 15.14 metros, 20.72 metros, 23.92 metros, 

26.88 metros, 55.27 metros y colinda con Vicente Villanueva Rosales; y 65.22 metros y colinda con Eulalio González Pérez; al PONIENTE: 
en cuatro líneas de: 56.17 metros, 102.00 metros y colinda con Verónica Alcántara Trejo y Silvino Uribe Ocampo; 46.04 metros y 46.99 
metros y colinda con Eulalio González Pérez. Con una superficie de 53,427.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, donde se ordena publicar los edictos en el 

Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo 

menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual  o mejor derecho sobre dicho terreno, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Jilotepec, México, treinta de agosto de dos mil veintidós. DOY FE. 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022).- LIC. JOSÉ LUIS GÓMEZ PÉREZ.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, 
MÉXICO, QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-RÚBRICA. 
1405.- 8 y 13 septiembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

En el expediente número 994/2022, relativo al procedimiento judicial no contencioso (información de dominio), promovido por 
SUSANA GARRIDO REYES en representación de su menor hijo ELEAZAR GARRIDO REYES respecto del inmueble ubicado en 
Tecolapan, Municipio de Jilotepec, Estado de México con las siguientes medidas, colindancias y superficie: norte: 64.80 metros, colinda con 

Rolanda Omaña Ordoñez; al sur: 65.52 metros, colinda con Mariano Omaña Ordoñez; al oriente: 49.21 metros, colinda con Mariano Omaña 
Ordoñez y Susana Garrido Reyes, y al poniente: en dos líneas de 5.40 metros y 42.57 metros, colinda con camino de terracería. Con una 
superficie aproximada de: 3,135.00 metros cuadrados.  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria ambos en el del Estado de México. Se expiden a los veinticuatro días del mes de 

agosto de dos mil veintidós. Doy fe. 
 
Validación del edicto. Auto: quince de agosto de dos mil veintidós.- Licenciado en Derecho Luis Alberto Jiménez de la Luz.- 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, México, quien firma por acuerdo del Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, de fecha diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis.-Rúbrica. 

1406.- 8 y 13 septiembre. 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO 

E D I C T O 

 
EMPLAZAR 
INDUSTRIAS MÁXIMO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 
GRACIELA QUIROZ GUTIÉRREZ, por mi propio derecho, solicitando que las subsecuentes notificaciones me sean realizadas a 

través del correo electrónico de mi abogado patrono 6311545@pjedomex.gob.mx y autorizando para los mismos efectos incluso para recibir 

documentos a los LICS. RAMCES LÓPEZ RAMÍREZ (6311545), cuya cédula profesional quedó registrada en este Tribunal bajo el NIP 
22503 Y CARLOS VELÁZQUEZ MARIN así como los pasantes en Derecho CÉSAR FIGUEROA LÓPEZ Y JACQUELINE MIGUEL 
FLORES, de forma conjunta o indistinta, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente: Que por medio del 

presente escrito y en la VIA SUMARIA DE USUCAPION vengo a demandar a INDUSTRIAS MAXIMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, la cual cuenta con domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en AVENIDA UNIVERSIDAD NÚMERO 86 (OCHENTA Y 
SEIS), COLONIA NARVARTE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, por lo que solicito a su señoría se sirva a girar 

atento exhorto al PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado se sirva a emplazar a dicho demandado en el domicilio señalado, facultando a dicho juez para acordar todo tipo de 
promociones tendientes a lograr el emplazamiento de quien se demandan las siguientes: PRESTACIONES a).- Demando la propiedad por 

Usucapión del inmueble SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD DE CONDOMINIO 3 (TRES), PLANTA BAJA DEL CONJUNTO 
MARCADO CON EL NÚMERO 63 (SESENTA Y TRES) Y TERRENO SOBRE LOS ACTUALES ESTA SIENDO CONSTRUIDO QUE SON 

mailto:6311545@pjedomex.gob.mx
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LOS LOTES 1, 2, 3 y 4 RESULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN DEL DENOMINADO SAN FELIPE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARAISO UBICADO EN CALLE 16 (DIECISÉIS) DE SEPTIEMBRE, VIVIENDA DEPARTAMENTO C-26, COLONIA MUNICIPIO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 12.80 

METROS, LOTE C-25, AL ORIENTE: 7.20 METROS ÁREA COMÚN DEL CONJUNTO, AL PONIENTE: 7.20 METROS LOTE C-21, AL SUR 
12.80 METROS LOTE C-27, ABAJO: 80.69 M2, SUB SUELO DEL MISMO DEPTO., ARRIBA 83.17 M2 DEPARTAMENTO PLANTA ALTA, 
LOTE AUTO AL NORTE: 2.20 METROS VIALIDAD CONJUNTO C, AL SUR: 2.20 METROS ANDADOR FRENTE LOTE C-1, AL ORIENTE: 

4.50 METROS VIALIDAD CONJUNTO C, AL PONIENTE: 4.50 METROS LOTE AUTO C-27, PLANTA BAJA CON UNA SUPERFICIE DE 
49.68 M2, B) Como consecuencia de la anterior prestación, demando la acción y cancelación del registro que existe a favor de 
INDUSTRIAS MÁXIMO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que el momento procesal oportuno se haga una nueva 

inscripción a mi favor en el Registro Público de la Propiedad con el carácter de propiedad del citado inmueble, C).- El pago de los gastos y 
costas que el presente juicio me ocasione. Fundo mi acción en los siguientes hechos y consideraciones a derecho. HECHOS: 1.- La 
suscrita promovente en fecha 14 (catorce) de Septiembre del año 1994 (mil novecientos noventa y cuatro), celebré contrato de promesa de 

venta con INDUSTRIAS MAXIMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, respecto del inmueble SUJETO AL REGIMEN DE 
PROPIEDAD DE CONDOMINIO 3 (TRES). PLANTA BAJA DEL CONJUNTO MARCADO CON EL NÚMERO 63 (SESENTA Y TRES) Y 
TERRENO SOBRE LOS ACTUALES ESTÁ SIENDO CONSTRUIDO QUE SON LOS LOTES 1, 2, 3 Y 4. RESULTANTES DE LA 

SUBDIVISIÓN DEL DENOMINADO SAN FELIPE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARAÍSO UBICADO EN CALLE 16 (DIECISÉIS)  DE 
SEPTIEMBRE, VIVIENDA DEPARTAMENTO C-26. COLONIA MUNICIPIO COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO. Cuyas 
medidas y colindancias se precisan en el apartado a) del capítulo prestaciones del presente escrito. 2.- De igual forma, el monto de la 

compraventa se pactó por la cantidad N$140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL NUEVOS PESOS) de esa época, mismos que fueron 
efectuados de la siguiente forma: a) PRIMER PAGO POR LA CANTIDAD DE N$8,000.00 NUEVOS PESOS, CON FECHA 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 1994, POR CONCEPTOS DE ENGANCHE, MEDIANTE RECIBO 1719, b) SEGUNDO PAGO POR LA CANTIDAD DE 

N$28,000.00 NUEVOS PESOS, CON FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1994, c) TERCER PAGO POR LA CANTIDAD DE N$20,000.00 
NUEVOS PESOS, CON FECHA 6 DE ENERO DE 1995, d) CUARTO PAGO POR LA CANTIDAD DE $50,000.00 NUEVOS PESOS, CON 
FECHA 15 DE MARZO DEL 1995, MEDIANTE RECIBO 1790, e) QUINTO PAGO POR LA CANTIDAD DE $29,000.00 NUEVOS PESOS, 

CON FECHA 03 DE MAYO DEL 1995, MEDIANTE RECIBO 1674. 3.- En mérito de lo anterior, con fundamento en el artículo 2.325.1 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, atendiendo a la superficie del inmueble materia del presente juicio y el precio convenido en 
dicho contrato, resulta procedente se tramite el presente juico en la vía propuesta. 4.- Desde el momento en que se efectuó la operación de 

promesa compraventa la parte vendedora me acreditó ser el legítimo titular del inmueble materia del presente juicio, por lo cual contaba con 
la legitimación para transmitir la propiedad a mi favor, motivo por el cual desde el (14) catorce de Septiembre de (1994) mil novecientos 
noventa y cuatro, me encuentro en posesión física y material del inmueble de referencia, la cual me dio la propia parte vendedora desde 

dicha fecha, ya que desde esa ocasión he vivido en citado inmueble con el carácter de propietaria, ostentándome en esos términos con los 
vecinos del lugar, posesión que he mantenido en forma interrumpida y sin molestias de ningún género, es decir, ninguna persona o 
autoridad me ha molestado por la posesión que detengo. 5.- En el Instituto de la Función Registral del Estado de México de Ecatepec, 

Estado de México, el inmueble que se pretende usucapir se encuentra suscrito BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 00220744 (CERO, 
CERO, DOS, DOS, CERO, SIETE, CUATRO, CUATRO) A FAVOR DE INDUSTRIAS MÁXIMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE lo anterior se acredita con el Certificado de Inscripción que se agrega al presente escrito y con el cual se actualiza la 

procedencia de la presente demanda en términos de lo dispuesto por el artículo 5.140 del Código Civil en vigor. 6.- Como he poseído a 
título de propietario y justifico planamente el origen de mi posesión, satisfaciendo de esta manera todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley señala para la procedencia de la prescripción adquisitiva o usucapión, es por lo que se acude ante su señoría a solicitarla en los 

términos del presente escrito, para que en su oportunidad se resuelva que me he convertido en el único y absoluto propietario del lote de 
terreno materia del presente contrato.  

 

Con fundamento en los artículos 1.134 y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a la demandada 
INDUSTRIAS MÁXIMO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE mediante edictos que contendrán una relación sucinta de la 
demanda, los cuales se publicarán por tres 3 veces de siete 7 en siete 7 días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en esta población: “DIARIO NUEVO AMANECER”, “RAPSODIA” u otro similar a elección del promovente; y en el 
Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse a este Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento para el demandado que si pasado 
dicho término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores 

notificaciones se le harán por lista y boletín judicial. Edictos que se expiden a los veintiocho (28) días del mes de Junio de dos mil veintidós 
(2022). DOY FE. 

 

Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALEJANDRA FLORES PÉREZ.-RÚBRICA. 

1409.- 8, 20 y 29 septiembre. 
 

 

JUZGADO CUADRAGESIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 271/2017, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de MIRIAM 

MAGALI HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, El C. JUEZ 40° DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: Ciudad de México, a dieciséis de junio del año dos mil veintidós.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

A sus autos del escrito de JOSE DE JESUS GUADARRAMA HERNANDEZ apoderado de la parte actora, vistas las constancias de 
autos y como lo solicita, para que tenga verificativo la Audiencia de remate en primera almoneda se señalan las: DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, debiendo prepararse la misma en términos del proveído de fecha ocho de 

noviembre del año dos mil veintiuno… - - - OTRO AUTO. - - - Ciudad de México, a ocho de noviembre del año dos mil veintiuno. - - - A sus 
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autos el escrito de JOSE PATRICIO SANTIN CID apoderado de la parte actora, vistas las constancias de autos y como lo solicita para que 
tenga verificativo AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA 
CASA UBICADA EN PRIMERA CERRADA DE LA LOMA SERRATON DIECISIETE GUION A, MARCADA CON EL NÚMERO CINCUENTA 

Y OCHO, DE LA MANZANA OCHO, LOTE DIECISIETE DEL CONJUNTO URBANO DEL TIPO POPULAR HABITACIONAL DE INTERÉS 
SOCIAL DENOMINADO “LA LOMA UNO ROMANO” UBICADA EN LA CARRETERA DE ALMOLOYA DE JUAREZ SIN NUMERO, 
MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO… misma que se debe preparar conforme está ordenado en el auto de fecha 

cuatro de marzo de este año… - - - OTRO AUTO. - - - Ciudad de México, a cuatro de marzo del año dos mil veintiuno. - - - A sus autos el 
escrito de JOSE PATRICIO SANTIN CID apoderado de la parte actora, vistas las constancias de autos y como lo solicita, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles, para que tenga verificativo AUDIENCIA DE REMATE EN 

PRIMERA ALMONEDA …siendo el monto que servirá como base, la cantidad de $649,000.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), precio del avalúo exhibido, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, y para 
intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del precio fijado mediante billete de depósito expedido por el BANCO 

NACIONAL DEL AHORRO Y SERVICIOS FINANCIEROS, sin cuyo requisito no será admitido, por lo que convóquense postores por medio 
de un edicto el cual deberá fijarse por una sola ocasión en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, en la SECRETARIA DE 
FINANZAS Y EL PERIODICO LA RAZÓN, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles. 

Ahora bien y tomando en consideración que el inmueble en cuestión se encuentra fuera del ámbito competencial en razón del territorio de 
este Juzgado, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. Juez Competente del Municipio de Zinacantepec, Estado de México, 
para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva ordenar la publicación a comento en los sitios de costumbre 

de dicha Entidad, facultándolo desde este momento para que acuerde promociones y demás medidas necesarias para dicha publicación, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 572 del Código Adjetivo Civil. Se concede el término de TREINTA DIAS para 
diligenciar el mismo. Procédase a la elaboración de los edictos respectivos asentando en ellos únicamente un extracto de los autos 

correspondientes. … NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
Licenciado JUAN HUGO MORALES MALDONADO, quien actúa asistido de la C. SECRETARIA DE ACUERDOS Licenciada MARIA 
VERÓNICA SILVA CHÁVEZ, con quién actúa y da fe. DOY FE. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE JUNIO DEL AÑO 2022.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. MARIA VERÓNICA SILVA 

SANCHEZ.-RÚBRICA. 

1413.- 8 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 

 
Que en el expediente marcado con el número 428/2022, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por MIRNA ASUNCIÓN 

SÁNCHEZ GARCÍA EN CONTRA DE CONSORCIO DÍAZ S.A. DE C.V., toda vez que de los informes que rindieron las autoridades 

correspondientes, se advierte que no fue posible lograr la localización del domicilio de CONSORCIO DIAZ, S. A. DE C. V.; por auto de fecha 
treinta de agosto del dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos que se publicarán en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial y deberán publicarse por tres veces de siete en siete días a 

CONSORCIO DIAZ, S. A. DE C. V. A efecto que sea notificada de lo demandado por el ocursante en su escrito presentado en fecha 
dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), al cual le recayó el número 6543/2022, mismos en su escrito inicial de demanda MIRNA 
ASUNCIÓN SÁNCHEZ GARCÍA reclama de CONSORCIO DIAZ, S.A. DE C.V. La declaración judicial mediante sentencia definitiva y 

ejecutoriada por haberlo poseído durante el tiempo y bajo las condiciones que establece la ley en virtud que se ha convertido en propietaria 
por Usucapión que ha operado a su favor respecto del inmueble ubicado en LOTE 58, DEL CONDOMINIO HORIZONTAL BALDAQUIN, 
UBICADO EN HACIENDA LA QUEMADA NUMERO 151, COLONIA SAN SALVADOR TIZATLALLI, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO 

DE MÉXICO, mismo que tiene las siguientes medidas, colindancias y datos de identificación: NORTE: 21.75 metros con Lote 57, AL SUR: 
21.78 metros con Lote 59, AL ORIENTE: 10.00 metros con circulación vehícular interna, AL PONIENTE: 10.00 metros con Lote 56, con una 
superficie total de 217.70 m2 DOSCIENTOS DIECISIETE METROS SETENTA CENTIMETROS CUADRADOS). Como consecuencia de la 

prestación anterior, la cancelación y/o la tildación de la inscripción existente en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad de Toluca, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de México a través de la Oficina Registral de Toluca a favor de 
CONSORCIO DIAZ, S.A. DE C.V., inmueble que se encuentra inscrito bajo el Folio Real Electrónico número 00134684. Por último la 

inscripción de la sentencia definitiva que se llegue a dictar en el Instituto de la Función Registral del Estado de México a través de la Oficina 
Registral de Toluca. Haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día hábil siguiente al de 
la última publicación del edicto. 

 
Fundando sus prestaciones en los siguientes hechos: 1. En fecha once de agosto de dos mil seis MIRNA ASUNCIÓN SÁNCHEZ 

GARCÍA adquirió de CONSORCIO DÍAZ S.A. DE C.V. mediante contrato de compraventa el inmueble ubicado en LOTE 58, DEL 

CONDOMINIO HORIZONTAL BALDAQUIN, UBICADO EN HACIENDA LA QUEMADA NUMERO 151, COLONIA SAN SALVADOR 
TIZATLALLI, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 2. En la cláusula segunda del contrato de compraventa se pactó el precio 
del inmueble, mismo que fue pagado en 9 pagos, siendo los últimos pagos del inmueble desfasados a la fecha establecida del contrato de 

compraventa, aunado a lo anterior, si bien no fueron pagados a tiempo, manifiesta la parte actora que se liquidó el precio total de la 
operación y ambas partes reconocieron el pago del mismo. 3. Manifiesta que de una suma aritmética de los recibos con los que acompañó 
su demanda inicial ascienden a la cantidad pactada en la cláusula segunda del contrato de compraventa. 4. Manifiesta que el contrato 

privado de compraventa es el documento base de su acción. 5. Manifiesta que la firma del contrato de compraventa, a la firma se estableció 
la fecha de la entrega del inmueble, haciendo entrega física, material y jurídica de dicho inmueble, por lo que desde esa fecha y hasta la 
interposición de la demanda se ha poseído el inmueble en concepto de propietaria, de forma pacífica, continua e ininterrumpida, pública y 

de buena fe. 6. El inmueble objeto de la acción se encuentra debidamente inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, a nombre de la moral CONSORCIO DÍAZ S.A. DE C.V. 7. Manifiesta la actora que lo ha poseído de manera pacífica, pública, 
continua, de buena fe y en calidad de dueña, porque desde que lo adquirió ha hecho modificaciones, reparaciones, ha hecho el pago de 

servicios y le ha dado mantenimiento por más de cinco años, porque lo adquirió desde el dos mil seis. DOY FE. 
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Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación del edicto treinta (30) de agosto del año dos mil veintidós (2022).- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA KEREM MERCADO MIRANDA.- RÚBRICA. 

1414.- 8, 20 y 29 septiembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

El C. PEDRO HERNANDEZ VARGAS, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Texcoco, Estado de 
México, bajo el expediente número 1008/2022, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACION DE DOMINIO, 
respecto DEL INMUEBLE DENOMINADO “LABERINTO” UBICADO EN CALLE CENTRAL SIN NUMERO COLONIA SAN ANDRES DE LAS 

PERAS DEL MUNICIPIO DE TEPETLAOXTOC, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. 86.00 
metros colinda con CAMINO REAL, ACTUALMENTE CON CALLE CENTRAL, AL SUR. 87.00 metros y colinda con UN PEDREGAL 
ACTUALMENTE CON TOMAS OSTRIA PEREZ, AL ORIENTE. 52.00 metros colinda ANTERIORMENTE CON ANASTACIO MORENO 

ACTUALMENTE CON CALLE SIN NOMBRE, AL PONIENTE. 52.00 metros colinda ANTERIORMENTE CON PEDREGAL ACTUALMENTE 
COLINDA CON PABLO OSTRIA; con una superficie aproximada de 4164.20 (CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO) metros 
cuadrados. Indicando la promovente que el día diecisiete (17) de mayo del año dos mil (2000) celebró un contrato privado de compraventa 

respecto del inmueble de referencia con CELEDONIO HERNANDEZ GOMEZ, y desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble 
en forma pública, pacífica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietario. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 

 

DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTUEVE (29) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). DOY FE. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION: VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. AARON GONZALEZ LOPEZ.-RÚBRICA. 

1416.- 8 y 13 septiembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: GERMANTE REUST CHERNEIA BSKY e IGNACIO PETERS VAN GENK. 

 
Se hace de su conocimiento que bajo el número de expediente 717/2021, HERIBERTO OLGUIN LUNA, promueve Juicio 

ORDINARIO CIVIL, demandando de GERMANTE REUST CHERNEIA BSKY, IGNACIO PETERS VAN GENK y REYES OLGUIN 

ESCOBEDO, las siguientes prestaciones: “...A) La declaración en sentencia ejecutoriada en que se declare que procedió a mi favor la 
USUCAPION sobre el inmueble ubicado en la calle Olivo con número de lote 4-A de la manzana 29 en el Fraccionamiento San Rafael, 
perteneciente al Municipio de Tlalnepantla, Estado, con las siguientes medidas y colindancias: superficie: ciento ocho metros ciento ochenta 

ciento milímetros cuadrados, al norte: en 11:00 metros con avenida de los Pinos, al sur: en 11:00 metros con lote 4 letra “B”, al poniente: en 
9.875 metros con calle Olivo, al oriente: en 9:75 metros con lote 3, B). La cancelación de la inscripción a favor de los SRES. GERMANTE 
REUST CHERNEIA BSKY e IGNACIO PETERS VAN GENK en el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad de Tlalnepantla se 

declare c C).- La inscripción de la sentencia en que e que ha procedido la USUCAPION a mi favor y su inscripción en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Tlalnepantla. E).- El pago de gastos y costas que me origine la tramitación del  
presente juicio. Fundo la presente demanda en los siguientes hechos y consideraciones de orden legal...” 

 
Por otro lado, mediante auto de fecha (18) dieciocho de agosto de (2022) dos mil veintidós, la Juez del conocimiento ordena 

publicar lo anterior por TRES VECES de SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 

en otro de mayor circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial. Se ordena fijar en la puerta del Juzgado copia integra del presente 
proveído por todo el tiempo que dure el emplazamiento, haciéndoles saber que deberá comparecer a este juzgado dentro del plazo de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación a dar contestación a la instaurada en su contra y señale domicilio 

donde se ubica este Tribunal, en el entendido que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, y las notificaciones se le harán por medio 
de lista y boletín. 

 

Dado en la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; la Licenciada en Derecho Sandra Méndez Juárez.- Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, emite el presente 
edicto a los (25) veinticinco días del mes de agosto del año (2022) dos mil veintidós. Doy Fe. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación (18) dieciocho de agosto de (2022) dos mil veintidós.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO 

DE MÉXICO, L. EN D. SANDRA MENDEZ JÚAREZ.-RÚBRICA. 
 

1417.- 8, 20 y 29 septiembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1393/2021, el señor NOE SERRANO CHIMAL, por su propio derecho, promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso (INFORMACIÓN DE DOMINIO) respecto de un bien inmueble ubicado en Barrio Morelos, Segunda Manzana, 
Municipio de Timilpan, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al NORTE: 96.00 metros, colinda con Florentino Serrano 

Miranda, ahora con Felipe Serrano Miranda; al SUR: 26.00, 18.00 y 4.00 metros, colinda con Ignacio Serrano Miranda, al ORIENTE: 40.00 
metros, colinda con Edén Cuevas Serrano, hora con Esli Cuevas Ramírez, Zabdi Cuevas Ramírez y Guillermo Cuevas Ramírez; al 
PONIENTE: 67.50 y 13.00 metros, colinda con Ignacio Serrano Miranda. Con una superficie aproximada de 1,668.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó auto de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós; donde se ordena publicar los edictos en el 

Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo 

menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 

Dado en la ciudad de Jilotepec, México, veintinueve de agosto de dos mil veintidós. DOY FE. 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).- LIC. JOSÉ LUIS GÓMEZ PÉREZ.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, 
MÉXICO, QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-RÚBRICA. 

1418.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

E D I C T O 
 

Por auto de fecha dieciocho 18 de agosto de dos mil veintidós 2022, se admitió a trámite el Procedimiento Judicial No Contencioso 

(INMATRICULACIÓN JUDICIAL) promovido por BRUNO VÁZQUEZ GARCIA, bajo el número de expediente 1679/2022, ante el Juez Cuarto 
Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán Estado de México, respecto del inmueble denominado 
“SANTLAPALOTLA” UBICADO EN EL BARRIO DE SAN PABLO Y/O AVENIDA MORELOS, SIN NÚMERO, MUNICIPIO DE 

CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.44 METROS, CON 
PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR: 14.91 METROS, CON CAMINO; AL ORIENTE: 26.72 METROS, CON FELIPE CONSTANTINO; Y AL 
PONIENTE: 36.54 METROS, CON LORENZO SUÁREZ; CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 448.19 METROS CUADRADOS y que 

actualmente SE DENOMINA “SANTLAPALOTLA” UBICADO EN EL BARRIO DE SAN PABLO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
CHIMALHUACÁN, Y/O AVENIDA MORELOS, SIN NÚMERO, BARRIO SAN PABLO DEL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE 
MÉXICO; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 14.60 METROS, CON PROPIEDAD PRIVADA; AL 

NOROESTE: 26.80 METROS, COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE: 14.35 METROS Y COLINDA CON AVENIDA 
MORELOS; AL SURESTE: 25.30 Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; CON UNA SUPERFICIE DE 374.83 METROS CUADRADOS; 
para tal efecto manifiesta que dicho terreno fue adquirido mediante contrato de compraventa celebrado con OSCAR FABIAN RIVERA 

GUTIERREZ, en fecha VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, y desde esa fecha lo ha poseído en carácter de dueño, de 
buena fe, forma pacífica, continua pública y como el bien raíz no se encuentra registrado ante el Instituto de la Función Registral promueve 
el presente trámite para que se registre acreditándolo con el certificado de no inscripción; tampoco se encuentra bajo el régimen ejidal o 

comunal; también se exhibe constancia de estar al corriente del pago del impuesto predial y el plano descriptivo de localización del bien 
inmueble; en consecuencia se le hace saber a las personas que se crean con igual o mejor derecho, se opongan al procedimiento.  

 

Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA Oficial del Estado de México y en el periódico “EL 
OCHO COLUMNAS”, para que el que se sienta afectado con el presente tramite se oponga. Se extiende a los veinticinco 25 de agosto de 
dos mil veintidós 2022. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: dieciocho 18 de agosto de dos mil veintidós 2022.- M. EN D. ISRAEL 

DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
 

1419.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 763/2022, relativo al juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 

DOMINIO promovido por MIGUEL SÁMANO PERALTA, respecto al inmueble que se encuentra ubicado en Calle Francisco Sarabia, sin 
número, Colonia Centro, Código Postal 50300, perteneciente al Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, con una 
superficie 800 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 55.00 metros y colinda con propiedad de 

María Esther Jiménez Hernández, AL SUR: 56.00 metros y colinda con quien representa a la familia Navarrete González lo es Miguel Ángel 
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Navarrete González, AL ORIENTE: 15.00 metros con Sindicatura Municipal de Acambay de Ruiz Castañeda, México, AL PONIENTE: 12.00 
metros, quien representa a la familia Colín Nieto lo es Rogelio Armando Colín Nieto, con fundamento en el artículo 3.21 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se 

ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien o a quienes, se crean con 
igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en Atlacomulco, Estado de México, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).- ATENTAMENTE.- 
LIC. MAYRA MARTÍNEZ LÓPEZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL 
ORO, CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO.-RÚBRICA. 

1420.- 8 y 13 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 563/2022, promovido por LEOPOLDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, por su propio derecho, 

quien promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble que se 

encuentra identificado como LOTE 6, UBICADO EN LLANO DE COAXUSTENCO (COLONIA LA PROVIDENCIA), METEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO, por haberlo poseído en forma pacífica, continua, pública, ininterrumpida, a título de dueño y de buena fe; el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en dos líneas, la PRIMERA de 6.16 metros y colinda con JUAN JOSÉ RIVERA ROMERO 

(LOTE 5) y la SEGUNDA de 7.00 metros con SERVIDUMBRE DE PASO; AL SUR: 13.16 metros y colinda con GUADALUPE MORENO 
GUTIERREZ; AL ORIENTE: 22.98 metros y colinda con BALTASAR VILCHIS MORON; AL PONIENTE: EN dos líneas, la PRIMERA de 
19.00 metros y colinda con MARÍA DEL CARMEN RIVERA ROMERO (LOTE 7), y la SEGUNDA de 3.98 metros y colinda con 

SERVIDUMBRE DE PASO; Con una superficie de 274.52 metros cuadrados.  
 
La Jueza Séptimo Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, México, ordenó la publicación de la presente 

solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo deduzca en términos de ley. 

 

Dado en esta Ciudad de Metepec, México a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil veintidós.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADO OSVALDO GONZÁLEZ CARRANZA.-RÚBRICA. 

 

VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO OSVALDO GONZÁLEZ CARRANZA.-RÚBRICA. 

1421.- 8 y 13 septiembre. 
 

 

JUZGADO QUINTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 554/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por LINA CONTRERAS 

VILCHIS, en contra de MARÍA GUADALUPE MIRANDA VALDEZ; por auto de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, se señalaron las 

DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la DÉCIMA CUARTA 
ALMONEDA DE REMATE, en el presente asunto, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA 
ORIENTE NÚMERO MIL CINCO (1,005), TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; cuyas medidas y colindancias son: 1. AL NORTE, CATORCE 

METROS CON OCHENTA CENTIMETROS, CON PROPIEDAD AHORA DEL SEÑOR DIEGO LÓPEZ, ANTES MARCOS PICHARDO; 2. 
AL SUR, ONCE METROS CUARENTA Y CINCO CENTIMETROS CON LA CALLE SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA; 3. AL ORIENTE, 
TREINTA Y OCHO METROS DIEZ CENTIMETROS CON PROPIEDAD DEL SEÑOR DIEGO LÓPEZ, ANTES JULIA PICHARDO, Y 4. AL 

PONIENTE TRES LINEAS, UNA DE SUR A NORTE DE TREINTA Y UN METROS VEINTICINCO CENTIMETROS; LA SEGUNDA, DE 
ORIENTE A PONIENTE DE TRES METROS TREINTA Y CINCO CENTIMETROS; Y LA TERCERA DE SEIS METROS OCHENTA Y 
CINCO CENTIMETROS COLINDANDO EN LAS DOS PRIMERAS CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN ARANA 

URBINA Y MARÍA ALARCÓN Y EN LA TERCERA CON PROPIEDAD DE ALFONSO GARCÍA, ANTES CON PROPIEDADES DE 
PRÓSPERO ALCÁNTARA N. GARCÍA Y MARCELINO MARTÍNEZ; con una superficie de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
METROS DIECINUEVE DECIMETROS; inscrito en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial en el libro primero, sección 

primera, partida número 1188 – 532, volumen 147 F384 de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro; sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $3,500,000.00 (TRES MILLONES, QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), resultante 
del avalúo rendido por el perito tercero en discordia, que se tuvo por emitido en auto del diecinueve de noviembre del dos mil veinte; por lo 

tanto, hágase la publicación de edictos, por una sola vez en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y Boletín Judicial, así como en la 
tabla de avisos o puerta del juzgado, sin que nunca medien menos de siete días entre la publicación del edicto y la fecha de la almoneda; 
por lo que convóquense compradores. 

 

Fecha del auto que ordena la publicación: ocho de agosto de dos mil veintidós. 
 

Dado en la Ciudad de Toluca, México, a diecisiete de agosto de dos mil veintidós.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

ROSA ANITA CRUZ ROSAS.-RÚBRICA. 
1422.- 8 septiembre. 
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JUZGADO QUINTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 554/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por LINA CONTRERAS 

VILCHIS, en contra de MARÍA GUADALUPE MIRANDA VALDEZ; por auto de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, se señalaron las 

ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la DÉCIMA SEXTA 
ALMONEDA DE REMATE, en el presente asunto, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ SUR, 
NÚMERO SETECIENTOS DIECIOCHO (718), ESQUINA CON FRANCISCO MURGUÍA, ANTERIORMENTE IDENTIFICADO CON EL 

LOTE NÚMERO VEINTIUNO DE LA MANZANA CATORCE DE LA COLONIA CUAUHTÉMOC, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, cuyas 
medidas y colindancias son: 1. AL NORTE VEINTISÉIS METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON EL LOTE VEINTE; 2. AL SUR 
TREINTA METROS CON CALLE FRANCISCO MURGUÍA; 3. AL ORIENTE DOCE METROS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CON LA 

AVENIDA JOSÉ MA. PINO SUÁREZ; 4. AL PONIENTE DOCE METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS CON EL LOTE DIECINUEVE 
DEL MISMO FRACCIONAMIENTO; con una superficie de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS, DOCE DECÍMETROS 
CUADRADOS; inscrito en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial, en el libro primero, sección primera, partida número 

570 3689, volumen 265, a fojas ciento veinte de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $4,464,000.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), resultante del avalúo rendido por el perito tercero en discordia, que se tuvo por emitido en auto del diecinueve de noviembre 

del año dos mil veinte; por lo tanto, hágase la publicación por edictos, por una sola vez en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y 
Boletín Judicial, así como en la tabla de avisos o puerta del juzgado, sin que nunca medien menos de siete días entre la publicación del 
edicto y la fecha de la almoneda; por lo que convóquense compradores. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: ocho de agosto de dos mil veintidós. 
 

Dado en la Ciudad de Toluca, México, a diecisiete de agosto de dos mil veintidós.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
ROSA ANITA CRUZ ROSAS.-RÚBRICA. 

 

1422.- 8 septiembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO 

E D I C T O 
 

Que en el Juzgado Primero Civil de El Oro, México, se radicó el expediente 675/22 relativo al Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARÍA JUANA CRUZ CRUZ, a través de su apoderado legal JUANA 
CABALLERO CRUZ, mediante auto de fecha catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022), se ordenó la publicación de los edictos 
previstos en la legislación adjetiva civil aplicable 

 
RELACIÓN SUSCINTA 

 

1.- En fecha veintisiete de septiembre de dos mil uno MARÍA JUANA CRUZ CRUZ, mediante contrato privado de compraventa, 
adquirió de MA. DOLORES CRUZ CRUZ, el inmueble que se encuentra ubicado en Carretera a la Venta S/N., San José del Rincón, Estado 
de México, C.P. 50660 identificado también como Barrio o Rancho Las Tinajas, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 200.00 metros, con predio que es o fue de ESTEBAN MONROY MARIN. 
 

AL SUR: 200.00 metros con predio que es o fue de ROBERTO CHAVEZ CRUZ. 
 
AL ORIENTE. 40.00 metros con predio que es o fue de MARÍA RAMÍREZ SÁNCHEZ. 

 
AL PONIENTE: 23.00 metros con RIO, ACTUALMENTE CARRETERA LA VENTA. 
 

Con superficie de 6,300.00 metros cuadrados. 
 
Ordenando el Juez su publicación por dos (02) veces con intervalos de por lo menos dos (02) días en el Periódico Oficial GACETA 

DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en el Estado de México. Dado en la Ciudad de El Oro, Estado de México, a los 
ocho (08) días de agosto de dos mil veintidós (2022).- DOY FE.- SECRETARIO, LIC. EN D. CLAUDIA ESCOBAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 

1423.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA-XONACATLAN 
E D I C T O 

 

Al público en general que se crea con igual o mejor 
derecho que María de Jesús Ordoñez Bernal. 
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Se hace saber: que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 943/2022, relativo al Procedimiento Judicia l no 
Contencioso sobre Información de Dominio promovido por MARÍA DE JESÚS ORDOÑEZ BERNAL. 

 

Quien solicito la Información de Dominio, por los motivos que dice tener, respecto del inmueble ubicado en Calle Deportiva, Esquina 
Barranca de Ramos No. 15, Santa María Zolotepec, Xonacatlán, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
05.35 metros y colinda con Gilberto Ordoñes González, AL NORTE: 24.13 metros y colinda con Gilberto Ordoñes González, AL NORTE: 

22.96 y colinda con Gilberto Ordoñes González, AL NORTE: 08.50 metros y colinda con Gilberto Ordoñes González, AL SUR: 6.50 metros y 
colinda con Barranca de Ramos, AL SUR: 22.80 metros y colinda con Barranca de Ramos, AL SUR: 16.08 metros y colinda con Barranca 
de Ramos, AL SUR: 07.51 metros colinda con Barranca de Ramos. AL ORIENTE: 11.97 metros y colinda con Barranca de Ramos. AL 

PONIENTE: 10.56 metros y colinda con Calle Deportiva. Sin superficie. Inmueble que no cuenta con registro en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, Oficina Registral de Lerma. 

 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro de circulación diaria, haciendo saber a los interesados que se crean con igual o mejor derecho que el solicitante, para que 
comparezcan a deducirlo ante este Tribunal. Dado en el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de Lerma, con residencia en Xonacatlán 

Estado de México, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).- Doy fe. 
 
Validación: Ordenado por auto de 13 de Agosto de 2022.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de 

Lerma, con Residencia en Xonacatlán, Estado de México, M. en D.P.C. Alejandro Sierra Villegas.-Rúbrica. 
 

1424.- 8 y 13 septiembre. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 

 
En el expediente 1433/2022 CLAUDIO RENE CARRANZA FLORES, promueve ante esté juzgado, EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble denominado “CUAMANCO” mismo que se 

encuentra actualmente ubicado en Calle Prolongación Campo Florido, Sin Número, Municipio de Amecameca Estado de México, con una 
superficie de 4,323.00 m2 (CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 60.00 Metros y colinda con Cirilo Rodríguez antes, ahora Claudio Rene Carranza Flores; al Sur: en 78.00 metros y 

colinda con Bernandino Salomón antes, ahora Armando Salomón Juárez; al Oriente: 67.00 metros y colinda con Emeterio Páez antes, 
ahora Edgar Othon Carranza Galindo y; al Poniente: 67.00 metros y colinda con Camino antes, ahora Calle Prolongación Campo Florido. 

 

Ya que derivado del contrato de compra venta de fecha veinte (20) de octubre de mil novecientos setenta y siete (1977), se 
determina su derecho real sobre el inmueble anteriormente descrito, ya que lo ha poseído por el tiempo y con las condiciones exigidas para 
prescribirlo. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO; Y OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. 

 
DADOS EN AMECAMECA A LOS TREINTA Y UN (31) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). DOY FE. 
 

Fecha del acuerdo: veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Secretaria Judicial de Acuerdos, Lic. Elizabeth Anahí 
Villanueva Ramírez.-Rúbrica. 

 

1425.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO: 
 

En el expediente número 620/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACION DE DOMINIO, 

promovido por ROCIO CELIS VENTOLERO, respecto del inmueble ubicado en calle Nevado número 14 San Francisco Tlalcilalcalpan 
Municipio de Almoloya de Juárez Estado de México; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15:70 metros con Raúl Celis 
Plata, AL SUR: 15:70 metros con Sostenes Yaxi, AL PONIENTE: 20:70 metros con Calle Nevado, AL ORIENTE: 20:30 m con Eduardo 

Membrino hoy Misael Celis Conzuelo, con una superficie total aproximada de 321:85 metros cuadrados; para acreditar que lo ha poseído 
por el tiempo y con las condiciones exigidas por la Ley; y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y 
otro periódico de circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se 

crean con mayor o igual derecho, a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley. DOY FE. 
 
Toluca, Estado de México, cinco de septiembre de dos mil veintidós.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, LIC. EN D. LAURA DYNORAH VALLE MARTINEZ.-RÚBRICA. 
 

1426.- 8 y 13 septiembre. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 619/2022 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), 

promovido por MISAEL CELIS CONZUELO, respecto de UN INMUEBLE (LOTE BALDIO) UBICADO EN CALLE CHAPULTEPEC, 

NÚMERO 14, SAN FRANCISCO TLALCILALCALPAN, MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUAREZ ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas, 
colindancias y superficie son las siguientes: AL NORTE: EN DOS LINEAS LA PRIMERA DE 08.40 METROS CON CALLE SIN NOMBRE 
(HOY CALLE CHAPULTEPEC) Y LA SEGUNDA DE 10.00 METROS CON SERGIO CHAVEZ YAXI; AL SUR: 19.20 METROS CON LOS 

SEÑORES EDUARDO MEMBRINO HOY JUAN YASSI; AL PONIENTE: 99.00 METROS CON PASCUAL YASSI, AGUSTIN YASSI, 
MISAEL CELIS PLATA, RAUL CELIS Y FILEMONA MUNGUIA, AL ORIENTE: EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA EN 30.00 METROS CON 
SERGIO CHAVEZ YAXI Y LA SEGUNDA EN 69.00 METROS CON PRISCILIANO CORRAL. Con una superficie aproximada de 1550 

metros cuadrados aproximadamente. 
 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble objeto del presente procedimiento a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expiden a los 
cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- DOY FE. 

 
AUTO: TOLUCA, MEXICO A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

YOLANDA GONZALEZ DIAZ.-RÚBRICA. 

1427.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 
REINALDO SUAZO PINEDA, SE LE HACE SABER: 

 
Que en el Juzgado Noveno Familiar de Toluca, Estado de México, con domicilio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, 

Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, se radico el expediente 408/2022, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL, 

DIVORCIO INCAUSADO, solicitado por ZITA YOLANDA ZEPEDA ZEPEDA, a REINALDO SUAZO PINEDA, de quien solicita lo siguiente: 
 
LA SEÑORA ZITA YOLANDA ZEPEDA ZEPEDA, por su propio derecho, solicita la DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL 

POR VIA INCAUSADA, de su cónyuge REINALDO SUAZO PINEDA. Basado en los siguientes hechos. 
 
- El catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, contrajimos matrimonio civil ante el oficial 01 del Registro Civil de 

Toluca, Estado de México, bajo el régimen de Sociedad Conyugal. 
 
- De dicho matrimonio procrearon tres hijos, quienes actualmente son mayores de edad. 

 
- El último domicilio conyugal fue en CALLE PLUTARCO GONZALEZ NUMERO 804, COLONIA SAN BERNARDINO, MUNICIPIO 

DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

 
- Desde el año de 1990 se separaron, estableciendo ZITA YOLANDA ZEPEDA ZEPEDA, su domicilio en Privada de la Hacienda, 

Calle Circuito Hacienda Número 29, Municipio de Zinacantepec, Estado de México. 

 
Dado que se desconoce el domicilio del señor REINALDO SUAZO PINEDA, por auto de fecha cinco de julio de dos mil veintidós, se 

ordenó realizar el emplazamiento mediante EDICTOS que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial 

"GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación en esta población, haciéndose saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

 

Se fijará además en la puerta de este juzgado, una copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado 
este plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio·en rebeldía, haciéndose las 
posteriores notificaciones por lista y boletín.- DOY FE.- FECHA DE VALIDACION: CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: LICENCIADA MARIA GUADALUPE DE LA ROSA ESPINOZA.-RÚBRICA. 
 

1428.- 8, 20 y 29 septiembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 
E D I C T O 

 

Por auto de fecha veintitrés 23 de agosto del año dos mil veintidós 2022, se admitió a trámite el Procedimiento Judicial No 
Contencioso, de Inmatriculación Judicial, (INFORMACIÓN DE DOMINIO) promovido por ADOLFO SÁNCHEZ ROMERO, bajo el número de 
expediente 1764/2021, ante el Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán Estado de México, 

respecto del inmueble UBICADO EN CALLE FERROCARRIL, MANZANA 2B1, LOTE 2, EJIDOS DE SAN AGUSTÍN, MUNICIPIO DE 
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CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 METROS Y COLINDA 
CON CALLE FERROCARRIL; AL SUR: 15.00 METROS Y COLINDA CON MARIA FELIX MARTÍNEZ GARCÍA LOTE 15; AL ORIENTE: 
09.36 METROS Y COLINDA CON ANTONIO BOLAÑOS GARNICA LOTE 3; Y AL PONIENTE: 09.40 METROS Y COLINDA CON REYNA 

HERMINIA BOLAÑOS GARCÍA LOTE 1; para tal efecto manifiesta que la propiedad la adquirió mediante contrato de compra venta, 
celebrado con el C. LUIS TETETLA en fecha CINCO 05 DE MARZO DE DOS MIL QUINCE 2015, y desde esa fecha lo ha poseído en 
carácter de dueños, de buena fe, forma pacífica, continua y pública y como el bien raíz no se encuentra registrado ante el Instituto de la 

Función Registral promueve el presente trámite para que se registre, acreditándolo con el certificado de no inscripción; tampoco se 
encuentra bajo el régimen ejidal o comunal; también exhibe constancia de estar al corriente del pago del impuesto predial y el plano 
descriptivo de localización del bien inmueble; en consecuencia, se le hace saber a las personas que se crean con igual o mejor derecho, se 

opongan al procedimiento.  
 
Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la Gaceta Oficial del Estado de México y en el periódico “EL 

OCHO COLUMNAS”, para que el que se sienta afectado con el presente tramite se oponga. Se extiende a los dos días de septiembre del 
año dos mil veintidós 2022. DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintitrés 23 de agosto del dos mil veintidós 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, - LIC. EN D. MIRIAM RESENDIZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

1429.- 8 y 13 septiembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

E D I C T O 

 
Por auto de fecha diecisiete 17 de agosto del año dos mil veintidós 2022, se admitió a trámite el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovido por JUAN BARRON RODRÍGUEZ, bajo el número de 

expediente 1715/2022, ante el Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán, Estado de México, 
respecto del inmueble ubicado en CALLE ROMITA, MANZANA 24, LOTE 5, COLONIA SAN AGUSTÍN ATLAPULCO, EN EL MUNICIPIO 
DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 29.00 METROS Y COLINDA 

CON LOTE 6; AL SUR 29.00 METROS Y COLINDA CON LOTES 5-A, 5-B Y 5-C; AL ORIENTE 09.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 4; 
AL PONIENTE 09.00 METROS Y COLINDA CON CALLE ROMITA; CON UNA SUPERFICIE DE 261.00 METROS CUADRADOS; para tal 
efecto manifiesta que dicho terreno fue adquirido mediante contrato de compraventa celebrado con MORA BRUNO CORNELIO y PONCE 

RODRÍGUEZ MA DEL ROCIO, en fecha CINCO 05 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO 2005, y desde esa fecha lo ha poseído en 
carácter de dueño, de buena fe, forma pacífica, continua y pública y como el bien raíz no se encuentra registrado ante el Instituto de la 
Función Registral promueve el presente trámite para que se registre, acreditándolo con el certificado de no inscripción; tampoco se 

encuentra bajo el régimen ejidal o comunal; también exhibe constancia de estar al corriente del pago del impuesto predial y el plano 
descriptivo de localización del bien inmueble; en consecuencia, se le hace saber a las personas que se crean con igual o mejor derecho, se 
opongan al procedimiento.  

 
Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la Gaceta Oficial del Estado de México y en el per iódico “EL 

OCHO COLUMNAS”, para que el que se sienta afectado con el presente tramite se oponga. Se extiende a los VEINTIDÓS 22 días de 

agosto de dos mil veintidós 2022. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: DIECISIETE 17 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022.- Secretario 

de Acuerdos, MTRO. EN D. ISRAEL DOMINGUEZ MARTINEZ.-RÚBRICA. 
 

1430.- 8 y 13 septiembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1656/2022, VICTOR ALFREDO PEÑA MARTINEZ, promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO SOBRE INFORMACION DE DOMINIO. 
 
Respecto del INMUEBLE DENOMINADO "TIERRA LARGA", ubicado en CALLE LOS HORNOS SIN NUMERO, COLONIA SAN 

BARTOLO, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO argumentando el promovente que desde el CUATRO (04) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE (2013), en que lo adquirió mediante CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebró con la C. FRANCISCA 
RODRIGUEZ GONZALEZ también conocida como FRANCISCA RODRIGUEZ DE MARTINEZ, a la fecha ha poseído dicho inmueble de 

forma física, jurídica y a título de dueño, de manera pacífica, continua, pública y de buena fe, inmueble que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: 

 

AL NORTE: EN DOS MEDIDAS, LA PRIMERA DE 11.95 METROS Y COLINDA CON JARDIN DE NIÑOS, ACTUALMENTE 
PREESCOLAR GABRIELA MISTRAL, Y LA SEGUNDA DE 41.37 METROS Y COLINDA CON JARDIN DE NIÑOS, ACTUALMENTE 
PREESCOLAR GABRIELA MISTRAL. 

 
AL SUR: 53.10 METROS Y COLINDA CON CALLE PRIVADA. 
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AL ORIENTE: 24.30 METROS Y COLINDA CON MAURO RODRIGUEZ ACTUALMENTE CON MAURO RODRIGUEZ NUEVO. 
 
AL PONIENTE: EN DOS MEDIDAS, LA PRIMERA DE 28.20 METROS Y COLINDA CON EDUVIGES RODRIGUEZ 

ACTUALMENTE CON ILEANA DEL ROCIO ROSAS VIDAL Y LA SEGUNDA DE 3.80 METROS Y COLINDA CON JARDIN DE NIÑOS, 
ACTUALMENTE CON PREESCOLAR GABRIELA MISTRAL. 

 

Teniendo una superficie 1,448.00 METROS CUADRADOS (MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS). 

 

Por lo que una vez admitida la solicitud el Juez ordenó por autos de fecha VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) Y CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), la publicación de su solicitud mediante edictos. 

 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
"GACETA DEL GOBIERNO" Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL 
TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).- DOY FE.- ATENTAMENTE.- LIC. EN D. GERARDO SANDOVAL 

SALAS.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN 
TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

1431.- 8 y 13 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 508/2014, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por RECUPERADORA DE 

DEUDA HIPOTECARIA, S.R.L DE C.V., en contra de RUBÉN SÁNCHEZ ESQUIVEL, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE (09) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien 
inmueble embargado en autos siendo el ubicado en el DEPARTAMENTO NÚMERO 32 DEL CONDOMINIO UBICADO EN EL LOTE 26, 

MANZANA 2, DEL CONJUNTO HABITACIONAL "LA VELETA", ACTUALMENTE SIN NÚMERO OFICIAL DE LA CALLE SIN NOMBRE, 
COLONIA LLANO DE LOS BAEZ, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo como base la 
cantidad de $557,335.70 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 70/100 M.N) que es el 

precio del avaluó rendido en autos por el perito oficial nombrado en rebeldía de la parte demandada, sirviendo de postura legal como base 
para el remate la cantidad antes referida, debiendo publicarse los edictos por UNA SOLA OCASIÓN en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México", y en el Boletín Judicial así como en la tabla de avisos de este Juzgado y en la tabla de avisos del 

Juzgado en donde se encuentra ubicado el inmueble. Se expide a los veinticinco días de agosto de dos mil veintidós. 
 
Fecha del proveído que ordena la publicación del presente edicto: doce de agosto de dos mil veintidós.- ATENTAMENTE.- LIC. 

NORMA KARINA NAJERA HERNÁNDEZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

1433.- 8 septiembre. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - FRANCISCA SÁNCHEZ MARTÍNEZ, bajo el expediente número 1058/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLEJÓN 
RIO PACHUCA SIN NÚMERO, EN EL BARRIO DE SAN MARCOS, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 11.35 METROS CON ADRIAN ISABEL DESALEZ PINEDA, AL SUR: 11.35 METROS CON 
CALLEJÓN RIO PACHUCA; AL ORIENTE: 23.80 METROS CON FRANCISCO DESALES GONZÁLEZ; AL PONIENTE: 23.80 METROS 

CON LAURO DESALES GONZÁLEZ; con una superficie de 270.13 metros cuadrados.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veinticinco 
(25) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciado José 

Clemente Oscar González Juárez.- Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

495-A1.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - PAULINO SORIANO LAGUNA, bajo el expediente número 1068/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CAMINO SIN NOMBRE, 
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DENOMINADO “FAUSTINO” SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 89.28 METROS CON RAÚL JANDETEE Y FLOR FLORES DIAZ, AL SUR: 90.65 METROS CON CAMINO SIN 
NOMBRE; AL ORIENTE: 158.18 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA Y OFELIA GUADALUPE ERAZO MARTÍNEZ, AL PONIENTE: 

158.18 METROS CON GIOVANNI MARTÍNEZ CASTILLO; con una superficie de 14.230.00 metros cuadrados. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los treinta y un 
(31) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciado José 

Clemente Oscar González Juárez.- Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

 
496-A1.- 8 y 13 septiembre. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - BRENDA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, bajo el expediente número 1072/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial 
no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLE ALDAMA SIN 
NÚMERO, BARRIO ZAPOTLAN, SANTA MARÍA CUEVAS, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 

siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 14.30 METROS CON CALLE ALDAMA, AL SUR: 12.45 METROS CON CARLOS 
HERNÁNDEZ DONIS; AL ORIENTE: 12.40 METROS CON REYNA GALICIA OROPEZA, AL PONIENTE: 12.45 METROS CON BRENDA 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ; con una superficie de 165.30 metros cuadrados. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los treinta (30) 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciado José 
Clemente Oscar González Juárez.- Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

 

497-A1.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - BRENDA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, bajo el expediente número 1071/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial 
no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE ALDAMA 
NÚMERO 2, BARRIO ZAPOTLAN, SANTA MARÍA CUEVAS, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 

siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 13.30 metros con CALLE ALDAMA; AL SUR: en 13.90 metros con CARLOS 
HERNÁNDEZ DONIS; AL ORIENTE: en 12.45 metros con BRENDA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, AL PONIENTE: en 12.20 metros con PLAZA 
JUÁREZ; con una superficie de 168.00 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veintinueve 
(29) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciada Yeimi 
Aydeé Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

 

498-A1.- 8 y 13 septiembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - MIGUEL ÁNGEL MENDOZA RAMOS, bajo el expediente número 1098/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: TERRENO DE 
COMÚN REPARTIMIENTO, DENOMINADO “SANTA RITA” EN EL BARRIO DE SAN LORENZO, ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, Y/O 
EN CERRADA DE AVENIDA HIDALGO, SIN NÚMERO, BARRIO SAN LORENZO, ZUMPANGO ESTADO DE MÉXICO, actualmente 
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ubicado en: CERRADA DE LAS AMÉRICAS, NÚMERO 4 (CUATRO), BARRIO SAN LORENZO, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO 
DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 13.00 METROS CON ANGEL ALCÁNTARA, ACTUALMENTE 
CON HILARIO GODINEZ ALCÁNTARA, AL SUR: 13.00 METROS CON JOSÉ NÚÑEZ ACTUALMENTE CON PABLO NUÑO ZARAGOZA; 

AL ORIENTE: 28.00 METROS CON LEÓN ALCÁNTARA ACTUALMENTE CON PRIVADA SIN NOMBRE, AL PONIENTE: 28.00 METROS 
CON CAMILO ALCÁNTARA ACTUALMENTE CON CERRADA DE LAS AMERICAS; con una superficie de 364.00 metros cuadrados.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los un (01) 

días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciado José Clemente 

Oscar González Juárez.- Ejecutor en funciones de Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
499-A1.- 8 y 13 septiembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

Se le hace saber que en el expediente número 782/2021, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPIÓN, promovido 
por FELIX MEDINA VEGA, en el Juzgado Primero Civil de Jilotepec, México, el Juez del conocimiento dicto un auto que admitió la solicitud 
planteada y por auto de fecha ocho (08) de julio del año dos mil veintidós (2022), se ordenó NOTIFICAR por medio de edictos a JUAN 

MANUEL FERMOSO MURILLO E IMELDA MARTHA GÓMEZ MIRANDA DE FERMOSO, haciéndole saber que deberá de contestar la 
demanda incoada en su contra, dentro del plazo de TREINTA (30) DIAS, contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la 
última publicación. Relación Sucinta de la demanda. PRESTACIONES: Se declare por medio de sentencia definitiva que por el tiempo 

transcurrido y las condiciones de la posesión ha operado la usucapión en mi favor, respecto al inmueble ubicado en Lote dos, de la 
subdivisión, denominado "La Arrastradera", ubicado la "LA CAÑADA" Municipio de Villa del Carbón, cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: AL NORTE: colinda en 62.50 metros colinda con lote 3, AL SUR. Colinda con 62.50 colinda con lote 1, AL PONIENTE; colinda 

con 20.00 con derecho de vía carretera a Villa del Carbón, San Luis Taxhimay, Tepeji del Río, Hidalgo, AL ORIENTE: colinda en 20.00 con 
Carlos Orozco; con una superficie aproximada de 1,250.00 metros cuadrados... HECHOS. 1.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad que 
adquirí de la señora DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, el predio descrito en líneas que antecede, a través de contrato privado de compraventa, 

celebrado el 27 junio de 1981… 2.- En este apartado es necesario señalar que en fecha 27 de junio de 1981, que es la misma fecha de la 
celebración del contrato privado de compraventa a que hago referencia en el hecho que antecede, DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, a fin de 
acreditar de ser ella la legitima propietaria del inmueble materia del presente asunto y ante la presencia de los testigos DORA LUZ MEDINA 

VEGA Y DORA MARIA MEDINA VEGA... 3. Sigo manifestando la posesión que ostento sobre el citado predio lo ha sido desde hace más de 
cinco años en concepto de propietaria y la cual lo ha sido en forma pacífica ya que no lo obtuve ni lo retengo por violencia alguna... 4. Con 
fecha 21 de abril de 2021, en que fue expedido el certificado de inscripción, respecto del inmueble materia del presente asunto por el 

Instituto de la Función Registral del Estado de México, con residencia en Jilotepec, Estado de México... 5. En atención a lo anterior, 
descubierto es que tramite ante el Instituto de la Función Registral de Jilotepec, Estado de México, un certificado de antecedentes 
registrales del folio real electrónico 00019906, que corresponde al inmueble materia del presente asunto... 6. Bajo protesta de decir verdad 

que desconozco el domicilio donde puedan ser localizados los C. JUAN MANUEL FERMOSO MURILLO E IMELDA MARTHA GÓMEZ 
MIRANDA DE FERMOSO, ya que como lo manifesté anteriormente no fue si no hasta el 21 de abril del año 2021, que me fuera expedido el 
certificado de inscripción... 7.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto a su señoría que el último domicilio o lugar donde tengo 

conocimiento puede ser localizada la C. DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, lo es el ubicado en calle Cerro de Urique, número 206, 
Fraccionamiento Los Pirules, en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, lugar donde puede ser emplazada y citada al presente 
juicio... 8.- Toda vez que el inmueble materia del presente juicio se encuentra inscrito a nombre de C. JUAN MANUEL FERMOSO MURILLO 

E IMELDA MARTHA GÓMEZ MIRANDA DE FERMOSO, en el Instituto de la Función Registral de Jilotepec, Estado de México, solicito sea 
emplazada por edictos...  

 

Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el 
Periódico de mayor circulación, así como en el Boletín Judicial del Estado de México, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha ocho (08) 
de julio del año dos mil veintidós (2022), dado en la Ciudad de Jilotepec Estado de México a los treinta (30) días del mes de agosto de dos 

mil veintidós (2022).- DOY FE.- Secretario de Acuerdos, Lic. Imelda Cruz Bernardino.-Rúbrica. 
 

500-A1.- 8, 20 y 29 septiembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

Se le hace saber que en el expediente número 790/2021, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPIÓN, promovido 

por DORA LUZ MEDINA VEGA, en el Juzgado Primero Civil de Jilotepec, México, el Juez del conocimiento dicto un auto que admitió la 
solicitud planteada y por auto de fecha ocho (08) de julio del año dos mil veintidós (2022), se ordenó NOTIFICAR por medio de edictos a 
JUAN MANUEL FERMOSO MURILLO E IMELDA MARTHA GÓMEZ MIRANDA DE FERMOSO, haciéndole saber que deberá de contestar 

la demanda incoada en su contra, dentro del plazo de TREINTA (30) DIAS, contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la 
última publicación. Relación Sucinta de la demanda. PRESTACIONES: Se declare por medio de sentencia definitiva que por el tiempo 
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transcurrido y las condiciones de la posesión ha operado la usucapión en mi favor, respecto al inmueble denominado "La Arrastradera", 
Lote tres, ubicado la "LA CAÑADA" Municipio de Villa del Carbón, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: colinda en 
62.50 metros colinda con lote 4, AL SUR. Colinda con 62.50 colinda con lote 2, AL PONIENTE; colinda con 20.00 con derecho de vía 

carretera a Villa del Carbón, San Luis Taxhimay, Tepeji del Río, Hidalgo, AL ORIENTE: colinda en 20.00 con Carlos Orozco; con una 
superficie aproximada de 1,250.00 metros cuadrados... HECHOS. 1.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad que adquirí de la señora 
DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, el predio descrito en líneas que antecede, a través de contrato privado de compraventa, celebrado el 24 de 

marzo de 1981... 2.- En este apartado es necesario señalar que en fecha 24 de marzo de 1981, que es la misma fecha de la celebración del 
contrato privado de compraventa a que hago referencia en el hecho que antecede, DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, a fin de acreditar de ser 
ella la legitima propietaria del inmueble materia del presente asunto y ante la presencia de los testigo JOSE ANTONIO MEDINA VEGA Y 

FELIPE RODRIGUEZ HERNÁNDEZ... 3. Sigo manifestando la posesión que ostento sobre el citado predio lo ha sido desde hace más de 
cinco años en concepto de propietaria y la cual lo ha sido en forma pacífica ya que no lo obtuve ni lo retengo por violencia alguna... 4. Con 
fecha 26 de junio de 2017, en que fue expedido el certificado de inscripción, respecto del inmueble materia del presente asunto por el 

Instituto de la Función Registral del Estado de México, con residencia en Jilotepec, Estado de México... 5. Con fecha del 27 de abril de 
2021, me fue expedido certificado de inscripción respecto del inmueble materia del presente asunto por el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, con residencia en Jilotepec, México, necesario para promover el presente juicio de usucap ión... 6. En atención a lo 

anteriormente señalado es que tramite ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, un certificado de antecedentes 
registrales del folio real electrónico 00020605 que corresponde al inmueble del presente asunto... 7. Bajo protesta de decir verdad que 
desconozco el domicilio donde puedan ser localizados los C. JUAN MANUEL FERMOSO MURILLO E IMELDA MARTHA GÓMEZ 

MIRANDA DE FERMOSO, ya que como lo manifesté anteriormente no fue si no hasta el 26 de junio del año 2017, que me fuera expedido el 
certificado de inscripción… 8.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto a su señoría que el último domicilio o lugar donde tengo 
conocimiento puede ser localizada la C. DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, lo es el ubicado en calle Cerro de Urique, número 206, 

Fraccionamiento Los Pirules, en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, lugar donde puede ser emplazada y citada al presente 
juicio... 9.- Toda vez que el inmueble materia del presente juicio se encuentra inscrito a nombre de C. JUAN MANUEL FERMOSO MURILLO 
E IMELDA MARTHA GÓMEZ MIRANDA DE FERMOSO, en el Instituto de la Función Registral de Jilotepec, Estado de México, solicito sea 

emplazada por edictos...  
 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el 

Periódico de mayor circulación, así como en el Boletín Judicial del Estado de México, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha ocho (08) 
de julio del año dos mil veintidós (2022), dado en la Ciudad de Jilotepec, Estado de México a los treinta (30) días del mes de agosto de dos 
mil veintidós (2022).- DOY FE.- Secretario de Acuerdos: Lic. Imelda Cruz Bernardino.-Rúbrica. 

 
501-A1.- 8, 20 y 29 septiembre. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

Se le hace saber que en el expediente número 1176/2021, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPIÓN, promovido 
por DORA MARIA MEDINA VEGA, en el Juzgado Civil de Primera Instancia de Jilotepec, México, el Juez del conocimiento dicto un auto 
que admitió la solicitud planteada y por auto de fecha ocho (08) de julio del año dos mil veintidós (2022), se ordenó NOTIFICAR por medio 

de edictos a DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, haciéndole saber que deberá de contestar la demanda incoada en su contra, dentro del plazo 
de TREINTA (30) DIAS, contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la última publicación. Relación Sucinta de la demanda. 
PRESTACIONES: Se declare por medio de sentencia definitiva que por el tiempo transcurrido y las condic iones de la posesión ha operado 

la usucapión en mi favor, respecto al inmueble denominado "La Arrastradera", ubicado en el camino Villa del Carbón- San Luis Taxhimay, 
Lote siete en el Municipio de Villa del Carbón, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: colinda en 
62.50 metros colinda con lote 8, AL SUR. Colinda con 62.50 colinda con lote 6, AL PONIENTE; colinda con 20.00 con derecho de vía 

carretera a Villa del Carbón, San Luis Taxhimay, Tepeji del Río, Hidalgo, AL ORIENTE: colinda en 20.00 colinda con resto del predio; con 
una superficie aproximada de 1,250.00 metros cuadrados... HECHOS. 1.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad que adquirí de la señora 
DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, el predio descrito en líneas que antecede, a través de contrato privado de compraventa, celebrado el 27 del 

octubre de 1981... 2.- En este apartado es necesario señalar que en fecha 27 de octubre de 1981, que es la misma fecha de la celebración 
del contrato de compraventa a que hago referencia en el hecho que antecede, DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, a fin de acreditar de ser ella 
la legitima propietaria del inmueble materia del presente asunto y ante la presencia de los testigo Dora Luz Medina Vega y Araceli Medina 

Vega... 3. Sigo manifestando la posesión que ostento sobre el citado predio lo ha sido desde hace más de cinco años en concepto de 
propietaria y la cual lo ha sido en forma pacífica ya que no lo obtuve ni lo retengo por violencia alguna... 4. Con fecha quince de abril del año 
2021, en que fue expedido el certificado de inscripción, respecto del inmueble materia del presente asunto por el Instituto de la Función 

Registral del Estado de México, con residencia en Jilotepec, Estado de México... 5. Bajo protesta de decir verdad manifiesto a su señoría 
que el último domicilio o lugar donde tengo conocimiento puede ser localizada la C. DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, lo es el ubicado en calle 
Cerro de Urique, número 206, Fraccionamiento Los Pirules, en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, lugar donde puede ser 

emplazada y citada al presente juicio... 5. Toda vez que el inmueble motivo del presente juicio se encuentra inscrito a nombre de la C. 
DORA ELIA LUJAN TREVIÑO, en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con residencia en Jilotepec, Estado de México, 
solicito sea emplazada por edictos, en términos de ley por así ser procedente. 

 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el 

Periódico de Mayor circulación, así como en el Boletín Judicial del Estado de México, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha ocho (08) 

de julio del año dos mil veintidós (2022), dado en la Ciudad de Jilotepec, Estado de México a los treinta (30) días del mes de agosto de dos 
mil veintidós (2022).- DO FE.- Secretario de Acuerdos: Lic. Imelda Cruz Bernardino.-Rúbrica. 

 

502-A1.- 8, 20 y 29 septiembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: DORA ELIA LUJAN TREVIÑO Y ROSA PICAZO BRRIZ. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 1172/2021, relativo al juicio ordinario civil (usucapión), promovido por DORA MARÍA 
MEDINA VEGA, en contra de DORA ELIA LUJAN TREVIÑO Y ROSA PICAZO BRRIZ, en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Jilotepec, México, el Juez del conocimiento dicto un auto que admitió la demanda y por auto de fecha cuatro de agosto del año dos mil 

veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos a Dora Elia Lujan Treviño y Rosa Picazo Brriz, haciéndoseles saber que deben dar 
contestación a la demandada instada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, previniéndoles para que señalen domicilio dentro de esta población, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento 

que de hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista y boletín judicial que se fija en este juzgado. 
Relación Sucinta de la demanda “…PRESTACIONES: A).- Se declare por medio de sentencia definitiva que por el tiempo transcurrido y las 
condiciones de la posesión, ha operado la usucapión en mi favor, respecto del inmueble denominado LA ARRASTRADERA, ubicado en lote 

OCHO, Colonia la Cañada, Municipio de Jilotepec, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: Colinda 
en 62.50 metros con Lote nueve; AL SUR Colinda en 62.50 metro con Lote Siete; AL PONIENTE: Colinda en 20.00 metros con derecho de 
vía carretera de Villa del Carbón, San Luis Taxhimay, Tepeji del Río Hgo; AL ORIENTE: Colinda en 20.00 metros con Carlos Orozco. CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1250 (Mil Doscientos Cincuenta) metros cuadrado… B).- Que la resolución que se dicte me sirva de 
título de propiedad... HECHOS... 1.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad que adquirí de la señora Dora Elia Luján Treviño, el predio 
descrito en líneas que anteceden a través de contrato privado de compraventa celebrado en fecha 27 de octubre del año 1981, por la 

cantidad de $1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en presencia de los testigos de nombres DORA LUZ 
MEDINA VEGA Y ARACELI MEDINA VEGA... he estado poseyendo con el carácter de propietaria y además ejerciendo actos de dominio 
realizados sobre dicho predio y cuidados, también lo he tenido en posesión en forma pacífica, continua y pública, disfrutándolo en concepto 

de legitima propietaria, y a la vista de todos los vecinos del lugar. 2.- …En fecha 27 de octubre del año 1981 que es la misma fecha de la 
celebración del contrato privado de compraventa a que hago referencia en el hecho que antecede la Vendedora Dora Elia Lujan Treviño, a 
fin de acreditarme ser ella la legitima propietaria del inmueble materia del presente asunto... me mostró un certificado de inscripción... en el 

que constaba que ella era la persona que estaba registrada como propietaria del inmueble materia del presente asunto… 3.- Sigo 
manifestando que la posesión que ostento sobre el citado predio lo ha sido desde hace más de cinco años en concepto de propietaria, y la 
cual lo ha sido e FORMA PACIFICA ya que no lo obtuve ni lo retengo por medio de violencia alguna… en FORMA CONTINUA, ya que 

desde que lo adquirí, nunca se me ha perturbado la posesión, PÚBLICA ya que mi posesión a sido a la vista de toda la comunidad y de todo 
mundo, ha sido de BUENA FE en virtud de título suficiente... 4.- Con fecha 19 de Junio de 2017, me fue expedido el Certificado de 
inscripción del inmueble materia del presente asunto… necesario para promover el presente juicio de Usucapión… Al recibir el certificado de 

inscripción a que hago referencia en el párrafo que antecede y al darle lectura al mismo, con sorpresa pude darme cuenta hasta ese 
momento que el Inmueble materia del presente asunto no se encontraba inscrito a nombre de la C. Dora Elia Lujan Treviño, quien es la 
persona que me vendió el inmueble materia del presente Asunto… sino que dicho inmueble se encontraba inscrito a nombre de ROSA 

PICAZO BRRIZ. Lo que consta en el certificado de inscripción del inmueble materia del presente Asunto y que como anexo se hace 
acompañar al presente escrito. 5.- Con fecha 15 de Abril del año 2021 me fue expedido Certificado de Inscripción respecto del inmueble 
materia del presente asunto por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con residencia en Jilotepec, Estado de México… 

Percatándome en dicho Certificado que el inmueble denominado LA ARRASTRADERA… sigue inscrito a nombre de ROSA PICAZO 
BRIZZ... 6.- En atención a lo anteriormente señalado es que tramité ante el Instituto de la Función Registral del Jilotepec, Estado de México, 
un certificado de antecedentes Registrales del Folio Real Electrónico 00020504, que corresponde al inmueble materia del presente asunto y 

que lo es el denominado LA ARRASTRADERA… el cual me fue expedido y en el cual consta que en fecha 10 de febrero del año 1983, se 
llevó a cabo la Inscripción de la compra venta celebrada entre Dora Elia Lujan Treviño como vendedora y como compradora ROSA PICAZO 
BRRIZ desprendiéndose lo anterior que efectivamente en 27 de octubre del año 1981, cuando celebre contrato privado de compraventa con 

la C. Dora Elia Luján Treviño contrato de compraventa respecto del Inmueble materia del presente asunto y que lo es el denominado LA 
ARRASTRADERA… he tenido la firme certeza y creencia  de ser la legitima propietaria de dicho inmueble. 7.-… previa búsqueda e 
investigación personal de la suscrita, he tenido conocimiento que el último domicilio que habitaba la señora ROSA PICAZO BRIZZ, es el 
ubicado en la calle Vicente Barrera... Barrio La Gloria, en el Municipio de Villa del Carbón, Estado de México... como lo manifesté 

anteriormente no fue sino hasta fecha 19 de Junio del año 2017, que me fuera expedido el Certificado de Inscripción respecto del inmueble 
materia del presente asunto... que me puede dar cuenta de que el inmueble materia del presente asunto se encontraba inscrito a nombre de 
esta persona, la cual nunca he conocido... En atención a lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente de su Señoría tenga a bien 

ordenar que la demandada la señora ROSA PICAZO BRIZZ, sea emplazada y citada al presente juicio en el domicilio a que hago 
referencia... 8.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto a su Señoría que el domicilio o lugar donde tengo conocimiento que puede ser 
localizada la C. DORA ELIA LUJAN TREVIÑO lo es el ubicado en Calle Cerro de Urique… Fraccionamiento Los Pirules en el Municipio de 

Tlalnepantla, Estado de México… 9.- Toda vez que el Inmueble motivo del presente juicio se encuentra inscrito a o nombre de la C. la C. 
ROSA PICAZO BRIZZ... solicito seta emplazada y citada al presente juicio... titular registral a fin de que una vez concluido el presente juicio 
se me declare propietaria respecto del predio antes descrito de la presente acción de Usucapión, ordenando se inscriba a mi favor en el 

Instituto de la Función Registral del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México la cual en lo futuro me servirá de título de propiedad".  
 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en la "GACETA DEL GOBIERNO del Estado”, en el 

periódico de mayor circulación local, así como en el Boletín Judicial del Estado de México, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha 
cuatro de agosto del año dos mil veintidós, dado en la Ciudad de Jilotepec, Estado de México a los veintiséis días del mes de agosto de dos 
mil veintidós. Doy fe. 

 
Validación del edicto: Auto: cuatro de agosto del año dos mil veintidós.- Licenciado en Derecho Luis Alberto Jiménez de la Luz.- 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, México, quien firma; por acuerdo del Pleno del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, de fecha diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis.-Rúbrica. 
 

503-A1.- 8, 20 y 29 septiembre. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA NUMERO 31,129 DE FECHA 28 DE JULIO DEL AÑO 2022, OTORGADA ANTE MI FE, SE RADICO LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ ARTURO OLIVEROS MORALES; COMPARECIENDO SU ÚNICO 
DESCENDIENTE DIRECTO, JOSÉ ARCADIO OLIVEROS CUEVAS. 

 

LO QUE DOY A CONOCER CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 Y 127 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO Y 68, 69 Y 70 DE SU REGLAMENTO. 

 

LO ANTERIOR PARA QUE SE PUBLIQUE DOS VECES EN UN INTERVALO DE SIETE DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN. 
 
TULTITLAN, EDO. DE MEX., 28 DE JULIO DEL 2022. 

 
MAESTRO EN DERECHO HECTOR JOEL HUITRON BRAVO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 147 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
1138.- 29 agosto y 8 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 177 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTLAHUACA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtlahuaca de Rayón, Estado de México, a 24 de agosto del año 2022. 

 

Yo, Licenciado Bernabé Valdez Contreras, Notario Público 177 del Estado de México, con residencia en el Municipio de 
Ixtlahuaca; hago saber que por Escritura Pública número 7,445 siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco, del Volumen Ordinario 109 ciento 
nueve, otorgada en la notaría a mi cargo, en fecha 22 de agosto del año 2022, fue consignada la Radicación de la Sucesión Intestamentaria 

a bienes del BRIGIDO PROSPERO MELITÓN, a solicitud del señor IGNACIO PROSPERO ARANDA, en su carácter de descendiente del 
autor de la sucesión, quien manifestó bajo protesta de decir verdad, no tener conocimiento de que además de él, exista persona alguna con 
derecho a heredar. 

 
Lo que hago saber en cumplimiento al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor, para su 

publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un diario de 

circulación nacional. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADO BERNABÉ VALDEZ CONTRERAS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 177 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1161.- 29 agosto y 8 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 77,783, del volumen 1,489, de fecha cuatro de agosto del año dos mil veintidós, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar EL REPUDIO DE DERECHO HEREDITARIOS Y LA INICIACION (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de BENITO HERNANDEZ HERNANDEZ TAMBIEN CONOCIDO COMO BENITO HERNANDEZ, que 
formalizaron los señores AURORA CORTES LOPEZ, HERIBERTO, JESUS, JUAN, BENITO, KARINA, ELSA, GLORIA Y DANIEL, de 

apellidos HERNANDEZ CORTES, en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes en primer grado, respectivamente, quienes 
acreditaron su parentesco con sus atestados de nacimiento, por lo que manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la 
presente sucesión vía notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento 

veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado para el Estado de México en relación con los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, 
sesenta y nueve y setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México, por lo cual se procede hacer la presente 
publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 8 de agosto de 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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Para su publicación por dos veces con un intervalo de 7 en 7 días hábiles en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y en un 
periódico de circulación nacional. 

 

1168.- 29 agosto y 8 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 77,872, del volumen 1,491, de fecha once días del mes de agosto del año dos mil veintidós, otorgada en el 

protocolo a mi cargo, se hizo constar EL REPUDIO DE DERECHO HEREDITARIOS Y LA INICIACION (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes del señor AUSENCIO CALDERON MOJICA, que formalizaron los señores OCTABIANA OCHOA 
URDIERA, DAMASO, HECTOR, LIDIA, TERESA, CARLOS, MARGARITA Y ELIZABETH DE APELLIDOS CALDERON OCHOA, en su 

carácter de cónyuge supérstite y descendientes en primer grado, respectivamente, quienes acreditaron su parentesco con sus atestados de 
nacimiento, por lo que manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía notarial, en términos de 
los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado 

para el Estado de México en relación con los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta del Reglamento de la Ley 
del Notariado para el Estado de México, por lo cual se procede hacer la presente publicación en términos del artículo setenta del 
Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 15 de agosto de 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de 7 en 7 días hábiles en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y en un 

periódico de circulación nacional. 

 
1169.- 29 agosto y 8 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 190 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito en cumplimiento en lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México, hago 

constar, que por instrumento tres mil novecientos cuarenta y uno, del volumen ochenta y uno, de fecha quince de julio del año dos mil 

veintidós, se hizo constar la RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de MIGUEL LUIS AMANDO RAMIREZ (QUE 
TAMBIEN ACOSTUMBRABA A UTILIZAR EL NOMBRE DE LUIS RAMIREZ GILLY), que otorgan MARIA CRISTINA Y JORGE JOSE de 
apellidos RAMIREZ JIMENEZ, otorgando su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la SUCESIÓN antes 

citada. 
 
ATENTAMENTE 

 
M. EN D. MARIO ALFREDO JARAMILLO MANZUR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO 190 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
1209.- 30 agosto y 8 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 23 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

SE INFORMA: QUE ANTE LA FE DE LA SUSCRITA, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 70,882, VOLUMEN 1,306 DE FECHA 18 
DE AGOSTO 2022, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA GUILLERMINA RUIZ MUÑOZ, MISMA 
QUE REALIZARÓN LOS SEÑORES ALBERTO LÓPEZ RUIZ, SALVADOR FERNÁNDEZ RUIZ, JUANA FERNÁNDEZ RUIZ y ALEJANDRO 

FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESIÓN. 
 
CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 23 DE AGOSTO DEL 2022. 

 
M. EN DE. FLOR ALEJANDRA KIWAN ALTAMIRANO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO VEINTITRÉS 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

90-B1.-30 agosto y 8 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 23 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
SE INFORMA: QUE ANTE LA FE DE LA SUSCRITA, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 70,881, VOLUMEN 1,306 DE FECHA 18 

DE AGOSTO 2022, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RAÚL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MISMA 

QUE REALIZARÓN LOS SEÑORES GUILLERMINA CHÁVEZ TORRES, DAISY BERENICE HERNÁNDEZ CHÁVEZ, ADRIÁN 
HERNÁNDEZ CHÁVEZ, MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ CHÁVEZ y RAÚL HERNÁNDEZ CHÁVEZ EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS 
HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESIÓN. 

 
CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 23 DE AGOSTO DEL 2022. 
 

M. EN DE. FLOR ALEJANDRA KIWAN ALTAMIRANO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO VEINTITRÉS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

91-B1.-30 agosto y 8 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 78,122, del volumen 1,497, de fecha primero de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, 

se hizo constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR CARLOS CERON GARRIDO, que 
formalizaron como presuntos herederos los señores DELIA MARCELA CHAVEZ BARAJAS, JANETH CERON CHAVEZ, YESICA CERON 
CHAVEZ Y OSCAR CERON CHAVEZ, la primera de los mencionados en su carácter de cónyuge supérstite y los tres restantes en su 

carácter de hijos del autor de la sucesión, QUIENES MANIFIESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARÁ LA 
PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, 
CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS 

SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE y SETENTA DE SU REGLAMENTO y II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES 
DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN CORRESPONDER A LOS SEÑORES DELIA MARCELA CHAVEZ BARAJAS, 
JANETH CERON CHAVEZ Y YESICA CERON CHAVEZ, EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR CARLOS 

CERON GARRIDO, donde se acreditó el entroncamiento de los otorgantes con el autor de la sucesión, e hicieron constar el fallecimiento de 
éste; con las actas de defunción, matrimonio y nacimiento respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de que exista 
persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento 

alguno, por lo que se procede hacer pública tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 02 de septiembre del 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 

TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

1407.- 8 y 21 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 78,141, del volumen 1,497, de fecha primero de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, 
se hizo constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ DE LA CRUZ SEDANO 
MUÑOZ, que formalizaron como presuntos herederos los señores MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ BARRERA, JOSÉ LUIS SEDANO 

RODRÍGUEZ Y RENATO SEDANO RODRÍGUEZ, la primera de los mencionados en su carácter de cónyuge supérstite y los dos restantes 
en su carácter de hijos del autor de la sucesión, QUIENES MANIFIESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARA LA 
PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, 

CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS 
SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE y SETENTA DE SU REGLAMENTO y II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES 
DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN CORRESPONDER A LOS SEÑORES JOSÉ LUIS SEDANO RODRÍGUEZ Y 

RENATO SEDANO RODRÍGUEZ, EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ DE LA CRUZ SEDANO 
MUÑOZ, donde se acreditó el entroncamiento de los otorgantes con el autor de la sucesión, e hicieron constar el fallecimiento de éste; con 
las actas de defunción, matrimonio y nacimiento respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna 

que pueda tener igual o mejor derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que 
se procede hacer pública tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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A T E N T A M E N T E 
 
En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 06 de septiembre del 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 

TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

1407.- 8 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 78,126, del volumen 1,497, de fecha primero de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar: LA INICIACION (RADICACION) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS SEÑOR 
JORGE MARTINEZ MEDINA, que formalizan como presuntos herederos, siendo estos los señores MARIA DEL CARMEN ARELLANO 
RAMIREZ, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores JORGE, ENRIQUE, Y JAVIER todos de apellidos MARTINEZ ARELLANO, 

en su carácter de hijos del autor de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con las copia certificadas de acta de matrimonio y 
de sus actas de nacimiento, respectivamente, y con la copia certificada del acta de defunción del de cujus, quienes manifiestan su 
consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento 

veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los 
artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en 
términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 01 de Septiembre de 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 
circulación nacional. 

1408.- 8 y 21 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 78,120, del volumen 1,497, de fecha treinta y uno de agosto del año 2022, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar: I.- LA INICIACION (RADICACION) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS SEÑOR 

LORENZO MIGUEL RAMIREZ, que formalizan como presuntas herederas, siendo estas las señoras ARACELI SANCHEZ MONROY, en 
su carácter de cónyuge supérstite y las señoras ARIANNA, CYNTYA LORENA Y PAULINA todas de apellidos MIGUEL SANCHEZ, en su 
carácter de hijas del autor de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con la copia certificada de acta de matrimonio y de sus 

actas de nacimiento, respectivamente, y con la copia certificada del acta de defunción del de cujus, II.- REPUDIO DE LOS POSIBLES 
DERECHOS HEREDITARIOS, que le pudiesen corresponder en la presente sucesión a la señora ARACELI SANCHEZ MONROY, en su 
carácter de cónyuge supérstite y las señoras CYNTYA LORENA Y PAULINA ambas de apellidos MIGUEL SANCHEZ, en su carácter de 

hijas legitimas del autor de la sucesión quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía 
Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete 
de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su 

reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el 
Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 01 de Septiembre de 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 

circulación nacional. 
1408.- 8 y 21 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 77,971, del volumen 1,493, de fecha diecinueve de agosto del año dos mil veintidós, otorgada en el 

protocolo a mi cargo, se hizo constar: I.- LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 

JONATHAN GONZALEZ GIL, que formalizan como presuntos herederos los señores JONATHAN ELIUD GONZALEZ CERQUEDA y 
JOAB AZAI GONZALEZ CERQUEDA, en su carácter de hijos legítimos del autor de la sucesión y la señora ROSA MARIA CERQUEDA 
FLORES, en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la sucesión. II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS 

HEREDITARIOS.- QUE LE PUDIERAN CORRESPONDER EN LA PRESENTE SUCESIÓN a los señores JONATHAN ELIUD GONZALEZ 
CERQUEDA y JOAB AZAI GONZALEZ CERQUEDA, en su carácter de hijos del autor de la sucesión, el señor JONATHAN GONZALEZ 
GIL, quienes acreditan con su parentesco con las copias certificadas de las actas de nacimiento respectivamente, acta de matrimonio y acta 

de defunción, quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de 
los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado 
vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se 

procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 02 de septiembre de 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 

circulación nacional. 

1408.- 8 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Instrumento Público número 77,588 del Volumen 1,486, de fecha 18 de Julio del año 2022, otorgado en el protocolo a mi cargo, 
se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR IGNACIO QUIROZ GONZALEZ, QUE 
FORMALIZAN LOS SEÑORES GLAFIRA MARTHA BUCIO CORONA, ROSA JENNY, ESTEBAN Y CARLOS IGNACIO de apellidos 
QUIROZ BUCIO, en su carácter de esposa e hijos legítimos del autor de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con el autor de 

la sucesión, e hicieron constar el fallecimiento del de cujus, con las partidas respectivas, manifestando que no tienen conocimiento de que 
exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar, por lo que se procede a hacer pública tal situación en términos del 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 22 de agosto de 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO CIENTO TRECE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1410.- 8 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Instrumento número 77,808, volumen 1,490 de fecha ocho días del mes de agosto del año dos mil veintidós, otorgado en e l 
protocolo a mi cargo, se hizo constar: I.- LA INICIACIÓN DEL TRÁMITE NOTARIAL DE LAS SUCESIONES INTESTAMENTARIAS a 
bienes de los señores SERGIO SALAMANCA SORIA también conocido con el nombre de SERGIO SALAMANCA y ALTAGRACIA 

VÁZQUEZ Y CAMACHO también conocida con el nombre de ALTAGRACIA VÁZQUEZ que otorgaron los señores SERGIO, SONIA y 
SUSANA, todos de apellidos SALAMANCA VÁZQUEZ, en su carácter de hijos de los autores de las sucesiones y II.- EL REPUDIO DE 
LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS; que les pudieren corresponder en las sucesiones, a los señores SERGIO y SONIA, ambos 

de apellidos SALAMANCA VÁZQUEZ, en su carácter de presuntos herederos a bienes de los señores SERGIO SALAMANCA SORIA 
también conocido con el nombre de SERGIO SALAMANCA y ALTAGRACIA VÁZQUEZ Y CAMACHO también conocida con el nombre de 
ALTAGRACIA VÁZQUEZ; quienes acreditaron su parentesco con las copias certificadas de sus actas de nacimiento respectivamente, así 

mismo exhibieron el acta de defunción de los de cujus, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda 
tener algún, o mejor derecho a heredar, y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que 
manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento 

diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis, y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 
Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 
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Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 30 de Agosto del 2022. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 113 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

Para su publicación dos veces en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, con un intervalo de 7 días entre cada una, haciendo 
mención del número de publicación que corresponda. 

1411.- 8 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 197 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN LERMA DE VILLADA 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 
 
----------------------------------------------------------------- H A G O   S A B E R --------------------------------------------------------------------------------- 

 
Por instrumento público número CINCO de fecha VEINTICINCO de agosto de DOS MIL VEINTIDÓS, otorgado en el Protocolo a mi 

cargo, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JULIO ALBERTO BENAVIDEZ 

BENÍTEZ, que otorgaron los señores GRACIELA ESCAMILLA MORALES, ALEJANDRA BENAVIDES ESCAMILLA, EDUARDO 
BENAVIDES ESCAMILLA y DANIEL BENAVIDES ESCAMILLA, quienes comparecieron por su propio derecho y acreditaron el 
entroncamiento con el autor de la sucesión, en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes en línea recta, con la partida de 

defunción y los documentos del Registro Civil idóneos, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no hay controversia ni tienen 
conocimiento de que exista otra persona distinta a ellos, con igual o mayor derecho a heredar y expresaron su voluntad para que se 
radicara dicha sucesión ante la suscrita Notaria. Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días hábiles.------------------------------------ 

 
Lerma de Villada, Estado de México; a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil veintidós.---------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. PALMIRA CORTÉS RAMÍREZ.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA # 197 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1415.- 8 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 118,289, Volumen 2,849, de fecha 22 de agosto de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo 

la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor CUAUHTEMOC ROMERO ORTIZ, que otorgan la señora LOURDEZ 

DALILA CRUZ MONTESINOS, en su calidad de cónyuge supérstite y los señores MAHENTZI y NAHUI OLLIN, ambos de apellidos 
ROMERO CRUZ, en su calidad de descendientes en primer grado. De conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, Fracc. I del Código 
Civil del Estado de México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68 y 69 del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, relacionándose en el mismo el Repudio de Derechos Hereditarios, que hicieron 
los señores MAHENTZI y NAHUI OLLIN, ambos de apellidos ROMERO CRUZ, con fundamento en los Artículos 6.184 y 6.190, del Código 
Civil en el Estado de México. Publicación que se hace de conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado 

de México. 
 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 

 
Dos publicaciones de 7 en 7 días. 

1432.- 8 y 20 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de marzo de 2022. 

 
LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 6.142 Y 6.144, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 6.212 

DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO 126 Y 127, DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 
SABER. 
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Que mediante escritura 38,508 del volumen 818, de fecha dieciocho de marzo el año dos mil veintidós, otorgada ante mi fe, se hizo 
constar: México, actuando en el Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes de la señora DOLORES SOTO MORALES que otorgan los señores CÉSAR GARCIA SOTO y ROBERTO CARLOS GARCIA 

SOTO, en su calidad de hijos de la de cujus. II.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, a bienes de la señora DOLORES SOTO MORALES, que 
otorgan los señores CÉSAR GARCIA SOTO y ROBERTO CARLOS GARCIA SOTO, en su calidad hijos de la de cujus. III.- LA 
DECLARACIÓN TESTIMONIAL de los señores JOSÉ EFREN MARIANO CARMONA RUIZ y MARIA DEL SOCORRO PACHECO 

VILLEGAS a bienes de la señora DOLORES SOTO MORALES. IV.- LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA a 
bienes de la señora DOLORES SOTO MORALES, que formalizan los señores CÉSAR GARCIA SOTO y ROBERTO CARLOS GARCIA 
SOTO, en su calidad de hijos de la de cujus, con fundamento en los artículos cuatro punto, así como el sesenta y nueve, setenta, y setenta 

y uno de su Reglamento en vigor. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21. 

504-A1.- 8 y 20 septiembre. 
 

 

 

Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito Veintitrés. 
 
 

EXPEDIENTE: 7/2021. 
POBLADO: OZUMBILLA. 
MUNICIPIO: TECAMAC. 
ESTADO: MEXICO. 

 
 

E D I C T O 
 
 
C. MARIA EUGENIA FLORES URIBE 
DEMANDADA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE AL RUBRO CITADO 
PRESENTE: 
 
MEDIANTE ACUERDO DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, DICTADO POR ESTE 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO VEINTITRES CON SEDE EN LA CIUDAD DE TEXCOCO DE 
MORA ESTADO DE MEXICO, UBICADO EN CALLE NEZAHUALCOYOTL, NUMERO 222-B, COLONIA 
CENTRO; CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 173 DE LA LEY AGRARIA, SE ORDENA EMPLAZARLO 
POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN DOS VECES EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS, EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL POBLADO DE OZUMBILLA, MUNICIPIO DE TECAMAC, 
ESTADO DE MEXICO, EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 
EMPLAZANDOLE PARA QUE COMPAREZCA A LA AUDIENCIA DE CONTESTACION, OFRECIMIENTO Y 
DESAHOGO DE PRUEBAS, QUE SE CELEBRARA EL DIA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS A 
LAS DIEZ HORAS, ANTE ESTE TRIBUNAL Y MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA EN LA 
RELACION AL JUICIO AGRARIO RELATIVO AL JUICIO DE CONTROVERSIA RESPECTO EL MEJOR 
DERECHO DE POSEER, GOZAR, Y USUFRUCTUAR DE LA PARCELA 169 Z-1 P2/4, DEL NUCLEO 
AGRARIO DENOMINADO OZUMBILLA, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO, SOLICITADA 
POR LA C. MAURA FRAGOSO MENDOZA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA Y 
SUS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
EL C. ACTUARIO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO VEINTITRÉS, LIC. JUAN BERNARDO 
ESQUIVEL RICARDO.-RÚBRICA. 

 
1076.- 25 agosto y 8 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. SILVIA NIETO CORPUS, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 

artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 920 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 

de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 1229/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 84, 

MANZANA 22, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORTE: 16.00 M. CON LOTE 83. 

AL SUR: 16.00 M. CON LOTE 85. 

AL ESTE: 6.00 M. CON CALLE 32. 

AL OESTE: 6.00 M. CON LOTE 40. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 5 de julio de 2022.- A T E N T A M E N T E.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.- 

REGISTRADOR AUXILIAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC MEDIANTE 

OFICIO 233B10000-657/2018.-RÚBRICA. 

 
1248.- 31 agosto, 5 y 8 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 13 DE JULIO DE 2022. 
 
 

EN FECHA 27 DE JUNIO DE 2022, LA C. MARIA ESTHER GARCIA SANCHEZ, EN 

SU CARÁCTER DE ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA DEL SEÑOR SATURNINO 

ARZATE TRUEBA, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA 

REPOSICION DE LA PARTIDA 483, DEL VOLUMEN 92, LIRBO PRIMERO, 

SECCION PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCION ES 26 DE FEBRERO DE 

1968, E RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA CASA MARCADA 

CON EL NÚMERO 79, DE LA CALLE BOULEVARD POPOCATÉPETL, Y TERRENO 

EN QUE ESTÁ CONSTRUIDA LOTE 9 DE LA MANZANA VIII, SECCIÓN 

BOULEVARD, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS PIRULES”, 

UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN ANDRÉS ATENCO, CON UNA SUPERFICIE DE 

192.60 CIENTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS SESENTA 

CENTÍMETROS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 

DIEZ METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR; SUR EN IGUAL MEDIDA CON 

BOULEVARD POPOCATÉPETL; ORIENTE, DIECINUEVE METROS, VEINTE 

CENTÍMETROS CON LOTE 10; Y PONIENTE EN DIECINUEVE METROS TREINTA 

Y UN CENTÍMETROS CON LOTE 8, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR 

DE SATURNINO ARZATE TRUEBA, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR 

DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, 

ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN 

TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS 

DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.-----------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 

SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

458-A1.- 5, 8 y 13 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 27 de Julio de 2022. 
 
 

Que en fecha 26 de Julio de 2022, el Licenciado MIGUEL LOPEZ LIRA ACEVEDO, 

NOTARIO PUBLICO 175 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, solicito a la Oficina Registral 

de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida 

número 260, Volumen 642, Libro Primero, Sección Primera, - - - respecto del 

inmueble identificado como Lote 77, Manzana 09, del Fraccionamiento “Lomas de 

Anáhuac”, actualmente identificada como finca urbana marcada con el número 9 de la 

calle De Arquitectura, Municipio de Huixquilucan, Estado de México; - - - - con 

superficie de 421.89 m2; - - - - con los linderos y dimensiones siguientes: - - - - AL 

ESTE, EN CATORCE METROS OCHENTA Y SEIS CENTIMETROS CON LA CALLE 

DE ARQUITECTURA, SU UBICACIÓN; - - - - AL SUR, EN TREINTA Y TRES METRO 

OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS CON EL LOTE SETENTA Y OCHO; - - - - AL 

OESTE, EN NUEVE METROS NOVENTA Y TRES CENTIMETROS CON EL LOTE 

DIECISIETE; - - - - Y AL NORTE: EN TREINTA Y CUATRO METROS DOS 

CENTIMETROS CON EL LOTE SETENTA Y SEIS; - - - - Antecedente Registral que 

por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y 

ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del 

Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina 

Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 

existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior 

en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad 

del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

L. EN D. DAVID JESÚS PÉREZ VILLAFRANCO.- EN SUPLENCIA DE LA TITULAR 

DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN DE ACUERDO CON EL OFICIO 

NÚMERO 222C01010-526/2022 DE LA DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 
 

459-A1.- 5, 8 y 13 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. DORA REYES 
LOPEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA 16 DE AGOSTO DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 
4614, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 357 DEL VOLUMEN 276 LIBRO PRIMERO 
SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1991, CORRESPONDIENTE AL 
INSTRUMENTO NÚMERO 0988873-1, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y DOS 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES SE CELEBRAN LOS SIGUIENTES CONTRATOS PRIVADOS DE: 
COMPRAVENTA QUE OTORGA DE UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
INFONAVIT REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JOSE ANTONIO CHAVERO 
AGUILAR Y/O LICENCIADA MARIA DEL REFUGIO ROSALES MUÑOZ Y DE OTRA LA SEÑORA 
REYES LOPEZ DORA EN LO SUCESIVO EL TRABAJADOR; EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EN SU 
CARÁCTER DE ACREEDOR EL INFONAVIT Y DE OTRA PARTE EN SU CALIDAD DE DEUDOR EL 
TRABAJADOR, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CONDOMINIO NÚMERO 10, CASA 47, 
LOTE 10, MANZANA 1, CONDOMINIO 10, CONJUNTO HABITACIONAL LOMAS DEL PARQUE 
INFONAVIT, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AREA CONSTRUIDA: PLANTA BAJA: 43.710 M2. 
PLANTA ALTA: 29.295 M2. TOTAL: 73.005 M2. DESCRIPCIÓN DE LOS ESPACIOS HABITABLES 
DE LA VIVIENDA: PLANTA BAJA: ESTANCIA, COMEDOR, COCINA, ALCOBA, CUBO DE 
ESCALERA Y PATIO DE SERVICIO. PLANTA ALTA: REC. 2 Y RECAMARA 1, VESTÍBULO, BAÑO 
Y ESCALERA. LINDEROS Y MEDIDAS DEL ÁREA PRIVATIVA DE LA VIVIENDA (INCLUYE ÁREA 
CONSTRUIDA Y PATIO DE SERVICIO). COLINDANCIAS EN PLANTA BAJA Y PLANTA ALTA: AL 
NORESTE: EN 4.65 M CON ÁREA COMÚN AL LOTE. AL SURESTE: EN 9.36 M. CON ÁREA 
COMÚN AL LOTE CONDOMINAL. AL SUROESTE: EN 4.65 M. CON ÁREA COMÚN AL LOTE; AL 
NOROESTE: EN 9.36 M CON VIVIENDA N. 48 EN MURO MEDIANERO. 
 
 

EN ACUERDO DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 
JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLÁN MÉXICO A 23 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- LA 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN 
D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

460-A1.- 5, 8 y 13 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
“MEJIA ALMANGUER JOSÉ”. En su carácter de Tercero Interesado en los autos del Juicio 
Fiscal número 103/2021. 
 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de fecha veintitrés de agosto del dos mil veintidós, 
dictado en los autos del Juicio Fiscal número 103/2021, promovido por VICTOR HUGO CORREA 
PADILLA, por su propio derecho, en contra de la TESORERIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO, se llama a Juicio a "MEJIA ALMANGUER JOSÉ", en su 
carácter de Tercero Interesado, haciéndole saber que el actor en su parte conducente señaló como 
acto impugnado: "A.- EL OFICIO NÚMERO DAYF/383/2021 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, SIGNADO POR EL LIC. JOSÉ ISMAEL CASTILLO GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS CON FUNCIONES DE TESORERO DEL 
MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO…(Sic)". Por otra parte, se hace saber al 
Tercero Interesado que quedan a su disposición en esta Sexta Sala Regional copias simples de la 
demanda promovida por VICTOR HUGO CORREA PADILLA por su propio derecho, así mismo que 
tiene el derecho de comparecer al Juicio Fiscal número 103/2021, radicado ante la SEXTA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
UBICADA EN BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NÚMERO 91, COLONIA EL POTRERO, 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO; hasta la celebración de la 
audiencia de juicio de este asunto, la cual se celebrará A LAS TRECE HORAS CON CERO 
MINUTOS DEL DIA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, a hacer valer lo que a 
sus intereses estime conveniente en relación al acto reclamado y que ya ha quedado precisado en su 
parte conducente, que tiene derecho a ofrecer los medios de convicción que estime convenientes a 
sus intereses, del mismo modo que tiene derecho a formular alegatos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 230 fracción III y 251 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; CON EL APERCIBIMIENTO LEGAL que para el caso de no hacerlo, se tendrá por 
perdida su derecho a "MEJIA ALMANGUER JOSÉ", en su carácter de Tercero Interesado, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, que por Edicto se practicará, señale y registre domicilio electrónico para oír y recibir 
notificaciones y documentos digitales, en el Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa, 
CON EL APERCIBIMIENTO LEGAL en caso de no registrar el referido domicilio electrónico para oír 
y recibir notificaciones y documentos digitales en el presente juicio ante el Tribunal Electrónico, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por medio de los 
ESTRADOS ELECTRÓNICOS de esta Sala, sin necesidad de emitir pronunciamiento en ese sentido, 
de conformidad con lo establecido en el diverso 25, fracción III y 30 ambos del código procesal de la 
materia. DADO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO, A UNO DE MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ, 
EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
A NIVEL NACIONAL.---------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------ 

 
ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEXTA SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, JUAN CUÉLLAR 
DURÁN.-RÚBRICA. 

506-A1.- 8 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. JUAN 

AUGUSTO ÁVILA BELTRÁN, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 

PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 15 DE AGOSTO DEL AÑO 

2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 4564, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 

941 DEL VOLUMEN 696 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 05 DE 

NOVIEMBRE DE 2010, CORRESPONDIENTE AL INSTRUMENTO 27,115, LIBRO 455 DE 

FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010, ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO 

CASTILLO VILLANUEVA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69 DEL DISTRITO FEDERAL EN 

LA QUE HIZO CONSTAR EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE OTORGA "HABITA. 

DESARROLLADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO LA PARTE 

VENDEDORA, REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO AGUSTÍN LEÓN 

SANTACRUZ, Y DE OTRA PARTE EL SEÑOR JUAN AUGUSTO ÁVILA BELTRÁN, COMO 

LA PARTE COMPRADORA; CON LA CONCURRENCIA DEL "INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES", SOLO PARA EFECTOS DE 

LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CAPÍTULO EN LO SUCESIVO 

MENCIONADO COMO EL INFONAVIT, REPRESENTADO POR LA LIC. MARÍA DEL 

CARMEN MARTÍNEZ RAMOS; EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 

CON GARANTÍA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL "INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES" DEBIDAMENTE 

REPRESENTADO Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR JUAN AUGUSTO ÁVILA BELTRÁN EN 

LO SUCESIVO EL TRABAJADOR, CON EL CONSENTIMIENTO DE SU CÓNYUGE LA 

SEÑORA MARIANA CUETO PEÑALOZA, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 

CASA MARCADA CON EL NUMERO VEINTIOCHO, DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO 

HABITACIONAL DENOMINADO "HABITA LOMAS GUADALUPE", UBICADO EN LA 

AVENIDA MIGUEL HIDALGO NÚMERO CINCUENTA Y DOS, DEL FRACCIONAMIENTO 

GRANJAS LOMAS DE GUADALUPE, EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 

CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NUMERO CINCUENTA Y DOS, DE LA 

ZONA B, EX EJIDO GUADALUPE VICTORIA Y SAN MARTIN OBISPO O TEPETLIXPA, EL 

CUAL SE UBICA EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 

CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SOBRE EL ÁREA 

PRIVATIVA N. 28 SE DESPLANTA UNA CASA Y ESTA COMPUESTA DE LOS 

SIGUIENTES ESPACIOS: PLANTA BAJA: SALA, COMEDOR, MEDIO BAÑO, COCINA, 

PATIO DE SERVICIO A CUBIERTO, TERRAZA A CUBIERTO, VESTÍBULO DE ACCESO A 

CUBIERTO Y ESCALERA PARA COMUNICAR CON PLANTA ALTA, ÁREA PARA JARDÍN 

AL FONDO DEL TERRENO Y ÁREA PARA ESTACIONAMIENTO DE DOS AUTOS, UN 

CAJÓN GRANDE (12.00 M2) Y UN CAJÓN CHICO (9.24 M2) AL FRENTE DEL TERRENO. 
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PLANTA ALTA: RECAMARA 1 CON BALCÓN, BAÑO COMPLETO Y VESTIDOR, 

RECAMARA 2, RECAMARA 3, CUARTO DE TV/ESTANCIA FAMILIAR, BAÑO COMPLETO 

Y ESCALERA PARA COMUNICAR A LA PLANTA BAJA.- SUPERFICIE, MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS DEL ÁREA PRIVATIVA N. 28. ÁREA: 131.48 M. ORIENTACIÓN 1 NORTE: 

DISTANCIA 1: 6.08 M. DESCRIPCIÓN 1: EN 6.080 M. CON LA CALLE BENITO JUAREZ. 

ORIENTACIÓN 3 ESTE: DISTANCIA 3: 21.47 M. DESCRIPCIÓN 3: EN 21.47 M. CON ÁREA 

PRIVATIVA N. 29. ORIENTACIÓN 5 SUR: DISTANCIA 5: 6.00 M. DESCRIPCIÓN 5: EN 6.00 

M. CON ÁREA COMÚN; ORIENTACIÓN 7 OESTE: DISTANCIA 7: 22.48 M. DESCRIPCIÓN 

7: EN 22.48 M. CON ÁREA PRIVATIVA N. 27. ÁREA CONSTRUIDA HABITABLE PLANTA 

BAJA: 50.34 M2. ÁREA CONSTRUIDA HABITABLE PLANTA ALTA: 67.71 M2. ÁREA 

TOTAL CONSTRUIDA HABITABLE: 118.05 M2. SUPERFICIE DE TECHUMBRES, BALCÓN 

Y VOLADOS: 19.09 M2. SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL ÁREA 

PRIVATIVA DE LA CASA: PLANTA BAJA: ORIENTACIÓN 1 NORTE: DISTANCIA 1: 5.975 

M. DESCRIPCIÓN 1: EN 5.975 M. CON ÁREA PRIVATIVA N. 28. ORIENTACIÓN 3 ESTE: 

DISTANCIA 3: 10.250 M. DESCRIPCIÓN 3 ESTE: DISTANCIA 3: 10.250 M. DESCRIPCIÓN 

3: EN 10.250 M. CON JUNTA CONSTRUCTIVA DE LA CASA 29. ORIENTACIÓN 5 SUR: 

DISTANCIA 5: 5.975 M. DESCRIPCIÓN 5: EN 5.975 M. CON ÁREA PRIVATIVA N. 28; 

ORIENTACIÓN 7 OESTE: DISTANCIA 7: 10.250 M. DESCRIPCIÓN 7: EN 10.250 M. CON 

MURO MEDIANERO DE LA CASA 27. PLANTA ALTA: ORIENTACIÓN 1 NORTE: 

DISTANCIA 1: 5.975 M. DESCRIPCIÓN 1: EN 5.975 M. CON VACIO AL ÁREA PRIVATIVA 

N. 28. ORIENTACIÓN 3 ESTE: DISTANCIA 3: 11.970 M. DESCRIPCIÓN 3: EN 11.070 M. 

CON JUNTA CONSTRUCTIVA DE LA CASA 29, EN 0.450 M. CON VACIO ÁREA 

PRIVATIVA N. 28 Y EN 0.450 M. CON BALCÓN MISMA CASA. ORIENTACIÓN 5 SUR: 

DISTANCIA 5: 5.975 M. DESCRIPCIÓN 5: EN 2.420 M. Y 0.725 CON VACIO ÁREA 

PRIVATIVA N. 28 Y EN 2.830 M. CON BALCÓN MISMA CASA. ORIENTACIÓN 7 OESTE: 

DISTANCIA 7: 12.320 M. DESCRIPCIÓN 7: EN 11.520 M. CON MURO MEDIANERO DE LA 

CASA 27 Y EN 0.800 M. CON BALCÓN DE LA CASA 27. 

 

EN ACUERDO DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 

SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 

GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN 

TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y, ACREDITE 

SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE  LOS EDICTOS ORDENADOS EN 

MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 23 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-

RÚBRICA. 
 

505-A1.- 8, 13 y 19 septiembre. 
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1412.- 8 septiembre. 
 


